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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

MANUAL de Organización de Puestos y Percepciones de los Servidores Públicos de Mando. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la 
República.- LVIII Legislatura. 

Con fundamento en el artículo 110 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo décimo primero transitorio del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001 y por acuerdo de la Mesa Directiva, la 
Secretaría General de Servicios Administrativos expide el siguiente: 

MANUAL DE ORGANIZACION DE PUESTOS Y PERCEPCIONES  
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

1.- Objetivo 
Integrar las políticas, normas y lineamientos que se aplicarán para la asignación y pagos de 

percepciones a los senadores y a los servidores públicos superiores, mandos medios y homólogos. 

2.- Ambito de aplicación 
Los órganos directivos y unidades administrativas de la Cámara de Senadores. 

3.- Sujetos 
Los senadores, así como los servidores públicos superiores, mandos medios y homólogos, conforme 

a las estructuras orgánicas autorizadas y las plantillas de personal de apoyo administrativo y asesoría 
de los órganos directivos y unidades administrativas, que contengan puestos de mando. 

Queda excluido el personal operativo de base y confianza, así como las personas que presten 
servicios mediante contrato de servicios profesionales por honorarios, en tanto no se trate del 
desempeño de puestos ubicados en la estructura orgánica autorizada o en las plantillas de personal de 
apoyo, homologados a servidores públicos superiores o mandos medios. 

4.- Responsable de la aplicación 
Corresponde a la Dirección General de Recursos Humanos la aplicación en lo general del presente 

Manual y, a la Dirección General de Programación y Presupuesto, en lo relativo al seguimiento y control 
presupuestal. 

5.- Definiciones 
Catálogo general de puestos.- Es el instrumento que tiene por objeto clasificar, denominar y 

describir los puestos. 

Dieta.- Es el pago mensual que reciben los senadores conforme a las resoluciones de la Mesa 
Directiva. 

Plaza.- Es la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público 
a la vez, con una adscripción determinada y respaldada presupuestalmente. 

Puesto.- Se entiende como la unidad impersonal de trabajo, cuya descripción de tareas implica 
deberes específicos y delimita jerarquías y autoridad. 

Tabulador de sueldos.- Es el instrumento en que se establecen de manera ordenada las 
remuneraciones para los puestos contenidos en el catálogo. 

6.- Sistema de compensación 
Se denomina sistema de compensación al conjunto de conceptos que conforma el total de ingresos 

monetarios, prestaciones y demás beneficios que reciben los servidores públicos superiores, mandos 
medios y homólogos a ambos, por sus servicios a la Cámara de Senadores. 

Los conceptos del sistema de compensaciones son: 

6.1. Sueldo, que es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos, expresado en el 
tabulador de sueldos en montos brutos mensuales y se integra por el sueldo base y la compensación 
garantizada. 

El sueldo base es la remuneración que se asigna a cada puesto, sobre el cual se cubren las cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 
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La compensación garantizada es la asignación que se otorga de manera regular, en función de la 
evaluación del puesto y del nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y pago de las 
cuotas y aportaciones de seguridad social ni para el aguinaldo y prima vacacional. Por acuerdo de los 
Organos Directivos competentes, este concepto podrá ser objeto de pagos por otras prestaciones de fin 
de año. 

En anexo 1 se señalan tanto los sueldos base como la compensación garantizada que corresponden 
a cada nivel salarial. 

Asimismo, en dicho anexo se incluye el monto de la dieta mensual. 

6.2. Estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño, es el pago adicional que, en 
su caso, pueden recibir los servidores públicos superiores, mandos medios y homólogos a ambos, con 
base en los resultados de la evaluación a su desempeño. 

Por su naturaleza y características, este estímulo no constituye un ingreso fijo, regular ni 
permanente, por lo que no forma parte del sueldo del servidor público y es gravable en los términos de 
las disposiciones legales aplicables. 

Los criterios para el otorgamiento de estímulos, periodicidad, forma de pago y sistema de evaluación 
se establecen en las normas relativas al estímulo de evaluación al desempeño. 

6.3. Prestaciones, entendidas como los beneficios adicionales que reciben los servidores públicos en 
relación directa con su sueldo y/o en razón de su puesto, las cuales se detallan en anexo 2. 

Asimismo, en dicho anexo se señalan las prestaciones que, en su caso, reciben los senadores. 

7.- Aspecto fiscal 

La retención y entero de los impuestos a las dietas de senadores y a las percepciones de los 
servidores públicos se deberán efectuar en la forma y términos establecidos por la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y demás disposiciones aplicables. 

8.- Operación del tabulador de sueldos 

8.1. Para la aplicación del tabulador de sueldos para los servidores públicos superiores, mandos 
medios y homólogos a ambos, se definen siete grupos jerárquicos, mismos que guardan 
correspondencia con la estructura de mando tradicional, como sigue: 

 
GRUPOS 

 
PUESTOS 

 

MANDO DE ALTA DIRECCION 

 

SECRETARIO GENERAL 

 

MANDO DE DIRECCION 

TESORERO-COORDINADOR 

CONTRALOR INTERNO 

 

MANDO DE ALTA GERENCIA 

 

DIRECTOR GENERAL Y HOMOLOGOS 

 

MANDO GERENCIAL 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 

JEFE DE UNIDAD Y HOMOLOGOS 

 

MANDO DE SUPERVISION 

DIRECTOR DE AREA 

SUBJEFE DE UNIDAD Y HOMOLOGOS 

 

MANDO DE COORDINACION 

SUBDIRECTOR DE AREA 

JEFE DE PROGRAMA Y HOMOLOGOS 

 

MANDO EJECUTIVO 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

JEFE DE PROYECTO Y HOMOLOGOS 

 

8.2. Cada uno de los grupos jerárquicos tendrá asignado un nivel salarial que, a su vez, se 
clasificará en seis rangos, con el objeto de que el servidor público pueda obtener ascensos salariales, 
con base a resultados de la evaluación de su desempeño, sin que para ello deba crearse una plaza o 
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existir una 
plaza vacante. 

8.3. El ascenso de rango salarial es el incremento de percepciones que no implica mayor 
responsabilidad o jerarquía. 

8.4. Los servidores públicos podrán obtener ascensos de puesto, que impliquen mayor 
responsabilidad y jerarquía y nivel salarial, únicamente cuando exista una plaza vacante y que el puesto 
se encuentre en la estructura orgánica o plantilla de personal de apoyo a servidores públicos superiores 
y mandos medios, autorizadas por las instancias respectivas. 

8.5. Los puestos homólogos se insertarán, según corresponda, en cada uno de los grupos 
jerárquicos establecidos, a partir de la evaluación de responsabilidades realizadas y a la política 
aprobada para el personal de apoyo a mandos medios y superiores. 

8.6. Será responsabilidad de la Tesorería proponer la suficiencia de recursos para cubrir los 
ascensos salariales en el siguiente ejercicio presupuestal, dentro de los procesos de programación-
presupuestación. 

8.7. Los ascensos salariales a que se refiere el punto 8.3. se deberán efectuar con base en los 
méritos de la evaluación del desempeño individual del año anterior, asignando el rango salarial 
inmediato superior al que se tenía. 

Los ascensos salariales se sujetarán a la normatividad y calendario que se establezcan al efecto por 
la Secretaría General de Servicios Administrativos, a través de la Tesorería y de la Dirección General de 
Recursos Humanos. 

8.8. Tratándose de personal de nuevo ingreso, deberá asignarse la percepción del rango mínimo del 
nivel salarial que corresponda al puesto al que haya ingresado, salvo los casos que se determinen como 
excepciones en función del reconocimiento y experiencia del nuevo servidor público. 

Los ascensos de puesto que conlleven un ascenso de grupo jerárquico, se sujetarán al presente 
lineamiento, excepto cuando el sueldo que se venía percibiendo resulte superior al sueldo del primer 
rango fijado para el grupo al que se promueva, en cuyo caso se asignará el rango de sueldo inmediato 
superior al que ya recibía. 

8.9. Los importes establecidos en el tabulador de sueldos para los servidores públicos superiores, 
mandos medios y homólogos a ambos, sólo podrán ser modificados cuando: 

a) Se trate de ajustes salariales generales, conforme a las medidas de política salarial autorizadas 
por las instancias competentes. 

b) Como resultado de la aplicación de evaluación de responsabilidades (análisis y valuación de 
puestos), se determine la renivelación de algún puesto. 

En el último caso, se requerirá realizar movimientos de conversión de plazas que, invariablemente, 
serán de manera compensada, dentro de la plantilla de plazas autorizada a las unidades administrativas 
que cuenten con los puestos que se renivelan. 

8.10. Cuando la entrada en vigor de los tabuladores implique reducción salarial a un puesto, ésta se 
llevará a cabo en el momento en que el puesto quede vacante, es decir, cuando el mismo se desocupe. 

Sin embargo, la percepción del ocupante de un puesto en las condiciones enunciadas en el presente 
lineamiento se congelará respecto de cualquier incremento de sueldo general, hasta en tanto se ajuste a 
los límites establecidos para el grupo jerárquico a que pertenezca. 

8.11. La Dirección General de Recursos Humanos será responsable de la aplicación del presente 
Manual, con la intervención que corresponda a la Tesorería en materia presupuestal y pago de 
remuneraciones. 

8.12. El contenido de este Manual podrá modificarse con motivo de la emisión y entrada en vigor del 
Estatuto del Servicio Civil de Carrera a que se refiere la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

9.- Interpretación administrativa 

La Secretaría General de Servicios Administrativos es la autoridad facultada para la interpretación 
administrativa del presente Manual y, en los términos del artículo 108 de la Ley Orgánica del Congreso 
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General de los Estados Unidos Mexicanos, está facultada para proponer a la Mesa Directiva las 
modificaciones procedentes al Manual. 

10.- Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento del presente Manual, en los términos de las disposiciones legales 
vigentes, corresponde a la Contraloría Interna de la Cámara de Senadores.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las disposiciones del presente Manual tendrán vigencia a partir del 1 de enero del año 
2001. 

SEGUNDO.- Los montos presentados en el anexo 1 consideran los incrementos salariales otorgados 
durante 2001, a partir del 1 de mayo, equivalentes al 7 y 6%, según se trate de personal clasificado 
como mandos medios y de servidores públicos superiores, respectivamente. 

TERCERO.- En tanto concluye el proceso de reestructuración integral ordenado por la Mesa 
Directiva y, en su caso, se establece el nuevo esquema salarial basado en el Servicio Civil de Carrera, 
se seguirá aplicando el tabulador para los puestos tradicionales de servidores públicos superiores y 
mandos medios, en el cual no se consignan rangos salariales. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2001.- El Secretario General de Servicios Administrativos, Jorge 
Valdés Aguilera.- Rúbrica. 

 

Ver imagen 15nov-01.bmp 

 

GRUPO: LEGISLADORES FEDERALES 

PUESTO: SENADOR DE LA REPUBLICA 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 40 

meses de dieta neta. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 883 salarios mínimos 

generales del D.F.  

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: Se constituye con 

aportaciones del 10% de la dieta por parte 

de los Senadores y por el Organo 

Legislativo, incrementado con el importe de 

los rendimientos que generen ambas 

aportaciones. 

 

GRATIFICACION DE FIN DE AÑO: 40 días 

de la dieta. 

 

 

GRUPO: MANDO DE ALTA DIRECCION GRUPO: MANDO DE DIRECCION 

PUESTO: SECRETARIO GENERAL PUESTO: TESORERO 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 
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SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 40 

meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: de 

12,000 a 25,000 pesos 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 295 salarios mínimos 

generales del D.F.  

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de once días 

de sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 

$136.00, según los años de servicios. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 meses 

del último sueldo base. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

OTRAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO: 

Según acuerdo de los Organos Directivos 

competentes. 

VEHICULOS: uno, para el servicio de la 

unidad administrativa.  

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, 

RADIOLOCALIZACION Y/O 

RADIOCOMUNICACION: De conformidad 

con la norma específica. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

GRUPO: MANDO DE DIRECCION 

PUESTO: COORDINADOR–CONTRALOR INTERNO 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 40 

meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: de 

12,000 a 25,000 pesos 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 259 salarios mínimos 

generales del D.F.  

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de once días 

de sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a $136.00 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 meses 

del último sueldo base.  

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

OTRAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO: 

Según acuerdo de los Organos Directivos 

competentes. 

VEHICULOS: uno, para el servicio de la 

unidad administrativa.  

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, 

RADIOLOCALIZACION Y/O 

RADIOCOMUNICACION: De conformidad 

con la norma específica. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

GRUPO: MANDO DE ALTA GERENCIA 

PUESTO: DIRECTOR GENERAL 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     10 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 40 

meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: de 

12,000 a 25,000 pesos 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 222 salarios mínimos 

generales del D.F.  

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de once días 

de sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 

$136.00, según los años de servicios. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 meses 

del último sueldo base.  

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

OTRAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO: 

Según acuerdo de los Organos Directivos 

competentes. 

VEHICULOS: uno, para el servicio de la 

unidad administrativa. 

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, 

RADIOLOCALIZACION Y/O 

RADIOCOMUNICACION: De conformidad 

con la norma específica. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 

GRUPO: MANDO GERENCIAL 

PUESTO: DIRECTOR GENERAL ADJUNTO–JEFE DE UNIDAD 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 40 

meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: de 

12,000 a 25,000 pesos 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 222 salarios mínimos 

generales del D.F.  

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de once días 

de sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 

$136.00, según los años de servicios. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 meses 

del último sueldo base.  

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

OTRAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO: 

Según acuerdo de los Organos Directivos 

competentes. 

VEHICULOS: uno, para el servicio de la 

unidad administrativa. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

GRUPO: MANDO DE SUPERVISION GRUPO: MANDO DE COORDINACION 

PUESTO: DIRECTOR DE AREA  PUESTO: SUBDIRECTOR  
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 SUBJEFE DE UNIDAD  JEFE DE PROGRAMA 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 40 

meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: de 

12,000 a 25,000 pesos 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: 148 salarios mínimos 

generales del D.F.  

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de once días 

de sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 

$136.00, según los años de servicios. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 meses 

del último sueldo base. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días cada uno. 

OTRAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO: 

Según acuerdo de los Organos Directivos 

competentes. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 

GRUPO: MANDO EJECUTIVO 

PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO–JEFE DE PROYECTO 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 

PUESTO 

SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL: 40 

meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO: de 

12,000 a 25,000 pesos 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: de 111 salarios mínimos 

generales del D.F.  

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de once días 

de sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 

$136.00, según los años de servicios. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 meses 

del último sueldo base.  

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días c/u. 

OTRAS PRESTACIONES DE FIN DE AÑO: 

Según acuerdo de los Organos Directivos 

competentes. 

 

SEGURIDAD SOCIAL 

ISSSTE, FOVISSSTE, SAR 

 

(R.- 153276) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Avance Ministerial Kerigmático, como Asociación 
Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE AVANCE MINISTERIAL KERIGMATICO. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó AVANCE 

MINISTERIAL KERIGMATICO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección 
General de Asociaciones Religiosas con fecha 9 de agosto de 1999 y complementada el 5 de julio y 22 
de octubre  
de 2001. 

1.- Representante: José Luis Hernández Fernández. 

2.- Asociados: José Luis Hernández Murrieta, Guillermo Hernández Fernández, María 
Gloria Murrieta López, José Luis Hernández Fernández, Aylim Parra López,  
Ma. Refugio López Fonseca y Ma. Martina Murrieta López. 

3.- Ministros de culto: José Luis Hernández Murrieta, Guillermo Hernández Fernández, María 
Gloria Murrieta López, Aylim Parra López, Ma. Refugio López Fonseca y 
Ma. Martina Murrieta López. 

4.- Apoderado: José Luis Hernández Fernández. 

5.- Domicilio legal: Cerrada Pilares lotes 17 y 18, sin número, Conjunto Pilares, San Pablo, 
Tultitlán, Estado de México. 

6.- Objeto: "Glorificar a Dios todopoderoso, obedecer su palabra, proclamar el 
evangelio al ser humano integralmente". 

7.- Señala un inmueble en comodato para cumplir con su objeto: 

ØØ Ubicación: Cerrada Pilares lotes 17 y 18, sin número, Conjunto Pilares, San Pablo, Tultitlán, 
Estado de México. 

Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de octubre de 2001.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro 
Castro Estrada.- Rúbrica. 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Evangélica Centro Cristiano Pacto de 
Gracia, como Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 
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EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE IGLESIA EVANGELICA "CENTRO CRISTIANO  

PACTO DE GRACIA". 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó IGLESIA 

EVANGELICA "CENTRO CRISTIANO PACTO DE GRACIA", para constituirse en asociación religiosa; solicitud 
presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 11 de abril de 2001 y 
complementada el 16 de octubre de 2001. 

1.- Representante: Jorge Ynurreta Sánchez. 

2.- Asociados: Jorge Ynurreta Sánchez, Jorge de Jesús Inurreta León, Virginia Ignacia 
León González, Deyanira Mayela Valdés Galván y Karla Inurreta León. 

3.- Ministros de culto: Jorge Ynurreta Sánchez y Flavio Almaguer Nava. 

4.- Apoderado: Jorge Ynurreta Sánchez. 

5.- Domicilio legal: Calle Ballico número 1010, fraccionamiento Praderas, Saltillo, Coahuila. 

6.- Objeto: "Proclamar el evangelio de Jesucristo a todos los hombres". 

7.- Señala dos inmuebles en arrendamiento para cumplir con su objeto: 

ØØ Ubicación: Bulevar Eulalio Gutiérrez número 1059-A, fraccionamiento Praderas, Saltillo, 
Coahuila  
y Allende número 212, esquina con Venustiano Carranza, Cuatro Ciénegas, Coahuila. 

Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de octubre de 2001.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro 
Castro Estrada.- Rúbrica. 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo presentada por Parroquia de San Francisco de Asís en 
la ciudad de Matehuala, S.L.P., Entidad Interna de la Diócesis de Matehuala, A.R., como Asociación 
Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO PRESENTADA POR PARROQUIA DE SAN 

FRANCISCO DE ASIS EN LA CIUDAD DE MATEHUALA, S.L.P., ENTIDAD INTERNA DE LA DIOCESIS DE MATEHUALA, 

A.R. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó PARROQUIA DE  

SAN FRANCISCO DE ASIS EN LA CIUDAD DE MATEHUALA, S.L.P., para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 18 de mayo de 2001 
y complementada el 8 de octubre de 2001. 

1.- Representante: Ernesto Vega Torres. 

2.- Asociados: Rodrigo Aguilar Martínez y Ernesto Vega Torres. 
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3.- Ministro de culto: Ernesto Vega Torres. 

4.- Apoderado: Silverio Contreras Vázquez. 

5.- Domicilio legal: Independencia número 1805-Sur, colonia Olivar de las Animas, Matehuala,  
San Luis Potosí, código postal 78700. 

6.- Objeto: "Propagación de la verdad evangélica en todo su territorio". 

7.- Señala veintiún inmuebles de propiedad federal para cumplir con su objeto: 

ØØ Ubicados en Matehuala, San Luis Potosí. 

Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de octubre de 2001.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro 
Castro Estrada.- Rúbrica. 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro constitutivo de Iglesia Cristiana Llamados para Servir, como 
Asociación Religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO DE IGLESIA CRISTIANA LLAMADOS PARA SERVIR. 

Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones 
Religiosas y Culto Público, se publica el extracto de la solicitud de registro que presentó IGLESIA 

CRISTIANA LLAMADOS PARA SERVIR, para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la 
Dirección General de Asociaciones Religiosas con fecha 23 de noviembre de 2000 y complementada el 
12 de octubre de 2001. 

1.- Representante: Nolberto Guerrero del Carmen. 

2.- Asociados: Nolberto Guerrero del Carmen, Rafael Cortés Morales, Santiago Miranda 
López, Natalio Guzmán Navarrete y Jesús Mosso Navarrete. 

3.- Ministros de culto: Nolberto Guerrero del Carmen, Rafael Cortés Morales, Santiago Miranda  
López, Natalio Guzmán Navarrete y Jesús Mosso Navarrete. 

4.- Apoderado: Santiago Miranda López. 

5.- Domicilio legal: Avenida Miguel Alemán número 5, colonia Puerto Marqués, Acapulco, 
Guerrero, código postal 39907. 

6.- Objeto: "La proclamación por todos los medios lícitos posibles del Santo Evangelio 
de Nuestro Señor Jesucristo, teniendo como base las Sagradas Escrituras". 

7.- Señala cinco inmuebles para cumplir con su objeto: 

a) Uno como bien de propiedad federal. 

b) Cuatro en comodato. 

Ubicación: Avenida Miguel Alemán número 5, colonia Puerto Marqués; calle Eloy Polanco número 
12, colonia El PRI; andador Mina Pregones sección 2, manzana 74, lote 2, colonia Renacimiento; calle  
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Morelos sin número, colonia Tres Palos y Vicente Guerrero sin número, colonia Llano Largo; todos en 
Acapulco, Guerrero. 

Asimismo, exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

En los términos del artículo 84 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 2 del propio ordenamiento, se notifica lo anterior a las personas físicas, 
asociaciones religiosas y agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerar afectada su esfera 
jurídica, a fin de que dentro del término de sesenta días naturales, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, aleguen su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de octubre de 2001.- El Director General de Asociaciones Religiosas, Alvaro 
Castro Estrada.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
MANUAL de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública 
Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Hacienda 
y Crédito Público.- Unidad de Servicio Civil. 

MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 123, Apartado B, fracción XIV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
5o. y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 42 párrafo primero, 43 y 
décimo primero transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal del año 2001; 4o., 6o. y 63 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, y décimo primero y décimo segundo del Acuerdo que establece las disposiciones de 
Productividad, Ahorro, Transparencia 
y Desregulación Presupuestaria en la Administración Pública Federal para el Ejercicio Fiscal del año 
2001, y 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo transitorio décimo primero del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, mediante el cual se 
instruye que a más tardar el 15 de noviembre, se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, 
la actualización al Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de mando al servicio 
del Ejecutivo Federal, he tenido a bien expedir el siguiente: 

MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

1. Ambito de aplicación 

Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables a la Administración Pública 

Federal Centralizada y Paraestatal. 
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2. Sujetos del Manual 

Los servidores públicos de mando y homólogos de la Administración Pública Federal Centralizada 

y Paraestatal. 

Queda excluido del presente Manual: el personal operativo, de base y de confianza, de las 

dependencias y entidades; el personal de carrera y asimilado del Servicio Exterior Mexicano; el personal 

docente y directivo de los modelos de educación básica, media superior y superior; el personal de las 

ramas médica, paramédica y grupos afines; el personal militar de las fuerzas armadas, así como las 

personas que presten sus servicios en las dependencias y entidades mediante contrato de servicios 

profesionales por honorarios. 

3. Responsables de la aplicación del Manual 

Corresponde a los Titulares, Oficiales Mayores, Directores Generales de Recursos Humanos, 
Directores Generales de Recursos Materiales y Directores Generales de Programación, Organización y 
Presupuesto de las dependencias y sus equivalentes en las entidades, la aplicación del presente Manual 
en estricto apego a sus disposiciones. 

4. Definiciones 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Administración Pública Federal: a la Administración Pública Centralizada y Paraestatal. 

Administración Pública Centralizada o dependencias: a las Secretarías de Estado, incluyendo 
sus órganos administrativos desconcentrados, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, la 
Procuraduría General de la República, los Tribunales Administrativos y la Presidencia de la República. 

Administración Pública Paraestatal o Entidades: a los organismos descentralizados, las 
empresas de participación estatal mayoritaria, los fideicomisos públicos, las sociedades nacionales de 
crédito, las organizaciones auxiliares nacionales del crédito, instituciones nacionales de seguros e 
instituciones nacionales de fianzas, que en términos de lo dispuesto por los artículos 3, 45, 46 y 47 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, tengan el carácter de entidades de la Administración 
Pública Federal. 

Compensación garantizada: a la percepción que se otorga al trabajador de manera regular y se 
paga en función de la valuación del puesto y del nivel salarial. 

Contraloría: a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

FOVISSSTE: al Fondo de Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores 
del Estado. 

Grado: al valor que se le da a un puesto de acuerdo con las habilidades, la capacidad de solución de 
problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones. 

Grupo: al conjunto de puestos con la misma jerarquía. 

ISSSTE: al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Nivel salarial: a la escala de sueldos relativa a los puestos ordenados en un mismo grado. 

PEF: al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

Plaza: a la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a 
la vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestariamente. 

Puesto: a la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad. 
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Puestos homólogos: a aquellos puestos cuyo nivel salarial es equivalente al de un puesto de la 
estructura orgánica. 

Riesgo: a la situación que pone en peligro la vida, la salud o integridad física del servidor público 
civil o de su familia, directa o indirectamente, como consecuencia de la definición de políticas o toma de 
decisiones que realice en cumplimiento de sus funciones de seguridad pública o nacional, y que afecten 
a grupos potencialmente delictivos o, en su caso, a la delincuencia organizada. 

SAR: al Sistema del Ahorro para el Retiro. 

Secretaría: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Servidor público de mando o funcionario público: a las personas al servicio de la Administración 
Pública Federal que asumen funciones de iniciativa, decisión y mando con carácter de autoridad y de 
representatividad de la dependencia o entidad a la que están adscritas y que ocupan los grupos 
jerárquicos que corresponden a los puestos de la estructura de mando tradicional, como son Jefe de 
Departamento, Subdirector de Area, Director de Area, Director General Adjunto, Director General, Jefe 
de Unidad, Subsecretario, los puestos homólogos a cada uno de los anteriores, y Secretario de Estado, 
así como sus equivalentes en las entidades. 

Sistema de compensación: al conjunto de conceptos que conforman el total de percepciones 
monetarias, prestaciones y demás beneficios que se cubren en favor de los funcionarios públicos y 
homólogos adscritos a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Sueldo o Percepción Ordinaria: a la cantidad que resulta de la suma aritmética de los montos 
brutos correspondientes al sueldo base y a la compensación garantizada. 

Sueldo base: a la remuneración que se asigna a los puestos de cada grupo jerárquico, sobre la cual 
se cubren las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

Tabulador de Percepciones Ordinarias: al instrumento técnico en que se fijan y ordenan por 
grupo, grado y nivel salarial, las remuneraciones por concepto de percepción ordinaria para los puestos 
contenidos en el Catálogo General de Puestos del Gobierno Federal. 

USC: a la Unidad de Servicio Civil. 

ADMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA 

5. Dependencias 

El sistema de compensación para las dependencias, se conforma por: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Sueldo o Percepción Ordinaria; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Estímulos por productividad, eficiencia y 

calidad en el desempeño; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Prestaciones, y 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. En su caso, pago por riesgo. 

El mencionado sistema de compensación se regirá por lo dispuesto en los numerales 5.1 a 5.4, con 

las salvedades contenidas en el numeral 5.5 para el caso de los órganos administrativos 

desconcentrados con distribución de percepciones distinta a la contenida en el Anexo 1 del presente 

Manual. 

Para todos los efectos, se tomará como base la relación de percepciones, que una vez integradas, 

hayan sido autorizadas y registradas en la USC. 

5.1 Sueldo o percepción ordinaria 
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5.1.1 El sueldo consiste en la percepción ordinaria mensual fija, que reciben los funcionarios 

públicos, expresado en el tabulador de percepciones ordinarias en montos brutos mensuales, que debe 

cubrirse en periodos no mayores de quince días. 

Tanto el sueldo base como la compensación garantizada que les corresponden a los funcionarios 

públicos, en función de su grado de responsabilidad, nivel salarial y grupo jerárquico, son los que se 

determinan en el Anexo 1 del presente Manual “Tabulador de Percepciones Ordinarias para los 

Funcionarios Públicos de la Administración Pública Federal”. Estos conceptos se cubren con cargo a las 

partidas presupuestarias 1103 Sueldo Base y 1509 Compensación Garantizada, del Clasificador por 

Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, respectivamente. 

La compensación garantizada no se considera para el cálculo y pago de las cuotas y aportaciones 

de seguridad social, ni del aguinaldo y prima vacacional. 

5.1.2 Será responsabilidad de las dependencias retener y enterar los impuestos de los funcionarios 

públicos, de conformidad con los artículos 78 fracción I; 80, 80-A, 80-B y 141 de la Ley del Impuesto 

sobre 

la Renta y los numerales 19 fracción I y 59 párrafo segundo del Manual de Normas Presupuestarias 

para la Administración Pública Federal y demás disposiciones aplicables. 

5.1.3 Para efectos del presente Manual y la aplicación del Tabulador de Percepciones Ordinarias 

para los Funcionarios Públicos de la Administración Pública Federal, se establecen siete grupos 

jerárquicos que corresponden a los puestos de la estructura de mando tradicional, como a continuación 

se señala: 

GRUPO PUESTOS 

Mando de Alta Dirección Subsecretario y puestos homólogos 

Mando de Dirección Jefe de Unidad y puestos homólogos 

Mando de Alta Gerencia Director General y puestos homólogos 

Mando Gerencial Director General Adjunto y puestos homólogos 

Mando de Supervisión Director de Area y puestos homólogos 

Mando de Coordinación Subdirector y puestos homólogos 

Mando Ejecutivo Jefe de Departamento y puestos homólogos 

Además de los grupos señalados, el tabulador incluye el puesto y percepciones ordinarias que 

corresponden al Secretario de Estado y al Presidente de la República. 

Cada uno de los grupos jerárquicos antes señalados, contenidos en el Tabulador de Percepciones 

Ordinarias para los Funcionarios Públicos de la Administración Pública Federal, se divide en tres grados 

de responsabilidad. 

De acuerdo con el Sistema de Valuación de Puestos de la Administración Pública Federal, estos 

grados se definen como mínimo (A), medio (B) y máximo (C), en los cuales se ubican los puestos, 

basado en las habilidades, la capacidad de solución de problemas y las responsabilidades requeridas 

para desarrollar 

las funciones. 
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Cada grado tiene siete niveles salariales, con el objeto de que el funcionario público pueda obtener 

un ascenso de nivel salarial anualmente, de acuerdo con su evaluación del desempeño, sin que para ello 

deba crearse una plaza o existir una vacante. 

5.1.4 Los funcionarios públicos podrán ser promovidos con base en el mérito y de conformidad con 

la norma respectiva, a fin de poder ascender de nivel salarial, a un puesto de mayor responsabilidad o 

de jerarquía. Estos movimientos consisten en ascensos de nivel, grado o grupo. 

El ascenso de nivel es el incremento salarial que no implica mayor responsabilidad o jerarquía y se 

realiza en función de la evaluación del desempeño del servidor público. 

El ascenso de grado representa el movimiento vertical hacia un puesto de mayor responsabilidad e 

ingreso, sin que ello implique mayor jerarquía. 

El ascenso de grupo corresponde al movimiento vertical hacia un puesto de mayor nivel salarial, 

responsabilidad y jerarquía. 

Los funcionarios públicos serán susceptibles de obtener ascensos de grado y grupo, únicamente 

cuando exista una plaza vacante. 

5.1.5 Los funcionarios públicos que obtengan un ascenso de grado o de grupo, según sea el caso, 

deberán percibir el sueldo del primer nivel salarial correspondiente al grado o grupo al que hayan sido 

promovidos. 

Cuando un servidor público sea objeto de un ascenso de grado o grupo dentro de una misma unidad 

administrativa y el sueldo que venía percibiendo resulte igual o superior al sueldo del primer nivel 

salarial fijado para el grado o grupo al que se promueve, tendrá derecho a que se le asigne el sueldo 

inmediato superior al que ya recibía, excepto que se justifique un nivel salarial diferente y/o de 

conformidad con lo dispuesto en la Norma que Establece la Promoción por Ascenso de Nivel de los 

Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal. 

Para efectos del párrafo anterior, las Oficialías Mayores de las dependencias, determinarán los 

casos de excepción para el personal que se encuentre ya desempeñándose y sea promovido o cambie 

de unidad administrativa, y acredite experiencia previamente adquirida. 

5.1.6 Para el caso de plazas ocupadas, cualquier mejora salarial diferente a los incrementos 

salariales generales, sólo podrá llevarse a cabo a través de los ascensos de nivel a que se refiere el 

numeral 5.1.4 o a través de la Norma que Establece el Sistema de Descripción y de Valuación de 

Puestos de la Administración Pública Federal. 

5.1.7 El personal de nuevo ingreso a la dependencia, deberá percibir el sueldo del primer nivel 

salarial del grado al que corresponda el puesto que va a desempeñar, excepto que se justifique un nivel 

salarial diferente y/o de conformidad con lo dispuesto en la Norma que Establece la Promoción por 

Ascenso de Nivel de los Servidores Públicos de Mando de la Administración Pública Federal. 

Para efectos del párrafo anterior, las Oficialías Mayores de las dependencias, determinarán los 

casos de excepción para el personal de nuevo ingreso, con experiencia adquirida en ámbitos de trabajo 

distintos a la Administración Pública Federal. 

Con relación a lo previsto en el presente numeral y en el 5.1.6 anterior, la excepción podrá aplicar 

siempre y cuando en el tabulador autorizado exista el grupo y grado correspondiente y, se cuente con el 

soporte presupuestal para efectuar el movimiento conforme a la normatividad aplicable. Para efecto de 

lo anterior, la dependencia deberá establecer los criterios a cumplir, considerando la responsabilidad y 
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complejidad 

de la función. 

5.1.8 La Secretaría, por conducto de la USC y la Contraloría, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, tendrán por autorizados los movimientos de conversión de plazas de manera 

compensada, cuando los puestos, de acuerdo con el Sistema de Valuación de Puestos, se encuentren 

subvaluados y dichos movimientos se realicen de conformidad con lo dispuesto por el Manual de 

Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal vigente. 

5.1.9 Los importes determinados en el tabulador de percepciones ordinarias a que se refiere el 

Anexo 1 del presente Manual y que se apliquen a los funcionarios públicos sujetos a este ordenamiento, 

no podrán ser modificados en tanto la USC no emita nuevos tabuladores. 

5.1.10 Los movimientos de renivelación, conversión de puestos y plazas, o creación de plazas de 

mando, y en general los procesos de reestructuración, que realicen las dependencias, se sujetarán a lo 

establecido por el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 

5.2 Estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño 

5.2.1 El Estímulo por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño es el pago adicional al 

sueldo que, en su caso, pueden recibir los funcionarios públicos, con base en la evaluación de su 

desempeño. 

5.2.2 De conformidad con lo dispuesto por el PEF, la Secretaría, por conducto de la USC y, tomando 

en cuenta la evaluación del desempeño, podrá autorizar a las dependencias, el otorgamiento de 

estímulos por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño en favor de los funcionarios públicos. 

5.2.3 La periodicidad, forma de pago, procedimiento de registro y criterios para el otorgamiento de 

este pago adicional se determinarán en las normas relativas a estímulos y a evaluación del desempeño, 

que al efecto emita la Secretaría a través de la USC. 

En tanto la Secretaría no emita la norma de estímulos a que se refiere el párrafo anterior, para el 

ejercicio fiscal correspondiente, ninguna dependencia podrá otorgar estímulo alguno. 

5.2.4 Dada su naturaleza y características, el estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el 

desempeño no constituye un ingreso fijo, regular ni permanente, por lo que no forma parte de la 

percepción ordinaria del funcionario público. Asimismo, dicho estímulo es gravable en los términos de 

las disposiciones legales aplicables. 

5.2.5 El pago del estímulo por productividad, eficiencia y calidad en el desempeño deberá sumarse 

aritméticamente a la percepción ordinaria, aguinaldo, prima vacacional, y a todas aquellas prestaciones 

económicas autorizadas en el presente Manual, debiendo verificarse que, en todo caso, no se rebasen 

los Límites Máximos de Percepción Total Neta Mensual establecidos en el PEF. La Secretaría no 

reconocerá cualquier cantidad excedente, siendo responsabilidad única de las dependencias realizar los 

ajustes correspondientes a fin de apegarse a dichos límites, sin perjuicio de los procedimientos y 

sanciones administrativas que procedan en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

5.3 Prestaciones 

5.3.1 Para los efectos de este Manual, las prestaciones son los beneficios adicionales a la 

percepción ordinaria que reciben los funcionarios públicos, en razón del nivel salarial, grado de 

responsabilidad y grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas prestaciones podrán ser modificadas por 
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la Secretaría, de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en todo momento a los 

presupuestos y a las disposiciones normativas que establezca el PEF. 

En el Anexo 2 se describen las prestaciones establecidas y autorizadas, susceptibles de otorgarse a 

los funcionarios públicos, de acuerdo al nivel salarial, grado de responsabilidad y grupo jerárquico al que 

pertenezcan. 

Estas prestaciones se clasifican en: 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. seguridad social; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. económicas; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. seguros, e 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. inherentes al puesto. 

5.3.1.1 Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que reciben los funcionarios 

públicos, de conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado y la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

5.3.1.2 Las prestaciones económicas son las que reciben los funcionarios públicos conforme a la Ley 

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento y, acuerdos del Ejecutivo 

Federal, cuyas previsiones se contienen en el PEF. 

Las prestaciones económicas consisten en: prima quinquenal, prima vacacional, aguinaldo, pagas 

de defunción y ayuda para despensa. 

a) La prima quinquenal es un complemento a la percepción ordinaria que se otorga en razón de la 

antigüedad, a los funcionarios públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el 

Gobierno Federal hasta llegar a veinticinco años. 

Esta prestación se cubre mensualmente de la siguiente manera: 

$46.00, de 5 a menos de 10 años; 

$55.00, de 10 a menos de 15 años; 

$82.00, de 15 a menos de 20 años; 

$109.00, de 20 a menos de 25 años, y 

$136.00 de 25 años en adelante. 

b) La prima vacacional es el importe que reciben los funcionarios públicos, a fin de contar con mayor 

disponibilidad de recursos durante los dos periodos vacacionales a que tienen derecho anualmente. 

Dichos periodos vacacionales consisten en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los 

calendarios previamente establecidos y de acuerdo a las necesidades del servicio. 

Esta prima equivale al 50% de 10 días de sueldo base, que se otorga por cada uno de los dos 

periodos vacacionales, a los funcionarios públicos que hayan cumplido más de seis meses de servicio 

consecutivo en el Gobierno Federal. Esta prima se cubre en el mes de mayo y en el mes de diciembre. 

c) El aguinaldo se otorga a los funcionarios públicos, en los términos del Decreto Presidencial que 

para tal efecto emita el Ejecutivo Federal anualmente, debiéndose pagar un 50% antes del 15 de 

diciembre y el otro 50% a más tardar el 15 de enero. 

d) La paga de defunción es una prestación de carácter económico para sufragar los gastos que se 

hayan realizado con motivo del fallecimiento, sepelio, inhumación o cremación de los funcionarios 

públicos o de los pensionistas directos del Erario Federal. 
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Dicha prestación consiste en el pago de hasta cuatro meses de la última percepción ordinaria 

mensual o del monto mensual de la pensión que hubiere percibido la persona fallecida, de conformidad 

con los artículos 36 y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y las normas 

aplicables 

en la materia. 

e) La ayuda para despensa es un beneficio para la economía de los funcionarios públicos, 

establecido de conformidad con el Acuerdo Presidencial del 15 de septiembre de 1982. El monto de esta 

prestación es 

de $77.00 mensuales. 

5.3.1.3 Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos a que 

se refiere este Manual. Estas prestaciones las establece el Ejecutivo Federal en consideración a las 

necesidades de los funcionarios públicos, con el fin de coadyuvar a su estabilidad económica y al 

bienestar de su familia. Estos seguros protegen a los funcionarios públicos en materia de vida, 

incapacidad total y permanente, retiro, gastos médicos mayores, y separación individualizada. 

a) El seguro institucional es un beneficio que otorga el Ejecutivo Federal a los funcionarios públicos, 

que tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y permanente de los 

mismos, con el que se garantiza su seguridad y la de su familia, mediante el pago de una suma 

asegurada básica que consiste en un pago de 40 meses de sueldo. 

Las dependencias cubren el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada básica, la cual 

equivale al 1.7% del sueldo del funcionario público. La suma asegurada básica puede en forma 

voluntaria ser potenciada por el funcionario público a 74, 91 o 108 meses de sueldo, para lo cual debe 

cubrir un porcentaje adicional equivalente al 1, 1.5 o 2% de su sueldo, respectivamente. 

b) El seguro colectivo de retiro es un beneficio económico en favor de los funcionarios públicos que 

se retiren o se jubilen en los términos que establece la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, para hacer frente a las contingencias inherentes a la 

separación del servicio. Este apoyo consiste en el otorgamiento de una suma asegurada que va de 

$12,000.00 a $25,000.00 de acuerdo a los años de servicio. Las primas mensuales de este seguro son 

de $7.90 con cargo a los funcionarios públicos y de $13.49 que cubre el Ejecutivo Federal. 

c) El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que cubre a los funcionarios públicos y 

homólogos, así como a su cónyuge e hijos, ante la eventualidad de un accidente o enfermedad que 

requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

La suma asegurada básica tiene un rango de 111 a 333 salarios mínimos generales mensuales 

vigentes en el Distrito Federal, dependiendo del nivel salarial del funcionario público, cuya prima, así 

como las de su cónyuge e hijos son cubiertas por la Secretaría, por disposición del Ejecutivo Federal. 

El funcionario público puede voluntariamente hacer extensiva la suma asegurada básica a que se 

refiere el párrafo anterior para proteger a sus ascendientes, en cuyo caso debe pagar la prima que 

corresponda, de conformidad con lo establecido en la Póliza del Seguro que al efecto se expida. 

La suma asegurada básica puede voluntariamente ser ampliada a rangos superiores y hasta 1,000 

salarios mínimos generales mensuales vigentes en el Distrito Federal, mediante el pago de la prima por 

parte del funcionario público, que al efecto determine la aseguradora. 
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d) El seguro de separación individualizado es un beneficio establecido en favor de los funcionarios 

públicos, que otorga el Ejecutivo Federal, con la finalidad de fomentar el ahorro de los funcionarios 

públicos en activo y proporcionar una seguridad económica, en tanto se reincorporan, en su caso, al 

mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del servicio público. 

Para el seguro a que se refiere el párrafo anterior, el Ejecutivo Federal cubrirá un monto equivalente 

al 2, 4, 5 o 10% del sueldo del funcionario público que se incorpore al mismo, según corresponda 

por concepto de aportación ordinaria que éste elija. 

5.3.1.4 Las prestaciones inherentes al puesto son los apoyos económicos o en especie que se 

otorgan en función del grupo al que pertenezcan los funcionarios públicos y tienen como propósito 

coadyuvar al mejor desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. Estas 

prestaciones se sujetarán 

en todo momento a las disposiciones que se establezcan en el PEF y a las normas que en materia de 

racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria emitan la Secretaría y la Contraloría. 

En ningún caso, este tipo de prestaciones podrá otorgarse a las personas contratadas bajo el 

régimen de prestación de servicios profesionales por honorarios. 

Estos apoyos se otorgan a los funcionarios públicos que ocupan algún puesto comprendido dentro 

de los grupos de mando Gerencial, Alta Gerencia, Dirección y Alta Dirección y consisten en: 

a) La asignación de uno o más vehículos conforme se establece en el Anexo 2 del presente Manual. 

Los vehículos para la prestación de los servicios generales y de apoyo, en ningún momento deberán 

ser asignados a un funcionario público en particular. 

Los gastos por concepto de combustible, lubricantes, mantenimiento y seguro relacionados con los 

vehículos que se asignen a los funcionarios públicos, serán cubiertos con cargo al presupuesto 

autorizado a cada dependencia, conforme a los procedimientos de control administrativo internos, 

establecidos para tal efecto por las propias dependencias. 

b) La asignación de radiolocalizador, radiocomunicador y teléfono celular, conforme a lo establecido 

en el Anexo 2 del presente Manual. 

Los Oficiales Mayores de las dependencias podrán autorizar el servicio de telefonía celular a otros 

funcionarios públicos distintos a los señalados anteriormente, siempre y cuando sea indispensable para 

el desempeño de sus funciones. 

El servicio de radiolocalización y radiocomunicación sólo podrá asignarse a los funcionarios públicos 

que, por acuerdo del Oficial Mayor de la dependencia, lo requieran en virtud de sus actividades. 

c) Los gastos para alimentación de funcionarios públicos, sujetos a criterios de austeridad, en los 

términos del Anexo 2 del presente Manual. 

Las erogaciones por este concepto estarán limitadas a eventos relacionadas con la función que se 

tiene encomendada, siempre que éstos se realicen fuera de las instalaciones y se sujetarán en todo 

momento a las disposiciones de austeridad, que en su caso, se establezcan conforme a los 

presupuestos aprobados y a 

las limitaciones normativas indicadas. 
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Los Oficiales Mayores de las dependencias podrán autorizar gastos de alimentación, a otros 

funcionarios públicos distintos a los señalados anteriormente, siempre y cuando sea indispensable para 

el desempeño de sus funciones. 

5.3.1.5 Los gastos de telefonía celular, radiocomunicación, radiolocalización y alimentación, así 

como 

la asignación de vehículos, se regirán por un sistema de cuotas, de conformidad con los siguientes 

lineamientos: 

a) Las dependencias fijarán las cuotas para cada uno de los gastos a que se refiere este numeral y 

por cada grupo jerárquico que cuenten con este tipo de prestaciones. 

En casos excepcionales, se podrán establecer cuotas inferiores o superiores a las señaladas en el 

párrafo anterior, aplicables por funcionario público, debiendo los Oficiales Mayores justificar los montos 

que se les autoricen, tomando en consideración el grado de responsabilidad y tipo de funciones que 

desempeñen. 

b) Las dependencias fijarán las cuotas con criterios de ahorro, austeridad, transparencia y 

proporcionalidad, tomando en consideración el tipo de funciones que se realizan en cada grupo 

jerárquico. 

c) Dichas cuotas deberán ser remitidas a la USC para su registro, y deberán asignarse de acuerdo 

con los presupuestos autorizados para tal efecto. 

d) Los gastos excedentes a los límites establecidos en cada cuota, correrán a cargo de los 

funcionarios públicos a quienes se otorguen dichas prestaciones. 

5.3.2 La USC, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria de las dependencias y de acuerdo con 

las medidas que establezcan las disposiciones generales en materia de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestaria, podrá autorizar, excepcionalmente y, siempre y cuando así se justifique, el 

otorgamiento de prestaciones en favor del personal de enlace homólogos a funcionarios públicos. 

Los titulares de las dependencias, serán responsables de realizar los actos necesarios para que los 

funcionarios públicos al servicio de éstas, queden expresamente excluidos del beneficio de las 

prestaciones, con excepción de las de seguridad social y protección al salario, contenidas en las 

condiciones generales de trabajo, reglamentos interiores de trabajo, reglamentos de prestaciones o 

cualquier documento normativo análogo. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, se sujetará a las disposiciones de la Ley 

Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

5.4 Pago por riesgo 

Es la compensación económica adicional que sobre la remuneración neta mensual se asigna a 

diversos funcionarios públicos que se encuentran registrados en la USC, cuyas funciones sean de 

seguridad pública o nacional, de conformidad con la norma que regula este pago y las disposiciones que 

se establezcan en 

el PEF. 
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5.5 Organos administrativos desconcentrados, con distribución de percepciones distinta a la 

señalada en el Anexo 1. 

5.5.1 El sistema de compensación y de prestaciones de los órganos administrativos 

desconcentrados a que se refiere este apartado, se sujetarán a lo dispuesto para las dependencias, con 

las salvedades que se señalan en los numerales 5.5.2 a 5.5.4. 

5.5.2 Lo dispuesto en el inciso a) del numeral 5.3.1.3 es aplicable, con la salvedad de que la 

potenciación del seguro institucional, en cuanto al porcentaje adicional a cargo del funcionario público y 

la cobertura en número de meses, se sujetará a los términos convenidos directamente por cada uno de 

los órganos administrativos desconcentrados con la aseguradora y se establecerá mediante la firma de 

convenio. 

5.5.3 Lo dispuesto en el inciso b) del numeral 5.3.1.3 relativo al seguro colectivo de retiro, será 

aplicable sólo a los órganos administrativos desconcentrados apoyados presupuestariamente en 

servicios personales por la USC. En el caso de los órganos no apoyados presupuestariamente, la 

prestación se sujetará a los términos convenidos directamente por cada uno de los órganos con la 

aseguradora, siempre y cuando se cuente con los recursos correspondientes, los que deberán preverse 

en su presupuesto y sin que se rebase el monto de la prima mensual a cargo del Ejecutivo Federal, a 

que se refiere el numeral indicado. 

5.5.4 Los seguros de gastos médicos mayores y de separación individualizado, podrán contratarse 

directamente con la aseguradora, previa autorización de la USC, bajo el esquema contenido en los 

incisos c) y d) del numeral 5.3.1.3, siempre y cuando se cuente con los recursos correspondientes, 

mismos que deberán preverse en su presupuesto. 

ADMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL 

6. Entidades 

6.1 Las entidades deberán sujetarse a lo dispuesto en los numerales 5 a 5.4 de este Manual, con las 

salvedades señaladas en los numerales 7 a 9 del mismo ordenamiento. 

6.2 Los titulares de las entidades, independientemente del régimen laboral que las regule, serán 

responsables de realizar los actos necesarios para que los funcionarios públicos y personal de enlace al 

servicio de éstas, queden expresamente excluidos del beneficio de las prestaciones adicionales que, en 

su caso, se acuerden en el presente ejercicio para el personal de base, con excepción de las de 

seguridad social y protección al salario, contenidas en las condiciones generales de trabajo, contratos 

colectivos de trabajo, contratos individuales de trabajo, reglamentos interiores de trabajo, reglamentos 

de prestaciones o cualquier documento normativo análogo. 

Asimismo, deberán verificar que las modificaciones relativas a prestaciones que sufran los 

ordenamientos descritos en el párrafo anterior, respeten los derechos adquiridos que, por disposición 

expresa, gocen los funcionarios públicos y personal de enlace. 

Para el caso de los funcionarios públicos y personal de enlace de nuevo ingreso, sólo les serán 

aplicables las prestaciones que se encuentren registradas y autorizadas ante la Secretaría. 
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El incumplimiento a lo dispuesto en este numeral, se sujetará a las disposiciones de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

6.3 Para todos los efectos, se tomará como base la relación de percepciones, que una vez 

integradas, hayan sido autorizadas y registradas en la USC. 

7. Entidades que regulan sus relaciones laborales por el apartado b) del artículo 123 

constitucional 

7.1 El sistema de compensación y de prestaciones de las entidades a que se refiere este apartado, 

se sujetará a lo dispuesto para las dependencias, salvo lo dispuesto en el inciso b) del numeral 5.3.1.3, 

caso en el que se sujetará a los términos convenidos directamente por cada una de las entidades con la 

aseguradora, siempre y cuando se cuente con los recursos correspondientes, los que deberán preverse 

en su presupuesto. 

7.2 Los seguros de gastos médicos mayores y de separación individualizado, previstos en los incisos 

c) y d) del numeral 5.3.1.3, respectivamente, podrán contratarse directamente con la aseguradora, 

previa autorización de la USC, bajo el mismo esquema para la Administración Pública Centralizada, 

siempre y cuando se cuente con los recursos correspondientes, mismos que deberán preverse en su 

presupuesto. 

8. Instituciones que regulan sus relaciones laborales por la fracción XIII bis del apartado b) 

del artículo 123 constitucional 

8.1 Sin menoscabo de lo dispuesto en el numeral 6, las entidades a que se refiere este apartado por 

lo que hace a las prestaciones de seguridad social, económicas y seguros, se sujetarán a la Ley 

reglamentaria que regula sus relaciones jurídicas y a lo dispuesto por las Condiciones Generales de 

Trabajo previamente autorizadas por la Secretaría. 

9. Entidades que regulan sus relaciones laborales por el apartado A) del artículo 123 

constitucional 

9.1 Sin menoscabo de lo dispuesto en el numeral 6, las entidades a que se refiere este apartado, por 

lo que hace a las prestaciones de seguridad social, se sujetarán a lo dispuesto por la Ley Federal del 

Trabajo, a los contratos-ley, contratos colectivos e individuales de trabajo o, en su caso, a las que 

registren ante la USC. 

10. Disposiciones presupuestarias 

10.1 Tratándose de los ascensos de nivel a que se refiere el numeral 5.1.4, las dependencias y 

entidades deberán presentar a la USC la adecuación presupuestaria que contenga la totalidad de los 

movimientos, por conducto de la Dirección General de Programación y Presupuesto sectorial, a más 

tardar el día 15 de julio de cada año, a fin de contar con los recursos suficientes para el siguiente 

ejercicio presupuestario, en el marco del proceso de programación-presupuestación. 

Para llevar a cabo dichos ascensos, las dependencias y entidades tomarán en cuenta la evaluación 

del desempeño correspondiente al segundo semestre del año anterior y al primer semestre del año de 

que 

se trate. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

10.2 Para los efectos de lo señalado en el numeral 5.1.7, los recursos remanentes que resulten, en 

su caso, de la desocupación de una plaza con nivel salarial superior al inicial y su posterior ocupación 

en éste, permanecerán en las partidas originales y serán destinados a sufragar los ascensos de nivel 

salarial, como consecuencia de las promociones que se autoricen, a través de las adecuaciones 

presupuestarias que correspondan. 

Los movimientos que por nuevo ingreso se generen deberán ser registrados ante la USC, en los 

mismos términos y plazos para el caso de los movimientos por promociones. 

10.1.3 Los movimientos presupuestarios que se generen con motivo de la aplicación del presente 

Manual, se sujetarán en lo conducente, a lo establecido por el Manual de Normas Presupuestarias para 

la Administración Pública Federal. 

11. Interpretación y modificación del presente Manual 

Corresponde a la USC la interpretación del presente Manual y efectuar las modificaciones al mismo, 

de conformidad con el artículo 63 del Reglamento Interior de la Secretaría. 

12. Vigilancia 

Corresponde a la Contraloría y a los Organos de Control Interno en las dependencias y entidades la 

vigilancia del cumplimiento del presente Manual. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

De conformidad con los oficios circulares números 308-A.-691 y 308-A.-728 de fechas 3 y 9 de mayo 

del año en curso, respectivamente, emitidos por la USC, el Anexo 1 del presente Manual, tiene vigencia 

a partir del 1 de mayo del año en curso. 

SEGUNDA.- Se abroga el Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servidores Públicos de Mando 
de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 31 de 
mayo 
de 2001. 

TERCERA.- Para el caso de las entidades que a la fecha de publicación del presente Manual no 
hayan solicitado la integración de sus percepciones deberán presentar para autorización de la USC la 
solicitud correspondiente. 

En tanto las entidades no cumplan con lo establecido en el párrafo anterior no podrán aplicar las 
disposiciones previstas en los numerales 5.1.4, 5.1.5, 5.1.7, 5.1.8 y 5.2. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 13 de noviembre de 2001.- Por ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 

Público y de los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público y de Ingresos, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

Subsecretario de Egresos, Carlos Hurtado López.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PRESTACIONES AUTORIZADAS SUSCEPTIBLES DE OTORGARSE A LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE MANDO DE ACUERDO AL GRUPO JERARQUICO AL QUE PERTENEZCAN 

GRUPO SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL 
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NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 a 108 
meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO: de $12,000.00 a 
$25,000.00 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: de 111 a 740 salarios 
mínimos generales del D.F.  

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: el Ejecutivo 
Federal cubrirá un monto equivalente 
al 2, 4, 5 o 10% del sueldo del servidor 
público, que se incorpore al mismo, 
según corresponda por concepto de 
aportación ordinaria que éste elija. El 
importe de los rendimientos que 
generen tendrá como base la suma de 
ambas aportaciones. 

 

PRIMA VACACIONAL: el 50% de 
diez días de sueldo base, que se 
otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00 

AGUINALDO O GRATIFICACION 
DE FIN DE AÑO: en los términos del 
Decreto Presidencial que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal 
anualmente. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base o de la 
pensión que hubiere percibido la 
persona fallecida. 

AYUDA PARA DESPENSA: $77.00 
pesos mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días c/u. 

 

 SEGURIDAD SOCIAL 

 ISSSTE, FOVISSTE, SAR 
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NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 a 108 
meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO: de $12,000.00 a 
$25,000.00 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: de 148 a 740 salarios 
mínimos generales del D.F.  

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: el Ejecutivo 
Federal cubrirá un monto equivalente 
al 2, 4, 5 o 10% del sueldo del servidor 
público, que se incorpore al mismo, 
según corresponda por concepto de 
aportación ordinaria que éste elija. El 
importe de los rendimientos que 
generen tendrá como base la suma de 
ambas aportaciones. 

 

PRIMA VACACIONAL: el 50% de 
diez días de sueldo base, que se 
otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00 

AGUINALDO O GRATIFICACION 
DE FIN DE AÑO: en los términos del 
Decreto Presidencial que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal 
anualmente. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base o de la 
pensión que hubiere percibido la 
persona fallecida. 

AYUDA PARA DESPENSA: $77.00 
pesos mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días c/u. 

 

 SEGURIDAD SOCIAL 
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NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 a 108 
meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO: de $12,000.00 a 
$25,000.00 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: de 185 a 740 salarios 
mínimos generales del D.F.  

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: el Ejecutivo 
Federal cubrirá un monto equivalente 
al 2, 4, 5 o 10% del sueldo del servidor 
público, que se incorpore al mismo, 
según corresponda por concepto de 
aportación ordinaria que éste elija. El 
importe de los rendimientos que 
generen tendrá como base la suma de 
ambas aportaciones. 

 

PRIMA VACACIONAL: el 50% de 
diez días de sueldo base, que se 
otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00 

AGUINALDO O GRATIFICACION 
DE FIN DE AÑO: en los términos del 
Decreto Presidencial que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal 
anualmente. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base o de la 
pensión que hubiere percibido la 
persona fallecida. 

AYUDA PARA DESPENSA: $77.00 
pesos mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días c/u. 

 

 SEGURIDAD SOCIAL 
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NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 a 108 
meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO: de $12,000.00 a 
$25,000.00 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: de 222 a 740 salarios 
mínimos generales del D.F.  

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: el Ejecutivo 
Federal cubrirá un monto equivalente 
al 2, 4, 5 o 10% del sueldo del servidor 
público, que se incorpore al mismo, 
según corresponda por concepto de 
aportación ordinaria que éste elija. El 
importe de los rendimientos que 
generen tendrá como base la suma de 
ambas aportaciones. 

 

PRIMA VACACIONAL: el 50% de 
diez días de sueldo base, que se 
otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00 

AGUINALDO O GRATIFICACION 
DE FIN DE AÑO: en los términos del 
Decreto Presidencial que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal 
anualmente. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base o de la 
pensión que hubiere percibido la 
persona fallecida. 

AYUDA PARA DESPENSA: $77.00 
pesos mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días c/u. 

 

EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, RADIOLOCALIZACION, 
RADIOCOMUNICACION Y/O 
VEHICULO: De conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 5.3.1.5 del 
Manual de Sueldos y Prestaciones 
para los Servidores Públicos de 
Mando de la Administración Pública 
Federal. 

 

 SEGURIDAD SOCIAL 
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NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 a 108 
meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO: de $12,000.00 a 
$25,000.00 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: de 259 a 1000 salarios 
mínimos generales del D.F.  

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: el Ejecutivo 
Federal cubrirá un monto equivalente 
al 2, 4, 5 o 10% del sueldo del servidor 
público, que se incorpore al mismo, 
según corresponda por concepto de 
aportación ordinaria que éste elija. El 
importe de los rendimientos que 
generen tendrá como base la suma de 
ambas aportaciones. 

 

PRIMA VACACIONAL: el 50% de 
diez días de sueldo base, que se 
otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00 

AGUINALDO O GRATIFICACION 
DE FIN DE AÑO: en los términos del 
Decreto Presidencial que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal 
anualmente. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base o de la 
pensión que hubiere percibido la 
persona fallecida. 

AYUDA PARA DESPENSA: $77.00 
pesos mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días c/u. 

 

EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, RADIOLOCALIZACION, 
RADIOCOMUNICACION, 
ALIMENTOS Y/O VEHICULO: De 
conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 5.3.1.5 del Manual de 
Sueldos y Prestaciones para los 
Servidores Públicos de Mando de la 
Administración Pública Federal. 
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NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 a 108 
meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO: de $12,000.00 a 
$25,000.00 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: de 295 a 1000 salarios 
mínimos generales del D.F.  

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: el Ejecutivo 
Federal cubrirá un monto equivalente 
al 2, 4, 5 o 10% del sueldo del servidor 
público, que se incorpore al mismo, 
según corresponda por concepto de 
aportación ordinaria que éste elija. El 
importe de los rendimientos que 
generen tendrá como base la suma de 
ambas aportaciones. 

 

PRIMA VACACIONAL: el 50% de 
diez días de sueldo base, que se 
otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00 

AGUINALDO O GRATIFICACION 
DE FIN DE AÑO: en los términos del 
Decreto Presidencial que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal 
anualmente. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base o de la 
pensión que hubiere percibido la 
persona fallecida. 

AYUDA PARA DESPENSA: $77.00 
pesos mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días c/u. 

 

EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, RADIOLOCALIZACION, 
RADIOCOMUNICACION, 
ALIMENTOS Y/O VEHICULO: De 
conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 5.3.1.5 del Manual de 
Sueldos y Prestaciones para los 
Servidores Públicos de Mando de la 
Administración Pública Federal. 
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NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 a 108 
meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO: de $12,000.00 a 
$25,000.00 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: de 295 a 1000 salarios 
mínimos generales del D.F.  

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: el Ejecutivo 
Federal cubrirá un monto equivalente 
al 2, 4, 5 o 10% del sueldo del servidor 
público, que se incorpore al mismo, 
según corresponda por concepto de 
aportación ordinaria que éste elija. El 
importe de los rendimientos que 
generen tendrá como base la suma de 
ambas aportaciones. 

 

PRIMA VACACIONAL: el 50% de 
diez días de sueldo base, que se 
otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00 

AGUINALDO O GRATIFICACION 
DE FIN DE AÑO: en los términos del 
Decreto Presidencial que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal 
anualmente. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base o de la 
pensión que hubiere percibido la 
persona fallecida. 

AYUDA PARA DESPENSA: $77.00 
pesos mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días c/u. 

 

EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, RADIOLOCALIZACION, 
RADIOCOMUNICACION, 
ALIMENTOS Y/O VEHICULO: De 
conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 5.3.1.5 del Manual de 
Sueldos y Prestaciones para los 
Servidores Públicos de Mando de la 
Administración Pública Federal. 
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NUEVO SEGURO 
INSTITUCIONAL: de 40 a 108 
meses de sueldo integrado 

SEGURO COLECTIVO DE 
RETIRO: de $12,000.00 a 
$25,000.00 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 
MAYORES: de 333 a 1000 salarios 
mínimos generales del D.F.  

SEGURO DE SEPARACION 
INDIVIDUALIZADO: el Ejecutivo 
Federal cubrirá un monto equivalente 
al 2, 4, 5 o 10% del sueldo del servidor 
público, que se incorpore al mismo, 
según corresponda por concepto de 
aportación ordinaria que éste elija. El 
importe de los rendimientos que 
generen tendrá como base la suma de 
ambas aportaciones. 

 

PRIMA VACACIONAL: el 50% de 
diez días de sueldo base, que se 
otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 a 
$136.00 

AGUINALDO O GRATIFICACION 
DE FIN DE AÑO: en los términos del 
Decreto Presidencial que para tal 
efecto emita el Ejecutivo Federal 
anualmente. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 
meses del último sueldo base o de la 
pensión que hubiere percibido la 
persona fallecida. 

AYUDA PARA DESPENSA: $77.00 
pesos mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 
año, en dos periodos de 10 días c/u. 

 

EQUIPO DE TELEFONIA 
CELULAR, RADIOLOCALIZACION, 
RADIOCOMUNICACION, 
ALIMENTOS Y/O VEHICULO: De 
conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 5.3.1.5 del Manual de 
Sueldos y Prestaciones para los 
Servidores Públicos de Mando de la 
Administración Pública Federal. 
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 SEGURIDAD SOCIAL 

 ISSSTE, FOVISSTE, SAR 

Nota: Las denominaciones de los puestos que aparecen en el presente anexo corresponden a los utilizados en las 
dependencias y se entenderán referidos a sus equivalentes en las entidades. 

__________________________ 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES 

ACUERDO que establece el listado de proyectos para el otorgamiento de subsidios del Programa de 
Desarrollo Institucional Ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

VICTOR LICHTINGER WAISMAN, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 25 y 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 16 y 32 bis fracciones XIV, XXII y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o. fracción III, 9o., 16 fracciones III y IV, 28 y 32 de la Ley de Planeación; 13, 15 y 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 4o., 39, 40, 75 y 76 del Reglamento de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 1o., 63, 64 y 70 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; 5 fracciones I y XXV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 18 de las Reglas de Operación del 
Programa de Desarrollo Institucional Ambiental, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 28 último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

señala que se podrán otorgar subsidios con recursos federales a actividades que sean prioritarias, 
cuando tales subsidios sean de carácter temporal y no afecten las finanzas de la Nación; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 establece como objetivo rector del área de 
crecimiento con calidad, el crear condiciones para un desarrollo sustentable en el que una de las 
estrategias consiste en la promoción de una gestión ambiental integral y descentralizada, para lo que 
“será necesario desarrollar convenios de colaboración y participación apegados a la estructura político 
administrativa, en los que se transfieran atribuciones, funciones y recursos a los estados y municipios”; 

Que uno de los obstáculos principales del proceso de descentralización de la gestión ambiental, lo 
representa el nivel incipiente de desarrollo institucional que en esta materia tienen los distintos órdenes 
de gobierno; 

Que para atender dicha problemática, el Gobierno Federal estableció un Programa de Desarrollo 
Institucional Ambiental, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 15 de 
marzo de 2001; 

Que para otorgar los subsidios del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental para los 
proyectos de las entidades federativas, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales debe 
publicar un listado 
de proyectos a financiar, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO QUE ESTABLECE EL LISTADO DE PROYECTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL AMBIENTAL 

ARTICULO PRIMERO.- La cartera de proyectos por entidad federativa a financiarse con recursos 
del Programa de Desarrollo Institucional Ambiental, incluyendo las aportaciones de subsidio federal, 
estatal y costo total es la siguiente: 

PROYECTOS AUTORIZADOS POR ESTADO 
Proyecto Subsidio Federal Aportación Estatal Costo Total 

AGUASCALIENTES 
Actualización de reglamentos locales en materia 
ambiental 

78,000.00 52,000.00 130,000.00 

Desarrollo de mecanismos financieros que 
permitan incrementar la recaudación fiscal 
ambiental del Estado, conforme a la legislación 
ambiental local 

21,000.00 9,000.00 30,000.00 
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Desarrollo y/o fortalecimiento de un sistema 
estatal de información ambiental que permita el 
monitoreo de las condiciones ambientales 

18,000.00 12,000.00 30,000.00 

Elaboración y gestión de ordenamientos 
ecológicos estatales, con indicaciones de 
potencialidades regionales de desarrollo y 
de riesgo ante desastres naturales 

156,000.00 104,000.00 260,000.00 

Establecimiento de un Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes 

139,980.00 93,320.00 233,300.00 

Establecimiento de una Red Estatal de 
Coordinación Intersectorial para el Manejo 
Ambiental de Residuos 

111,060.00 74,040.00 185,100.00 

Formulación o actualización de planes de manejo 
de áreas naturales protegidas  
de competencia estatal 

54,000.00 36,000.00 90,000.00 

Formulación o actualización del Plan de Acción 
Ambiental Estatal 

42,000.00 18,000.00 60,000.00 

Programas de fortalecimiento del Organo de 
Vigilancia Ambiental Estatal 

461,121.00 250,509.00 711,630.00 

BAJA CALIFORNIA SUR 
Actualización del Plan de Manejo de la Reserva 
Ecológica Estatal "Estero de San José del Cabo" 

210,000.00 140,000.00 350,000.00 

Diseño de órganos mixtos descentralizados 
ambientales 

50,000.00 75,000.00 125,000.00 

Elaboración del Plan de Acción Ambiental Estatal 70,000.00 30,000.00 100,000.00 

Programa de fortalecimiento del Organo de 
Vigilancia Ambiental Estatal 

364,700.00 156,300.00 521,000.00 

Programa de fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de impacto ambiental 

350,000.00 150,000.00 500,000.00 

CAMPECHE 
Creación de dos áreas naturales protegidas 390,000.00 260,000.00 650,000.00 

Fortalecimiento del Organo de Vigilancia 
Ambiental Estatal 

320,634.72 137,414.88 458,049.60 

Fortalecimiento de un Sistema Estatal de 
Información Ambiental, que permita el monitoreo 
de las condiciones ambientales y facilite la toma 
de decisiones en la materia, y la evaluación y 
seguimiento de los proyectos ambientales 

240,000.00 160,000.00 400,000.00 

COAHUILA 
Actualización del Ordenamiento Ecológico del 
Estado de Coahuila 

600,000.00 400,000.00 1,000,000.00 

Actualización y adecuación de la Ley de Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado 
de Coahuila 

105,000.00 45,000.00 150,000.00 

Actualización y adecuación del Plan de Manejo 
del área prioritaria para su conservación Río 
Sabinas 

300,000.00 200,000.00 500,000.00 

Elaboración de la Ley de Vida Silvestre del 
Estado de Coahuila 

140,000.00 60,000.00 200,000.00 

Establecimiento de un Registro y Monitoreo de 
Emisión de Contaminantes 

140,000.00 93,333.33 233,333.33 

COLIMA 
Actualización y elaboración de reglamentos 
estatales en materia ambiental 

58,710.00 39,140.00 97,850.00 
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Desarrollo de un sistema estatal de información 
ambiental, que permita el monitoreo de las 
condiciones ambientales y facilite la toma de 
decisiones en la materia, y la evaluación y 
seguimiento de los proyectos ambientales 

30,600.00 20,400.00 51,000.00 

Elaboración de la segunda fase del Programa 
Estatal de Ordenamiento Territorial 

699,990.00 466,660.00 1,166,650.00 

Establecimiento de un Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes 

102,000.00 68,000.00 170,000.00 

Programa de fortalecimiento para la evaluación 
y dictaminación de impacto ambiental de 
competencia estatal 

123,900.00 53,100.00 177,000.00 

CHIAPAS 
Conservación y Manejo de las Cuencas 
Hidrográficas del Estado de Chiapas 

600,000.00 400,000.00 1,000,000.00 

Programa Estatal de Monitoreo y Verificación 
Ambiental 

500,000.00 316,639.00 816,639.00 

CHIHUAHUA 
Desarrollo y/o fortalecimiento de un Sistema 
Estatal de Información Ambiental, que permita el 
monitoreo de las condiciones ambientales y 
facilite la toma de decisiones en la materia, y la 
evaluación y seguimiento de los proyectos 
ambientales 

180,000.00 120,000.00 300,000.00 

Formulación de programas y proyectos 
ambientales 

250,000.00 166,666.00 416,666.00 

Programa de fortalecimiento de órganos de 
participación ciudadana 

113,485.90 170,228.85 283,714.75 

Programa de fortalecimiento del Organo de 
Vigilancia Ambiental Estatal 

498,883.00 213,807.00 712,690.00 

Programa de fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal 

398,825.00 170,925.00 569,750.00 

DISTRITO FEDERAL 
Actualización de reglamentos estatales en 
materia ambiental 

84,000.00 56,000.00 140,000.00 

Elaboración y gestión de ordenamientos 
ecológicos estatales, con indicaciones de 
potencialidades regionales de desarrollo y riesgo 
ante desastres naturales 

84,000.00 56,000.00 140,000.00 

DURANGO 
Ampliación de la cobertura del Registro de 
Emisiones Contaminantes 

169,700.00 246,650.00 416,350.00 

Desarrollo de mecanismos financieros que 
permitan incrementar la recaudación fiscal 
ambiental 

139,020.00 59,580.00 198,600.00 

Elaboración de estudios técnicos justificativos 
para el decreto de dos áreas naturales protegidas 
de competencia estatal 

54,000.00 36,000.00 90,000.00 

Elaboración y gestión de ordenamientos 
ecológicos regionales 

652,200.00 434,800.00 1,087,000.00 

Programa de fortalecimiento para la evaluación de 
la manifestación de impacto ambiental de 
competencia estatal y municipal 

126,000.00 54,000.00 180,000.00 
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GUANAJUATO 
Apoyo al fortalecimiento de la gestión ambiental 
municipal para descentralizar sus funciones 

80,000.00 120,000.00 200,000.00 

Elaboración y gestión de ordenamientos 
ecológicos estatales, con indicadores de 
potencialidades regionales de desarrollo y riesgo 
ante desastres naturales (Centro Occidente del 
Estado) 

660,000.00 440,000.00 1,100,000.00 

Formulación de planes de manejo de áreas 
naturales protegidas de  competencia estatal o 
federal que hayan sido transferidas en su 
administración al Estado 

348,000.00 232,000.00 580,000.00 

Fortalecimiento de órganos de participación 
ciudadana 

140,000.00 210,000.00 350,000.00 

Fortalecimiento de un sistema estatal de 
información ambiental, que permita el monitoreo 
de las condiciones ambientales y facilite la toma 
de decisiones en la materia, y la evaluación y 
seguimiento de los proyectos ambientales en el 
corredor industrial  

224,685.00 149,790.00 374,475.00 

Programa de fortalecimiento del Organo de 
Vigilancia Ambiental Estatal 

452,666.35 193,999.35 646,665.70 

GUERRERO 
Actualización de la Ley Ambiental Estatal 65,105.84 27,902.51 93,008.35 
Actualización del Plan Ambiental Estatal 80,500.00 34,500.00 115,000.00 
Fortalecimiento del Organo de Vigilancia 
Ambiental Estatal 

493,229.49 211,384.06 704,613.55 

Programa de fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal 

61,164.67 26,213.43 87,378.10 

HIDALGO 
Elaboración del Estudio de Ordenamiento 
Ecológico Territorial de la Región del Valle 
Pachuca-Tizayuca 

629,374.00 850,000.00 1,479,374.00 

Fortalecimiento del Organo de Vigilancia 
Ambiental Estatal 

164,091.00 70,325.00 234,416.00 

Gestión y difusión del Ordenamiento Ecológico 
Territorial 

70,626.00 47,084.00 117,710.00 

JALISCO 
Elaboración de ordenamientos ecológicos 
estatales con Indicadores de potencialidades 
regionales de desarrollo y de riesgo ante 
desastres naturales 

700,000.00 1,100,000.00 1,800,000.00 

Fortalecimiento del Organo de Vigilancia 
Ambiental Estatal 

210,000.00 90,000.00 300,000.00 

Fortalecimiento para la evaluación y 
Dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal 

399,000.00 171,000.00 570,000.00 

MEXICO 
Formulación de Planes y Proyectos Ambientales 
Estatales 

140,000.00 93,333.00 233,333.00 

Formulación o Actualización de planes de manejo 
de áreas naturales protegidas 
de competencia estatal 

98,700.00 65,800.00 164,500.00 

Fortalecimiento de Organos de Participación 
Ciudadana 

45,000.00 67,500.00 112,500.00 
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Fortalecimiento del Organo de Vigilancia 
Ambiental Estatal de áreas naturales protegidas 

299,145.00 128,205.00 427,350.00 

Fortalecimiento del Organo de Vigilancia 
Ambiental Estatal, Prevención y Control de la 
Contaminación Atmosférica  

175,275.00 75,118.00 250,393.00 

Programa de Ordenamiento Ecológico de la 
Región del Volcán Popocatépetl y su Zona de 
Influencia (México) 

311,880.00 207,920.00 519,800.00 

MICHOACAN 
Desarrollo de un sistema estatal de información 
ambiental, que permita el monitoreo de las 
condiciones ambientales y facilite la toma de 
decisiones en la materia, así como la evaluación y 
seguimiento de los proyectos ambientales 

360,000.00 240,000.00 600,000.00 

Elaboración de ordenamientos ecológicos con 
indicaciones de potencialidades regionales de 
desarrollo y de riesgo ante desastres naturales 

385,800.00 257,200.00 643,000.00 

Establecimiento de un Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes 

174,000.00 116,000.00 290,000.00 

Formulación de programas y proyectos 
ambientales estatales 

96,000.00 144,000.00 240,000.00 

Fortalecimiento de órganos de participación 
ciudadana 

96,000.00 144,000.00 240,000.00 

Programas de fortalecimiento del Organo de 
Vigilancia Ambiental Estatal  

128,200.00 54,943.00 183,143.00 

MORELOS 

Elaboración y gestión de ordenamientos 
ecológicos estatales con indicaciones de 
potencialidades regionales de desarrollo y 
de riesgo ante desastres naturales 

447,000.00 298,000.00 745,000.00 

Fortalecimiento del Organo de Vigilancia 
Ambiental Estatal  

448,000.00 192,000.00 640,000.00 

Fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación  de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal 

242,900.00 104,100.00 347,000.00 

Programa de Ordenamiento Ecológico de la 
Región del Volcán Popocatépetl y su Zona de 
Influencia (Morelos) 

90,000.00 60,000.00 150,000.00 

NAYARIT 

Elaboración y gestión de ordenamientos 
ecológicos estatales, con Indicaciones de 
potencialidades regionales de desarrollo y 
de riesgo ante desastres naturales  

700,000.00 466,666.66 1,166,666.66 

Formulación  o Actualización del Plan de Acción 
Estatal, que integra la parte de planeación del 
sistema de fondos ambientales que instrumentará 
la Secretaría 

70,000.00 30,000.00 100,000.00 

Fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal  

400,000.00 171,428.57 571,428.57 

NUEVO LEON 

Elaboración del Reglamento para la Evaluación 
del Impacto Ambiental 

111,600.00 74,400.00 186,000.00 
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Formulación de programas y proyectos 
ambientales estatales 

498,600.00 332,400.00 831,000.00 

Formulación o actualización de planes de manejo 
de áreas naturales protegidas de competencia 
estatal 

198,000.00 132,000.00 330,000.00 

Programa de fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal 

249,200.00 106,800.00 356,000.00 

OAXACA 

Actualización de la Ley Estatal Ambiental de 
Oaxaca 

57,167.00 24,500.00 81,667.00 

Actualización de los reglamentos estatales en 
materia ambiental 

54,000.00 36,000.00 90,000.00 

Desarrollo y/o fortalecimiento de un sistema 
estatal de información ambiental que permita el 
monitoreo de las condiciones ambientales y 
facilite la toma de decisiones en la materia, así 
como la evaluación y seguimiento de los 
proyectos ambientales 

288,000.00 192,000.00 480,000.00 

Formulación o actualización de programas de 
manejo de áreas naturales protegidas de 
competencia estatal 

258,000.00 172,000.00 430,000.00 

Fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal 

59,500.00 25,500.00 85,000.00 

Programa de fortalecimiento de los órganos de 
vigilancia ambiental 

70,000.00 30,000.00 100,000.00 

PUEBLA 

Actualización e implementación del proyecto 
de Ordenamiento Ecológico para la región 
Centro-Poniente del Estado de Puebla 

378,000.00 252,000.00 630,000.00 

Plan de Difusión Ambiental del Estado de Puebla 
(primera fase) 

240,000.00 160,000.00 400,000.00 

Programa de Ordenamiento Ecológico de la 
Región del Volcán Popocatéptl y su Zona de 
Influencia (Puebla) 

420,000.00 280,000.00 700,000.00 

Programa para el fortalecimiento para el proceso 
de evaluación en materia de impacto y riesgo 
ambiental 

210,000.00 90,000.00 300,000.00 

Proyecto para la definición de procedimientos en 
la gestión e integración de los esquemas de 
participación intermunicipal en el desarrollo del 
manejo de residuos sólidos municipales 

138,000.00 92,000.00 230,000.00 

Sistema de información geográfica de la región 
Centro-Poniente del Estado de Puebla 

360,000.00 240,000.00 600,000.00 

QUERETARO 

Actualización de reglamentos estatales en 
materia ambiental 

139,999.80 93,333.20 233,333.00 

Apoyo al fortalecimiento de la gestión ambiental 
municipal en adquisición de equipo y 
capacitación 

136,000.00 204,000.00 340,000.00 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     39 

Desarrollo y/o fortalecimiento de un sistema 
estatal de información ambiental, que permita el 
monitoreo de las condiciones ambientales y 
facilite la toma de decisiones en la materia, y la 
evaluación y seguimiento de los proyectos 
ambientales 

44,500.20 29,666.80 74,167.00 

Elaboración y gestión de ordenamientos 
ecológicos estatales, con indicaciones de 
potencialidades regionales de desarrollo y 
de riesgo ante desastres naturales 

420,000.00 280,000.00 700,000.00 

Establecimiento de una red estatal de 
coordinación intersectorial para el manejo 
ambiental de residuos 

139,500.00 93,000.00 232,500.00 

QUINTANA ROO 
Diseño del Sistema Estatal de Información 
Ambiental 

345,000.00 230,000.00 575,000.00 

Elaboración del Registro Estatal de Emisiones y 
Transferencias de Contaminantes 

240,000.00 160,000.00 400,000.00 

Elaboración del Reglamento para Exploración y 
Explotación de Yacimientos o Depósitos de 
Arena, Grava y Derivados de rocas y suelos no 
minerales, Canteras y Piedras en el Estado de 
Quintana Roo 

82,800.00 55,200.00 138,000.00 

Estudio de caracterización y diagnóstico de los 
bancos para la explotación de materiales pétreos 
en el Corredor Cancún-Tulum 

161,000.00 69,000.00 230,000.00 

Reforma del Reglamento en Materia de Impacto 
Ambiental a que se refiere la Ley de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 
Quintana Roo 

102,000.00 68,000.00 170,000.00 

SAN LUIS POTOSI 

Actualización del Reglamento del Sistema de 
Areas Naturales Protegidas 

75,000.00 50,000.00 125,000.00 

Elaboración y gestión de ordenamientos 
ecológicos estatales, con indicaciones de 
potencialidades  regionales y de riesgo ante 
desastres naturales 

96,021.00 64,014.00 160,035.00 

Establecimiento de un registro de emisiones y 
transferencia de  contaminantes 

48,000.00 32,000.00 80,000.00 

Establecimiento de una red estatal de 
coordinación intersectorial para el manejo 
de residuos 

81,000.00 54,000.00 135,000.00 

Formulación de programas y proyectos 
ambientales estatales. 

267,799.60 206,976.80 474,776.40 

Fortalecimiento de la gestión ambiental municipal 67,000.00 63,000.00 130,000.00 

Fortalecimiento de la participación ciudadana 40,000.00 60,000.00 100,000.00 

Fortalecimiento del Centro de Información y 
Documentación Ecológica de la SEGAM 

141,000.00 94,000.00 235,000.00 

Fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal 

88,373.60 37,874.40 126,248.00 

Planes de manejo de áreas naturales protegidas 130,800.00 87,200.00 218,000.00 

Programa de fortalecimiento del órgano de 
vigilancia ambiental estatal 

21,000.00 9,000.00 30,000.00 
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SINALOA 

Apoyo al fortalecimiento de la gestión ambiental 
en los municipios de Ahome, Culiacán, Guasave, 
Elota, Navolato y Mazatlán, en Adquisición de 
Equipo y Capacitación 

210,000.00 315,000.00 525,000.00 

Desarrollo de Mecanismos Financieros que 
permitan incrementar la Recaudación Fiscal 
Ambiental del Estado, conforme a la Legislación 
Ambiental Local 

210,000.00 90,000.00 300,000.00 

Ordenamiento Ecológico Costero del Estado de 
Sinaloa 

630,000.00 420,000.00 1,050,000.00 

Plan de manejo Cerritos-Mármol en la zona de 
reserva y sitios de refugio para la protección, 
conservación, repoblación, desarrollo y costo de 
las diversas especies de Tortuga Marina 

300,000.00 200,000.00 500,000.00 

SONORA 

Análisis del Anteproyecto de la Ley 217 140,000.00 60,000.00 200,000.00 

Análisis del Plan de Acción Ambiental Estatal 70,000.00 30,000.00 100,000.00 

Formulación de programas y proyectos 
ambientales estatales 

145,000.00 96,700.00 241,700.00 

Fortalecimiento a la Inspección y Vigilancia 
Ambiental 

210,000.00 90,000.00 300,000.00 

Programa de fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental 

210,000.00 90,000.00 300,000.00 

Programa de Recaudación Fiscal Ambiental 210,000.00 90,000.00 300,000.00 

Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico del 
Territorio 

348,000.00 232,000.00 580,000.00 

TABASCO 
Análisis de la factibilidad en las variables 
ambiental, social y económica del Plan Hidráulico 
para el Estado de Tabasco 

120,000.00 80,000.00 200,000.00 

Desarrollo de mecanismos financieros que 
permitan incrementar la recaudación fiscal 
ambiental del Estado de Tabasco 

140,000.00 60,000.00 200,000.00 

Equipamiento para el fortalecimiento de las 
acciones en materia de inspección y vigilancia 
ambiental estatal 

140,000.00 60,000.00 200,000.00 

Estudio sobre los residuos sólidos no peligrosos 
generados por la industria petrolera en el Estado 
de Tabasco y los mecanismos de inspección y 
vigilancia para su adecuada gestión 

175,000.00 75,000.00 250,000.00 

Plan estratégico para el fortalecimiento de la 
gestión ambiental del Estado de Tabasco 

90,000.00 60,000.00 150,000.00 

TAMAULIPAS 
Formulación de planes de manejo de áreas 
naturales protegidas de competencia estatal o 
federales que hayan sido transferida en su 
administración al Estado, *Protección a la 
Tortuga Lora y Realización del Plan de Manejo 
del Area Natural Protegida “Altas Cumbres* 

190,284.00 126,856.00 317,140.00 

Programas de fortalecimiento del Organo de 
Vigilancia Ambiental Estatal 

346,015.00 148,292.00 494,307.00 

TLAXCALA 
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Actualización de reglamentos estatales en 
materia ambiental 

36,000.00 24,000.00 60,000.00 

Apoyo al fortalecimiento de la gestión ambiental 
municipal 

60,000.00 90,000.00 150,000.00 

Desarrollo y/o fortalecimiento de un sistema 
estatal de información ambiental 

180,000.00 120,000.00 300,000.00 

Establecimiento de un Registro de Emisiones y 
Transferencia de Contaminantes 

60,000.00 40,000.00 100,000.00 

Establecimiento de una red estatal de 
coordinación intersectorial para el manejo 
ambiental de residuos 

36,000.00 24,000.00 60,000.00 

Gestión del ordenamiento ecológico estatal 300,000.00 200,000.00 500,000.00 

Programa de fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal 

65,100.00 27,900.00 93,000.00 

VERACRUZ 
Apoyo al fortalecimiento de la gestión ambiental 
con capacitación 

116,000.00 174,000.00 290,000.00 

Fase descriptiva del Ordenamiento Ecológico del 
Estado de Veracruz 

700,000.00 446,666.60 1,146,666.60 

Fortalecimiento del Sistema de Información 
Ambiental del Estado de Veracruz 

473,400.00 315,600.00 789,000.00 

Programa de fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal 

65,800.00 28,200.00 94,000.00 

YUCATAN 
Programa de Manejo del Area Natural Protegida 
Parque Estatal Lagunas de Yalahua 

350,000.00 960,000.00 1,310,000.00 

Programa de Manejo de la Ex Hacienda Tabi 350,000.00 320,000.00 670,000.00 

ZACATECAS 
Desarrollo de mecanismos financieros que 
permitan incrementar la recaudación fiscal 
ambiental del Estado conforme a la legislación 
ambiental local 

98,000.00 42,000.00 140,000.00 

Desarrollo del Sistema Integral de Información 
Ambiental 

210,000.00 140,000.00 350,000.00 

Elaboración y gestión de ordenamientos 
ecológicos estatales, con indicaciones de 
potencialidades regionales de desarrollo y 
de riesgo ante desastres naturales 

265,200.00 176,800.00 442,000.00 

Formulación de programas y proyectos 
ambientales estatales 

212,600.00 141,733.33 354,333.33 

Programa de fortalecimiento para la evaluación y 
dictaminación de manifestaciones de impacto 
ambiental de competencia estatal 

140,000.00 60,000.00 200,000.00 

Programas de fortalecimiento del Organo de 
Vigilancia Ambiental Estatal 

403,750.34 173,035.86 576,786.20 

ARTICULO SEGUNDO.- El costo total de las carteras de proyectos del Programa de Desarrollo 
Institucional Ambiental, por entidad federativa, es el siguiente: 

COSTO TOTAL DE LAS CARTERAS DE PROYECTOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
Entidad Federativa Subsidio Federal Aportación Estatal Costo Total 

AGUASCALIENTES 1,081,161.00 648,869.00 1,730,030.00 

BAJA CALIFORNIA SUR 1,044,700.00 551,300.00 1,596,000.00 

CAMPECHE 950,634.72 557,414.88 1,508,049.60 

COAHUILA 1,285,000.00 798,333.33 2,083,333.33 

COLIMA 1,015,200.00 647,300.00 1,662,500.00 
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CHIAPAS 1,100,000.00 716,639.00 1,816,639.00 

CHIHUAHUA 1,441,193.90 841,626.85 2,282,820.75 

DISTRITO FEDERAL 168,000.00 112,000.00 280,000.00 

DURANGO 1,140,920.00 831,030.00 1,971,950.00 

GUANAJUATO 1,905,351.35 1,345,789.35 3,251,140.70 

GUERRERO 700,000.00 300,000.00 1,000,000.00 

HIDALGO 864,091.00 967,409.00 1,831,500.00 

JALISCO 1,309,000.00 1,361,000.00 2,670,000.00 

MEXICO 1,070,000.00 637,876.00 1,707,876.00 

MICHOACAN 1,240,000.00 956,143.00 2,196,143.00 

MORELOS 1,227,900.00 654,100.00 1,882,000.00 

NAYARIT 1,170,000.00 668,095.23 1,838,095.23 

NUEVO LEON 1,057,400.00 645,600.00 1,703,000.00 

OAXACA 786,667.00 480,000.00 1,266,667.00 

PUEBLA 1,746,000.00 1,114,000.00 2,860,000.00 

QUERETARO 880,000.00 700,000.00 1,580,000.00 

QUINTANA ROO 930,800.00 582,200.00 1,513,000.00 

SAN LUIS POTOSI 1,055,994.20 758,065.20 1,814,059.40 

SINALOA 1,350,000.00 1,025,000.00 2,375,000.00 

SONORA 1,333,000.00 688,700.00 2,021,700.00 

TABASCO 665,000.00 335,000.00 1,000,000.00 

TAMAULIPAS 536,299.00 275,148.00 811,447.00 

TLAXCALA 737,100.00 525,900.00 1,263,000.00 

VERACRUZ 1,355,200.00 964,466.60 2,319,666.60 

YUCATAN 700,000.00 1,280,000.00 1,980,000.00 

ZACATECAS 1,329,550.34 733,569.19 2,063,119.53 

TOTAL 33,176,162.51 22,702,574.63 55,878,737.14 
TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los doce días del mes de octubre de dos mil uno.- El Secretario de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Víctor Lichtinger Waisman.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECLARATORIA de abandono de la embarcación menor con eslora de 23.3 pies, que se encuentra bajo 

resguardo y custodia de la Comandancia del Sector Naval Militar establecido en Santa Rosalía, B.C.S. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley  

de Navegación; 4o., 5o. fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 27 de septiembre de 1995, la Comandancia del Sector Naval Militar establecido en 

Santa Rosalía, Baja California Sur, puso a disposición de la Capitanía de Puerto de esa localidad, una 

embarcación menor que se encontró abandonada en aguas del territorio nacional, dentro de la 

jurisdicción de dicho puerto. 
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Que hasta la fecha dicha embarcación se encuentra bajo resguardo y custodia en las instalaciones 

de la indicada autoridad naval, sin que se hubiera presentado a reclamarla su propietario o legítimo 

poseedor, y sin haberse solicitado a la autoridad marítima la autorización de amarre correspondiente. 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Marina ha solicitado que se declare en su favor el 

abandono de la embarcación antes señalada, a efecto de poder darle el destino correspondiente, por lo 

que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos y 

pertenencias, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Casco: De fibra de vidrio 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 

Eslora: 23.3 pies 

Motor: Sin motor 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 

a fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 

destino 

de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la 

ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes coordinarán 

lo conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 

uno.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de abandono de una embarcación menor con eslora de 24 pies, que se encuentra bajo 

resguardo y custodia de la Comandancia del Sector Naval Militar establecido en Santa Rosalía, B.C.S. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI, 78 fracción II y 129 de 

la Ley de Navegación; 4o., 5o. fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
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Que con fechas 27 y 28 de septiembre de 1995, la Comandancia del Sector Naval Militar establecido 

en Santa Rosalía, Baja California Sur, puso a disposición de la Capitanía de Puerto de esa localidad, 

una embarcación menor y un motor fuera de borda que se encontraron abandonados en aguas del 

territorio nacional, dentro de la jurisdicción de dicho puerto. 

Que hasta la fecha dicha embarcación y motor se encuentran bajo resguardo y custodia en las 

instalaciones de la indicada autoridad naval, sin que se hubiera presentado a reclamarlos su propietario 

o legítimo poseedor, y sin haberse solicitado a la autoridad marítima la autorización de amarre 

correspondiente. 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Marina ha solicitado que se declare en su favor el 

abandono de la embarcación y el motor antes señalados, a efecto de poder darles el destino 

correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor y un motor fuera de 

borda, cuyas características son: 

Nombre: Sin nombre 

Casco: De fibra de vidrio 

Matrícula: Sin antecedente de matrícula 

Eslora: 24 pies 

Motor fuera de borda de 150 H.P., marca Yamaha, serie número 150AET6G4 L302475. 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación y el derrelicto a que se refiere el artículo anterior quedan a 

favor de la Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría 

de Marina, a fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente 

respecto al destino de los mismos. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la 

ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes coordinarán 

lo conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 

uno.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de abandono de la embarcación Guapi Express, que se encuentra bajo resguardo y 

custodia de la Comandancia de la Sexta Región y Décima Octava Zona Naval en Acapulco, Gro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
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PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 36 fracciones XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción II de la Ley  

de Navegación; 4o., 5o. fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 26 de agosto del año 2000, la Comandancia de la Sexta Región y Décima Octava 

Zona Naval en Acapulco, Gro., encontró semihundida y a la deriva la embarcación de nombre “GUAPI 

EXPRESS”, en situación geográfica latitud 15° 54’ 46"N, longitud 097° 57’ 6"W en las inmediaciones de 

Punta Galera. 

Que desde la fecha antes señalada, la embarcación se encuentra bajo resguardo y custodia de esa 

Comandancia Naval, sin que se hubiera presentado a reclamarla su propietario o legítimo poseedor, y 

sin haberse solicitado a la autoridad marítima la autorización de amarre correspondiente. 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Marina ha solicitado que se declare en su favor el 

abandono de la embarcación antes señalada, a efecto de poder darle el destino correspondiente, por lo 

que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de una embarcación menor, con sus efectos y 

pertenencias, cuyas características son: 

Embarcación de fibra de vidrio de nombre “GUAPI EXPRESS” de 13.74 metros de eslora, 3.00 

metros de manga, 1.60 metros de puntal, con tres motores fuera de borda de 200 H.P., marca Yamaha 

con números  

de serie 708553 W, 707113 U y 75210, respectivamente; asimismo se aprecia en la parte de proa 

cubierto con pintura blanca el nombre “PRINCIPE DE LAS MAREAS”.  

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 

a fin de que determine en los términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto 

al destino 

de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la 

ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes coordinarán lo 

conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 
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Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 

uno.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

DECLARATORIA de abandono de la embarcación Fipesco 80, la cual obra en poder de la Dirección 

General de Marina Mercante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

PEDRO CERISOLA Y WEBER, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 36 fracción XVIII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3o. fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales; 69 fracción VI y 78 fracción I de la Ley 

de Navegación; 4o., 5o. fracción XVIII y 28 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que desde el día 14 de octubre de 1988, la embarcación denominada “FIPESCO 80”, fue atracada 

en las instalaciones que ocupa la Secretaría de Marina en el área del Moralillo, Ver., permaneciendo 

actualmente sin hacer operaciones, sin tripulación, y sin que se haya solicitado a la autoridad marítima, 

las autorizaciones de amarre correspondientes; 

Que debido a las condiciones en que se encuentra la embarcación, constituye un peligro para la 

realización de las actividades portuarias que se desarrollan en Moralillo, Ver., y 

Que la Secretaría de Marina solicitó la disposición de la embarcación, a efecto de poder darle el 

destino correspondiente, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara el abandono de la embarcación denominada “FIPESCO 80”, con 

sus efectos y pertenencias cuyas características se describen en el expediente respectivo, que obra en 

poder de la Dirección General de Marina Mercante de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTICULO SEGUNDO.- La embarcación a que se refiere el artículo anterior queda a favor de la 

Nación, a través del Gobierno Federal, sin ningún gravamen, y a disposición de la Secretaría de Marina, 

a fin de que determine en términos de la normatividad aplicable a la materia, lo conducente respecto al 

destino de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- Las secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo tendrán la intervención que las leyes respectivas les confieran para la 

ejecución de lo dispuesto en la presente Declaratoria. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- La presente Declaratoria surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las secretarías de Marina, y de Comunicaciones y Transportes coordinarán lo 

conducente a efecto de llevar a cabo lo señalado en el artículo segundo de esta Declaratoria. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de octubre de dos mil 

uno.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica. 

 

MODIFICACION a la Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, en favor de Aeropuerto de Los Mochis, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION A LA CONCESION OTORGADA EL 29 DE JUNIO DE 1998 POR EL GOBIERNO FEDERAL A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LICENCIADO CARLOS RUIZ SACRISTAN, EN FAVOR DE AEROPUERTO DE LOS MOCHIS, S.A. DE C.V., 

REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, SEÑOR JORGE LANZ DE LA ISLA, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO LA SECRETARIA Y EL CONCESIONARIO, RESPECTIVAMENTE, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de junio de 1998, la Secretaría otorgó en favor del Concesionario, una concesión 
para: (i) administrar, operar y explotar el Aeropuerto Internacional de Los Mochis, Sinaloa y, 
llevar a cabo construcciones en el mismo, a fin de prestar servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales en el Aeropuerto; y (ii) para usar, explotar y aprovechar los 
Bienes Concesionados en términos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

II. En términos de la condición 23. del título de concesión mencionado en el antecedente 
inmediato anterior, los términos establecidos en dicha concesión serían modificados por la 
Secretaría a fin de ajustar sus términos al proceso de apertura a la inversión en el sistema 
aeroportuario mexicano. 

III. El Concesionario se constituyó conforme a las leyes mexicanas, como una sociedad anónima 
de capital variable, según consta en la escritura pública número 44,346 del 28 de mayo de 
1998, otorgada ante la fe del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 
del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998, en ocho fojas 
útiles bajo el folio mercantil número 238,583, partida número 18,294 del Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. El Concesionario señala 
como su domicilio para recibir notificaciones el ubicado en el kilómetro 12.5, carretera Los 
Mochis-Topolobampo, Municipio de Ahome, Sinaloa, código postal 81360, A.P. 212, México. 

IV. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., una sociedad mexicana constituida 
mediante escritura pública número 44,340 otorgada el 28 de mayo de 1998 ante la fe del 
licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 del Distrito Federal, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998 en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 238,578, es 
propietaria del 100% (cien por ciento) menos una acción de las acciones representativas del 
capital social de las sociedades, Aeropuerto de Puerto Vallarta, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Manzanillo, S.A. de C.V., Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V., Aeropuerto de La Paz, S.A. 
de C.V., Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V., Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V., Aeropuerto 
de Hermosillo, S.A. de C.V., Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Aguascalientes, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Guadalajara, S.A. de C.V. y las cuales, al igual que el Concesionario han recibido una 
concesión del Gobierno Federal para la administración, operación, explotación y, en su 
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caso, construcción de los aeropuertos que mantienen, así como para el uso y 
aprovechamiento de los bienes inmuebles del dominio público donde aquéllos se ubican. 

V. El señor Jorge Lanz de la Isla, representante legal del Concesionario, cuenta con la 
capacidad legal suficiente, según consta en la escritura pública número 52,577 del 28 de 
mayo de 1999, otorgada ante la fe del licenciado Luis de Angoitia Becerra, Notario Público 
número 109 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 31 de agosto de 
1999 bajo el folio mercantil número 238,583 del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, para la suscripción de este instrumento 
y sus facultades no le han sido modificadas ni revocadas de manera alguna. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 fracciones I, V, XII, XXIII, XXIV y XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 20 al 26 y 41 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 6 fracciones I, III y VIII, 10, 14, 15, 20, 21, 25 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos, y 
5o. fracciones XI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
esta Secretaría, modifica la concesión otorgada a Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V. con fecha 29 
de junio de 1998, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Se modifican íntegramente las condiciones y anexos de la Concesión otorgada por la 
Secretaría a la Concesionaria, el 29 de junio de 1998, a que se refiere el antecedente I de este 
documento, para quedar como sigue: 

“CAPITULO I 
Definiciones 

1. Definiciones. Para efectos de la presente Concesión, se entenderá por: 
Aeropuerto: El aeródromo civil señalado en la condición 2.1.1. del presente título. 
Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares: 

El organismo público descentralizado de la administración pública federal 
creado conforme al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 12 de junio de 1965, y que conforme al mismo, tiene por objeto la 
operación, administración y explotación de diversos aeropuertos ubicados en 
territorio de la República Mexicana. 
 

Bienes 
Concesionados: 

Los bienes inmuebles que se describen en la condición 2.1.2. 

Concesión: La concesión que se otorga en favor del Concesionario en términos del 
presente título. 

Concesionario: Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V., una sociedad constituida conforme a 
las leyes mexicanas que al momento del otorgamiento de esta Concesión es 
una empresa de participación estatal mayoritaria, titular de los derechos 
contenidos en la presente Concesión. 

Infraestructura 
Aeroportuaria: 

El área que comprende la poligonal del Aeropuerto descrito en el Anexo 1 que 
comprende los bienes concesionados y la Zona de Protección Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 
Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Servicios: Tiene el significado que se indica en la condición 2.4 de la presente 

Concesión. 
Zona de Protección 
Aérea: 

El área que se identifica como tal en el Anexo 1 de esta Concesión. 

 
CAPITULO II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 
2.1. Objeto de la Concesión. El presente título tiene por objeto otorgar al Concesionario: 

 2.1.1. Una concesión para administrar, operar y explotar y, en su caso, llevar a cabo 
construcciones en el aeródromo civil de servicio público, ubicado en el kilómetro 12.5, 
carretera Los Mochis-Topolobampo, Municipio de Ahome, Sinaloa, código postal 81360, 
A.P. 212, México, a fin de prestar los Servicios en el Aeropuerto; y cuya poligonal, zona de 
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protección aérea y plano de distribución de áreas se describen en el Anexo 1 de esta 
Concesión. 

 La presente Concesión no otorga derecho de exclusividad al Concesionario respecto de la Zona 
de Protección Aérea. 

 2.1.2. Una concesión para usar, explotar y aprovechar los bienes de dominio público, incluidas 
sus construcciones, descritos en el Anexo 1 del presente título y que se encuentran dentro 
de la poligonal. No quedan incluidos dentro de la presente Concesión los bienes inmuebles 
e instalaciones destinadas a la prestación de Servicios relacionados con combustible que se 
describen en el Anexo 1. 

 En caso de que el concesionario pierda el derecho de uso de los bienes del dominio público que 
se concesionan por causas ajenas a él, el Gobierno Federal a solicitud del Concesionario 
seguirá los procedimientos necesarios para restituir al Concesionario en sus derechos. 

2.2. Clasificación y Categoría. El Aeropuerto se clasifica como aeródromo internacional de 
servicio público terrestre con categoría (OACI) 4D, (CREI) VI y (IFR) NPA. 

 La Secretaría podrá modificar la clasificación y categoría, oyendo previamente al 
Concesionario, cuando el Aeropuerto deje de contar con las instalaciones y servicios necesarios 
de acuerdo con la misma o surjan circunstancias que lo ameriten y, consecuentemente, 
informará al Concesionario las condiciones a que se sujetará la prestación de los Servicios en el 
Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3. Régimen Inmobiliario. El Concesionario para cumplir con el objeto de la concesión, podrá 
celebrar los siguientes actos respecto de dichos Bienes Concesionados: 

 2.3.1. Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la Infraestructura 
Aeroportuaria y otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, 
por sí o por conducto de terceros, los Servicios Aeroportuarios y Complementarios a los 
usuarios que así lo requieran, y 

 2.3.2. Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derechos de paso a terceros sobre ciertas áreas 
de la Infraestructura Aeroportuaria, sujeto a lo establecido por el artículo 60 de la Ley, a fin 
de que terceros presten los Servicios Comerciales en el Aeropuerto. 

2.4. Servicios. La presente Concesión incluye la prestación de los Servicios Aeroportuarios, 
Complementarios y Comerciales en el Aeropuerto, ya sea directamente por el Concesionario 
o por conducto de terceros, con excepción de los servicios relativos a combustible 
señalados en el numeral 2.3.2 siguiente. El Concesionario es responsable frente a la 
Secretaría a fin de que dichos Servicios se presten en términos de la legislación aplicable. 

 El Concesionario será responsable de que el Aeropuerto cuente con los Servicios 
Aeroportuarios y Complementarios que requiera de acuerdo con su clasificación y categoría. 

 2.4.1 Servicios Complementarios. Para la prestación de los Servicios Complementarios, el 
Concesionario deberá observar lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Ley. 

 El Concesionario podrá prestar los Servicios Complementarios directamente siempre que ello lo 
realice en forma equitativa y no discriminatoria frente a los transportistas aéreos que los 
presten o los terceros que éstos designen. El Concesionario estará obligado a identificar y 
registrar de manera independiente las operaciones, costos e ingresos relacionados con los 
Servicios Complementarios que preste. 

 En todo caso, el Concesionario deberá llevar a cabo los actos que sean necesarios a efecto de 
contar con opciones competitivas para la prestación de cada uno de los Servicios 
Complementarios. 

 El Concesionario únicamente podrá limitar el número de prestadores de Servicios 
Complementarios por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, 
después de escuchar la opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto y previa 
confirmación de la Secretaría. 

 En los supuestos en que el Concesionario limite el número de prestadores de Servicios 
Complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que 
los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo regular o terceros 
ajenos a éstos presten los Servicios Complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto 
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serán adjudicados por concurso, en favor de aquellas personas que ofrezcan las mejores 
condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor calidad 
y precio para los usuarios. 
El concesionario con la participación y opinión favorable de los concesionarios y 
permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del servicio en cuestión en el 
Aeropuerto, establecerá los criterios, reglas generales y procedimientos de los concursos y 
llevará a cabo los mismos. 

 En caso de que el Concesionario contravenga lo señalado en este numeral la Secretaría le 
podrá ordenar que deje de prestar los Servicios Complementarios. 

 2.4.2 Servicios Relativos a Combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares prestará en el 
Aeropuerto, de conformidad con la legislación aplicable, los servicios consistentes en el 
almacenamiento, distribución, suministro, succión y abastecimiento de combustible a los 
concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo usuarios del Aeropuerto. 
Consecuentemente, el Concesionario y ningún tercero podrán prestar los servicios de 
almacenamiento, distribución, suministro y succión de combustible, hasta en tanto la 
Secretaría determine lo contrario. Ello en el entendido de que cuando se pretenda que 
dichos servicios sean prestados por los particulares, la Secretaría licitará la prestación de 
los mismos. 

 Aeropuertos y Servicios Auxiliares deberá adecuar sus programas al crecimiento del Aeropuerto 
y será responsable de cualquier daño que ocasione por la prestación del servicio de 
combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares celebrará con el Concesionario un convenio 
en el que se determinen los términos y condiciones necesarios para que dichos servicios se 
presten de forma segura y eficiente, incluyendo la contraprestación correspondiente para el 
Concesionario que será del 1% del importe sobre el Servicio de Abastecimiento y Succión 
de Combustible y forma de pago correspondiente para el Concesionario por el acceso y el 
uso de sus instalaciones para la prestación del servicio de suministro de combustible en el 
Aeropuerto. Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios 
relativos a combustible, será resuelto por la Secretaría. 

 2.4.3 Servicios Comerciales. Los Servicios Comerciales podrán ser prestados directamente por 
el Concesionario o por terceros que con él contraten arrendamientos de áreas en términos del 
artículo 48, fracción III, de la Ley. En ningún caso la prestación de Servicios Comerciales 
constituirá un obstáculo para la prestación de los Servicios Aeroportuarios y Complementarios; 
ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la operación de las aeronaves. En caso 
de que esto ocurra, la Secretaría ordenará las adecuaciones necesarias. Las áreas que se 
destinen a la prestación de Servicios Comerciales serán descritas en el Programa Maestro de 
Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de la Secretaría. 

 2.4.4 Solidaridad. Los terceros que presten los Servicios Aeroportuarios y Complementarios en 
el Aeropuerto serán solidariamente responsables con el Concesionario frente al Gobierno 
Federal en términos del artículo 52 de la Ley. En cualquier contrato que al efecto se celebre con 
dichos terceros, se deberá incluir, como parte integrante de los mismos, la presente Concesión 
y sus modificaciones sin anexos. 

CAPITULO III 
Legislación Aplicable 

3.1. Legislación Aplicable. La administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcciones que se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los Servicios 
materia de esta Concesión, estará sujeta, enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a la Ley de Aeropuertos; a los tratados 
internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 
del Senado y los acuerdos interinstitucionales; a los Códigos Civil del Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal, Federal de Procedimientos Civiles 
y de Comercio; las Leyes de Vías Generales de Comunicación, de Aviación Civil, General de 
Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, Federal sobre Metrología y 
Normalización, Federal de Competencia Económica, General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, y sus reglamentos; a las demás prevenciones técnicas y 
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administrativas aplicables en la materia que dicte la Secretaría; a lo dispuesto en la presente 
Concesión y los anexos que la integran; así como a las Normas Oficiales Mexicanas que por su 
naturaleza son aplicables a esta Concesión, y a las disposiciones sobre mitigación del impacto 
ambiental que dicten las autoridades competentes; y a las disposiciones jurídicas que por su 
naturaleza y objeto le son aplicables. El Concesionario se obliga a observarlas y cumplirlas. 

 El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que 
se refiere el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeto, en 
todo tiempo, a la nueva legislación y a las nuevas disposiciones legales y administrativas que 
en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

3.2. Derechos Reales. Esta Concesión no crea a favor del Concesionario derechos reales sobre los 
Bienes Concesionados, según lo dispuesto en los artículos 16 y 20 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

CAPITULO IV 
Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1. Límites a los Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá usar, aprovechar o 
explotar los Bienes Concesionados para fines diversos a los mencionados en la condición 2.1 
anterior, salvo que cuente con autorización expresa de la Secretaría. 

 Asimismo, la Secretaría de conformidad con las disposiciones aplicables podrá otorgar 
concesión o permisos a terceros para que lleven a cabo la operación, administración, 
explotación y, en su caso, construcción de aeródromos civiles en cualesquiera tiempo y lugar. 

4.2. Vigencia. Los derechos que otorga esta Concesión iniciaron su vigencia a partir del 1 de 
noviembre de 1998 y estarán en vigor por un periodo de 50 (cincuenta) años, contados a partir 
de dicha fecha, en el entendido de que dicha vigencia podrá prorrogarse en términos del 
artículo 15 de la Ley. 

4.3. Inicio de Operaciones. El Concesionario iniciará operaciones en el Aeropuerto, a más tardar 
el 1 de noviembre de 1998, debiendo dar aviso de dicha circunstancia a la Secretaría, cuando 
menos tres (3) días después de dicho inicio. 

4.4. Contratos Existentes. Aeropuertos y Servicios Auxiliares cedió al Concesionario, los derechos 
y obligaciones derivados de los contratos de prestación de servicios y de arrendamiento de 
superficies ubicadas dentro del Aeropuerto, mismos que se identifican en el Anexo 2 de esta 
Concesión. 

 De acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, el Concesionario continuará cumpliendo con 
las obligaciones a cargo de Aeropuertos y Servicios Auxiliares establecidas en los contratos de 
prestación de servicios y de arrendamiento referidos, para lo cual ha notificado a los 
arrendatarios la cesión arriba mencionada, así como los términos y condiciones de esta 
Concesión y en especial su obligación prevista en el artículo 52 de la Ley. 

 El Concesionario se obliga a mantener y sacar a Aeropuertos y Servicios Auxiliares en paz y a 
salvo de cualquier reclamación que los proveedores de servicios o arrendatarios referidos 
tengan por violaciones a dichos términos y condiciones, a partir de la fecha en que la cesión 
mencionada surta sus efectos. 

 El Concesionario dará aviso a la Secretaría de aquellos casos en que considere que no se 
satisfacen los requisitos señalados en la Ley para que dichos terceros continúen prestando 
Servicios en el Aeropuerto. 

CAPITULO V 
Prestación de los Servicios 

5.1. Equidad en la Prestación de los Servicios. El Concesionario será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta Concesión se presten a los usuarios solicitantes, de 
manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a 
oportunidad, calidad y precio. 

5.2. Estándares de Eficiencia y Seguridad. Los Servicios deberán cumplir con los estándares de 
seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Anexo 3. Los estándares se actualizarán 
y modificarán por la Secretaría cada 5 (cinco) años conjuntamente con el Programa Maestro de 
Desarrollo a que se refiere la condición 6.1. siguiente. 
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5.3. Relación con Autoridades. El Concesionario deberá permitir el acceso y uso sin costo 
alguno de las áreas localizadas dentro de los Bienes Concesionados que se identifican en el 
Anexo 1 a las autoridades federales que se mencionan en el Plano 1 del Anexo 1 para que 
puedan desarrollar sus funciones dentro del Aeropuerto. 

 En caso de que las autoridades federales requieran áreas adicionales a las identificadas en ese 
Anexo para atender la demanda de pasajeros, la Secretaría escuchando previamente la 
opinión del Concesionario determinará las áreas adicionales que para tal efecto se deberán 
proporcionar, sin costo alguno, las cuales pasarán a formar parte de ese anexo. 
Cualesquiera otra área adicional que soliciten las autoridades serán contratadas de común 
acuerdo con el Concesionario al costo corriente en el mercado. 

 La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las autoridades 
federales estarán a cargo de estas últimas. Las autoridades federales adscritas al 
Aeropuerto tendrán la obligación de pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las 
instalaciones que utilicen, tales como agua, luz, teléfono, entre otros, que se originen 
directamente del uso de dichas instalaciones. 

5.4. Servicios a la Navegación Aérea. El Concesionario estará obligado a contar con los 
servicios a la navegación aérea que se requieran de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

 El Concesionario debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los servicios 
señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley el acceso y uso sin costo 
alguno de las áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su 
conservación y mantenimiento exterior. Actualmente el órgano desconcentrado Servicios a 
la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano presta los servicios en cuestión en las áreas 
que se identifican en el plano de distribución de áreas que se contiene en el Anexo 1 de esta 
Concesión, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades del 
servicio. 

 El citado órgano, es propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de los 
servicios de que se trata y que se encuentran en las áreas identificadas en el citado Anexo 1. 
Dicho órgano es el responsable de la conservación y mantenimiento interior del inmueble que 
utiliza y de dichos equipos. 

 El Concesionario podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que no 
estén reservados al Estado conforme a las disposiciones aplicables. 

CAPITULO VI 
Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1. Programa Maestro. El Concesionario, en el ejercicio de los derechos que se le confieren bajo 
esta Concesión, se sujetará al Programa Maestro de Desarrollo, el cual será revisado cada 5 
(cinco) años y autorizado por la Secretaría. El Programa Maestro de Desarrollo inicial deberá 
ser elaborado y presentado por el Concesionario a la Secretaría, a más tardar el 31 de marzo 
del 2000, y una vez aprobado se incluirá como Anexo 4 de la presente Concesión y será parte 
integrante de la misma. 

 El Programa Maestro de Desarrollo deberá contener los requerimientos mínimos de inversión 
que se señalan en el Anexo 7. 

 Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente el 
Concesionario a la Secretaría, deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, 
carga y operaciones y con aquellas variables tomadas en cuenta para su elaboración, sin que 
dicha modificación limite las expectativas de crecimiento y desarrollo del Aeropuerto. 

 En caso de que el Concesionario no elabore y presente a más tardar el 31 de marzo del 2000, 
el Programa Maestro de Desarrollo, se aplicará lo dispuesto por la Ley y el citado Anexo 4. 

6.2. Infraestructura. El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos para 
garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de las aeronaves de acuerdo a la 
categoría que mantenga. 

6.3. Obras. Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto deberá 
ser consistente con el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con estricto 
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apego a un proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría. Si las construcciones no 
se apegan al proyecto ejecutivo, la Secretaría podrá ordenar su modificación o demolición, a 
costa del Concesionario, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen imponerse en términos de 
la legislación aplicable. En la realización de obras distintas a aquéllas previstas en el Programa 
Maestro de Desarrollo, el Concesionario deberá observar lo dispuesto por el artículo 40 de la 
Ley. 

6.4. Conservación y Mantenimiento. El Concesionario deberá conservar y mantener el Aeropuerto 
en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos de conformidad con la 
legislación aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de 
conservación y mantenimiento necesarios. 

 En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, el Concesionario garantizará la 
continuidad en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e 
instalaciones alternas a las afectadas. 

CAPITULO VII 
Operación y Seguridad 

7.1. Operación. La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice la 
Secretaría. 

7.2. Administrador Aeroportuario. El Concesionario deberá notificar a la Secretaría, dentro de 
los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la presente Concesión, el 
nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las facultades 
suficientes para llevar a cabo sus funciones establecidas en su Ley. 

7.3. Comité de Operación y Horarios. En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley, el 
Aeropuerto deberá contar con un Comité de Operación y Horarios. 

7.4. Comisión Consultiva. En términos del artículo 44 de la Ley, el Concesionario constituirá 
una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción del Aeropuerto y 
emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5. Seguridad. La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad del Concesionario y se 
prestará conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de 
Seguridad que contemple las medidas y programas respectivos conforme a la legislación 
aplicable. Dicho Programa será emitido por el citado Comité. 

7.6. Modalidades. El Concesionario deberá acatar las modalidades que imponga la Secretaría en 
la operación del Aeropuerto y en la prestación de los Servicios para atender necesidades 
derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. 

CAPITULO VIII 
Regulación Tarifaria 

8.1. Tarifas. El Concesionario aplicará las tarifas que correspondan en la prestación de los 
Servicios en los términos que se establecen en la Ley y esta Concesión. 

 Considerando que la Comisión Federal de Competencia emitió opinión en el sentido de que no 
existen condiciones razonables de competencia para la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios y para los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los contratos 
que el Concesionario celebre con los prestadores de servicios complementarios en el 
Aeropuerto, la Secretaría de conformidad con los artículos 67 y 70, resolvió al respecto 
establecer Bases de Regulación Tarifaria por conjunto de dichos conceptos, mismas que se 
adjuntan al presente título como Anexo 7. 

 Adicionalmente, la Secretaría podrá establecer, dentro de la tarifa conjunta establecida 
conforme a las citadas Bases, tarifas o precios específicos cuando no existan condiciones 
adecuadas de competencia respecto de todos o determinados Servicios Aeroportuarios y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas. 

 La Secretaría podrá establecer regulación tarifaria de precios respecto de los Servicios 
Complementarios en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley. 

 Todas las tarifas y precios, así como sus reglas de aplicación de los Servicios Aeroportuarios y 
los arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas así como de los Servicios 
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Complementarios deberán presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, para 
su registro en la Secretaría previo al inicio de su vigencia. 

 Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los 
usuarios que se encuentren en igualdad de condiciones. Unicamente podrán aplicarse las 
tarifas registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios. 

 El Gobierno Federal no otorga garantía alguna al Concesionario respecto del rendimiento del 
Aeropuerto por el otorgamiento de esta Concesión y el establecimiento de las Bases de 
Regulación Tarifaria a que se refiere el Anexo 7 o aquellas que en lo futuro establezcan. El 
Concesionario con la aceptación de esta Concesión asume todos los riesgos inherentes a la 
operación y rendimiento económico en la prestación de los Servicios. 

CAPITULO IX 
Contraprestación 

9.1. Contraprestación al Gobierno Federal. El Concesionario pagará al Gobierno Federal un 
aprovechamiento que corresponderá al valor que, por este concepto, se señale en la propuesta 
económica ofrecida por el ganador de la licitación de los títulos representativos del capital 
social de Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., accionista mayoritario del 
Concesionario. Dicho aprovechamiento deberá cubrirse en los términos en que la Secretaría 
notifique al Concesionario. 

9.2. Derechos. A partir del otorgamiento de la presente Concesión, el Concesionario cubrirá al 
Gobierno Federal los derechos que por el uso, explotación y aprovechamiento de los Bienes 
Concesionados, establezca la Ley Federal de Derechos, en los términos y con la periodicidad 
señalados en la misma. 

CAPITULO X 
Disposiciones Generales 

10.1. Protección al Ambiente. El Concesionario deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los tratados internacionales aplicables, en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

 El Concesionario será responsable de los daños que en materia ecológica y protección al 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a atenuación del 
ruido y al control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto 
como en la Infraestructura Aeroportuaria, por actos y operaciones llevadas a cabo a partir de la 
conclusión de la diligencia de entrega-recepción de los Bienes Concesionados, y que se deriven 
de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con las leyes y disposiciones aplicables en la 
materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5, mismo que establece la responsabilidad del 
Concesionario en materia ambiental. 

10.2. Verificaciones. La Secretaría verificará el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, para lo cual el Concesionario permitirá el 
acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Secretaría. 

10.3. Solidaridad. Toda vez que el Concesionario forma parte de un grupo económico integrado 
por las sociedades a que se refieren los antecedentes de esta Concesión, en cuyo favor se 
ha otorgado una concesión para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de los aeropuertos que les corresponden, el Concesionario, y Grupo 
Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. responderán solidariamente frente a la Secretaría 
respecto de las obligaciones que se contienen en cada una de las concesiones otorgadas a 
dichas sociedades. En caso de incumplimiento de alguna concesionaria con sus 
obligaciones bajo su concesión respectiva que resulte en la revocación de su concesión, la 
Secretaría procederá a la revocación de esta Concesión. 

10.4. Información Contable y Estadística. El Concesionario se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos 
aeroportuarios, incluidos volúmenes, maniobras, frecuencia de los servicios, indicadores de 
eficiencia y productividad en general, y a darlos a conocer a la Secretaría en los términos y 
formatos determinados por ésta. 

 La Secretaría podrá, en cualquier momento, solicitar al Concesionario la información legal, 
contable, financiera o cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades 
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aeroportuarias, así como realizar encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto 
respecto de la prestación de los servicios en el mismo. El Concesionario deberá publicar en 
un periódico de amplia circulación en México, sus estados financieros anuales dictaminados 
por auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio social. 

10.5. Nacionalidad. El Concesionario no tendrá más derechos que los que le conceden las leyes 
mexicanas. Por consiguiente, en caso de que participe inversión extranjera en el capital 
social del Concesionario, este último se compromete expresamente a no invocar la 
protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, en caso contrario, los 
derechos objeto de esta Concesión en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.6. Responsabilidades. El Concesionario responderá directamente ante la Secretaría, del 
cumplimento de las obligaciones asumidas bajo esta Concesión, inclusive de aquellas que 
se deriven de la celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con 
motivo de la administración, operación, explotación y en su caso construcción, se causen a 
los Bienes Concesionados y a terceros usuarios del Aeropuerto. 

10.7. Seguros. El Concesionario y los prestadores de servicios serán responsables por los daños 
ocasionados, que resulten por causas que le sean imputables por lo que deberán contratar 
las pólizas de seguro que cubran las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, deberán 
contar con seguros que amparen los daños a la Infraestructura Aeroportuaria derivado de 
desastres naturales. Los contratos de seguros y sus renovaciones deberán registrarse ante 
la Secretaría y estar vigentes durante el plazo de vigencia de la presente Concesión. 

10.8. Modificación de Condiciones. Las condiciones establecidas en la presente Concesión 
podrán revisarse y modificarse por acuerdo entre la Secretaría y el Concesionario, de 
conformidad con la Ley y demás disposiciones aplicables. 

10.9. Terminación. La presente Concesión terminará por cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 26 de la Ley. Adicionalmente, a las causas de revocación previstas en la Ley, 
serán causas de revocación de esta Concesión el incumplimiento con cualquiera de las 
obligaciones establecidas en las condiciones 9.1. y 10.11. 

10.10. Cesión de Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá ceder los derechos y 
obligaciones derivados de esta Concesión, excepto en los casos y cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el artículo 33 de la Ley. 

10.11. Tenencia Accionaria. El Concesionario manifiesta, en términos del Anexo 6 de esta 
Concesión, que la sociedad Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. es su accionista 
mayoritario, quien mantiene más del 51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones 
representativas de su capital social. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. se obliga 
a mantener al menos el 51% (cincuenta y un por ciento) del capital social del Concesionario 
con derecho de voto durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de que el 
incumplimiento a esta obligación será una causa de revocación de la Concesión. 

 Asimismo, ni el Concesionario, ni Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., ya sea 
directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrán adquirir más de una concesión 
para la operación de aeropuertos en cada una de las fronteras del país. Independientemente 
de lo anterior, cualquier adquisición de una concesión adicional para la operación de 
aeropuertos o de una participación accionaria superior al 30% (treinta por ciento) del capital 
social de una sociedad concesionaria, por parte de la Concesionaria o Grupo Aeroportuario 
del Pacífico, S.A. de C.V. requerirá la previa autorización de la Comisión Federal de 
Competencia. 

10.12. Gravámenes. Ni el Concesionario, ni sus accionistas, podrán dar en garantía las acciones 
representativas del capital social del Concesionario, ni los derechos derivados de esta 
Concesión, sin la previa autorización de la Secretaría. 

 En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes se deberá establecer en los 
contratos por los que se otorgue la garantía respectiva, que la ejecución de ésta en ningún 
caso otorgará el carácter de concesionario al acreedor o al tercero adjudicatario. Para que la 
Concesión le sea adjudicada al acreedor o a un tercero se requerirá que la Secretaría 
autorice previamente la cesión de derechos respectiva. 

 El Concesionario, para garantizar el pago de los gravámenes, podrá obligarse en el convenio 
correspondiente a ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente Concesión al 
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acreedor o al tercero adjudicatario, condicionado a que se obtenga la autorización previa de 
la Secretaría, de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior. 

10.13. Reversión. Al término de la presente concesión, por cualquiera que sea la causa, todos los 
Bienes Concesionados se revertirán a la Nación en buen estado operativo, sin ningún costo 
para el Gobierno Federal, y libres de todo gravamen. El Concesionario indemnizará al 
Gobierno Federal por los desperfectos que dichos Bienes Concesionados hubieran sufrido 
con motivo del uso inadecuado, o como consecuencia de su uso deficiente o mantenimiento 
inapropiado, siempre y cuando lo anterior no sea consecuencia del desgaste normal por el 
uso de los Bienes Concesionados. 

 Adicionalmente, el Gobierno Federal tendrá derecho de preferencia para adquirir los bienes, 
muebles o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras, distintos de los  Bienes 
Concesionados o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los 
Servicios, al precio que se determine conforme al avalúo que practique una institución 
designada por la Secretaría o, a opción del Gobierno Federal, éste podrá tomar en 
arrendamiento dichos bienes. Este derecho que tiene el Gobierno Federal para tomar en 
arrendamiento los bienes, operará independientemente del destino que el Concesionario 
quiera darle a dichos bienes. 

 En su caso, la vigencia del contrato de arrendamiento será de por lo menos 1 (un) año y 
renovable automáticamente por periodos iguales y hasta por 5 (cinco) años. El monto de la 
renta será determinado a juicio de peritos, uno nombrado por el Concesionario, otro por el 
Gobierno Federal y en caso de discrepancia, por un tercero en discordia nombrado por 
ambos peritos. En caso de que el Concesionario no nombre perito, o éste no se pronuncie, 
se entenderá que renuncia a su derecho de nombrarlo y acepta de manera incondicional el 
dictamen que emita el perito nombrado por el Gobierno Federal. 

10.14. Sanciones. En caso de infracción del Concesionario a lo dispuesto por la Ley, la Secretaría 
impondrá al Concesionario las sanciones establecidas en términos del artículo 81 de la Ley, 
y en las demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de la posibilidad de revocar la 
presente Concesión y de otras sanciones que, en las esferas de sus atribuciones, 
corresponda imponer a otras autoridades. 

10.15. Permisos y Trámites. El Concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a 
partir de la entrada en vigor de la presente Modificación para obtener todos los registros, 
permisos y autorizaciones que sean requeridos para la operación y realización de las 
actividades previstas en esta Concesión. 

 En tanto el Concesionario no presente a la Secretaría para el trámite que corresponda las 
reglas de operación, las tarifas, el programa local de seguridad, las actas constitutivas de 
los comités  
de operación y horarios, y local de seguridad, el Concesionario deberá operar y prestar los 
Servicios de conformidad con las reglas, manuales, programas, comités y cualesquiera otra 
reglamentación de Aeropuertos y Servicios Auxiliares conforme a la cual viene operando el 
Aeropuerto, tales como el manual de operación, los programas de contingencia y 
emergencia, las medidas de seguridad, y las tarifas vigentes. 

 El Concesionario contará con el apoyo de la Secretaría y de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
para la obtención de los permisos, registros y autorizaciones señalados en el párrafo 
anterior, en el entendido de que, para obtenerlos, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en las disposiciones aplicables. 

10.16. Documentación Varia. La Secretaría proporcionará al Concesionario copia de todos 
aquellos manuales, guías, instructivos, términos de referencia, formatos de capacitación, y 
demás documentación pertinente con la que cuente Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
necesaria para dar debido seguimiento a la operación aeroportuaria objeto de la Concesión. 

10.17. Tribunales Competentes. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de 
la presente Concesión, salvo lo que administrativamente corresponde resolver a la Secretaría, 
el Concesionario conviene en someterse a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes del Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18. Registro. El Concesionario registrará, a su costa, la presente Concesión ante el 
Registro Aeronáutico Mexicano en términos del Reglamento respectivo, dentro de los 30 
(treinta) días siguientes a la fecha de otorgamiento de esta Concesión. 
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10.19. Notificaciones. El Concesionario se obliga a informar por escrito a la Secretaría sobre 
cualquier cambio de su domicilio durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de que 
en caso de omisión, las notificaciones surtirán efectos cuando sean entregadas en el domicilio 
actual del Concesionario que se señala en los antecedentes de esta Concesión. 

10.20. Publicación. El Concesionario deberá tramitar, a su costa, la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de un extracto de la presente Concesión a más tardar el 31 de 
diciembre de 1999 o cualquier modificación a ésta, que le autorice la Secretaría, en un plazo 
que no exceda de 60 (sesenta) días contados a partir de la fecha de su inicio de vigencia. 

10.21. Anexos. Los anexos referidos en la presente Concesión forman parte integrante de la 
misma. 

 Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Concesionados descritos en el 
Anexo 1, los anexos 1 a 5 y 7 podrán ser modificados por la Secretaría conforme a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, sin que ello implique una modificación a la 
presente Concesión." 

SEGUNDA.- La firma del Título de Concesión materia de la presente Modificación por parte del 
concesionario implica la aceptación incondicional de sus términos y condiciones a partir de la fecha de 
su otorgamiento. 

TERCERA.- La presente Modificación a la concesión referida en el antecedente I no constituye 
novación alguna de los derechos y obligaciones en él contenidas, ni renovación de su plazo de vigencia. 

La presente Modificación se otorga y entrará en vigor a partir del quince de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- 
Rúbrica.-  
La Concesionaria: Aceptamos incondicionalmente los términos contenidos en las modificaciones a este 
Título de Concesión.- El Representante Legal del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V., Jorge Lanz 
de la Isla.- Rúbrica. 

RELACION DE ANEXOS 
ANEXO 

NUMERO 
CONTENIDO 

1 Descripción de la poligonal del Aeropuerto, Zona de Protección Aérea (Infraestructura 
Aeroportuaria, y Plano de Distribución de Areas del Aeropuerto. Planos de Distribución 
del Aeropuerto 

(i) Plano 1-Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias 
gubernamentales; 

(ii) Plano 2-Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias 
gubernamentales; y bienes inmuebles del Dominio Público concesionados a 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares para el abastecimiento de combustible, y 

(iii) Plano 3-Descripción de la poligonal del Aeropuerto y Zona de Protección Aérea 
(Infraestructura Aeroportuaria) y Bienes Concesionados. 

2 Contratos de Arrendamiento que se ceden al Concesionario. 
3 Estándares de eficiencia y calidad. 
4 Programa Maestro de Desarrollo. 
5 Responsabilidad en materia de protección al ambiente. 
6 Manifestación escrita de accionista mayoritario del Concesionario. 
7 Bases de Regulación Tarifaria. 

Fernando Antillón Valenzuela, Director General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el artículo 10 fracción XI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes vigente, CERTIFICA: Que el presente legajo compuesto 
de veintiún fojas útiles, debidamente cotejadas, selladas y foliadas, concuerdan fielmente con su 
original, que tuve a la vista, y que obra en los archivos de la Dirección General a mi cargo. 

La presente se extiende a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno, a petición de 
Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V., a efecto de que tramite, a su costa, su publicación en el Diario 
Oficial de  
la Federación, de conformidad con lo establecido en la condición 10.20. de la Modificación a la 
Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Comunicaciones  
y Transportes, a favor del Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V., de fecha 15 de noviembre de 1999.- 
Conste.- Rúbrica. 

(R.- 153081) 
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MODIFICACION a la Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, en favor de Aeropuerto de Mexicali, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION A LA CONCESION OTORGADA EL 29 DE JUNIO DE 1998 POR EL GOBIERNO FEDERAL A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

LICENCIADO CARLOS RUIZ SACRISTAN, EN FAVOR DE AEROPUERTO DE MEXICALI, S.A. DE C.V., 

REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, SEÑOR JORGE LANZ DE LA ISLA, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO LA SECRETARIA Y EL CONCESIONARIO, RESPECTIVAMENTE, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de junio de 1998, la Secretaría otorgó en favor del Concesionario, una concesión 
para: (i) administrar, operar y explotar el Aeropuerto Internacional de Mexicali, Baja California y 
llevar a cabo construcciones en el mismo, a fin de prestar servicios aeroportuarios, 
complementarios y comerciales en el Aeropuerto, y (ii) para usar, explotar y aprovechar los 
Bienes Concesionados en términos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

II. En términos de la Condición 23. del título de concesión mencionado en el antecedente 
inmediato anterior, los términos establecidos en dicha concesión serían modificados por la 
Secretaría a fin de ajustar sus términos al proceso de apertura a la inversión en el sistema 
aeroportuario mexicano. 

III. El Concesionario se constituyó conforme a las leyes mexicanas, como una sociedad 
anónima de capital variable, según consta en la escritura pública número 44,344 del 28 de 
mayo de 1998, otorgada ante la fe del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público 
No. 25 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998, en 
ocho fojas útiles bajo el folio mercantil número 238,581, partida número 18,292 del Registro 
Público de la Propiedad y  
el Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. El Concesionario señala como su 
domicilio para recibir notificaciones el ubicado en la carretera Mesa de Andrade sin número, 
Mexicali, Baja California, código postal 21000, apartado postal 1-356, México. 

IV. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., una sociedad mexicana constituida 
mediante escritura pública número 44,340 otorgada el 28 de mayo de 1998 ante la fe del 
licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 del Distrito Federal, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998 en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 238,578, es 
propietaria del 100% (cien por ciento) menos una acción de las acciones representativas del 
capital social de las sociedades, Aeropuerto de Guadalajara, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Puerto Vallarta, S.A. de C.V., Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V., Aeropuerto de La 
Paz, S.A. de C.V., Aeropuerto del Bajío, S.A. de C.V., Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. y 
Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V., las cuales, al igual que el Concesionario han 
recibido una concesión del Gobierno Federal para la administración, operación, explotación 
y, en su caso, construcción de los aeropuertos que mantienen, así como para el uso y 
aprovechamiento de los bienes inmuebles del dominio público donde aquéllos se ubican. 

V. El señor Jorge Lanz de la Isla, representante legal del Concesionario, cuenta con la 
capacidad legal suficiente, según consta en la escritura pública número 52,576 del 28 de 
mayo de 1999, otorgada ante la fe del licenciado Luis de Angoitia Becerra, Notario Público 
número 109 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 31 de agosto de 
1999 bajo el folio mercantil número 238,581 del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, para la suscripción de este instrumento 
y sus facultades no le han sido modificadas ni revocadas de manera alguna. 
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En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 fracciones I, V, XII, XXIII, XXIV y XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 20 al 26 y 41 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 6 fracciones I, III y VIII, 10, 14, 15, 20, 21, 25 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos, y 
5o. fracciones XI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
esta Secretaría modifica la concesión otorgada a Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V. con fecha 29 de 
junio de 1998, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

PRIMERA.- Se modifican íntegramente las condiciones y anexos de la Concesión otorgada por la 
Secretaría a la Concesionaria, el 29 de junio de 1998, a que se refiere el antecedente I de este 
documento, para quedar como sigue: 

"CAPITULO I 
Definiciones 

1. Definiciones. Para efectos de la presente Concesión, se entenderá por: 
Aeropuerto: El aeródromo civil señalado en la Condición 2.1.1. del presente título. 
Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares: 

El organismo público descentralizado de la administración pública federal 
creado conforme al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 12 de junio de 1965, y que conforme al mismo, tiene por objeto la 
operación, administración y explotación de diversos aeropuertos ubicados en 
territorio de la República Mexicana. 

Bienes 
Concesionados: 

Los bienes inmuebles que se describen en la condición 2.1.2. 

Concesión: La concesión que se otorga en favor del Concesionario en términos del 
presente título. 

Concesionario: Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V., una sociedad constituida conforme a las 
leyes mexicanas que al momento del otorgamiento de esta Concesión es una 
empresa de participación estatal mayoritaria, titular de los derechos 
contenidos en la presente Concesión. 

Infraestructura 
Aeroportuaria: 

El área que comprende la poligonal del Aeropuerto descrito en el Anexo 1 que 
comprende los bienes concesionados y la Zona de Protección Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 
Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Servicios: Tiene el significado que se indica en la condición 2.4 de la presente Concesión. 
Zona de Protección 
Aérea: 

El área que se identifica como tal en el Anexo 1 de esta Concesión. 

 
CAPITULO II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 
2.1. Objeto de la Concesión. El presente título tiene por objeto otorgar al Concesionario: 
 2.1.1. Una concesión para administrar, operar y explotar y, en su caso, llevar a cabo 

construcciones en el aeródromo civil de servicio público, ubicado en la carretera Mesa de 
Andrade sin número, Mexicali, Baja California, código postal 21000, A.P. 1-356, México, a fin 
de prestar los Servicios en el Aeropuerto; y cuya poligonal, zona de protección aérea y plano de 
distribución de áreas se describen en el Anexo 1 de esta Concesión. 

 La presente Concesión no otorga derecho de exclusividad al Concesionario respecto de la Zona 
de Protección Aérea. 

 2.1.2. Una concesión para usar, explotar y aprovechar los bienes de dominio público, incluidas 
sus construcciones, descritos en el Anexo 1 del presente título y que se encuentran dentro de la 
poligonal. No quedan incluidos dentro de la presente Concesión los bienes inmuebles e 
instalaciones destinadas a la prestación de Servicios relacionados con combustible que se 
describen en el Anexo 1. 

 En caso de que el concesionario pierda el derecho de uso de los bienes del dominio público que 
se concesionan por causas ajenas a él, el Gobierno Federal a solicitud del Concesionario 
seguirá los procedimientos necesarios para restituir al Concesionario en sus derechos. 
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2.2. Clasificación y categoría. El Aeropuerto se clasifica como aeródromo internacional de servicio 
público, terrestre con categoría (OACI) 4D, (CREI) VII Y (IFR) NPA. 

 La Secretaría podrá modificar la clasificación y categoría, oyendo previamente al 
Concesionario, cuando el Aeropuerto deje de contar con las instalaciones y servicios necesarios 
de acuerdo con la misma o surjan circunstancias que lo ameriten y, consecuentemente, 
informará al Concesionario las condiciones a que se sujetará la prestación de los Servicios en 
el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3. Régimen Inmobiliario. El Concesionario para cumplir con el objeto de la concesión, podrá 
celebrar los siguientes actos respecto de dichos Bienes Concesionados: 

 2.3.1. Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la Infraestructura 
Aeroportuaria y otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, 
por sí o por conducto de terceros, los Servicios Aeroportuarios y Complementarios a los 
usuarios que así lo requieran, y 

 2.3.2. Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derechos de paso a terceros sobre ciertas áreas 
de la Infraestructura Aeroportuaria, sujeto a lo establecido por el artículo 60 de la Ley, a fin 
de que terceros presten los Servicios Comerciales en el Aeropuerto. 

2.4. Servicios. La presente Concesión incluye la prestación de los Servicios Aeroportuarios, 
Complementarios y Comerciales en el Aeropuerto, ya sea directamente por el Concesionario 
o por conducto de terceros, con excepción de los servicios relativos a combustible 
señalados en el numeral 2.3.2 siguiente. El Concesionario es responsable frente a la 
Secretaría a fin de que dichos Servicios se presten en términos de la legislación aplicable. 

 El Concesionario será responsable de que el Aeropuerto cuente con los Servicios 
Aeroportuarios y Complementarios que requiera de acuerdo con su clasificación y categoría. 

2.4.1 Servicios Complementarios. Para la prestación de los Servicios Complementarios, el 
Concesionario deberá observar lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Ley. 

 El Concesionario podrá prestar los Servicios Complementarios directamente siempre que ello lo 
realice en forma equitativa y no discriminatoria frente a los transportistas aéreos que los 
presten o los terceros que éstos designen. El Concesionario estará obligado a identificar y 
registrar de manera independiente las operaciones, costos e ingresos relacionados con los 
Servicios Complementarios que preste. 

 En todo caso, el Concesionario deberá llevar a cabo los actos que sean necesarios a efecto de 
contar con opciones competitivas para la prestación de cada uno de los Servicios 
Complementarios. 

 El Concesionario únicamente podrá limitar el número de prestadores de Servicios 
Complementarios por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, 
después de escuchar la opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto y previa 
confirmación de la Secretaría. 

 En los supuestos en que el Concesionario limite el número de prestadores de Servicios 
Complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que 
los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo regular o terceros 
ajenos a éstos presten los Servicios Complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto 
serán adjudicados por concurso, en favor de aquellas personas que ofrezcan las mejores 
condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor calidad 
y precio para los usuarios. El concesionario con la participación y opinión favorable de los 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del servicio en 
cuestión en el Aeropuerto, establecerá los criterios, reglas generales y procedimientos de los 
concursos y llevará a cabo los mismos. 

 En caso de que el Concesionario contravenga lo señalado en este numeral la Secretaría le 
podrá ordenar que deje de prestar los Servicios Complementarios. 

2.4.2 Servicios Relativos a Combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares prestará en el 
Aeropuerto, de conformidad con la legislación aplicable, los servicios consistentes en el 
almacenamiento, distribución, suministro, succión y abastecimiento de combustible a los 
concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo usuarios del Aeropuerto. 
Consecuentemente, el Concesionario y ningún tercero podrán prestar los servicios de 
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almacenamiento, distribución, suministro y succión de combustible, hasta en tanto la 
Secretaría determine lo contrario. Ello en el entendido de que cuando se pretenda que 
dichos servicios sean prestados por los particulares, la Secretaría licitará la prestación de 
los mismos. 

 Aeropuertos y Servicios Auxiliares deberá adecuar sus programas al crecimiento del Aeropuerto 
y será responsable de cualquier daño que ocasione por la prestación del servicio de 
combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares celebrará con el Concesionario un convenio 
en el que se determinen los términos y condiciones necesarios para que dichos servicios se 
presten de forma segura y eficiente, incluyendo la contraprestación correspondiente para el 
Concesionario que será del 1% del importe sobre el Servicio de Abastecimiento y Succión 
de Combustible y forma de pago correspondiente para el Concesionario por el acceso y el 
uso de sus instalaciones para la prestación del servicio de suministro de combustible en el 
Aeropuerto. Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios 
relativos a combustible, será resuelto por la Secretaría. 

2.4.3  Servicios Comerciales. Los Servicios Comerciales podrán ser prestados 
directamente por el Concesionario o por terceros que con él contraten arrendamientos de áreas 
en términos del artículo 48 fracción III de la Ley. En ningún caso la prestación de Servicios 
Comerciales constituirá un obstáculo para la prestación de los Servicios Aeroportuarios y 
Complementarios; ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la operación de las 
aeronaves. En caso de que esto ocurra, la Secretaría ordenará las adecuaciones necesarias. 
Las áreas que se destinen a la prestación de Servicios Comerciales serán descritas en el 
Programa Maestro de Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de la 
Secretaría. 

2.4.4  Solidaridad. Los terceros que presten los Servicios Aeroportuarios y Complementarios 
en el Aeropuerto serán solidariamente responsables con el Concesionario frente al Gobierno 
Federal en términos del artículo 52 de la Ley. En cualquier contrato que al efecto se celebre con 
dichos terceros, se deberá incluir, como parte integrante de los mismos, la presente Concesión 
y sus modificaciones sin anexos. 

CAPITULO III 
Legislación Aplicable 

3.1. Legislación Aplicable. La administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcciones que se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los Servicios 
materia de esta Concesión, estará sujeta, enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a la Ley de Aeropuertos; a los tratados 
internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 
del Senado y los acuerdos interinstitucionales; a los Códigos Civil del Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal, Federal de Procedimientos Civiles 
y de Comercio; las Leyes de Vías Generales de Comunicación, de Aviación Civil, General de 
Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, Federal sobre Metrología y 
Normalización, Federal de Competencia Económica, General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, y sus reglamentos; a las demás prevenciones técnicas y 
administrativas aplicables en la materia que dicte la Secretaría; a lo dispuesto en la presente 
Concesión y los anexos que la integran; así como a las normas oficiales mexicanas que por su 
naturaleza son aplicables a esta Concesión,  
y a las disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades 
competentes; y a las disposiciones jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. El 
Concesionario se obliga a observarlas y cumplirlas. 

 El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que 
se refiere el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeto, en 
todo tiempo, a la nueva legislación y a las nuevas disposiciones legales y administrativas que 
en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

3.2. Derechos Reales. Esta Concesión no crea a favor del Concesionario derechos reales sobre los 
Bienes Concesionados, según lo dispuesto en los artículos 16 y 20 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

CAPITULO IV 
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Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 
4.1. Límites a los Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá usar, aprovechar o 

explotar los Bienes Concesionados para fines diversos a los mencionados en la Condición 2.1 
anterior, salvo que cuente con autorización expresa de la Secretaría. 

 Asimismo, la Secretaría de conformidad con las disposiciones aplicables podrá otorgar 
concesión o permisos a terceros para que lleven a cabo la operación, administración, 
explotación y, en su caso, construcción de aeródromos civiles en cualesquiera tiempo y lugar. 

4.2. Vigencia. Los derechos que otorga esta Concesión iniciaron su vigencia a partir del 1 de 
noviembre de 1998 y estarán en vigor por un periodo de 50 (cincuenta) años, contados a partir 
de dicha fecha, en el entendido de que dicha vigencia podrá prorrogarse en términos del 
artículo 15 de la Ley. 

4.3. Inicio de Operaciones. El Concesionario iniciará operaciones en el Aeropuerto, a más tardar, 
el 1 de noviembre de 1998, debiendo dar aviso de dicha circunstancia a la Secretaría, cuando 
menos tres (3) días después de dicho inicio. 

4.4. Contratos Existentes. Aeropuertos y Servicios Auxiliares cedió al Concesionario, los derechos 
y obligaciones derivados de los contratos de prestación de servicios y de arrendamiento de 
superficies ubicadas dentro del Aeropuerto, mismos que se identifican en el Anexo 2 de esta 
Concesión. 

 De acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, el Concesionario continuará cumpliendo con 
las obligaciones a cargo de Aeropuertos y Servicios Auxiliares establecidas en los contratos de 
prestación de servicios y de arrendamiento referidos, para lo cual ha notificado a los 
arrendatarios la cesión arriba mencionada, así como los términos y condiciones de esta 
Concesión y en especial su obligación prevista en el artículo 52 de la Ley. 

 El Concesionario se obliga a mantener y sacar a Aeropuertos y Servicios Auxiliares en paz y a 
salvo de cualquier reclamación que los proveedores de servicios o arrendatarios referidos 
tengan por violaciones a dichos términos y condiciones, a partir de la fecha en que la cesión 
mencionada surta sus efectos. 

 El Concesionario dará aviso a la Secretaría de aquellos casos en que considere que no se 
satisfacen los requisitos señalados en la Ley para que dichos terceros continúen prestando 
Servicios en el Aeropuerto. 

CAPITULO V 
Prestación de los Servicios 

5.1. Equidad en la Prestación de los Servicios. El Concesionario será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta Concesión se presten a los usuarios solicitantes, de 
manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a 
oportunidad, calidad y precio. 

5.2. Estándares de Eficiencia y Seguridad. Los Servicios deberán cumplir con los estándares de 
seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Anexo 3. Los estándares se actualizarán 
y modificarán por la Secretaría cada 5 (cinco) años conjuntamente con el Programa Maestro de 
Desarrollo a que se refiere la Condición 6.1. siguiente. 

5.3. Relación con Autoridades. El Concesionario deberá permitir el acceso y uso sin costo alguno 
de las áreas localizadas dentro de los Bienes Concesionados que se identifican en el Anexo 1 a 
las autoridades federales que se mencionan en el Plano 1 del Anexo 1 para que puedan 
desarrollar sus funciones dentro del Aeropuerto. 

 En caso de que las autoridades federales requieran áreas adicionales a las identificadas en ese 
Anexo para atender la demanda de pasajeros, la Secretaría escuchando previamente la opinión 
del Concesionario determinará las áreas adicionales que para tal efecto se deberán 
proporcionar, sin costo alguno, las cuales pasarán a formar parte de ese anexo. Cualesquiera 
otra área adicional que soliciten las autoridades serán contratadas de común acuerdo con el 
Concesionario al costo corriente en el mercado. 

 La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las autoridades 
federales estarán a cargo de estas últimas. Las autoridades federales adscritas al Aeropuerto 
tendrán la obligación de pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones 
que utilicen, tales como agua, luz, teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso de 
dichas instalaciones. 
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5.4. Servicios a la Navegación Aérea. El Concesionario estará obligado a contar con los servicios 
a la navegación aérea que se requieran de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 El Concesionario debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los servicios 
señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley el acceso y uso sin costo 
alguno de las áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su 
conservación y mantenimiento exterior. Actualmente el órgano desconcentrado Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano presta los servicios en cuestión en las áreas que se 
identifican en el plano de distribución de áreas que se contiene en el Anexo 1 de esta 
Concesión, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades del 
servicio. 

 El citado órgano, es propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de los 
servicios de que se trata y que se encuentran en las áreas identificadas en el citado Anexo 1. 
Dicho órgano es el responsable de la conservación y mantenimiento interior del inmueble que 
utiliza y de dichos equipos. 

 El Concesionario podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que no 
estén reservados al Estado conforme a las disposiciones aplicables. 

CAPITULO VI 
Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1. Programa Maestro. El Concesionario, en el ejercicio de los derechos que se le confieren bajo 
esta Concesión, se sujetará al Programa Maestro de Desarrollo, el cual será revisado cada 5 
(cinco) años y autorizado por la Secretaría. El Programa Maestro de Desarrollo inicial deberá 
ser elaborado y presentado por el Concesionario a la Secretaría, a más tardar el 31 de marzo 
de 2000, y una vez aprobado se incluirá como Anexo 4 de la presente Concesión y será parte 
integrante de la misma. 

 El Programa Maestro de Desarrollo deberá contener los requerimientos mínimos de inversión 
que se señalan en el Anexo 7. 

 Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente el 
Concesionario a la Secretaría deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, 
carga y operaciones y con aquellas variables tomadas en cuenta para su elaboración, sin que 
dicha modificación limite las expectativas de crecimiento y desarrollo del Aeropuerto. 

 En caso de que el Concesionario no elabore y presente a más tardar el 31 de marzo de 2000, el 
Programa Maestro de Desarrollo, se aplicará lo dispuesto por la Ley y el citado Anexo 4. 

6.2. Infraestructura. El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos para 
garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de las aeronaves de acuerdo a la 
categoría que mantenga. 

6.3. Obras. Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto deberá 
ser consistente con el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con estricto 
apego a un proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría. Si las construcciones no 
se apegan al proyecto ejecutivo, la Secretaría podrá ordenar su modificación o demolición, a 
costa del Concesionario, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen imponerse en términos de 
la legislación aplicable. En la realización de obras distintas a aquellas previstas en el Programa 
Maestro de Desarrollo, el Concesionario deberá observar lo dispuesto por el artículo 40 de la 
Ley. 

6.4. Conservación y Mantenimiento. El Concesionario deberá conservar y mantener el Aeropuerto 
en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos de conformidad con la 
legislación aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de 
conservación y mantenimiento necesarios. 

 En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, el Concesionario garantizará la 
continuidad en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e 
instalaciones alternas a las afectadas. 

CAPITULO VII 
Operación y Seguridad 

7.1. Operación. La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice la 
Secretaría. 
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7.2. Administrador Aeroportuario. El Concesionario deberá notificar a la Secretaría, dentro de los 
5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la presente Concesión, el 
nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las facultades 
suficientes para llevar a cabo sus funciones establecidas en su Ley. 

7.3. Comité de Operación y Horarios. En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley, el 
Aeropuerto deberá contar con un Comité de Operación y Horarios. 

7.4. Comisión Consultiva. En términos del artículo 44 de la Ley, el Concesionario constituirá una 
Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción del Aeropuerto y emitir 
recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5. Seguridad. La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad del Concesionario y se 
prestará conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de 
Seguridad que contemple las medidas y programas respectivos conforme a la legislación 
aplicable. Dicho Programa será emitido por el citado Comité. 

7.6. Modalidades. El Concesionario deberá acatar las modalidades que imponga la Secretaría en 
la operación del Aeropuerto y en la prestación de los Servicios para atender necesidades 
derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. 

CAPITULO VIII 
Regulación Tarifaria 

8.1. Tarifas. El Concesionario aplicará las tarifas que correspondan en la prestación de los 
Servicios en los términos que se establecen en la Ley y esta Concesión. 

 Considerando que la Comisión Federal de Competencia emitió opinión en el sentido de que no 
existen condiciones razonables de competencia para la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios y para los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los contratos 
que el Concesionario celebre con los prestadores de servicios complementarios en el 
Aeropuerto, la Secretaría de conformidad con los artículos 67 y 70, resolvió al respecto 
establecer Bases de Regulación Tarifaria por conjunto de dichos conceptos, mismas que se 
adjuntan al presente título como Anexo 7. 

 Adicionalmente, la Secretaría podrá establecer, dentro de la tarifa conjunta establecida 
conforme a las citadas Bases, tarifas o precios específicos cuando no existan condiciones 
adecuadas de competencia respecto de todos o determinados Servicios Aeroportuarios y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas. 

 La Secretaría podrá establecer regulación tarifaria de precios respecto de los Servicios 
Complementarios en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley. 

 Todas las tarifas y precios, así como sus reglas de aplicación de los Servicios Aeroportuarios y 
los arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas así como de los Servicios 
Complementarios deberán presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, para 
su registro en la Secretaría previo al inicio de su vigencia. 

 Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los 
usuarios que se encuentren en igualdad de condiciones. Unicamente podrán aplicarse las 
tarifas registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios. 

 El Gobierno Federal no otorga garantía alguna al Concesionario respecto del rendimiento del 
Aeropuerto por el otorgamiento de esta Concesión y el establecimiento de las Bases de 
Regulación Tarifaria a que se refiere el Anexo 7 o aquellas que en lo futuro establezcan. El 
Concesionario con la aceptación de esta Concesión asume todos los riesgos inherentes a la 
operación y rendimiento económico en la prestación de los Servicios. 

CAPITULO IX 
Contraprestación 

9.1. Contraprestación al Gobierno Federal. El Concesionario pagará al Gobierno Federal un 
aprovechamiento que corresponderá al valor que, por este concepto, se señale en la propuesta 
económica ofrecida por el ganador de la licitación de los títulos representativos del capital 
social de Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., accionista mayoritario del 
Concesionario. Dicho aprovechamiento deberá cubrirse en los términos en que la Secretaría 
notifique al Concesionario. 

9.2. Derechos. A partir del otorgamiento de la presente Concesión, el Concesionario cubrirá al 
Gobierno Federal los derechos que por el uso, explotación y aprovechamiento de los Bienes 
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Concesionados, establezca la Ley Federal de Derechos, en los términos y con la periodicidad 
señalados en la misma. 

CAPITULO X 
Disposiciones Generales 

10.1. Protección al Ambiente. El Concesionario deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los tratados internacionales aplicables, en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

 El Concesionario será responsable de los daños que en materia ecológica y protección al 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a atenuación del 
ruido y al control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto 
como en la Infraestructura Aeroportuaria, por actos y operaciones llevadas a cabo a partir de la 
conclusión de la diligencia de entrega-recepción de los Bienes Concesionados, y que se deriven 
de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con las leyes y disposiciones aplicables en la 
materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5, mismo que establece la responsabilidad del 
Concesionario en materia ambiental. 

10.2. Verificaciones. La Secretaría verificará el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, para lo cual el Concesionario permitirá el 
acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Secretaría. 

10.3. Solidaridad. Toda vez que el Concesionario forma parte de un grupo económico integrado por 
las sociedades a que se refieren los antecedentes de esta Concesión, en cuyo favor se ha 
otorgado una concesión para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de los aeropuertos que les corresponden, el Concesionario y Grupo Aeroportuario 
del Pacífico, S.A. de C.V. responderán solidariamente frente a la Secretaría respecto de las 
obligaciones que se contienen en cada una de las concesiones otorgadas a dichas sociedades. 
En caso de incumplimiento de alguna concesionaria con sus obligaciones bajo su concesión 
respectiva que resulte en la revocación de su concesión, la Secretaría procederá a la 
revocación de esta Concesión. 

10.4. Información Contable y Estadística. El Concesionario se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos aeroportuarios, 
incluidos volúmenes, maniobras, frecuencia de los servicios, indicadores de eficiencia y 
productividad en general, y a darlos a conocer a la Secretaría en los términos y formatos 
determinados por ésta. 

 La Secretaría podrá, en cualquier momento, solicitar al Concesionario la información legal, 
contable, financiera o cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades 
aeroportuarias, así como realizar encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto 
respecto de la prestación de los servicios en el mismo. El Concesionario deberá publicar en 
un periódico de amplia circulación en México, sus estados financieros anuales dictaminados 
por auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio social. 

10.5. Nacionalidad. El Concesionario no tendrá más derechos que los que le conceden las leyes 
mexicanas. Por consiguiente, en caso de que participe inversión extranjera en el capital 
social del Concesionario, este último se compromete expresamente a no invocar la 
protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, en caso contrario, los 
derechos objeto de esta Concesión en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.6. Responsabilidades. El Concesionario responderá directamente ante la Secretaría, del 
cumplimento de las obligaciones asumidas bajo esta Concesión, inclusive de aquellas que 
se deriven de la celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con 
motivo de la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción, se causen a 
los Bienes Concesionados y a terceros usuarios del Aeropuerto. 

10.7. Seguros. El Concesionario y los prestadores de servicios serán responsables por los daños 
ocasionados, que resulten por causas que le sean imputables por lo que deberán contratar 
las pólizas de seguro que cubran las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, deberán 
contar con seguros que amparen los daños a la Infraestructura Aeroportuaria derivado de 
desastres naturales. Los contratos de seguros y sus renovaciones deberán registrarse ante 
la Secretaría y estar vigentes durante el plazo de vigencia de la presente Concesión. 
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10.8. Modificación de Condiciones. Las condiciones establecidas en la presente Concesión 
podrán revisarse y modificarse por acuerdo entre la Secretaría y el Concesionario, de 
conformidad con la Ley y demás disposiciones aplicables. 

10.9. Terminación. La presente Concesión terminará por cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 26 de la Ley. Adicionalmente, a las causas de revocación previstas en la Ley, 
serán causas de revocación de esta Concesión el incumplimiento con cualquiera de las 
obligaciones establecidas en las Condiciones 9.1. y 10.11. 

10.10 Cesión de Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá ceder los derechos 
y obligaciones derivados de esta Concesión, excepto en los casos y cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el artículo 33 de la Ley. 

10.11. Tenencia Accionaria. El Concesionario manifiesta, en términos del Anexo 6 de esta 
Concesión, que la sociedad Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. es su accionista 
mayoritario, quien mantiene más del 51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones 
representativas de su capital social. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. se obliga 
a mantener al menos el 51% (cincuenta y un por ciento) del capital social del Concesionario 
con derecho de voto durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de que el 
incumplimiento a esta obligación será una causa de revocación de la Concesión. 

 Asimismo, ni el Concesionario ni Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., ya sea 
directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrán adquirir más de una concesión 
para la operación de aeropuertos en cada una de las fronteras del país. Independientemente 
de lo anterior, cualquier adquisición de una concesión adicional para la operación de 
aeropuertos o de una participación accionaria superior al 30% (treinta por ciento) del capital 
social de una sociedad concesionaria, por parte de la Concesionaria o Grupo Aeroportuario 
del Pacífico, S.A. de C.V. requerirá la previa autorización de la Comisión Federal de 
Competencia. 

10.12. Gravámenes. Ni el Concesionario ni sus accionistas podrán dar en garantía las 
acciones representativas del capital social del Concesionario ni los derechos derivados de 
esta Concesión, sin la previa autorización de la Secretaría. 

 En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes se deberá establecer en los 
contratos por los que se otorgue la garantía respectiva, que la ejecución de ésta en ningún 
caso otorgará el carácter de concesionario al acreedor o al tercero adjudicatario. Para que la 
Concesión le sea adjudicada al acreedor o a un tercero se requerirá que la Secretaría 
autorice previamente la cesión de derechos respectiva. 

 El Concesionario, para garantizar el pago de los gravámenes, podrá obligarse en el convenio 
correspondiente a ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente Concesión al 
acreedor o al tercero adjudicatario, condicionado a que se obtenga la autorización previa de 
la Secretaría, de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior. 

10.13. Reversión. Al término de la presente Concesión, por cualquiera que sea la causa, todos 
los Bienes Concesionados se revertirán a la Nación en buen estado operativo, sin ningún 
costo para el Gobierno Federal, y libres de todo gravamen. El Concesionario indemnizará al 
Gobierno Federal por los desperfectos que dichos Bienes Concesionados hubieran sufrido 
con motivo del uso inadecuado, o como consecuencia de su uso deficiente o mantenimiento 
inapropiado, siempre y cuando lo anterior no sea consecuencia del desgaste normal por el 
uso de los Bienes Concesionados. 

 Adicionalmente, el Gobierno Federal tendrá derecho de preferencia para adquirir los bienes, 
muebles o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras, distintos de los Bienes 
Concesionados o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los 
Servicios, al precio que se determine conforme al avalúo que practique una institución 
designada por la Secretaría o, a opción del Gobierno Federal, éste podrá tomar en 
arrendamiento dichos bienes. Este derecho que tiene el Gobierno Federal para tomar en 
arrendamiento los bienes operará independientemente del destino que el Concesionario 
quiera darle a dichos bienes. 
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 En su caso, la vigencia del contrato de arrendamiento será de por lo menos 1 (un) año y 
renovable automáticamente por periodos iguales y hasta por 5 (cinco) años. El monto de la 
renta será determinado a juicio de peritos, uno nombrado por el Concesionario, otro por el 
Gobierno Federal y en caso de discrepancia, por un tercero en discordia nombrado por 
ambos peritos. En caso de que el Concesionario no nombre perito, o éste no se pronuncie, 
se entenderá que renuncia a su derecho de nombrarlo y acepta de manera incondicional el 
dictamen que emita el perito nombrado por el Gobierno Federal. 

10.14. Sanciones. En caso de infracción del Concesionario a lo dispuesto por la Ley, la 
Secretaría impondrá al Concesionario las sanciones establecidas en términos del artículo 81 
de la Ley, y en las demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de la posibilidad de 
revocar la presente Concesión y de otras sanciones que, en las esferas de sus atribuciones, 
corresponda imponer a otras autoridades. 

10.15. Permisos y Trámites. El Concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Modificación para obtener todos los 
registros, permisos y autorizaciones que sean requeridos para la operación y realización de 
las actividades previstas en esta Concesión. 

 En tanto el Concesionario no presente a la Secretaría para el trámite que corresponda las 
reglas de operación, las tarifas, el programa local de seguridad, las actas constitutivas de 
los comités  
de operación y horarios, y local de seguridad, el Concesionario deberá operar y prestar los 
Servicios de conformidad con las reglas, manuales, programas, comités y cualesquiera otra 
reglamentación de Aeropuertos y Servicios Auxiliares conforme a la cual viene operando el 
Aeropuerto, tales como el manual de operación, los programas de contingencia y 
emergencia, las medidas de seguridad, y las tarifas vigentes. 

 El Concesionario contará con el apoyo de la Secretaría y de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
para la obtención de los permisos, registros y autorizaciones señalados en el párrafo 
anterior, en el entendido de que, para obtenerlos, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en las disposiciones aplicables. 

10.16. Documentación Varia. La Secretaría proporcionará al Concesionario copia de todos 
aquellos manuales, guías, instructivos, términos de referencia, formatos de capacitación, y 
demás documentación pertinente con la que cuente Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
necesaria para dar debido seguimiento a la operación aeroportuaria objeto de la Concesión. 

10.17. Tribunales Competentes. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de 
la presente Concesión, salvo lo que administrativamente corresponde resolver a la 
Secretaría, el Concesionario conviene en someterse a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes del Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18. Registro. El Concesionario registrará, a su costa, la presente Concesión ante el 
Registro Aeronáutico Mexicano en términos del Reglamento respectivo, dentro de los 30 
(treinta) días siguientes a la fecha de otorgamiento de esta Concesión. 

10.19. Notificaciones. El Concesionario se obliga a informar por escrito a la Secretaría sobre 
cualquier cambio de su domicilio durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de 
que en caso de omisión, las notificaciones surtirán efectos cuando sean entregadas en el 
domicilio actual del Concesionario que se señala en los antecedentes de esta Concesión. 

10.20. Publicación. El Concesionario deberá tramitar, a su costa, la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de un extracto de la presente Concesión a más tardar el 31 de 
diciembre de 1999 o cualquier modificación a ésta, que le autorice la Secretaría, en un plazo 
que no exceda de 60 (sesenta) días contados a partir de la fecha de su inicio de vigencia. 

10.21. Anexos. Los anexos referidos en la presente Concesión forman parte integrante de la 
misma. 

 Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Concesionados descritos en el 
Anexo 1, los anexos 1 a 5 y 7 podrán ser modificados por la Secretaría conforme a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, sin que ello implique una modificación a 
la presente Concesión." 
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SEGUNDA.- La firma del Título de Concesión, materia de la presente Modificación, por parte del 
concesionario implica la aceptación incondicional de sus términos y condiciones a partir de la fecha de 
su otorgamiento. 

TERCERA.- La presente Modificación a la concesión referida en el antecedente I no constituye 
novación alguna de los derechos y obligaciones en él contenidas ni renovación de su plazo de vigencia. 

La presente Modificación se otorga y entrará en vigor a partir del quince de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- 
Rúbrica.-  
La Concesionaria: Aceptamos incondicionalmente los términos contenidos en las modificaciones a este 
Título de Concesión.- El Representante Legal del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V., Jorge Lanz de 
la Isla.- Rúbrica. 

RELACION DE ANEXOS 

ANEXO 
NUMERO 

CONTENIDO 

1 Descripción de la poligonal del Aeropuerto, Zona de Protección Aérea (Infraestructura 
Aeroportuaria y Plano de Distribución de Areas del Aeropuerto. Planos de Distribución  
del Aeropuerto 

(i) Plano 1-Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias 
gubernamentales; 

(ii) Plano 2-Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias 
gubernamentales; y bienes inmuebles del Dominio Público concesionados a 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares para el abastecimiento de combustible, y 

(iii) Plano 3-Descripción de la poligonal del Aeropuerto y Zona de Protección Aérea 
(Infraestructura Aeroportuaria) y Bienes Concesionados. 

2 Contratos de Arrendamiento que se ceden al Concesionario. 

3 Estándares de eficiencia y calidad. 

4 Programa Maestro de Desarrollo. 

5 Responsabilidad en materia de protección al ambiente. 

6 Manifestación escrita de accionista mayoritario del Concesionario. 

7 Bases de Regulación Tarifaria. 

Fernando Antillón Valenzuela, Director General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el artículo 10 fracción XI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes vigente, CERTIFICA: Que el presente legajo compuesto 
de veintiún fojas útiles, debidamente cotejadas, selladas y foliadas, concuerdan fielmente con su 
original, que tuve a la vista, y que obra en los archivos de la Dirección General a mi cargo. 

La presente se extiende a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno, a petición de 
Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V., a efecto de que tramite, a su costa, su publicación en el Diario 
Oficial de  
la Federación, de conformidad con lo establecido en la condición 10.20. de la Modificación a la 
Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, por el Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Comunicaciones  
y Transportes, a favor del Aeropuerto de Mexicali, S.A. de C.V., de fecha 15 de noviembre de 1999.- 
Conste.- Rúbrica. 

(R.- 153083) 
 

MODIFICACION a la Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, en favor de Aeropuerto de San José del 
Cabo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

MODIFICACION A LA CONCESION OTORGADA EL 29 DE JUNIO DE 1998 POR EL GOBIERNO FEDERAL A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 
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LICENCIADO CARLOS RUIZ SACRISTAN, EN FAVOR DE AEROPUERTO DE SAN JOSE DEL CABO, S.A. DE C.V., 

REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL, SEÑOR JORGE LANZ DE LA ISLA, A QUIENES EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARA COMO LA SECRETARIA Y EL CONCESIONARIO, RESPECTIVAMENTE, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CONDICIONES. 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de junio de 1998, la Secretaría otorgó en favor del Concesionario, una concesión 
para: (i) administrar, operar y explotar el Aeropuerto Internacional de San José del Cabo, Baja 
California Sur y, llevar a cabo construcciones en el mismo, a fin de prestar servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales en el Aeropuerto; y (ii) para usar, explotar y 
aprovechar los Bienes Concesionados en términos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

II. En términos de la Condición 23. del título de concesión mencionado en el antecedente 
inmediato anterior, los términos establecidos en dicha concesión serían modificados por la 
Secretaría a fin de ajustar sus términos al proceso de apertura a la inversión en el sistema 
aeroportuario mexicano. 

III. El Concesionario se constituyó conforme a las leyes mexicanas, como una sociedad 
anónima de capital variable, según consta en la escritura pública número 44,348 del 28 de 
mayo de 1998, otorgada ante la fe del licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público 
número 25 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998, 
en ocho fojas útiles bajo el folio mercantil número 238,585, partida número 18,296 del 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. El 
Concesionario señala como su domicilio para recibir notificaciones el ubicado en el 
kilómetro 43.5, de la carretera Transpeninsular, código postal 23420, A.P. 8, San José del 
Cabo, Baja California Sur, México. 

IV. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., una sociedad mexicana constituida 
mediante escritura pública número 44,340 otorgada el 28 de mayo de 1998 ante la fe del 
licenciado Emiliano Zubiría Maqueo, Notario Público número 25 del Distrito Federal, cuyo 
primer testimonio quedó inscrito el 25 de junio de 1998 en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 238,578, es 
propietaria del 100% (cien por ciento) menos una acción de las acciones representativas del 
capital social de las sociedades, Aeropuerto Guadalajara, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Puerto Vallarta, S.A. de C.V., Aeropuerto de Manzanillo, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Mexicali, S.A. de C.V., Aeropuerto de La Paz, S.A. de C.V., Aeropuerto del Bajío, S.A. de 
C.V., Aeropuerto de Morelia, S.A. de C.V., Aeropuerto de Hermosillo, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Aguascalientes, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tijuana, S.A. de C.V. y 
Aeropuerto de Los Mochis, S.A. de C.V., las cuales, al igual que el Concesionario han 
recibido una concesión del Gobierno Federal para la administración, operación, explotación 
y, en su caso, construcción de los aeropuertos que mantienen, así como para el uso y 
aprovechamiento de los bienes inmuebles del dominio público donde aquéllos se ubican. 

V. El señor Jorge Lanz de la Isla, representante legal del Concesionario, cuenta con la 
capacidad legal suficiente, según consta en la escritura pública número 52,572 del 28 de 
mayo de 1999, otorgada ante la fe del licenciado Luis de Angoitia Becerra, Notario Público 
número 109 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito el 31 de agosto de 
1999 bajo el folio mercantil número 238585 del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, para la suscripción de este instrumento 
y sus facultades no le han sido modificadas ni revocadas de manera alguna. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 36 fracciones I, V, XII, XXIII, XXIV y XXVII 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 20 al 26 y 41 de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 6 fracciones I, III y VIII, 10, 14, 15, 20, 21, 25 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos, y 
5o. fracciones XI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
esta Secretaría, modifica la concesión otorgada a Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V. con 
fecha 29 de junio de 1998, conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     70 

PRIMERA.- Se modifican íntegramente las condiciones y anexos de la Concesión otorgada por la 
Secretaría a la Concesionaria, el 29 de junio de 1998, a que se refiere el antecedente I de este 
documento, para quedar como sigue: 

“CAPITULO I 
Definiciones 

1. Definiciones. Para efectos de la presente Concesión, se entenderá por: 
Aeropuerto: El aeródromo civil señalado en la condición 2.1.1. del presente título. 
Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares: 

El organismo público descentralizado de la administración pública federal 
creado conforme al decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 12 de junio de 1965, y que conforme al mismo, tiene por objeto la 
operación, administración y explotación de diversos aeropuertos ubicados en 
territorio de la República Mexicana. 

Bienes 
Concesionados: 

Los bienes inmuebles que se describen en la condición 2.1.2. 

Concesión: La concesión que se otorga en favor del Concesionario en términos del 
presente título. 

Concesionario: Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V., una sociedad constituida 
conforme a las leyes mexicanas que al momento del otorgamiento de esta 
Concesión es una empresa de participación estatal mayoritaria, titular de los 
derechos contenidos en la presente Concesión. 

Infraestructura 
Aeroportuaria: 

El área que comprende la poligonal del Aeropuerto descrito en el Anexo 1 que 
comprende los bienes concesionados y la Zona de Protección Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 
Secretaría: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
Servicios: Tiene el significado que se indica en la condición 2.4 de la presente 

Concesión. 
Zona de Protección 
Aérea: 

El área que se identifica como tal en el Anexo 1 de esta Concesión. 

 
CAPITULO II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 
2.1. Objeto de la Concesión. El presente título tiene por objeto otorgar al Concesionario: 
 2.1.1. Una concesión para administrar, operar y explotar y, en su caso, llevar a cabo 

construcciones en el aeródromo civil de servicio público, ubicado en el kilómetro 43.5, de la 
carretera Transpeninsular, código postal 23420, A.P. 8, en San José del Cabo, Baja California 
Sur, México, a fin de prestar los Servicios en el Aeropuerto; y cuya poligonal, zona de 
protección aérea y plano de distribución de áreas se describen en el Anexo 1 de esta 
Concesión. 

 La presente Concesión no otorga derecho de exclusividad al Concesionario respecto de la Zona 
de Protección Aérea. 

 2.1.2. Una concesión para usar, explotar y aprovechar los bienes de dominio público, incluidas 
sus construcciones, descritos en el Anexo 1 del presente título y que se encuentran dentro 
de la poligonal. No quedan incluidos dentro de la presente Concesión los bienes inmuebles 
e instalaciones destinadas a la prestación de Servicios relacionados con combustible que se 
describen en el Anexo 1. 

 En caso de que el concesionario pierda el derecho de uso de los bienes del dominio público que 
se concesionan por causas ajenas a él, el Gobierno Federal a solicitud del Concesionario 
seguirá los procedimientos necesarios para restituir al Concesionario en sus derechos. 

2.2. Clasificación y Categoría. El Aeropuerto se clasifica como aeródromo internacional de 
servicio público terrestre con categoría (OACI) 4D (CREI) VII y (IFR) NPA. 

 La Secretaría podrá modificar la clasificación y categoría, oyendo previamente al 
Concesionario, cuando el Aeropuerto deje de contar con las instalaciones y servicios 
necesarios de acuerdo con la misma o surjan circunstancias que lo ameriten y, 
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consecuentemente, informará al Concesionario las condiciones a que se sujetará la 
prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3. Régimen Inmobiliario. El Concesionario para cumplir con el objeto de la concesión, podrá 
celebrar los siguientes actos respecto de dichos Bienes Concesionados: 

 2.3.1. Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la Infraestructura 
Aeroportuaria y otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, por 
sí o por conducto de terceros, los Servicios Aeroportuarios y Complementarios a los usuarios 
que así lo requieran, y 

 2.3.2. Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derechos de paso a terceros sobre ciertas áreas 
de la Infraestructura Aeroportuaria, sujeto a lo establecido por el artículo 60 de la Ley, a fin de 
que terceros presten los Servicios Comerciales en el Aeropuerto. 

2.4. Servicios. La presente Concesión incluye la prestación de los Servicios Aeroportuarios, 
Complementarios y Comerciales en el Aeropuerto, ya sea directamente por el Concesionario o 
por conducto de terceros, con excepción de los servicios relativos a combustible señalados en 
el numeral 2.3.2 siguiente. El Concesionario es responsable frente a la Secretaría a fin de que 
dichos Servicios se presten en términos de la legislación aplicable. 

 El Concesionario será responsable de que el Aeropuerto cuente con los Servicios 
Aeroportuarios y Complementarios que requiera de acuerdo con su clasificación y categoría. 

 2.4.1 Servicios Complementarios. Para la prestación de los Servicios Complementarios, el 
Concesionario deberá observar lo dispuesto por los artículos 57 y 58 de la Ley. 

 El Concesionario podrá prestar los Servicios Complementarios directamente siempre que ello lo 
realice en forma equitativa y no discriminatoria frente a los transportistas aéreos que los 
presten o los terceros que éstos designen. El Concesionario estará obligado a identificar y 
registrar de manera independiente las operaciones, costos e ingresos relacionados con los 
Servicios Complementarios que preste. 

 En todo caso, el Concesionario deberá llevar a cabo los actos que sean necesarios a efecto de 
contar con opciones competitivas para la prestación de cada uno de los Servicios 
Complementarios. 

 El Concesionario únicamente podrá limitar el número de prestadores de Servicios 
Complementarios por razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, 
después de escuchar la opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto y previa 
confirmación de la Secretaría. 

 En los supuestos en que el Concesionario limite el número de prestadores de Servicios 
Complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que 
los concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo regular o terceros 
ajenos a éstos presten los Servicios Complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto 
serán adjudicados por concurso, en favor de aquellas personas que ofrezcan las mejores 
condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor calidad 
y precio para los usuarios. El concesionario con la participación y opinión favorable de los 
concesionarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del servicio en 
cuestión en el Aeropuerto, establecerá los criterios, reglas generales y procedimientos de los 
concursos y llevará a cabo los mismos. 

 En caso de que el Concesionario contravenga lo señalado en este numeral la Secretaría le 
podrá ordenar que deje de prestar los Servicios Complementarios. 

 2.4.2 Servicios Relativos a Combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares prestará en el 
Aeropuerto, de conformidad con la legislación aplicable, los servicios consistentes en el 
almacenamiento, distribución, suministro, succión y abastecimiento de combustible a los 
concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo usuarios del Aeropuerto. 
Consecuentemente, el Concesionario y ningún tercero podrán prestar los servicios de 
almacenamiento, distribución, suministro y succión de combustible, hasta en tanto la 
Secretaría determine lo contrario. Ello en el entendido de que cuando se pretenda que 
dichos servicios sean prestados por los particulares, la Secretaría licitará la prestación de 
los mismos. 

 Aeropuertos y Servicios Auxiliares deberá adecuar sus programas al crecimiento del Aeropuerto 
y será responsable de cualquier daño que ocasione por la prestación del servicio de 
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combustible. Aeropuertos y Servicios Auxiliares celebrará con el Concesionario un convenio en 
el que se determinen los términos y condiciones necesarios para que dichos servicios se 
presten de forma segura y eficiente, incluyendo la contraprestación correspondiente para el 
Concesionario que será del 1% del importe sobre el Servicio de Abastecimiento y Succión de 
Combustible y forma de pago correspondiente para el Concesionario por el acceso y el uso de 
sus instalaciones para la prestación del servicio de suministro  de combustible en el 
Aeropuerto. Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios 
relativos a combustible, será resuelto por la Secretaría. 

 2.4.3 Servicios Comerciales. Los Servicios Comerciales podrán ser prestados directamente 
por el Concesionario o por terceros que con él contraten arrendamientos de áreas en términos 
del artículo 48, fracción III, de la Ley. En ningún caso la prestación de Servicios Comerciales 
constituirá un obstáculo para la prestación de los Servicios Aeroportuarios y Complementarios; 
ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la operación de las aeronaves. En caso 
de que esto ocurra, la Secretaría ordenará las adecuaciones necesarias. Las áreas que se 
destinen a la prestación de Servicios Comerciales serán descritas en el Programa Maestro de 
Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de la Secretaría. 

 2.4.4 Solidaridad. Los terceros que presten los Servicios Aeroportuarios y Complementarios en 
el Aeropuerto serán solidariamente responsables con el Concesionario frente al Gobierno 
Federal en términos del artículo 52 de la Ley. En cualquier contrato que al efecto se celebre con 
dichos terceros, se deberá incluir, como parte integrante de los mismos, la presente Concesión 
y sus modificaciones sin anexos. 

CAPITULO III 
Legislación Aplicable 

3.1. Legislación Aplicable. La administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcciones que se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los Servicios 
materia de esta Concesión, estará sujeta, enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a la Ley de Aeropuertos; a los tratados 
internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación 
del Senado y los acuerdos interinstitucionales; a los Códigos Civil del Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal, Federal de Procedimientos Civiles 
y de Comercio; las Leyes de Vías Generales de Comunicación, de Aviación Civil, General de 
Bienes Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, Federal sobre Metrología y 
Normalización, Federal de Competencia Económica, General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente, y sus reglamentos; a las demás prevenciones técnicas y 
administrativas aplicables en la materia que dicte la Secretaría; a lo dispuesto en la presente 
Concesión y los anexos que la integran; así como a las Normas Oficiales Mexicanas que por su 
naturaleza son aplicables a esta Concesión, y a las disposiciones sobre mitigación del impacto 
ambiental que dicten las autoridades competentes; y a las disposiciones jurídicas que por su 
naturaleza y objeto le son aplicables. El Concesionario se obliga a observarlas y cumplirlas. 

 El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que 
se refiere el párrafo anterior fuesen derogados, modificados o adicionados, quedará sujeto, en 
todo tiempo, a la nueva legislación y a las nuevas disposiciones legales y administrativas que 
en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

3.2. Derechos Reales. Esta Concesión no crea a favor del Concesionario derechos reales sobre los 
Bienes Concesionados, según lo dispuesto en los artículos 16 y 20 de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

CAPITULO IV 
Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1. Límites a los Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá usar, aprovechar o 
explotar los Bienes Concesionados para fines diversos a los mencionados en la condición 2.1 
anterior, salvo que cuente con autorización expresa de la Secretaría. 

 Asimismo, la Secretaría de conformidad con las disposiciones aplicables podrá otorgar 
concesión o permisos a terceros para que lleven a cabo la operación, administración, 
explotación y, en su caso, construcción de aeródromos civiles en cualesquiera tiempo y lugar. 
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4.2. Vigencia. Los derechos que otorga esta Concesión iniciaron su vigencia a partir del 1 de 
noviembre de 1998 y estarán en vigor por un periodo de 50 (cincuenta) años, contados a partir 
de dicha fecha, en el entendido de que dicha vigencia podrá prorrogarse en términos del 
artículo 15 de la Ley. 

4.3. Inicio de Operaciones. El Concesionario iniciará operaciones en el Aeropuerto, a más tardar 
el 1 de noviembre de 1998, debiendo dar aviso de dicha circunstancia a la Secretaría, cuando 
menos tres (3) días después de dicho inicio. 

4.4. Contratos Existentes. Aeropuertos y Servicios Auxiliares cedió al Concesionario, los derechos 
y obligaciones derivados de los contratos de prestación de servicios y de arrendamiento de 
superficies ubicadas dentro del Aeropuerto, mismos que se identifican en el Anexo 2 de esta 
Concesión. 

 De acuerdo con lo previsto en el párrafo anterior, el Concesionario continuará cumpliendo con 
las obligaciones a cargo de Aeropuertos y Servicios Auxiliares establecidas en los contratos de 
prestación de servicios y de arrendamiento referidos, para lo cual ha notificado a los 
arrendatarios la cesión arriba mencionada, así como los términos y condiciones de esta 
Concesión y en especial su obligación prevista en el artículo 52 de la Ley. 

 El Concesionario se obliga a mantener y sacar a Aeropuertos y Servicios Auxiliares en paz y a 
salvo de cualquier reclamación que los proveedores de servicios o arrendatarios referidos 
tengan por violaciones a dichos términos y condiciones, a partir de la fecha en que la cesión 
mencionada surta sus efectos. 

 El Concesionario dará aviso a la Secretaría de aquellos casos en que considere que no se 
satisfacen los requisitos señalados en la Ley para que dichos terceros continúen prestando 
Servicios en el Aeropuerto. 

CAPITULO V 
Prestación de los Servicios 

5.1. Equidad en la Prestación de los Servicios. El Concesionario será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta Concesión se presten a los usuarios solicitantes, de 
manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a 
oportunidad, calidad y precio. 

5.2. Estándares de Eficiencia y Seguridad. Los Servicios deberán cumplir con los estándares de 
seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Anexo 3. Los estándares se actualizarán 
y modificarán por la Secretaría cada 5 (cinco) años conjuntamente con el Programa Maestro de 
Desarrollo a que se refiere la condición 6.1. siguiente. 

5.3. Relación con Autoridades. El Concesionario deberá permitir el acceso y uso sin costo alguno 
de las áreas localizadas dentro de los Bienes Concesionados que se identifican en el Anexo 1 a 
las autoridades federales que se mencionan en el Plano 1 del Anexo 1 para que puedan 
desarrollar sus funciones dentro del Aeropuerto. 

 En caso de que las autoridades federales requieran áreas adicionales a las identificadas en ese 
Anexo para atender la demanda de pasajeros, la Secretaría escuchando previamente la opinión 
del Concesionario determinará las áreas adicionales que para tal efecto se deberán 
proporcionar, sin costo alguno, las cuales pasarán a formar parte de ese anexo. Cualesquiera 
otra área adicional que soliciten las autoridades serán contratadas de común acuerdo con el 
Concesionario al costo corriente en el mercado. 

 La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las autoridades 
federales estarán a cargo de estas últimas. Las autoridades federales adscritas al Aeropuerto 
tendrán la obligación de pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones 
que utilicen, tales como agua, luz, teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso de 
dichas instalaciones. 

5.4. Servicios a la Navegación Aérea. El Concesionario estará obligado a contar con los servicios 
a la navegación aérea que se requieran de conformidad con las disposiciones aplicables. 

 El Concesionario debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los servicios 
señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley el acceso y uso sin costo 
alguno de las áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su 
conservación y mantenimiento exterior. Actualmente el órgano desconcentrado Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano presta los servicios en cuestión en las áreas que se 
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identifican en el plano de distribución de áreas que se contiene en el Anexo 1 de esta 
Concesión, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades del 
servicio. 

 El citado órgano, es propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de los 
servicios de que se trata y que se encuentran en las áreas identificadas en el citado Anexo 1. 
Dicho órgano es el responsable de la conservación y mantenimiento interior del inmueble que 
utiliza y de dichos equipos. 

 El Concesionario podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que no 
estén reservados al Estado conforme a las disposiciones aplicables. 

CAPITULO VI 
Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1. Programa Maestro. El Concesionario, en el ejercicio de los derechos que se le confieren bajo 
esta Concesión, se sujetará al Programa Maestro de Desarrollo, el cual será revisado cada 5 
(cinco) años y autorizado por la Secretaría. El Programa Maestro de Desarrollo inicial deberá 
ser elaborado y presentado por el Concesionario a la Secretaría, a más tardar el 31 de marzo 
del 2000, y una vez aprobado se incluirá como Anexo 4 de la presente Concesión y será parte 
integrante de la misma. 

 El Programa Maestro de Desarrollo deberá contener los requerimientos mínimos de inversión 
que se señalan en el Anexo 7. 

 Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente el 
Concesionario a la Secretaría, deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, 
carga y operaciones y con aquellas variables tomadas en cuenta para su elaboración, sin que 
dicha modificación limite las expectativas de crecimiento y desarrollo del Aeropuerto. 

 En caso de que el Concesionario no elabore y presente a más tardar el 31 de marzo del 2000, 
el Programa Maestro de Desarrollo, se aplicará lo dispuesto por la Ley y el citado Anexo 4. 

6.2. Infraestructura. El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos para 
garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de las aeronaves de acuerdo a la 
categoría que mantenga. 

6.3. Obras. Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto deberá 
ser consistente con el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con estricto 
apego a un proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría. Si las construcciones no 
se apegan al proyecto ejecutivo, la Secretaría podrá ordenar su modificación o demolición, a 
costa del Concesionario, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen imponerse en términos de 
la legislación aplicable. En la realización de obras distintas a aquéllas previstas en el Programa 
Maestro de Desarrollo, el Concesionario deberá observar lo dispuesto por el artículo 40 de la 
Ley. 

6.4. Conservación y Mantenimiento. El Concesionario deberá conservar y mantener el Aeropuerto 
en condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos de conformidad con la 
legislación aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de 
conservación y mantenimiento necesarios. 

 En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, el Concesionario garantizará la 
continuidad en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e 
instalaciones alternas a las afectadas. 

CAPITULO VII 
Operación y Seguridad 

7.1. Operación. La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice  
la Secretaría. 

7.2. Administrador Aeroportuario. El Concesionario deberá notificar a la Secretaría, dentro de los 
5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia de la presente Concesión, el 
nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las facultades 
suficientes para llevar a cabo sus funciones establecidas en su Ley. 

7.3. Comité de Operación y Horarios. En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley, el 
Aeropuerto deberá contar con un Comité de Operación y Horarios. 
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7.4. Comisión Consultiva. En términos del artículo 44 de la Ley, el Concesionario constituirá una 
Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción del Aeropuerto y emitir 
recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5. Seguridad. La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad del Concesionario y se 
prestará conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de 
Seguridad que contemple las medidas y programas respectivos conforme a la legislación 
aplicable. Dicho Programa será emitido por el citado Comité. 

7.6. Modalidades. El Concesionario deberá acatar las modalidades que imponga la Secretaría en 
la operación del Aeropuerto y en la prestación de los Servicios para atender necesidades 
derivadas de caso fortuito o fuerza mayor. 

CAPITULO VIII 
Regulación Tarifaria 

8.1. Tarifas. El Concesionario aplicará las tarifas que correspondan en la prestación de los 
Servicios en los términos que se establecen en la Ley y esta Concesión. 

 Considerando que la Comisión Federal de Competencia emitió opinión en el sentido de que no 
existen condiciones razonables de competencia para la prestación de los Servicios 
Aeroportuarios y para los arrendamientos y contraprestaciones relacionadas con los contratos 
que el Concesionario celebre con los prestadores de servicios complementarios en el 
Aeropuerto, la Secretaría de conformidad con los artículos 67 y 70, resolvió al respecto 
establecer Bases de Regulación Tarifaria por conjunto de dichos conceptos, mismas que se 
adjuntan al presente título como Anexo 7. 

 Adicionalmente, la Secretaría podrá establecer, dentro de la tarifa conjunta establecida 
conforme a las citadas Bases, tarifas o precios específicos cuando no existan condiciones 
adecuadas de competencia respecto de todos o determinados Servicios Aeroportuarios y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas. 

 La Secretaría podrá establecer regulación tarifaria de precios respecto de los Servicios 
Complementarios en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley. 

 Todas las tarifas y precios, así como sus reglas de aplicación de los Servicios Aeroportuarios y 
los arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas así como de los Servicios 
Complementarios deberán presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, para 
su registro en la Secretaría previo al inicio de su vigencia. 

 Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los 
usuarios que se encuentren en igualdad de condiciones. Unicamente podrán aplicarse las 
tarifas registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios. 

 El Gobierno Federal no otorga garantía alguna al Concesionario respecto del rendimiento del 
Aeropuerto por el otorgamiento de esta Concesión y el establecimiento de las Bases de 
Regulación Tarifaria a que se refiere el Anexo 7 o aquellas que en lo futuro establezcan. El 
Concesionario con la aceptación de esta Concesión asume todos los riesgos inherentes a la 
operación y rendimiento económico en la prestación de los Servicios. 

CAPITULO IX 
Contraprestación 

9.1. Contraprestación al Gobierno Federal. El Concesionario pagará al Gobierno Federal un 
aprovechamiento que corresponderá al valor que, por este concepto, se señale en la propuesta 
económica ofrecida por el ganador de la licitación de los títulos representativos del capital 
social de Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., accionista mayoritario del 
Concesionario. Dicho aprovechamiento deberá cubrirse en los términos en que la Secretaría 
notifique al Concesionario. 

9.2. Derechos. A partir del otorgamiento de la presente Concesión, el Concesionario cubrirá al 
Gobierno Federal los derechos que por el uso, explotación y aprovechamiento de los Bienes 
Concesionados, establezca la Ley Federal de Derechos, en los términos y con la periodicidad 
señalados en la misma. 

CAPITULO X 
Disposiciones Generales 
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10.1. Protección al Ambiente. El Concesionario deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los tratados internacionales aplicables, en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 

 El Concesionario será responsable de los daños que en materia ecológica y protección al 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a atenuación del 
ruido y al control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto 
como en la Infraestructura Aeroportuaria, por actos y operaciones llevadas a cabo a partir de la 
conclusión de la diligencia de entrega-recepción de los Bienes Concesionados, y que se deriven 
de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con las leyes y disposiciones aplicables en la 
materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5, mismo que establece la responsabilidad del 
Concesionario en materia ambiental. 

10.2. Verificaciones. La Secretaría verificará el cumplimiento de las disposiciones de la Ley, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, para lo cual el Concesionario permitirá el 
acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Secretaría. 

10.3. Solidaridad. Toda vez que el Concesionario forma parte de un grupo económico integrado 
por las sociedades a que se refieren los antecedentes de esta Concesión, en cuyo favor se 
ha otorgado una concesión para la administración, operación, explotación y, en su caso, 
construcción de los aeropuertos que les corresponden, el Concesionario, y Grupo 
Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. responderán solidariamente frente a la Secretaría 
respecto de las obligaciones que se contienen en cada una de las concesiones otorgadas a 
dichas sociedades. En caso de incumplimiento de alguna concesionaria con sus 
obligaciones bajo su concesión respectiva que resulte en la revocación de su concesión, la 
Secretaría procederá a la revocación de esta Concesión. 

10.4. Información Contable y Estadística. El Concesionario se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos 
aeroportuarios, incluidos volúmenes, maniobras, frecuencia de los servicios, indicadores de 
eficiencia y productividad en general, y a darlos a conocer a la Secretaría en los términos y 
formatos determinados por ésta. 

 La Secretaría podrá, en cualquier momento, solicitar al Concesionario la información legal, 
contable, financiera o cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades 
aeroportuarias, así como realizar encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto 
respecto de la prestación de los servicios en el mismo. El Concesionario deberá publicar en 
un periódico de amplia circulación en México, sus estados financieros anuales dictaminados 
por auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio social. 

10.5. Nacionalidad. El Concesionario no tendrá más derechos que los que le conceden las leyes 
mexicanas. Por consiguiente, en caso de que participe inversión extranjera en el capital 
social del Concesionario, este último se compromete expresamente a no invocar la 
protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, en caso contrario, los 
derechos objeto de esta Concesión en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.6. Responsabilidades. El Concesionario responderá directamente ante la Secretaría, del 
cumplimento de las obligaciones asumidas bajo esta Concesión, inclusive de aquellas que 
se deriven de la celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con 
motivo de la administración, operación, explotación y en su caso construcción, se causen a 
los Bienes Concesionados y a terceros usuarios del Aeropuerto. 

10.7. Seguros. El Concesionario y los prestadores de servicios serán responsables por los daños 
ocasionados, que resulten por causas que le sean imputables por lo que deberán contratar 
las pólizas de seguro que cubran las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, deberán 
contar con seguros que amparen los daños a la Infraestructura Aeroportuaria derivado de 
desastres naturales. Los contratos de seguros y sus renovaciones deberán registrarse ante 
la Secretaría y estar vigentes durante el plazo de vigencia de la presente Concesión. 

10.8. Modificación de Condiciones. Las condiciones establecidas en la presente Concesión 
podrán revisarse y modificarse por acuerdo entre la Secretaría y el Concesionario, de 
conformidad con la Ley y demás disposiciones aplicables. 

10.9. Terminación. La presente Concesión terminará por cualquiera de las causas señaladas en 
el artículo 26 de la Ley. Adicionalmente, a las causas de revocación previstas en la Ley, 
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serán causas de revocación de esta Concesión el incumplimiento con cualquiera de las 
obligaciones establecidas en las condiciones 9.1. y 10.11. 

10.10. Cesión de Derechos de la Concesión. El Concesionario no podrá ceder los derechos 
y obligaciones derivados de esta Concesión, excepto en los casos y cumpliendo con los 
requisitos establecidos en el artículo 33 de la Ley. 

10.11. Tenencia Accionaria. El Concesionario manifiesta, en términos del Anexo 6 de esta 
Concesión, que la sociedad Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. es su accionista 
mayoritario, quien mantiene más del 51% (cincuenta y uno por ciento) de las acciones 
representativas de su capital social. Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V. se obliga 
a mantener al menos el 51% (cincuenta y un por ciento) del capital social del Concesionario 
con derecho de voto durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de que el 
incumplimiento a esta obligación será una causa de revocación de la Concesión. 

 Asimismo, ni el Concesionario, ni Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A. de C.V., ya sea 
directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrán adquirir más de una concesión 
para la operación de aeropuertos en cada una de las fronteras del país. Independientemente 
de lo anterior, cualquier adquisición de una concesión adicional para la operación de 
aeropuertos o de una participación accionaria superior al 30% (treinta por ciento) del capital 
social de una sociedad concesionaria, por parte de la Concesionaria o Grupo Aeroportuario 
del Pacífico, S.A. de C.V. requerirá la previa autorización de la Comisión Federal de 
Competencia. 

10.12. Gravámenes. Ni el Concesionario ni sus accionistas, podrán dar en garantía las 
acciones representativas del capital social del Concesionario, ni los derechos derivados de 
esta Concesión, sin la previa autorización de la Secretaría. 

 En los casos en que se autorice la constitución de gravámenes se deberá establecer en los 
contratos por los que se otorgue la garantía respectiva, que la ejecución de ésta en ningún 
caso otorgará el carácter de concesionario al acreedor o al tercero adjudicatario. Para que la 
Concesión le sea adjudicada al acreedor o a un tercero se requerirá que la Secretaría 
autorice previamente la cesión de derechos respectiva. 

 El Concesionario, para garantizar el pago de los gravámenes, podrá obligarse en el convenio 
correspondiente a ceder los derechos y obligaciones contenidos en la presente Concesión al 
acreedor o al tercero adjudicatario, condicionado a que se obtenga la autorización previa de 
la Secretaría, de acuerdo con lo señalado en el párrafo anterior. 

10.13. Reversión. Al término de la presente concesión, por cualquiera que sea la causa, 
todos los Bienes Concesionados se revertirán a la Nación en buen estado operativo, sin 
ningún costo para el Gobierno Federal, y libres de todo gravamen. El Concesionario 
indemnizará al Gobierno Federal por los desperfectos que dichos Bienes Concesionados 
hubieran sufrido con motivo del uso inadecuado, o como consecuencia de su uso deficiente 
o mantenimiento inapropiado, siempre y cuando lo anterior no sea consecuencia del 
desgaste normal por el uso de los Bienes Concesionados. 

 Adicionalmente, el Gobierno Federal tendrá derecho de preferencia para adquirir los bienes, 
muebles o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras, distintos de los Bienes 
Concesionados o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los 
Servicios, al precio que se determine conforme al avalúo que practique una institución 
designada por la Secretaría o, a opción del Gobierno Federal, éste podrá tomar en 
arrendamiento dichos bienes. Este derecho que tiene el Gobierno Federal para tomar en 
arrendamiento los bienes, operará independientemente del destino que el Concesionario 
quiera darle a dichos bienes. 

 En su caso, la vigencia del contrato de arrendamiento será de por lo menos 1 (un) año y 
renovable automáticamente por periodos iguales y hasta por 5 (cinco) años. El monto de la 
renta será determinado a juicio de peritos, uno nombrado por el Concesionario, otro por el 
Gobierno Federal y en caso de discrepancia, por un tercero en discordia nombrado por 
ambos peritos. En caso de que el Concesionario no nombre perito, o éste no se pronuncie, 
se entenderá que renuncia a su derecho de nombrarlo y acepta de manera incondicional el 
dictamen que emita el perito nombrado por el Gobierno Federal. 
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10.14. Sanciones. En caso de infracción del Concesionario a lo dispuesto por la Ley, la 
Secretaría impondrá al Concesionario las sanciones establecidas en términos del artículo 81 
de la Ley, y en las demás disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de la posibilidad de 
revocar la presente Concesión y de otras sanciones que, en las esferas de sus atribuciones, 
corresponda imponer a otras autoridades. 

10.15. Permisos y Trámites. El Concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Modificación para obtener todos los 
registros, permisos y autorizaciones que sean requeridos para la operación y realización de 
las actividades previstas en esta Concesión. 

 En tanto el Concesionario no presente a la Secretaría para el trámite que corresponda las 
reglas de operación, las tarifas, el programa local de seguridad, las actas constitutivas de 
los comités  
de operación y horarios, y local de seguridad, el Concesionario deberá operar y prestar los 
Servicios de conformidad con las reglas, manuales, programas, comités y cualesquiera otra 
reglamentación de Aeropuertos y Servicios Auxiliares conforme a la cual viene operando el 
Aeropuerto, tales como el manual de operación, los programas de contingencia y 
emergencia, las medidas de seguridad, y las tarifas vigentes. 

 El Concesionario contará con el apoyo de la Secretaría y de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 
para la obtención de los permisos, registros y autorizaciones señalados en el párrafo 
anterior, en el entendido de que, para obtenerlos, deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en las disposiciones aplicables. 

10.16. Documentación Varia. La Secretaría proporcionará al Concesionario copia de todos 
aquellos manuales, guías, instructivos, términos de referencia, formatos de capacitación, y 
demás documentación pertinente con la que cuente Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
necesaria para dar debido seguimiento a la operación aeroportuaria objeto de la Concesión. 

10.17. Tribunales Competentes. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento de 
la presente Concesión, salvo lo que administrativamente corresponde resolver a la 
Secretaría, el Concesionario conviene en someterse a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes del Distrito Federal, por lo que renuncia al fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18. Registro. El Concesionario registrará, a su costa, la presente Concesión ante el 
Registro Aeronáutico Mexicano en términos del Reglamento respectivo, dentro de los 30 
(treinta) días siguientes a la fecha de otorgamiento de esta Concesión. 

10.19. Notificaciones. El Concesionario se obliga a informar por escrito a la Secretaría sobre 
cualquier cambio de su domicilio durante la vigencia de esta Concesión, en el entendido de que 
en caso de omisión, las notificaciones surtirán efectos cuando sean entregadas en el domicilio 
actual del Concesionario que se señala en los antecedentes de esta Concesión. 

10.20. Publicación. El Concesionario deberá tramitar, a su costa, la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de un extracto de la presente Concesión a más tardar el 31 de 
diciembre de 1999 o cualquier modificación a ésta, que le autorice la Secretaría, en un plazo 
que no exceda de 60 (sesenta) días contados a partir de la fecha de su inicio de vigencia. 

10.21. Anexos. Los anexos referidos en la presente Concesión forman parte integrante de la 
misma. 

 Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Concesionados descritos en el 
Anexo 1, los anexos 1 a 5 y 7 podrán ser modificados por la Secretaría conforme a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, sin que ello implique una modificación a la 
presente Concesión." 

SEGUNDA.- La firma del Título de Concesión materia de la presente Modificación por parte del 
concesionario implica la aceptación incondicional de sus términos y condiciones a partir de la fecha de 
su otorgamiento. 

TERCERA.- La presente Modificación a la concesión referida en el antecedente I no constituye 
novación alguna de los derechos y obligaciones en él contenidas, ni renovación de su plazo de vigencia. 
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La presente Modificación se otorga y entrará en vigor a partir del quince de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- 
Rúbrica.-  
La Concesionaria: aceptamos incondicionalmente los términos contenidos en las modificaciones a este 
Título de Concesión.- El Representante Legal Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V., Jorge 
Lanz de la Isla.- Rúbrica. 

RELACION DE ANEXOS 

ANEXO 
NUMERO 

CONTENIDO 
 

1 Descripción de la poligonal del Aeropuerto, Zona de Protección Aérea (Infraestructura 
Aeroportuaria, y Plano de Distribución de Areas del Aeropuerto. Planos de Distribución del 
Aeropuerto 

(i) Plano 1 - Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias 
gubernamentales; 

(ii) Plano 2 - Distribución de áreas que ocupan las autoridades y agencias 
gubernamentales; y bienes inmuebles del Dominio Público concesionados a 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares para el abastecimiento de combustible; y 

(iii) Plano 3 - Descripción de la poligonal del Aeropuerto y Zona de Protección 
Aérea (Infraestructura Aeroportuaria) y Bienes Concesionados. 

2 Contratos de Arrendamiento que se ceden al Concesionario. 
3 Estándares de eficiencia y calidad. 
4 Programa Maestro de Desarrollo. 
5 Responsabilidad en materia de protección al ambiente. 
6 Manifestación escrita de accionista mayoritario del Concesionario. 
7 Bases de Regulación Tarifaria. 

Fernando Antillón Valenzuela, Director General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el artículo 10 fracción XI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes vigente, CERTIFICA: Que el presente legajo compuesto 
de veintiún fojas útiles, debidamente cotejadas, selladas y foliadas, concuerdan fielmente con su 
original, que tuve a la vista, y que obra en los archivos de la Dirección General a mi cargo. 

La presente se extiende a los veinticinco días del mes de mayo de dos mil uno, a petición de 
Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de C.V., a efecto de que tramite, a su costa, su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en la condición 10.20. de la 
Modificación a la Concesión otorgada el 29 de junio de 1998, por el Gobierno Federal a través de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a favor del Aeropuerto de San José del Cabo, S.A. de 
C.V., de fecha 15 de noviembre de 1999.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 153078) 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Tivinagua, con una 
superficie aproximada de 1,418-09-34 hectáreas, Municipio de Cucurpe, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "LA TIVINAGUA", UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CUCURPE, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría  
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144919, de fecha 25 de julio de 2001, expediente sin 
número, autorizó a la Representación Regional Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio número 3292, de fecha 14 de septiembre de 2001, me ha autorizado para que, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
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Ley Agraria en Materia  
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente 
propiedad nacional, denominado "La Tivinagua", con una superficie aproximada de 1,418-09-34 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Cucurpe, Estado de Sonora, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Presunto terreno nacional 

AL SUR: Predio El Taraicito y con Rafael Hernández 

AL ESTE: Presunto terreno nacional y con Rafael Hernández 

AL OESTE: Presunto terreno nacional y con predio El Taraicito 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo 
Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo de la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 15 de septiembre de 2001.-  
El Perito Deslindador, Mario Toledo Padilla.- Rúbrica. 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Tenasmate, con una 
superficie aproximada de 1,023-00-62 hectáreas, Municipio de Cucurpe, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "EL TENASMATE", UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CUCURPE, ESTADO  

DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría  
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144916, de fecha 25 de julio de 2001, expediente sin 
número, autorizó a la Representación Regional Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio número 3297, de fecha 14 de septiembre de 2001, me ha autorizado para que, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia  
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente 
propiedad nacional, denominado "El Tenasmate", con una superficie aproximada de 1,023-00-62 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Cucurpe, Estado de Sonora, el cual cuenta con las siguientes 
colindancias: 

AL NORTE: Predio El Taraicito 

AL SUR: Presunto terreno nacional 

AL ESTE: Alfredo Serrano y predio La Palmita 
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AL OESTE: Predio El Taraicito y terreno presunto nacional 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo 
Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo de la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 14 de septiembre de 2001.-  
El Perito Deslindador, Mario Toledo Padilla.- Rúbrica. 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Palos Blancos, con una 
superficie aproximada de 1,100-00-00 hectáreas, Municipio de San Pedro de la Cueva, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "PALOS BLANCOS", UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría  
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144920, de fecha 25 de julio de 2001, expediente sin 
número, autorizó a la Representación Regional Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio número 3302, de fecha 14 de septiembre de 2001, me ha autorizado para que, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia  
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente 
propiedad nacional, denominado "Palos Blancos", con una superficie aproximada de 1,100-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de San Pedro de la Cueva, Estado de Sonora, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio El Nopal y ejido Suaqui 

AL SUR: Predio Los Alisos del Cobre 

AL ESTE: Predio El Nopal y predio Los Alisos del Cobre 

AL OESTE: Con Jesús Ruiz, Félix Ruiz, Félix Siqueiros y ejido Suaqui 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
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correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo 
Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo de la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 25 de julio de 2001.-  
El Perito Deslindador, Francisco Soto Ayala.- Rúbrica. 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Sahuaral, con una superficie 
aproximada de 1,082-63-93 hectáreas, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "EL SAHUARAL", UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría  
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144735, de fecha 23 de julio de 2001, expediente sin 
número, autorizó a la Representación Regional Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio número 3286, de fecha 14 de septiembre de 2001, me ha autorizado para que, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia  
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente 
propiedad nacional, denominado "El Sahuaral", con una superficie aproximada de 1,082-63-93 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Caborca, Estado de Sonora, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ampliación del ejido Rodolfo Campodónico 

AL SUR: Federico Guillermo Unger Sánchez 

AL ESTE: S.P.R. El Quince 

AL OESTE: Golfo de California 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo 
Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo de la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 14 de septiembre de 2001.-  
El Perito Deslindador, Mario Toledo Padilla.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Coral, con una superficie 
aproximada de 1,900-00-00 hectáreas, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "EL CORAL", UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría  
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144734, de fecha 23 de julio de 2001, expediente sin 
número, autorizó a la Representación Regional Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio número 3281, de fecha 14 de septiembre de 2001, me ha autorizado para que, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia  
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio, presuntamente 
propiedad nacional, denominado "El Coral", con una superficie aproximada de 1,900-00-00 hectáreas, 
ubicado en el Municipio de Caborca, Estado de Sonora, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio El Sahuaral 

AL SUR: Predio Moscobampo y rancho  
Las Palomas 

AL ESTE: S.P.R. El Quince 

AL OESTE: Golfo de California 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo 
Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo de la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 14 de septiembre de 2001.-  
El Perito Deslindador, Mario Toledo Padilla.- Rúbrica. 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Polígono Global Baviácora, con 
una superficie aproximada de 303-93-12 hectáreas, Municipio de Baviácora y Aconchi, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL "POLIGONO GLOBAL BAVIACORA", 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BAVIACORA Y ACONCHI, ESTADO DE SONORA. 
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría  
de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141341, de fecha 9 de marzo de 2001, expediente sin 
número, autorizó a la Representación Regional Agraria, para que comisionara perito deslindador, la cual 
con oficio número 2480, de fecha 9 de julio de 2001, me ha autorizado para que, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la  
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del 
predio, presuntamente propiedad nacional, denominado "Polígono Global Baviácora", con una superficie 
aproximada de 303-93-12 hectáreas, ubicado en el Municipio de Baviácora y Aconchi, Estado de 
Sonora, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Aconchi y ejido Baviácora 

AL SUR: Ejido Baviácora 

AL ESTE: Río Sonora 

AL OESTE: Ejido Baviácora y  
José Robles del Cid 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria, y 108 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, 
por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Sonora, en el periódico de información local El Cambio, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días 
hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante 
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis 
correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Regional Agraria, con domicilio en Justo 
Sierra y Ortiz Mena, colonia Modelo de la ciudad de Hermosillo, Estado de Sonora. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 9 de julio de 2001.-  
El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
ACUERDO por el que se autoriza la publicación de la actualización de los sueldos y prestaciones de los 
servidores públicos del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la 
Federación. 

ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZA LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LA 

ACTUALIZACION DE LOS SUELDOS Y PRESTACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION. 

BASES 

PRIMERA.- Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Tribunal Electoral y el Consejo de la 
Judicatura Federal, integrantes del Poder Judicial de la Federación, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo décimo primero transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2001, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de diciembre de 
2000, publica la actualización de las percepciones netas de los servidores públicos de mandos medios y 
superiores, y la normatividad establecida por los Organos de Gobierno competentes. 
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SEGUNDA.- Para los efectos del punto del acuerdo anterior, el total de percepciones netas 
mensuales se sujetará al tabulador siguiente: 

 

NIVEL 

 

SUELDO BASE NETO  

COMPENSACION 

GARANTIZADA 

 

REMUNERACION NETA 

SALARIAL MENSUAL NETA MENSUAL MENSUAL 

 MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO  MAXIMO  

28 Y RANGOS HOMOLOGOS 4,654.27 5,114.29 7,578.27 9,855.74 12,232.54 14,970.03 

       

29 Y RANGOS HOMOLOGOS 5,351.07 5,962.82 12,278.98 16,243.99 17,630.05 22,206.81 

       

30, 31, 32 Y RANGOS 

HOMOLOGOS 

5,519.43 7,843.77 19,263.47 27,950.16 24,782.90 35,793.93 

       

33A, 33C Y RANGOS 

HOMOLOGOS 

9,996.14 11,008.01 32,000.07 40,986.34 41,996.21 51,994.35 

       

33B, 33E, 33F, 33J, 33H, 34. Y 

RANGOS HOMOLOGOS 

12,453.35 13,641.06 31,393.78 61,329.01 43,847.13 74,970.07 

       

35 Y RANGOS HOMOLOGOS 15,431.65 19,164.10 61,752.89 74,092.83 77,184.54 93,256.93 

       

36 Y RANGOS HOMOLOGOS 18,362.02 24,072.95 74,709.24 102,746.27 93,071.26 126,819.22 

       

37 Y RANGOS HOMOLOGOS   26,224.74  102,753.23  128,977.97 

 

TERCERA.- Los importes netos mensuales podrán ser susceptibles de incremento durante el 
ejercicio del 2001, observándose la normatividad que para tal efecto emitan las autoridades 
competentes del Poder Judicial de la Federación. 

CUARTA.- Se podrán otorgar compensaciones a los servidores públicos del Poder Judicial de la 
Federación de conformidad con los montos y autorizaciones que fijen los Organos de Gobierno, en 
apego al presupuesto de egresos autorizado. 

QUINTA.- Los Organos de Gobierno del Poder Judicial de la Federación conforme a sus atribuciones 
podrán autorizar el pago de prestaciones diferentes a las otorgadas de manera regular y permanente al 
personal del Poder Judicial de la Federación. 

SEXTA.- Adicionalmente a las prestaciones citadas en las percepciones para la integración del total 
de sueldo neto mensual, a continuación se describen las prestaciones establecidas y autorizadas, 
susceptibles de otorgarse a los servidores públicos de mandos superiores, de acuerdo al nivel jerárquico 
al que pertenezcan. 

NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
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NUEVO SEGURO 

INSTITUCIONAL: de 40 meses. 

Potenciación hasta 108 meses con 

cargo al servidor público, la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 

de 25,000 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES de 740 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Poder Judicial 

de la Federación aportará por cuenta y 

en nombre del servidor público un 

monto neto igual al que aporte éste: 

2%, 4%, 5% o 10% incrementado con 

el importe de los requerimientos que 

generen ambas aportaciones. 

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 

diez días de sueldo base, que se 

otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL. 

AGUINALDO O GRATIFICACION 

DE FIN DE AÑO: 40 días de sueldo 

tabular. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 

meses del último sueldo base o de la 

pensión que hubiere percibido la 

persona fallecida. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 

año, en dos periodos de 10 días c/u. 

Ayuda de útiles. 

Ayuda de aportación para el seguro 

de separación Individualizado. 

 

VEHICULOS: hasta dos 

EQUIPO DE TELEFONIA 

CELULAR, RADIOLOCALIZADOR 

Y/O RADIOCOMUNICACION. 

GASTOS DE ALIMENTACION: de 

conformidad con la partida 3821 de la 

clasificación por objeto del gasto, de 

acuerdo al presupuesto autorizado, 

así como a las disposiciones de 

austeridad que en su caso se 

establezcan. 

  SEGURIDAD SOCIAL  

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  
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NUEVO SEGURO 

INSTITUCIONAL: de 40 meses. 

Potenciación hasta 108 meses con 

cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE 

RETIRO de 25,000 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES de 592 a 740 salarios 

mínimos generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Poder 

Judicial de la Federación aportará 

por cuenta y en nombre del servidor 

público un monto neto igual al que 

aporte éste: 2%, 4%, 5% o 10% 

incrementado con el importe de los 

requerimientos que generen ambas 

aportaciones. 

 

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 

diez días de sueldo base, que se 

otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL. 

AGUINALDO O GRATIFICACION 

DE FIN DE AÑO: 40 días de 

sueldo tabular. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 

meses del último sueldo base o de 

la pensión que hubiere percibido la 

persona fallecida. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 

año, en dos periodos de 10 días 

c/u. 

Ayuda de útiles. 

Ayuda de aportación para el seguro 

de separación Individualizado. 

 

VEHICULOS: hasta dos 

EQUIPO DE TELEFONIA 

CELULAR, RADIOLOCALIZADOR 

Y/O RADIOCOMUNICACION. 

GASTOS DE ALIMENTACION: de 

conformidad con la partida 3821 de 

la clasificación por objeto del gasto, 

de acuerdo al presupuesto 

autorizado, así como a las 

disposiciones de austeridad que en 

su caso se establezcan. 

  SEGURIDAD SOCIAL  

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  
 

NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
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NUEVO SEGURO 

INSTITUCIONAL: de 40 meses. 

Potenciación hasta 108 meses con 

cargo al servidor público, la 

diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE 

RETIRO de 25,000 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES de 444 a 592 salarios 

mínimos generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Poder 

Judicial de la Federación aportará 

por cuenta y en nombre del servidor 

público un monto neto igual al que 

aporte éste: 2%, 4%, 5% o 10% 

incrementado con el importe de los 

requerimientos que generen ambas 

aportaciones. 

 

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 

diez días de sueldo base, que se 

otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL. 

AGUINALDO O GRATIFICACION 

DE FIN DE AÑO: 40 días de 

sueldo tabular. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 

meses del último sueldo base o de 

la pensión que hubiere percibido la 

persona fallecida. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 

año, en dos periodos de 10 días 

c/u. 

Ayuda de útiles. 

 

VEHICULOS: hasta uno 

EQUIPO DE TELEFONIA 

CELULAR, RADIOLOCALIZADOR 

Y/O RADIOCOMUNICACION. 

GASTOS DE ALIMENTACION: de 

conformidad con la partida 3821 de 

la clasificación por objeto del gasto, 

de acuerdo al presupuesto 

autorizado, así como a las 

disposiciones de austeridad que en 

su caso se establezcan. 

  SEGURIDAD SOCIAL  

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 

 

NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
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NUEVO SEGURO 

INSTITUCIONAL: de 40 meses. 

Potenciación hasta 108 meses con 

cargo al servidor público, la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 

de 25,000 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES de 444 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Poder 

Judicial de la Federación aportará 

por cuenta y en nombre del servidor 

público un monto neto igual al que 

aporte éste: 2%, 4%, 5% o 10% 

incrementado con el importe de los 

requerimientos que generen ambas 

aportaciones. 

 

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 

diez días de sueldo base, que se 

otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL. 

AGUINALDO O GRATIFICACION 

DE FIN DE AÑO: 40 días de 

sueldo tabular. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 

meses del último sueldo base o de 

la pensión que hubiere percibido la 

persona fallecida. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 

año, en dos periodos de 10 días 

c/u. 

Ayuda de útiles. 

 

VEHICULOS: hasta uno 

EQUIPO DE TELEFONIA 

CELULAR, RADIOLOCALIZADOR 

Y/O RADIOCOMUNICACION. 

GASTOS DE ALIMENTACION: de 

conformidad con la partida 3821 de 

la clasificación por objeto del gasto, 

de acuerdo al presupuesto 

autorizado, así como a las 

disposiciones de austeridad que en 

su caso se establezcan. 

  SEGURIDAD SOCIAL  

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  
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NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

 

 
33

A
, 3

3C
 Y

 R
A

N
G

O
S

 H
O

M
O

L
O

G
O

S 

 

 

NUEVO SEGURO 

INSTITUCIONAL: de 40 meses. 

Potenciación hasta 108 meses con 

cargo al servidor público, la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 

de 25,000 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES de 333 a 444 salarios 

mínimos generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Poder Judicial 

de la Federación aportará por 

cuenta y en nombre del servidor 

público un monto neto igual al que 

aporte éste: 2%, 4%, 5% o 10% 

incrementado con el importe de los 

requerimientos que generen ambas 

aportaciones.  

 

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 

diez días de sueldo base, que se 

otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL. 

AGUINALDO O GRATIFICACION 

DE FIN DE AÑO: 40 días de 

sueldo tabular. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 

meses del último sueldo base o de 

la pensión que hubiere percibido la 

persona fallecida. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 

año, en dos periodos de 10 días 

c/u. 

Ayuda de útiles. 

 

 

  SEGURIDAD SOCIAL  

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 

NIVEL SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
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NUEVO SEGURO 

INSTITUCIONAL: de 40 meses. 

Potenciación hasta 108 meses con 

cargo al servidor público, la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 

de 25,000 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES de 148 a 333 salarios 

mínimos generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Poder Judicial 

de la Federación aportará por cuenta y 

en nombre del servidor público un 

monto neto igual al que aporte éste: 

2%, 4%, 5% o 10% incrementado 

con el importe de los 

requerimientos que generen ambas 

aportaciones.  

 

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 

diez días de sueldo base, que se 

otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL. 

AGUINALDO O GRATIFICACION 

DE FIN DE AÑO: 40 días de 

sueldo tabular. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 

meses del último sueldo base o de 

la pensión que hubiere percibido la 

persona fallecida. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 

año, en dos periodos de 10 días 

c/u. 

Ayuda de útiles. 

 

 

  SEGURIDAD SOCIAL  

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  
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NUEVO SEGURO 

INSTITUCIONAL: de 40 meses. 

Potenciación hasta 108 meses con 

cargo al servidor público, la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 

de 25,000 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES de 111 a 148 salarios 

mínimos generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Poder Judicial 

de la Federación aportará por cuenta y 

en nombre del servidor público un 

monto neto igual al que aporte éste: 

2%, 4%, 5% o 10% incrementado con 

el importe de los requerimientos que 

generen ambas aportaciones.  

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 

diez días de sueldo base, que se 

otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL. 

AGUINALDO O GRATIFICACION 

DE FIN DE AÑO: 40 días de 

sueldo tabular. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 

meses del último sueldo base o de 

la pensión que hubiere percibido la 

persona fallecida. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 

año, en dos periodos de 10 días 

c/u. 

Ayuda de útiles. 

 

 

  SEGURIDAD SOCIAL  

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  
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NUEVO SEGURO 

INSTITUCIONAL: de 40 meses. 

Potenciación hasta 108 meses con 

cargo al servidor público, la diferencia. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 

de 25,000 pesos. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES de 111 salarios mínimos 

generales del D.F. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: El Poder Judicial 

de la Federación aportará por cuenta y 

en nombre del servidor público un 

monto neto igual al que aporte éste: 

2%, 4%, 5% o 10% incrementado con 

el importe de los requerimientos que 

generen ambas aportaciones.  

 

PRIMA VACACIONAL: 50% de 

diez días de sueldo base, que se 

otorga por cada periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL. 

AGUINALDO O GRATIFICACION 

DE FIN DE AÑO: 40 días de 

sueldo tabular. 

PAGAS DE DEFUNCION: hasta 4 

meses del último sueldo base o de 

la pensión que hubiere percibido la 

persona fallecida. 

VACACIONES: 20 días hábiles al 

año, en dos periodos de 10 días 

c/u. 

Ayuda de útiles. 

 

 

  SEGURIDAD SOCIAL  

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR  

 

México, D.F., a 8 de octubre de 2001.- El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del Consejo de la Judicatura Federal, Genaro David Góngora Pimentel.- Rúbrica.- El Presidente del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables  
a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.2362 M.N. 
(NUEVE PESOS CON DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Fernando Corvera Caraza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
   FIJO      MIENTO LIQUIDABLE 
      AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 3.98 Personas físicas 3.40 
Personas morales 3.98 Personas morales 3.40 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.63 Personas físicas 4.51 
Personas morales 4.63 Personas morales 4.51 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 4.81 Personas físicas 4.98 
Personas morales 4.81 Personas morales 4.98 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por  

las instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día  
14 de noviembre de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que  
se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de  
abril de 1989. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 
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BANCO DE MEXICO 
 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 

múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 10.2000 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 

S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., HSBC BANK MEXICO, S.A., ScotiaBank 

Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 

 de Banca Central de Valores 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO Y TASA DE INTERES INTERBANCARIA PROMEDIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 

marzo  

de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida  

el día de hoy, fue de 9.0000 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 

8.9643 por ciento. 
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Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA 

Bancomer, S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., IXE Banco, S.A., Banco Interacciones 

S.A., Banco Invex S.A., ING Bank México S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte 

S.A. 

México, D.F., a 14 de noviembre de 2001. 

BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 

 de Banca Central de Valores 

 Fernando Corvera Caraza Jaime Cortina Morfin 

 Rúbrica. Rúbrica. 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
MANUAL de Sueldos y Prestaciones de los Servidores Públicos de Mando de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos para el año 2001. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 

MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO DE LA COMISION 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL AÑO 2001. 

Con fundamento en el artículo 102 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos por el que se otorga autonomía de gestión y presupuestaria a la Comisión Nacional  
de los Derechos Humanos; artículos 15 fracciones I y II de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, y 31 de su Reglamento Interno, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
décimo primero transitorio del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal del año 2001, se expide la actualización del: 

MANUAL DE SUELDOS Y PRESTACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO  

DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS PARA EL AÑO 2001 

1. Objetivo 

El presente Manual tiene por objeto integrar y unificar, en un solo documento, los principales 
lineamientos en materia de sueldos y prestaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en el cual se presenta, de manera ágil y simplificada el sistema de compensaciones, el tabulador de 
sueldos, así como la forma y los términos para el otorgamiento de las prestaciones. 

2. Destinatarios  

Las disposiciones contenidas en el presente Manual son aplicables a los servidores públicos de 
mando de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. Responsable de su aplicación 

La aplicación de lo dispuesto en este Manual será responsabilidad de la Coordinación General de 
Administración de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y, en el ámbito de sus competencias,  
de los titulares de las Unidades Responsables y de los Responsables Administrativos.  

4. Definiciones 

Para los efectos del presente Manual, se entenderá por: 

Comisión: a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Contraloría: a la Contraloría Interna de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

CGA: a la Coordinación General de Administración. 

FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores  
del Estado. 
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Grado: a la posición jerárquica relativa de un puesto y valor en sueldo de acuerdo con las 
habilidades, la capacidad de solución de problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar 
las funciones. 

Grupo: al conjunto de puestos de una misma jerarquía.  

ISSSTE: al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Nivel salarial: a la escala de sueldo relativo a los puestos ordenados en un mismo grado.  

PEF: al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Plaza: a la posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de un servidor público a 
la vez, que tiene una adscripción determinada y que se encuentra respaldada presupuestalmente. 

Puesto: a la unidad impersonal de trabajo que describe tareas, implica deberes específicos, delimita 
jerarquías y autoridad. 

Servidores Públicos de Mando: a los servidores públicos que ocupan los puestos de Jefe de 
Departamento, Visitador Adjunto B, Subdirector, Visitador Adjunto A, Director de Area, Coordinador  
de Programa, de Apoyo, Director General, Coordinador General, Secretario, Visitador General y 
Presidente de la Comisión. 

SHCP: a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Sistema de compensación: al conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos 
monetarios, prestaciones y beneficios que reciben los servidores públicos, por los servicios que presten 
en la Comisión. 

Tabulador de sueldos: al instrumento técnico en que se fijan y ordenan las remuneraciones para 
los distintos puestos de la Comisión. 

5. Servidores públicos de mando 

El sistema de compensación para los servidores públicos de mando de la Comisión, se conforma 
por: 

• Sueldo 

• Estímulos por productividad y eficiencia en el desempeño 

• Prestaciones 

5.1 Sueldo 

5.1.1. Es el pago mensual fijo que reciben los servidores públicos de la Comisión, que debe cubrirse 
en periodos no mayores de 15 días. Este concepto se integra por el sueldo base y la compensación 
garantizada. 

5.1.2. El sueldo base es la remuneración sobre la cual se cubren las cuotas y aportaciones de  
seguridad social. 

5.1.3. La compensación garantizada es la asignación que se otorga de manera regular, y se paga en 
función de la valuación del puesto y del nivel salarial. Este concepto no se considera para el cálculo y 
pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social. 

5.1.4. Estos conceptos se cubren con cargo a las partidas presupuestales 1103 “sueldo base” y 1509 
“compensación garantizada” del Clasificador por Objeto del Gasto en vigor, respectivamente. 

5.1.5. Se entenderá por sueldo integrado la suma aritmética del sueldo base y la compensación 
garantizada. 

5.1.6. La Comisión retendrá y enterará los impuestos de los servidores públicos, de conformidad con  
los artículos 78 fracción I; 80, 80A, 80B y 141 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y demás  
disposiciones aplicables. 

5.1.7. Tanto el sueldo base como la compensación garantizada están considerados en el tabulador 
de sueldos que se agrega al presente Manual en el Anexo 1.  

5.1.8. Para efectos del presente Manual y la aplicación del Tabulador de Sueldos para los Servidores 
Públicos de Mando de la Comisión, se establecen grupos jerárquicos que corresponden a los puestos de 
la estructura de mando, como a continuación se señala: 

GRUPO 

Alta Dirección 
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Dirección 

Dirección Ejecutiva 

Alta Gerencia 

Gerencial 

Supervisión 

Coordinación 

Ejecutivo 

 

Los puestos de mando cuentan con puestos de apoyo, entre los que se consideran Coordinador de 
Programa y Secretarios Particulares.  

5.1.9. Cada uno de los grupos jerárquicos antes señalados, contenidos en el tabulador de sueldos 
para los servidores públicos de mando y de apoyo, se divide en grados de responsabilidad, en los cuales 
se ubican los puestos, de acuerdo con las habilidades, la capacidad de solución de problemas y las 
responsabilidades requeridas para desarrollar las funciones, de acuerdo con el sistema de valuación  
de puestos. 

Los puestos sustantivos se identifican con los siguientes grados: 

GRUPO GRADO 

Alta Dirección MD90 

Dirección MD80 a MD84 

Dirección Ejecutiva MD74 a MD75 

Alta Gerencia MD70 a MD73 
Gerencial MG60 a MG64 

Supervisión MG50 a MG54 

Coordinación MS40 a MS44 

Ejecutivo MS30 a MS34 

 

Los puestos de apoyo se identifican de la siguiente manera: 

GRUPO GRADO 

Apoyo de Alta Dirección MA40 a MA44 

Apoyo de Dirección MA30 a MA34 

Apoyo de Alta Gerencia MA01 a MA05 

 

5.1.10. Cada uno de los grados que corresponden a los grupos que integran el tabulador de sueldos 
y cuentan, a su vez, con dos niveles salariales o escalas de sueldos, como sigue:  

Estructura del Tabulador de Sueldos de los  
Servidores Públicos de Mando 

GRUPO GRADO NIVELES 

  1 2 

Alta Dirección MD90 MD901 -- 

 MD84 MD841 MD842 

 MD83 MD831 MD832 

Dirección MD82 MD821 MD822 

 MD81 MD811 MD812 

 MD80 MD801 MD802 

Dirección Ejecutiva MD75 MD751 MD752 

 MD74 MD741 MD742 
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 MD73 MD731 MD732 

 MD72 MD721 MD722 

Alta Gerencia MD71 MD711 MD712 

 MD70 MD701 MD702 

 MG64 MG641 MG642 

 MG63 MG631 MG632 

Gerencial MG62 MG621 MG622 

 MG61 MG611 MG612 

 MG60 MG601 MG602 

 MG54 MG541 MG542 

 MG53 MG531 MG532 

Supervisión MG52 MG521 MG522 

 MG51 MG511 MG512 

 MG50 MG501 MG502 

 MS44 MS441 MS442 

 MS43 MS431 MS432 

Coordinación MS42 MS421 MS422 

 MS41 MS411 MS412 

 MS40 MS401 MS402 

 MC34 MC341 MC342 

 MC33 MC331 MC332 

Ejecutivo MC32 MC321 MC322 

 MC31 MC311 MC312 

 MC30 MC301 MC302 
5.1.11. Los servidores públicos de la Comisión podrán ser promovidos con base en la evaluación del 

desempeño. Estos movimientos consisten en promociones de nivel, de grado o de grupo.  

5.1.12. La promoción de nivel representa el movimiento horizontal dentro de la escala de sueldos, 
que implica igual responsabilidad y mayor ingreso.  

5.1.13. La promoción de grado representa el movimiento vertical hacia un puesto de mayor 
responsabilidad e ingreso, sin que ello implique mayor jerarquía. 

5.1.14. La promoción de grupo representa el movimiento vertical hacia un puesto de mayor nivel 
salarial, responsabilidad y jerarquía. 

5.1.15. Si se trata de personal de nuevo ingreso a la Comisión, éste deberá percibir el sueldo del 
primer grado y nivel del grupo que corresponda al puesto al que haya ingresado. Se podrá ingresar a un 
grado superior, siempre que se cuente con recursos presupuestales y medie acuerdo favorable del 
Presidente  
de la Comisión. 

5.1.1.6 Todas las promociones se sujetarán a la disponibilidad presupuestal de la Comisión. 

5.2 Estímulo por productividad y eficiencia en el desempeño 

5.2.1. El estímulo por productividad y eficiencia en el desempeño es el pago adicional que, en su 
caso, pueden recibir los servidores públicos de mando con base en la evaluación de su desempeño. 

5.2.2. De conformidad con lo dispuesto en el PEF del ejercicio de que se trate, así como en los 
Lineamientos para la Aplicación de Estímulos a la Productividad y Eficiencia en el Desempeño a favor 
de  
los Servidores Públicos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se podrá autorizar el pago 
por este concepto en los términos y condiciones establecidos en los mismos. 

5.2.3. Los estímulos a la productividad y eficiencia se cubren con cargo a la partida presupuestal 
1701 “Estímulos por Productividad, Eficiencia y Calidad en el Desempeño”, del Clasificador por Objeto 
del Gasto en vigor. 
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5.2.4. Dada su naturaleza y características, este estímulo no constituye un ingreso fijo, regular ni 
permanente, por lo que no forma parte del sueldo del servidor público. 

5.2.5. Este estímulo se encuentra gravado en los términos de las leyes fiscales aplicables. 

5.2.6. Con el fin de reconocer y estimular el establecimiento de sistemas de calidad en la gestión de 
la Comisión, se podrá autorizar el otorgamiento de un pago adicional como “Reconocimiento a la 
Calidad”, equivalente hasta el 10% de las remuneraciones netas mensuales al personal. 

El “Reconocimiento a la Calidad” se otorgará a los servidores públicos que durante el ejercicio hayan 
demostrado resultados satisfactorios en el cumplimiento de sus programas y metas institucionales, en el 
uso eficiente de los recursos, en la atención al público y en la prestación de los servicios que 
proporciona a quienes lo solicitan. El otorgamiento del reconocimiento se sujetará a la disponibilidad 
presupuestal de la Comisión y se pagará en una sola exhibición en proporción al tiempo laborado. 

La Presidencia de la Comisión emitirá los criterios a los que se sujetará el pago de este 
reconocimiento. 

5.3 Prestaciones 

Para los efectos de este Manual, las prestaciones son los beneficios adicionales que reciben los 
servidores públicos de mando en razón de su sueldo y del grupo jerárquico al que pertenezcan. Dichas 
prestaciones podrán ser modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán en 
todo momento a los presupuestos y a las disposiciones normativas que establezca el PEF. 

En el Anexo 2 se describen las prestaciones establecidas y autorizadas, para otorgarse a los 
servidores públicos de mando, de acuerdo al grupo jerárquico al que pertenezcan. 

Estas prestaciones se clasifican en: 

• Seguridad social 

• Económicas 

• Seguros 

• Inherentes al puesto 

• Capacitación 

• Vacaciones 

5.3.1 Prestaciones de seguridad social 

Las prestaciones de seguridad social son los beneficios que reciben los servidores públicos, de 
conformidad con la Ley del ISSSTE y la Ley del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

5.3.1.1 Servicio médico 

Todos los servidores públicos de la Comisión tendrán derecho a disfrutar de los servicios que el 
ISSSTE brinda. Tales servicios consisten en: 

• Medicina preventiva 

• Seguro de enfermedades y maternidad 

• Servicios de rehabilitación física y mental 

• Seguro de jubilación 

• Seguro de retiro por edad y tiempo de servicios 

• Seguro por invalidez 

• Seguro por causa de muerte 

• Seguro por cesantía en edad avanzada 

• Indemnización global 

• Servicios de atención para el bienestar y desarrollo infantil 

• Servicios integrales de retiro a jubilados y pensionistas 

• Servicios funerarios 

5.3.1.2 Servicio médico interno de consulta 

La Comisión cuenta, dentro de sus instalaciones, con un consultorio médico para atender consultas 
médicas del personal, así como emergencias que pudieran presentarse durante las horas de labores. 
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5.3.1.3 Fondo de la Vivienda del ISSSTE 

Esta prestación se otorga con objeto de operar un sistema de financiamiento que permita a los 
servidores públicos obtener un crédito barato y suficiente, mediante préstamos con garantía hipotecaria 
para la adquisición de vivienda.  

La Comisión aporta al FOVISSSTE un 5% sobre el sueldo base de los servidores públicos con la 
finalidad de crear el fondo previsto en este numeral. 

5.3.1.4 Sistema de Ahorro para el Retiro 

La Comisión participa en este mecanismo que permite aumentar los recursos a disposición de los 
servidores públicos en el momento de su retiro.  

Este sistema opera a través del establecimiento de cuentas bancarias individuales divididas en dos 
subcuentas: una denominada seguro de retiro y la otra como Fondo Nacional de la Vivienda. 

Los recursos provienen de la aportación obligatoria por parte de la Comisión, consistentes en un 2% 
del sueldo base de cotización para la subcuenta del seguro de retiro; y un 5% del sueldo base de 
cotización para la subcuenta de vivienda.  

5.3.1.5 Préstamos a corto y mediano plazos 

Los préstamos a corto plazo se otorgan para fortalecer a los servidores públicos en la solvencia de 
necesidades inmediatas, lo cual se hace de conformidad con los recursos que para tal efecto destina el 
ISSSTE al personal de la Comisión. 

Los préstamos a mediano plazo se otorgan exclusivamente para la adquisición de bienes de uso 
duradero, como muebles, línea blanca y aparatos electrónicos, etcétera, que oferten las tiendas y 
centros comerciales del ISSSTE.  

5.3.1.6 Educación 

El ISSSTE, a través de las instituciones educativas particulares de todos los niveles de enseñanza 
en el Distrito Federal y Area Metropolitana, brinda, a los servidores públicos y derechohabientes de la 
Comisión, descuentos en el pago de colegiaturas.  

5.3.1.7 Prestaciones sociales y recreativas 

El ISSSTE, a través de TURISSSTE, brinda a los servidores públicos y derechohabientes de la 
Comisión excursiones y paquetes recreativos a diferentes partes de la República. 

5.3.2 Prestaciones económicas 

Las prestaciones económicas son las que reciben los servidores públicos de manera similar a las 
que se otorgan a los Trabajadores al Servicio del Estado y cuyas previsiones se contienen en el PEF del 
año correspondiente.  

Las prestaciones económicas consisten en prima quinquenal, prima vacacional, aguinaldo, pagas de 
defunción y ayuda para despensa. 

5.3.2.1 Prima quinquenal 

La prima quinquenal es un complemento al sueldo que se otorga en razón de la antigüedad, a los 
servidores públicos, por cada cinco años de servicios efectivos prestados al Gobierno Federal hasta 
llegar a 25 años. 

5.3.2.2 Prima vacacional 

La prima vacacional es el importe que recibe el personal, a fin de contar con mayor disponibilidad de 
recursos durante los periodos vacacionales. 

Esta prima equivale al 50% de 10 días de sueldo base, que se otorga por cada uno de los periodos 
vacacionales a los empleados que hayan cumplido más de seis meses de servicios consecutivos en la 
Comisión. La prima se cubre, una en el mes de junio y otra en el mes de diciembre. 

5.3.2.3 Aguinaldo 

El aguinaldo es un derecho laboral de todos los empleados que será equivalente a 40 días de sueldo 
base. El aguinaldo se pagará en la modalidad que al efecto establezca la Comisión Nacional de los  
Derechos Humanos. 

5.3.2.4 Despensa 
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La ayuda para despensa es un beneficio para la economía de los servidores públicos, siendo el 
monto de esta prestación la cantidad de $100.00 mensuales. 

5.3.2.5 Pagas de defunción 

Cuando un Servidor Público fallezca, sus familiares o quienes se hicieron cargo de los gastos de 
inhumación, recibirán el importe de hasta cuatro meses de sueldo integrado, en los términos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

5.3.3 Seguros 

Los seguros son beneficios adicionales que se otorgan a todos los grupos jerárquicos antes 
referidos. Estas prestaciones se establecen en consideración a las necesidades de los servidores 
públicos, con el fin de coadyuvar con su estabilidad económica y el bienestar de su familia. Estos 
seguros protegen a los servidores públicos en materia de vida, incapacidad total y permanente, retiro y 
gastos médicos mayores.  
El monto de las primas puede variar de acuerdo a la estimación del riesgo que realice la aseguradora. 

5.3.3.1 Seguro de vida institucional 

El seguro de vida institucional es un beneficio que se otorga a los servidores públicos y que tiene por 
objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad total y permanente de los mismos.  

La Comisión cubre el pago de la prima correspondiente a la suma asegurada, la cual equivale al 
1.8% del sueldo integrado del servidor público.  

5.3.3.2 Seguro de gastos médicos mayores 

El seguro de gastos médicos mayores es un beneficio que se cubre a los servidores públicos de 
mando y al cónyuge e hijos, y a falta de éstos a los ascendientes, en los términos de la póliza, ante la 
eventualidad de un accidente o enfermedad que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

5.3.3.3 Fondo de Separación Individualizado 

El Fondo de Separación Individualizado es un beneficio establecido en favor de los servidores 
públicos de mando, que se otorga a quienes manifiesten voluntariamente su decisión de incorporarse a 
dicho beneficio, con la finalidad de fomentar el ahorro entre dichos trabajadores y preservar la dignidad 
y el ingreso de éstos, en tanto se reincorporan, en su caso, al mercado laboral, ante la eventualidad de 
su separación de la Comisión por cualquier causa. La Comisión aportará un monto equivalente al que 
aporte el servidor público que se incorpore al mismo. Este monto podrá ser de 2%, 5%, 8% y 10% del 
sueldo integrado, con posibilidad de aportaciones voluntarias, en los términos de la normatividad 
aplicable. 

5.3.4 Prestaciones inherentes al puesto 

Las prestaciones inherentes al puesto son los apoyos económicos o en especie que se otorgan en 
función del grupo al que pertenezcan los servidores públicos y tienen como propósito coadyuvar al mejor 
desempeño de sus funciones y cumplimiento de sus responsabilidades. Su otorgamiento se encuentra 
sujeto a la naturaleza y las características de las funciones que corresponden al puesto que desempeñe 
el servidor público, así como a la disponibilidad de recursos materiales y presupuestales de la Comisión. 

En ningún caso, este tipo de prestaciones podrá otorgarse a las personas contratadas bajo el 
régimen de prestación de servicios profesionales por honorarios o por honorarios asimilados a salarios. 

Dichas prestaciones se sujetarán en todo momento a las disposiciones que en materia de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria emita la Comisión para el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

5.3.4.1 Vehículos 

La asignación de vehículos conforme se establece en el Anexo 2 del presente Manual. 

Los vehículos para la prestación de los servicios generales y de apoyo en ningún momento deberán 
ser asignados a un servidor público en particular, salvo cuando se trate de una prestación inherente al 
puesto que ocupa. 

Los gastos por concepto de combustible, lubricantes, mantenimiento y seguro relacionados con los 
vehículos que se asignen a los servidores públicos, serán cubiertos con cargo al presupuesto autorizado 
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de la Comisión, conforme a los procedimientos de control administrativos internos, establecidos para tal 
efecto por la propia Comisión. 

5.3.4.2 Radiolocalizador 

La asignación de radiolocalizador, radiocomunicador y teléfono celular se hará de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 2 de este Manual y de la normatividad en la materia. 

5.3.4.3 Alimentación 

Los gastos de alimentación de personas se harán sujetos a los criterios de austeridad y en los 
términos del Anexo 2 de este Manual. 

Las erogaciones por este concepto estarán limitadas a comidas relacionadas con la función que se 
tiene encomendada, y se sujetarán en todo momento a las disposiciones de austeridad que establezca 
la Comisión, de conformidad con el presupuesto aprobado y a las limitaciones normativas.  

5.3.4.4 Excepciones 

La CGA, con sujeción a la disponibilidad presupuestal de la Comisión y de acuerdo con los criterios 
de austeridad, podrá autorizar, excepcionalmente y siempre y cuando así se justifique, el otorgamiento 
de prestaciones inherentes al puesto en favor de grupos jerárquicos distintos a los considerados en el 
presente manual. 

5.3.5 Capacitación 

La capacitación y actualización de los servidores públicos de la Comisión se consideran acciones 
prioritarias, lo cual se hará de conformidad con lo que establece la legislación laboral y con las 
necesidades, y lo que al efecto establezca el programa de capacitación de la propia Comisión. 

5.3.6 Vacaciones 

Los servidores públicos de la Comisión gozarán de 20 días de vacaciones por año divididos en dos 
periodos. Dichos periodos vacacionales consisten en 10 días hábiles cada uno de ellos, sujetos a los 
calendarios previamente establecidos y de acuerdo a las necesidades del servicio. 

6. Competencia administrativa 

La Coordinación General de Administración es la instancia competente para la interpretación del 
presente Manual, así como para efectuar las modificaciones correspondientes al mismo. 

7. Vigilancia 

Corresponde a la Contraloría de la Comisión, de conformidad con sus atribuciones, vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Manual. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese la presente actualización del Manual de Sueldos y Prestaciones de los 
Servidores Públicos de Mando en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo que 
establece el PEF para el ejercicio 2001. 

SEGUNDO.- La CGA podrá modificar las percepciones de los puestos, tomando en consideración la 
valuación de los mismos.  

TERCERO.- El tabulador de sueldos que contiene el presente Manual incorpora el incremento 
salarial autorizado para el año 2001.  

Así lo acordó y firma el día 1 de noviembre de 2001.- El Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- Rúbrica. 

ANEXO 1 
TABULADOR DE SUELDOS NETOS 2001 

 

 

NIVEL 1 NIVEL 2 

GRADO SUELDO 
BASE 

COMPENSACION 
GARANTIZADA 

TOTAL MENSUAL 
NETO 

SUELDO  
BASE 

COMPENSACION 
GARANTIZADA 

TOTAL MENSUAL 
NETO 
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MD90 

MD84 

MD83 

MD82 

MD81 

MD80 

MD75 

MD74 

MD73 

MD72 

MD71 

18,129.00 

14,420.24 

14,446.86 

14,485.10 

12,421.07 

12,445.73 

12,445.73 

12,168.56 

12,168.56 

12,196.73 

9,923.50 

124,485.06 

98,597.52 

96,282.46 

92,024.15 

91,616.46 

87,858.53 

87,858.53 

86,878.01 

86,878.00 

82,932.49 

77,955.21 

142,614.06 

113,017.76 

110,729.32 

106,509.25 

104,037.52 

100,304.26 

100,304.26 

99,046.56 

99,046.56 

95,129.21 

87,878.71 

-- 

14,378.05 

14,400.49 

14,416.67 

12,371.05 

12,402.99 

12,402.99 

12,136.88 

12,136.88 

12,152.76 

9,884.14 

-- 

102,487.18 

100,383.68 

98,916.52 

98,547.39 

94,561.36 

94,561.36 

91,743.62 

91,743.62 

89,244.21 

83,857.70 

-- 

116,865.23 

114,784.17 

113,333.19 

110,918.45 

106,964.35 

106,964.35 

103,880.50 

103,880.50 

101,396.96 

93,741.84 

MD70 

MG64 

MG63 

MG62 

MG61 

MG60 

MA44 

MA43 

MA42 

MA41 

MA40 

MG54 

MG53 

MG52 

MG51 

MG50 

MA34 

MA33 

MA32 

MA31 

MA30 

MA05 

MA04 

MA03 

MA02 

MA01 

MS44 

MS43 

MS42 

MS41 

MS40 

MC34 

MC33 

MC32 

MC31 

MC30 

10,079.71 

9,085.33 

8,355.25 

8,478.86 

8,510.97 

8,566.33 

8,234.30 

8,266.39 

8,299.60 

8,353.74 

8,257.68 

7,107.03 

7,165.51 

7,305.67 

6,148.77 

6,143.93 

6,140.55 

6,172.78 

6,206.06 

6,148.69 

5,575.33 

4,650.63 

4,673.73 

4,697.54 

4,609.60 

4,243.12 

4,614.17 

4,666.19 

4,609.60 

4,242.48 

4,325.78 

4,221.88 

4,259.97 

4,300.34 

3,671.59 

3,716.85 

60,594.71 

76,268.35 

61,225.14 

50,574.59 

48,348.69 

44,903.78 

49,154.09 

46,995.86 

44,937.77 

41,911.82 

36,190.78 

44,768.27 

41,210.95 

34,496.78 

30,834.09 

26,742.90 

31,182.89 

29,853.87 

28,585.55 

26,547.63 

25,348.78 

21,362.03 

20,445.82 

19,571.43 

18,290.50 

15,971.36 

22,966.38 

20,736.87 

18,290.50 

16,001.54 

12,695.48 

14,523.74 

13,085.03 

11,793.41 

10,561.41 

8,935.58 

70,674.42 

85,353.68 

69,580.39 

59,053.45 

56,859.66 

53,470.10 

57,388.38 

55,262.25 

53,237.36 

50,265.56 

44,448.46 

51,875.30 

48,376.45 

41,802.45 

36,982.86 

32,886.83 

37,323.44 

36,026.65 

34,791.61 

32,696.33 

30,924.10 

26,012.66 

25,119.54 

24,268.96 

22,900.10 

20,214.47 

27,580.55 

25,403.06 

22,900.10 

20,244.02 

17,021.26 

18,745.62 

17,345.00 

16,093.75 

14,233.01 

12,652.43 

10,031.57 

9,052.37 

8,717.90 

8,596.86 

8,460.82 

8,513.28 

8,185.90 

8,216.27 

8,247.72 

8,299.08 

8,197.92 

8,126.37 

7,852.77 

7,248.74 

6,099.61 

6,009.28 

6,091.82 

6,122.42 

6,154.05 

6,014.60 

5,530.30 

4,615.64 

4,637.62 

4,660.30 

4,683.70 

4,219.80 

4,522.74 

4,630.45 

4,683.70 

4,219.80 

4,299.04 

4,197.32 

4,233.86 

4,272.69 

3,650.00 

3,696.99 

65,129.65 

81,311.08 

67,295.21 

57,889.22 

51,908.91 

48,195.73 

52,774.38 

50,447.79 

48,229.46 

44,968.56 

38,803.17 

48,859.91 

42,048.90 

36,966.19 

33,034.61 

28,249.33 

33,410.23 

31,979.10 

30,613.63 

28,046.15 

27,155.58 

22,897.43 

21,910.90 

20,969.59 

20,071.30 

17,154.27 

26,591.45 

22,224.27 

20,071.30 

17,154.27 

13,626.35 

15,594.38 

14,044.77 

12,654.99 

11,502.93 

9,598.86 

75,161.21 

90,363.45 

76,013.12 

66,486.07 

60,369.74 

56,709.01 

60,960.27 

58,664.06 

56,477.18 

53,267.64 

47,001.09 

56,986.28 

49,901.68 

44,214.93 

39,134.22 

34,258.61 

39,502.05 

38,101.51 

36,767.67 

34,060.75 

32,685.88 

27,513.08 

26,548.51 

25,629.89 

24,755.00 

21,374.06 

31,114.19 

26,854.72 

24,755.00 

21,374.06 

17,925.39 

19,791.69 

18,278.63 

16,927.67 

15,152.92 

13,295.85 

* Los importes netos están calculados contra las tablas de los artículos 80, 80A y 80B de la Ley del ISR, actualizadas al segundo 

semestre del año 2001. No contemplan los descuentos por aportaciones de Seguridad Social con cargo al trabajador (ISSSTE). 

ANEXO 2 
MANDO DE ALTA DIRECCION 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
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SEGURO VIDA: de 40 meses de sueldo 

integrado. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: Suma asegurada de 1.5 

millones de pesos. 

FONDO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Comisión aportará 

por cuenta y en nombre del servidor público 

un monto igual al que aporte éste: 2%, 5% 

8% y 10%, incrementado con el importe de 

los rendimientos que generen ambas 

aportaciones. 

  

  

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 

a $136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

AYUDA PARA DESPENSA: $100.00 pesos 

mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 

cursos de capacitación durante el año. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 

cuatro meses de sueldo integrado.  

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, 

RADIOLOCALIZACION Y/O 

RADIOCOMUNICACION: De conformidad 

con los lineamientos. 

GASTOS DE ALIMENTACION: De acuerdo 

con el presupuesto autorizado y las 

disposiciones de austeridad. 

  

  

  

  

  

  

   

  SEGURIDAD SOCIAL   

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR   

 
MANDO DE DIRECCION  

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo 

integrado. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: Suma asegurada de 1.5 

millones de pesos. 

FONDO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Comisión aportará 

por cuenta y en nombre del servidor público 

un monto igual al que aporte éste: 2%, 5% 

8% y 10%, incrementado con el importe de 

los rendimientos que generen ambas 

aportaciones. 

  

  

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 

a $136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

AYUDA PARA DESPENSA: $100.00 pesos 

mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 

cursos de capacitación durante el año. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 

cuatro meses de sueldo integrado. 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, 

RADIOLOCALIZACION Y/O 

RADIOCOMUNICACION: De conformidad 

con los lineamientos. 

GASTOS DE ALIMENTACION: De acuerdo 

con el presupuesto autorizado y las 

disposiciones de austeridad. 

  

  

  

  

  

  

   

  SEGURIDAD SOCIAL   

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR   

MANDO DE DIRECCION EJECUTIVA  
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SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo 

integrado. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: Suma asegurada de 1.5 

millones de pesos. 

FONDO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Comisión aportará 

por cuenta y en nombre del servidor público 

un monto igual al que aporte éste: 2%, 5% 

8% y 10%, incrementado con el importe de 

los rendimientos que generen ambas 

aportaciones. 

  

  

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 

a $136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

AYUDA PARA DESPENSA: $100.00 pesos 

mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 

cursos de capacitación durante el año. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 

cuatro meses de sueldo integrado. 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, 

RADIOLOCALIZACION Y/O 

RADIOCOMUNICACION: De conformidad 

con los lineamientos. 

GASTOS DE ALIMENTACION: De acuerdo 

con el presupuesto autorizado y las 

disposiciones de austeridad. 

 

   

  SEGURIDAD SOCIAL   

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR   

 

MANDO DE ALTA GERENCIA  

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo 

integrado. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: Suma asegurada de 1.5 

millones de pesos. 

FONDO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Comisión aportará 

por cuenta y en nombre del servidor público 

un monto igual al que aporte éste: 2%, 5% 

8% y 10%, incrementado con el importe de 

los rendimientos que generen ambas 

aportaciones. 

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 

a $136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

AYUDA PARA DESPENSA: $100.00 pesos 

mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 

cursos de capacitación durante el año. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 

cuatro meses de sueldo integrado. 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, 

RADIOLOCALIZACION Y/O 

RADIOCOMUNICACION: De conformidad 

con los lineamientos. 

GASTOS DE ALIMENTACION: De acuerdo 

con el presupuesto autorizado y las 

disposiciones de austeridad. 

  

  

  

  

  

  

   

  SEGURIDAD SOCIAL   
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  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR   

MANDO GERENCIAL  

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo 

integrado. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: Suma asegurada de 1.5 

millones de pesos. 

FONDO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Comisión aportará 

por cuenta y en nombre del servidor público 

un monto igual al que aporte éste: 2%, 5% 

8% y 10%, incrementado con el importe de 

los rendimientos que generen ambas 

aportaciones. 

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 

a $136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

AYUDA PARA DESPENSA: $100.00 pesos 

mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 

cursos de capacitación durante el año. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 

cuatro meses de sueldo integrado. 

VEHICULOS: Hasta dos. 

EQUIPO DE TELEFONIA CELULAR, 

RADIOLOCALIZACION Y/O 

RADIOCOMUNICACION: De conformidad 

con los lineamientos. 

GASTOS DE ALIMENTACION: De acuerdo 

con el presupuesto autorizado y las 

disposiciones de austeridad. 

  

  

  

  

  

  

   

  SEGURIDAD SOCIAL   

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR   

 

MANDO DE SUPERVISION 

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo 

integrado. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: Suma asegurada de 1.5 

millones de pesos. 

FONDO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Comisión aportará 

por cuenta y en nombre del servidor público 

un monto igual al que aporte éste: 2%, 5% 

8% y 10%, incrementado con el importe de 

los rendimientos que generen ambas 

aportaciones. 

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: De $46.00 

a $136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

AYUDA PARA DESPENSA: $100.00 pesos 

mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 

cursos de capacitación durante el año.  

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 

cuatro meses de sueldo integrado. 

De acuerdo con las necesidades del 

servicio se podrá otorgar algún vehículo, 

teléfono celular y/o radiolocalizador. 
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  SEGURIDAD SOCIAL   

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR   

MANDO DE COORDINACION  

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 

SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo 

integrado. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: Suma asegurada de 1 millón de 

pesos. 

FONDO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Comisión aportará 

por cuenta y en nombre del servidor público 

un monto igual al que aporte éste: 2%, 5% 

8% y 10%, incrementado con el importe de 

los rendimientos que generen ambas 

aportaciones. 

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 

a $136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

AYUDA PARA DESPENSA: $100.00 pesos 

mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año, en 

dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 

cursos de capacitación durante el año. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 

cuatro meses de sueldo integrado. 

Excepcionalmente se podrá dotar de 

teléfono celular y/o radiolocalizador por 

necesidades del servicio. 

 

   

  SEGURIDAD SOCIAL   

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR   

 
MANDO EJECUTIVO  

SEGUROS ECONOMICAS INHERENTES AL PUESTO 
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SEGURO VIDA: 40 meses de sueldo 

integrado. 

SEGURO DE GASTOS MEDICOS 

MAYORES: Suma asegurada de 

un millón de pesos. 

SEGURO DE SEPARACION 

INDIVIDUALIZADO: La Comisión 

aportará por cuenta y en nombre 

del servidor público un monto  

igual al que aporte éste: 2%, 5% 

8% y 10%, incrementado con el 

importe de los rendimientos que 

generen ambas aportaciones. 

  

PRIMA VACACIONAL: 50% de 10 días de 

sueldo base, que se otorga por cada 

periodo vacacional. 

PRIMA QUINQUENAL: de $46.00 

a $136.00. 

AGUINALDO O GRATIFICACION DE FIN 

DE AÑO: 40 días de sueldo base. 

AYUDA PARA DESPENSA: $100.00 pesos 

mensuales. 

VACACIONES: 20 días hábiles al año,  

en dos periodos de 10 días c/u. 

CAPACITACION: Se imparten diferentes 

cursos de capacitación durante el año. 

PAGAS DE DEFUNCION: Se paga hasta 

cuatro meses de sueldo integrado. 

Excepcionalmente se podrá dotar de 

teléfono celular y/o radiolocalizador por 

necesidades del servicio. 

 

   

  SEGURIDAD SOCIAL   

  ISSSTE, FOVISSSTE, SAR   

 
(R.- 153270) 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

VANTICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
31 de mayo 2001 
Activo 
Circulante 
Efectivo y valores realizables $ 9,735,643 
Cuentas y documentos por cobrar  12,707,137 
Cuentas por cobrar a compañías afiliadas  1,139,019 
Inventarios  3,754,774 
Total circulante  27,336,573 
Maquinaria, mobiliario y equipo  1,023,988 
Depreciación acumulada  -166,884 
Total maquinaria, mobiliario y equipo  857,104 
Total activo $ 28,193,677 
Pasivo 
Gastos acumulados y otras cuentas por pagar $ 1,778,188 
Cuentas por pagar a compañías afiliadas  4,882,002 
Impuestos diferidos  1,114,469 
Total pasivo  7,774,659 
Inversión de los accionistas 
Capital social $ 17,909,136 
Utilidades por aplicar  4,378,300 
Pérdida del ejercicio  -1,868,418 
Total inversión de los accionistas  20,419,018 
Total pasivo e inversión de los accionistas $ 28,193,677 
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8 de octubre de 2001. 
Liquidador 
Jorge A. Somerville R. 
Rúbrica. 

(R.- 151824) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
En los autos del cuaderno de amparo de la parte actora relativo al toca número 1038/2001 deducido 

del Juicio Ejecutivo Mercantil, seguido por Bancrecer, S.A. Institución de Banca Múltiple, en contra de 
Arnulfo Morales Reyes se dictó un proveído en fecha veintitrés de agosto del dos mil uno, mediante el 
cual se provee que ignorándose el domicilio del tercero perjudicado Arnulfo Morales Reyes, se ordenó 
emplazar al mismo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se 
publicarán por tres veces de siete en siete días y a costa del promovente de la demanda de amparo; 
debiendo comparecer el multicitado tercero perjudicado ante la autoridad federal, a defender sus 
derechos en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala copia simple de la demanda de 
garantías a su disposición. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, D.F., a 29 de agosto de 2001. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal 
Lic. Elsa Zaldivar Cruz 
Rúbrica 

(R.- 152057) 
INVERMEXICO HOUSEHOLD 
TARJETA DE CREDITO 
(EN LIQUIDACION) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2001 
(cifras en pesos) 

Activo 
Disponibilidades 
Bancos 538,541.48 
Instrumentos financieros 
Títulos para negociar 103,561,492.94 
Otros deudores 
Diversos 8.00 
Total activo 104,100,042.42 

Pasivo 
Otras cuentas por pagar 
Acreedores diversos y 
otras cuentas por pagar 793,154.76 
Total pasivo 793,154.76 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social 119,919,833.98 
Capital ganado 
Reservas de capital 3,059,253.39 
Perdidas acumuladas (31,033,346.03) 
Insuficiencia en la actualización 
de capital contable (292,076.50) 
Utilidad neta 11,653,222.82 
Total capital contable 103,306,887.66 
Total pasivo y capital contable 104,100,042.42 
El presente estado de contabilidad o balance general, se formulo de conformidad con los criterios de 

contabilidad para las sociedades financieras de objeto limitado emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por el articulo 4 fracción III, XXXVI y XXXVII de 
la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y por la décima tercera y décima cuarta de las 
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reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del articulo 103 
de la ley de Instituciones de Crédito de observancia general y obligatoria, aplicados de manera 
consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la sociedad hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y evaluaron con apego a sanas practicas bancarias y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de contabilidad o balance general, fue aprobado por el consejo de administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 19 de octubre de 2001. 
Coordinador de Liquidación de Empresas 

Lic. Sergio Hidalgo Monroy Portillo 
Rúbrica. 
Director de Liquidación de Empresas 

Lic. Tomas Martínez Contreras 
Rúbrica. 
Fideicomiso Liquidador de Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito 
Fideicomiso del Gobierno Federal en Nacional Financiera, S.N.C. 
Liquidador de Invermexico Household Tarjeta de Crédito, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de 

Objeto Limitado (en liquidación). 
(R.- 152131) 

AVISO NOTARIAL 
TOMAS LOZANO MOLINA, Notario número Diez del Distrito Federal hago saber, para los efectos del 

artículo 873 del Código de Procedimientos Civiles que en escritura número 281,887 de fecha 24 de 
octubre de 2001, ante mí, se inició la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a bienes de Juan 
Enrique de la Torre Vicarte también conocido como Juan de la Torre Vicarte. 

Juan Antonio de la Torre Ortiz y Luis Octavio de la Torre Ortíz, reconocieron la validez del 
testamento, así como sus derechos, otorgado por el autor de la sucesión, el primero aceptó la herencia 
así como el cargo de albacea que le fue conferido y manifestó que en su oportunidad formulara el 
inventario correspondiente y el segundo repudió en forma expresa a cualquier derecho que le pudiera 
corresponder en esta sucesión. 

México, D.F., a 25 de octubre del 2001. 
Notario No. 10 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Rúbrica. 

(R.- 152586) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
Sección Amparo 
Mesa IV 
Expediente 225/2001 
Ant. Toca 1590/97/2 
Expediente 852/96 
EDICTO 
En los autos del juicio de amparo número 225/2001-IV, promovido por Unión de Crédito Empresarial 
Metropolitano, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado José Manuel 
Carrascosa Tovilla, contra actos de la Quinta Sala y Juez Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, dictados en el juicio especial hipotecario número 852/96 
promovido por Unión de Crédito Empresarial Metropolitano, Sociedad Anónima de Capital Variable 
contra Canteras y Concretos la Joya, Sociedad Anónima de Capital Variable, y como no se conoce el 
domicilio cierto y actual de la parte tercero perjudicada, por auto de dieciséis de octubre del presente 
año, se ha ordenado emplazarla a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en toda la 
República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición del tercero 
perjudicado Canteras y Concretos la Joya, Sociedad Anónima de Capital Variable, en la Secretaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días que se computará a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se 
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reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional, hasta en tanto transcurra el 
plazo de treinta días contados a partir de la última publicación. 
Atentamente 
México, D.F., a 23 de octubre de 2001. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Teresa Espinoza Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 152591) 
NETENVIOS MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 10 DE JULIO AL 31 DE 
AGOSTO DE 2001 
Ventas netas 0 
Costo de ventas 0 
Utilidad bruta 0 
Gastos de operación 162,696 
Pérdida de operación -162,696 
Gastos financieros 708 
Productos financieros 1,128 
Otros productos 470 891 
Pérdida del periodo  -161,805 
México, D.F., a 29 de octubre de 2001. 
Contador General 
C.P. Boris Braun Bruckman 
Rúbrica. 
NETENVIOS MEXICO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE AGOSTO DE 2001 
Activo 

Circulante 
Efectivo 
Impuesto al Valor Agregado 353,408 
Anticipo de impuestos 4,517 
Total activo 357,925 
Pasivo 

A corto plazo 
Impuestos por pagar 1,440 
Total pasivo 1,440 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Aportaciones 5,836,209 
Resultado de ejercicios anteriores -5,367,920 
Resultado del periodo -161,805 
Total capital contable 356,485 
Total pasivo y capital 357,925 
México, D.F., a 29 de octubre de 2001. 
Contador General 
C.P. Boris Braun Bruckman 
Rúbrica. 

(R.- 152604) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 
Coatzacoalcos, Ver. 
EDICTO 
En los autos del juicio ordinario civil registrado con el número 3/2001-V, promovido por Pemex 
Petroquímica, a través de su apoderada legal, Salvador Salazar Lozada, contra Protecciones Térmicas 
del Golfo, Sociedad Anónima de Capital Variable, con residencia en esta ciudad, el día once de enero de 
dos mil, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 
Coatzacoalcos, Veracruz, a cinco de septiembre de dos mil uno. 
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Agréguese a sus autos el escrito de cuenta con anexos, signado por Salvador Salazar Lozada, en su 
carácter de apoderado legal de Pemex Petroquímica, parte actora en ese asunto, en atención a su 
contenido, en el sentido de que se emplace a juicio mediante la publicación de edictos a la parte 
demandada Protecciones Térmicas del Golfo, Sociedad Anónima de Capital Variable. Ahora bien, toda 
vez que básicamente con las documentales que exhibe consistentes en los oficios de fechas veintisiete 
de junio y treinta de julio del año en curso, signados pro el Director de Catastro de la ciudad de Xalapa, 
Veracruz, el encargado del Registro Público de la Propiedad con sede en esta ciudad, respectivamente, 
con los que acredita ignorar el domicilio de dicho ente social; en consecuencia, con apoyo en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, procédase a notificar a la persona moral 
Protecciones Térmicas del Golfo, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su 
representante legal, mediante edictos a la entera costa del promovente, que se publiquen por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; haciéndole saber que a través del presente juicio ordinario civil número 3/1001-V, se le 
demanda en la vía ordinaria civil el pago de las siguientes prestaciones: “1.- El pago de $4,732.87 
(cuatro mil setecientos treinta y dos pesos 87/100 M.N.) por concepto de sanción de incumplimiento al 
programa de obra, de conformidad con lo pactado en la cláusula quinta del contrato de obra pública 
número CO-OP-CA-361/96; 2.- El pago de $192,537.45 (ciento noventa y dos mil quinientos treinta y 
siete pesos 45/100 M.N.) por concepto de sobrecosto de obra no ejecutada relativa al contrato de obra 
pública número CO-OP-CA-361/96; 3.- El pago de los intereses vencidos y los que se sigan venciendo 
de las cantidades citadas en la prestación uno y dos, que la contratista adeuda a mi representada, 
mismos que deberán ser calculados a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de 
la Federación, tal como prevé el artículo 69 de la Ley de Adquisiciones y Obra Pública, contado a partir 
de la fecha de incumplimiento; 4.- El pago de $60,589.16 (sesenta mil quinientos ochenta y nueve pesos 
16/100 M.N.) por concepto del 10% del monto total asignado al contrato de obra pública CO-OP-CA-
361/96, a la que se obligó como garantía de cumplimiento, de conformidad con lo pactado en la cláusula 
octava del referido contrato; 5.- El pago de gastos y costas que se generen con motivo del presente 
juicio.” 
Hágase del conocimiento de la aludida demandada que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, deberá comparecer a este Juzgado a 
deducir sus derechos en el juicio, apercibida que, en caso de no dar cumplimiento a lo anterior, seguirá 
el juicio su curso, y se tendrá por perdido el derecho a dar contestación a la demanda, sin necesidad de 
que acuse rebeldía. Por otro lado, fíjese en la tabla de avisos de este tribunal copia íntegra de la 
presente resolución, por todo el tiempo que dure la publicación de edictos. Requiérase a la parte actora 
para que dentro del término de tres días, contados a partir del siguiente a aquel en que quede notificada 
de este proveído, acuda a este Tribunal a recoger los edictos de que se habla, y para que dentro del 
plazo de diez días que se considera prudente demuestre haber gestionado su publicación en los medios 
referidos, apercibida que de no hacerlo así en ese lapso sin razón justificada, se entenderá que no tiene 
interés en la prosecución de estas diligencias, por ende, que expresamente se desiste de las mismas en 
su perjuicio, y se ordenará el archivo del presente asunto. 
Notifíquese personalmente a la parte actora. 
Así lo proveyó y firma la licenciada Ana Leticia Domínguez Antonio, Secretaria del Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado, encargada del despacho por vacaciones del titular y por autorización del Consejo 
de la Judicatura Federal, en los términos del artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, ante el Secretario que autoriza.- Doy fe. Firmas rúbricas. 
Dado en la ciudad de Coatzacoalcos, Veracruz, a cinco de septiembre de dos mil uno. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Juan Carlos Méndez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 152629) 
EXACT SOFTWARE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 23 DE AGOSTO DE 2001 
Activo 
Circulante 
Suma circulante 0 
Fijo 
Suma fijo 0 
Diferido 
Suma diferido 0 
Suma activo 0 
Pasivo 
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A corto plazo 
Suma a corto plazo 0 
Capital contable 
Capital social 375,000 
Resultado de ejercicios anteriores (1,348,145) 
Resultado del ejercicio 973,145 
Suma capital contable 0 
Suma pasivo y 
Capital contable 0 
México, D.F., a 23 de agosto de 2001 
Liquidador 
AdrianaJaqueline Camilo 
Rúbrica. 

(R.- 152630) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Segunda Sala de lo Civil 
Toca 2322/2001 
EDICTO 
En el cuaderno de amparo directo formado en los autos del Toca citado al rubro, esta Sala dictó el 
siguiente acuerdo: 
“México, Distrito Federal, a doce de octubre del año dos mil uno. 
Vistas las constancias de autos y habida cuenta con la razón asentada por el ciudadano Oscar Manuel 
Mérida Castillo, persona autorizada por el quejoso Miguel Esquivel Cuevas, en su representante común 
de la parte actora de fecha cuatro de octubre del año vigente, de la que se colige que se notifica del auto 
de fecha tres de octubre del año en curso y habiendo transcurrido el término concedido para 
cumplimentar dicho proveído sin que la haya hecho; en tal virtud, se hace efectivo el apercibimiento 
decretado en dicho auto y procédase a emplazar al tercero perjudicado Micaela Saldívar Suárez por 
medio de edictos que se publiquen en el Diario Oficial así como en el periódico La Prensa... En la 
inteligencia, que deberá quedar para cada uno de dichos terceros perjudicados, una copia simple de la 
demanda de garantías respectiva en la secretaría de acuerdos de esta Sala, a disposición de la referida 
tercera perjudicada... Notifíquese...” 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que se presente dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación; ante el H. Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito en turno, como tercero perjudicado en el juicio de amparo promovido por la 
parte actora contra actos de esta Sala en el procedimiento referido al inicio de este edicto. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 15 de octubre de 2001. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos de la H. Segunda Sala 
Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 

(R.- 152655) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTO 
En el Juicio Especial de Fianzas 25/2000, promovido por Instituto Mexicano del Seguro Social, por 
conducto de sus apoderados generales judiciales Francisco Macias Rodríguez, Flor Silvestre Mercado 
García y Osvaldo Limón Cotero, en contra de la persona moral Afianzadora Insurgentes, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; por acuerdo de seis de junio del presente año se ordenó: Por ignorarse 
domicilio de la parte demandada persona moral Casa Keyerson, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
se emplace mediante edictos; quedan copias de ley a disposición en Juzgado. Hagásele saber que 
deberá presentarse al procedimiento dentro de treinta días contados a partir de la última publicación, 
apercibido que de no señalar domicilio para oír notificaciones, se le declarará en rebeldía, con 
fundamento en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de la Ley de Instituciones de Fianzas. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en otro 
diario de mayor circulación en la entidad, se expide el presente en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 
los cinco días de octubre de dos mil uno. Doy fe. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado. 
Lic. Jaime Mercado Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 152837) 
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito “B” de 
Procesos Penales Federales en el 
Distrito Federal 
Sección de Amparos 
Juicio de Amparo 736/2000 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Amparo número 736/2000, promovido por Frente Nacional de 

Trabajadores Ex Petroleros Desempleados Asociación Civil, representada por Aarón Martínez Medina, 
contra actos del Subprocurador de Averiguaciones Previas Desconcetradas de la Procuraduría General 
de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades con residencia en esta ciudad; con fecha diecinueve 
de abril de dos mil uno, se dictó un proveído en el cual se ordenó hacer la primera notificación a Marco 
Antonio Gutiérrez Campos o Marcos Antonio Gutiérrez Campo, tercero perjudicado en el mismo, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación de este edicto, por si o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista de acuerdos en estrados, este edicto deberá publicarse 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de 
mayor circulación en el República Mexicana 

La demanda de origen del juicio, en lo conducente dice: 
Actos reclamados.- Se hace consistir en la resolución emitida el treinta de mayo de dos mil , con 

motivo de la inconformidad relativa al no ejercicio de la acción penal en la averiguación previa número 
7/062/00-01, propuesto por el agente del Ministerio Público revisor, cuya resolución concluyó en los 
siguientes términos: 

... PRIMERO.- Se confirma el dictamen de fecha cinco de abril de dos mil, emitido por el agente del 
Misterio Público auxiliar del Procurador, licenciado Guillermo Zamora Contreras, mediante el cual en su 
punto resolutivo PRIMERO.- Es procedente autorizar el No Ejercicio de la acción penal, que se propone. 

HECHOS.- Creyendo en la democracia de un cambio de gobierno formulé denuncia ante la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en contra de Marco Antonio Gutiérrez Campo, por 
la comisión del delito de Fraude y lo que resulte, cometidos en agravio del Frente Nacional de 
Trabajadores Ex petroleros Desempleados, A.C. 

Conceptos de violación 
... En el caso, el Ministerio Público sin cumplir con el mandato Constitucional determina el no 

ejercicio de la acción penal y con su proceder violenta el Estado de Derecho consagrada en el artículo 
21 de la Constitución General de la República, no obstante que por imperativo Constitucional debe 
investigar los hechos sometidos a su conocimiento (cuestión que en el caso no aconteció en razón que 
con el escrito de denuncia y la sola declaración del supuesto inculpado ya ordena el archivo o sea que el 
órgano investigador no practicó ninguna diligencia tendiente al esclarecimiento de los hechos que 
implica recabar pruebas o datos que tiendan al perfeccionamiento de los hechos sometidos a su 
conocimiento (no es posible que el órgano investigador ni tansiquiera practicó las diligencias de rigor 
para establecer real, entre los hechos denunciados y además que los agravios sometidos a su 
conocimiento de la autoridad que finalmente dictó la resolución del treinta de mayo del dos mil, ni tan 
siquiera los analizó en forma toral sino que en forma olímpica los desecho, más bien ni los estudió. 

Tal parece que el Ministerio Público olvida su función Constitucional que es de investigar y perseguir 
las conductas delictuosas (máxime que en el caso aún faltan diversas diligencias para desahogar que se 
requieren para el esclarecimiento de los hechos denunciados que fueron por el delito de fraude y no por 
el abuso de confianza como tristemente confunde el dictamen) y aún suponiendo que se trata de un 
delito de querella como desafortunadamente sostiene el propio órgano investigador se contradice o más 
bien no entiende o no atiende la mecánica de los hechos en atención de que el escrito de denuncia fue 
presentado ek trece de octubre de mil novecientos noventa y nueve, desde ese momento se interrumpió 
el plazo o cualquier término de lo que se llama prescripción en atención de que la ley penal no señala 
como requisito de que el agravio tenga que ratificar e inmediatamente la denuncia para que prospere y 
ni aparezca el fenómeno de la prescripción y pensar como lo hace la autoridad en su dictamen es tanto 
como crear el fantasma de la impunidad (tan sencillo se presenta una denuncia y el Ministerio Público ni 
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la radico, pero eso si mañosamente la retiene y con el criterio que aquí se cómbete ningún caso tiene 
formular denuncia si la autoridad tal parece que propicia la impunidad)... 

México, D.F., a 3 de octubre de 2001. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito “B” de Procesos 
Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Gustavo Ortega Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 153061) 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE HOTELES Y MOTELES, A.C. 
CAMARA NACIONAL HOTELERA 
CONVOCATORIA 
De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de los estatutos que rigen la Asociación Mexicana de 
Hoteles y Moteles, A.C., se convoca a sus afiliados la LX asamblea general ordinaria y VI asamblea 
general ordinaria de la Cámara Nacional Hotelera, que tendrá lugar en la ciudad de Aguascalientes, 
Aguascalientes, del 28 al 30 de noviembre del año 2001. 
ORDEN DEL DIA 
1. Ceremonia de inauguración. 
2. Lista de asistencia. 
3. Lectura de la convocatoria de la asamblea publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
4. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
5. Lectura y aprobación, en su caso, del reglamento de la asamblea general ordinaria. 
6. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la LIX asamblea general ordinaria, celebrada en la 
ciudad de Los Cabos, Baja California, del 10 al 13 de enero de 2001. 
7. Informe del presidente. 
8. Informe de Tesorería por el periodo del 1 de enero de 2001 al 31 de octubre de 2001. 
9. Informe de la junta de vigilancia por el periodo del día 1 de enero de 2001 al 31 de octubre de 2001. 
10. Informe de vicepresidencias. 
11. Informe de comisiones. 
12. Asuntos generales. 
13. Ceremonia de clausura. 
México, D.F., a 5 de noviembre de 2001. 
Presidente 
Miguel Torruco Marqués 
Rúbrica. 
Secretario 
Jean René Nogueras 
Rúbrica. 

(R.- 153066) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia 
Hermosillo, Sonora 
EDICTO 
Se emplaza por edictos tercero perjudicado Eva Zupo Carrillo, de demanda de amparo de quejoso 

Jesús Rioja Vázquez, en contra de sentencia de toca de apelación 151/94, que se deriva del expediente 
penal 170/93 del Juzgado Primero de Primera Instancia Penal de Hermosillo, Sonora.- Cuenta con 
treinta días a partir última publicación para comparecer al Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, 
con residencia en esta ciudad, Hermosillo, Sonora, a defender sus derechos, y señale domicilio para 
recibir notificaciones. Copias de demanda de amparo quedan a su disposición en esta Secretaría de 
Acuerdos. 

Hermosillo, Son. A 22 de octubre de 2001 
Secretario General de Acuerdos del H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora 
Lic. Amado Estrada Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 153098) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
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Que en el procedimiento administrativo de nulidad identificado bajo el P.C. 242/2000 (N-128) 04342 I 
de la marca 528317 Dígalo con Flores 800-Flores ¡Llámenos por nuestro nombre! Y Diseño, enviado por 
transmisión facsimilar el 24 de abril del 2000, y presentado ante este Instituto el 25 del mismo mes y 
año, con registro de entrada número 04342, por el licenciado Martín Michaus Romero, en representación 
de Fresh Intellectual Properties, Inc., mediante oficio número 013536, de fecha 27 de agosto de 2001, se 
dictó resolución, la que copiada al pie de la letra en sus puntos resolutivos dice: 

RESUELVE: 
I.- Se declara administrativamente la nulidad del registro marcario 528317 Dígalo con Flores 800-

Flores ¡Llámenos por nuestro Nombre! Y Diseño, 
II.- Comuníquese esta resolución a las partes. 
III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
IV.- Notifíquese al demandado mediante publicación de edictos. 
Para su publicación por una sola vez en un periódico de mayor circulación en la República y en el 

Diario Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 
199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Se comunica lo anterior, con fundamento además en los artículos 6º . Fracción IV y 7 Bis 2 de la Ley 
de la Propiedad Industrial; 1º ., 3º ., 4º ., 5º ., 7º . Fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial; 1º ., 3º ., 4º ., 5º ., 11 fracciones V, IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y 
VIII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1º ., 3º . Y 7º . Del 
Acuerdo que delega facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores 
Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores 
Departamentales y otros subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres 
ordenamientos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, 
respectivamente. 

México, D.F., a 5 de octubre del 2001 
Atentamente 
El Coordinador Departamento de Nulidades 
Lic. Emmanuel Hernández Adalid 
Rúbrica. 

(R.- 153110) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Nulidades 
NOTIFICACION POR EDICTOS 
Sr. Rich Robins 
Presente 
Que en el procedimiento administrativo de nulidad identificado bajo el P.C. 243/2000 (N-129) 04343 I de 
la marca 528318 Dígalo con flores 800-flores ¡Llámenos por nuestro nombre! y diseño, enviado por 
transmisión facsimilar el 24 de abril de 2000, y presentado ante este Instituto el 25 del mismo mes y 
año, con registro de entrada número 04343, por el licenciado Martín Michaus Romero, en representación 
de Fresch Intellectual Properties, Inc., mediante oficio número 013537, de fecha 27 de agosto de 2001, 
se dictó resolución, la que copiada al pie de la letra en sus puntos resolutivos dice: 
RESUELVE: 
I.- Se declara administrativamente la nulidad del registro marcario 528318 Dígalo con flores 800-flores 
¡Llámenos por nuestro nombre! y diseño. 
II.- Comuníquese esta resolución a las partes. 
III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial. 
IV.- Notifíquese al demandado mediante publicación de edictos. 
Para su publicación por una sola vez en un periódico de mayor circulación en la República y en el Diario 
Oficial de la Federación en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 194 y 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
Se comunica lo anterior, con fundamento además en los artículos 6o. fracción IV y 7 bis 2 de la Ley de 
la Propiedad Industrial; 1o., 3o., 4o., 5o., 7o. fracciones V, IX y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial; 1o., 3o., 4o., 5o., 11 fracciones V; IX, XVI, 18 fracciones I, III, VII y VIII y 32 
del estatuto orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 1o., 3o. y 7o. del acuerdo que 
delega facultades en los directores generales adjuntos, coordinador, directores divisionales, titulares de 
las oficinas regionales, subdirectores divisionales, coordinadores departamentales y otros subalternos 
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del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los últimos tres ordenamientos publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 14, 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente. 
Atentamente 
México, D.F., a 5 de octubre de 2001. 
El Coordinador Departamental de Nulidades 
Lic. Emmanuel Hernández Adalid 
Rúbrica. 

(R.- 153113) 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo, Pesca y Alimentación 
Fideicomiso de Riesgo Compartido 
Licitación Pública No. FIRCO-TAM-001/01-EBM-MA 
CONVOCATORIA 
El Fideicomiso de Riesgo Compartido, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley Federal 
de Entidades Paraestatales, la Ley General de Bienes Nacionales y a las Bases Generales para la 
Administración y Baja de Bienes Muebles del Firco, autorizadas por nuestro H. Comité Técnico, convoca 
a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública No. FIRCO-
TAM-001/01-EBM-MA, para la enajenación de los siguientes bienes muebles: 
 

Descripción Cantida
d 

Unidad 
de 
medida 

Precio 
mínimo de 
venta 

Tractor sobre carriles serie Dicona M-1403 1 Pieza $90,000.00 
Tractor agrícola Jonh Deere serie SG5-276195RW 1 Pieza $40,000.00 
Tractor agrícola Ford 5000 serie OX102053 1 Pieza $30,000.00 
Bordero de 8 discos marca Agromex serie 80-2476 1 Pieza $566.00 
Rodillo pata de cabra marca Towner serie 651-001 1 Pieza $18,000.00 
Arado para subsuelo de 5 zancos marca Iamex serie 74-3-6-36356 1 Pieza $200.00 
Escrepa de tirón agrícola marca Pimsa serie 1630 1 Pieza $13,000.00 
Escrepa de tirón agrícola marca Pimsa serie 1622 1 Pieza $13,000.00 

 
Bases: Las bases estarán a su disposición en las Oficinas de la Gerencia Estatal de Tamaulipas del 

Fideicomiso de Riesgo Compartido, ubicadas en la calle de Matamoros Oriente número 625, Zona 
Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria Tamaulipas, teléfono 01-131-24321 y fax 01-131-26643, a 
partir del 14 al 26 de noviembre de 2001, de 10:00 a 15:00 horas, y no tendrán ningún costo. 

Lugar donde estarán a la vista los bienes sujetos a enajenación: 
Los bienes se localizan en el Ejido Pobladores de México, Municipio de Soto La Marina, Tamps, 

Ejido Graciano, Mpio, San Carlos, Ejido Padilla, Municipio de Padilla, y en Calle Puerto de Matamoros (8 
ceros) número 109, colonia Horacio Teran, Ciudad Victoria, Tamps. 

Aclaración de bases: Los Postores interesados que hubieren adquirido bases de la presente licitación 
podrán presentar, con anticipación de un mínimo de 24 horas al 26 de noviembre de 2001 a la 
Subgerencia de Administración y Finanzas del Firco en Tamaulipas, un escrito con todas y cada una de 
las dudas que tengan sobre el contenido de estas bases y sus anexos, de 10:00 a 15:00 horas. 
Garantías. La garantía relativa al sostenimiento de ofertas será de 10 % del precio mínimo de avalúo de 
cada uno de los bienes, mediante cheque certificado o de caja, expedido por una institución bancaria, a 
favor del Fideicomiso de Riesgo Compartido. 
Acto de apertura de ofertas. El acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo ante la 
presencia de los responsables de efectuar dicho evento el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:30 
horas. 

Fallo. Será comunicado en acto público, mismo que podrá tener verificativo en la fecha prevista para 
el acto de apertura de ofertas, o bien en fecha posterior la cual será comunicada durante el citado 
evento. 
Plazo máximo de retiro de los bienes enajenados. El Postor adjudicado retirará el bien, mediante orden 
de entrega emitida por la Subgerencia de Administración y Finanzas, dentro de los diez días hábiles 
posteriores al acto de fallo y adjudicación, previa realización del pago total correspondiente por parte del 
o los Postores ganadores. 

Atentamente 
Gerente Estatal en Tamaulipas 
Ing. Lauro González González 
Rúbrica. 
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(R.- 153283) 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales 
Dirección General de Administración y Obras en Edificios Públicos 
CONVOCATORIAS 001/2001 y 002/2001 PARA LA SUBASTA PUBLICA DE INMUEBLES FEDERALES 
La Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 58 fracción III, 59, 62, 63 fracción I, 65, 66 y 67 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Enajenación Onerosa de Inmuebles de Propiedad Federal que no Sean Utiles para la Prestación de 
Servicios Públicos, convoca a todas las personas físicas y morales interesadas, a participar en la 
subasta pública de los inmuebles de propiedad federal que se describen a continuación: 
 

Subasta 
pública 
 

Tipo de 
inmueble 

Ubicación Superficie 
terreno 
urbano 

Autorización de la 
enajenación 

 
001/2001 

 
Terreno 
urbano 

Parque Granada lote 1, Mz. 1, 
Magnocentro Interlomas, 
Huixquilucan, Edo de México. 

 
9,317 m2 

Decreto publicado en el 
DOF el 21 de noviembre 
del 2000 

 
001/2001 

 
Terreno 
urbano 

Parque Granada lote 2, Mz. 1, 
Magnocentro Interlomas, 
Huixquilucan, Edo de México. 

 
9,276 m2 

Decreto publicado en el 
DOF el 21 de noviembre 
del 2000 

 
002/2001 

 
Terreno 
urbano 

Carretera México-Toluca km. 
44.5 lote 06, Mz. IX, Club de 
Golf Los Encinos, en Lerma, 
Edo. de México. 

 
1,254 m2 

Decreto publicado en el 
DOF el 21 de noviembre 
del 2000 

 
002/2001 

 
Terreno 
urbano 

Carretera México-Toluca km. 
44.5 lote 08, Mz. IX, Club de 
Golf Los Encinos en Lerma, 
Edo. de México. 

 
1,201 m2 

Decreto publicado en el 
DOF el 21 de noviembre 
del 2000 

 
002/2001 

 
Terreno 
urbano 

Carretera México-Toluca km. 
44.5 lote 17, Mz. I, Club de Golf 
Los Encinos en Lerma, Edo. de 
México. 

 
1,078 m2 

Decreto publicado en el 
DOF el 21 de noviembre 
del 2000 

 
002/2001 

 
Terreno 
urbano 

Carretera México-Toluca km. 
44.5 lote 26, Mz. I, Club de Golf 
Los Encinos en Lerma, Edo. de 
México. 

 
722 m2 

Decreto publicado en el 
DOF el 21 de noviembre 
del 2000 

 
002/2001 

 
Terreno 
urbano 

Carretera México-Toluca km. 
44.5 lote 27, Mz. I, Club de Golf 
Los Encinos en Lerma, Edo. de 
México. 

 
702 m2 

Decreto publicado en el 
DOF el 21 de noviembre 
del 2000 

 
002/2001 

 
Terreno 
urbano 

Carretera México-Toluca km. 
44.5 lote 28, Mz. I, Club de Golf 
Los Encinos en Lerma, Edo. de 
México. 

 
700 m2 

Decreto publicado en el 
DOF el 21 de noviembre 
de 2000 

 

Venta de bases de las subastas.- El costo de cada una de las bases es de $1,650.00 (un mil 
seiscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). La fecha límite para adquirir las bases de la subasta será el 
21 de noviembre de 2001. Las bases de la subasta se encuentran disponibles para consulta y venta, a 
partir de la publicación de esta convocatoria y hasta el 21 de noviembre de 2001 en días hábiles de 
10:00 a 14:00 horas, en calle Salvador Novo número 8 y 10, colonia Barrio de Santa Catarina, código 
postal 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal. La forma de pago es, mediante cheque 
de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 

Visita a los inmuebles y junta de aclaraciones.- Se efectuarán el 22 de noviembre de 2001 a las 
11:00 horas. Los inmuebles se enajenan “ad corpus”, en las condiciones en que actualmente se 
encuentran, incluyendo los adeudos. 
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Valor base para la subasta pública de los inmuebles.- Los participantes deberán considerar el 
valor base de cada inmueble para presentar sus ofertas de compra, en el entendido de que se 
desecharán las ofertas de compra que consignen un importe inferior al valor base. 

Garantía de seriedad.- Los interesados en participar en las subastas deberán garantizar la seriedad 
de sus propuestas. Las garantías deberán extenderse a favor de la Tesorería de la Federación, por la 
cantidad equivalente al 10% del monto de las ofertas de compra y presentarse en cheque de caja, giro 
bancario, orden de pago o valores gubernamentales. 

Entrega y apertura de ofertas de compra.- Los participantes entregarán su oferta de compra en 
sobre cerrado el día 26 de noviembre de 2001, para la subasta número 001/2001 a las 11:00 horas, y 
para la subasta número 002/2001 a las 13:00 horas, sita en Salvador Novo número 8 y 10, colonia 
Barrio de Santa Catarina, código postal 04010, Delegación Coyoacán, en México, Distrito Federal. 

Una vez recibidas todas las ofertas de compra, se llevará a cabo su apertura ante la presencia del 
representante de la Contraloría Interna de la SECODAM y de acuerdo al procedimiento establecido en 
las bases. En primer lugar, el Director de Comercialización de Inmuebles de la CABIN dará a conocer a 
los participantes el valor base para la subasta pública del inmueble. A continuación, abrirá cada sobre y 
leerá en voz alta el monto de la oferta de compra presentada por cada participante. 

Fallo.- El mismo día 26 de noviembre de 2001, una vez leídas todas las ofertas de compra, se 
procederá al acto de fallo. Se declarará ganador de la subasta al participante que presente la 
oferta más alta, siempre y cuando sea igual o superior al valor base establecido para la subasta 
pública del inmueble. 

Pago.- El ganador dispondrá de un plazo de 30 días siguientes a la fecha del fallo, para cubrir 
el importe total de su oferta de compra a favor de la Tesorería de la Federación. 
México, D.F., a 15 de noviembre de 2001. 
Director General de Administración y Obras en Edificios Públicos 
Arq. Francisco Javier Gutiérrez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 153305) 
SOLOSOL TOURS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Solosol Tours, S.A. de C.V., celebrada 
el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su carácter de 
escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a la sociedad 
mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. 
de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Solosol Tours, S.A. de C.V., así como el balance al 31 (treinta y uno) de 
octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Solosol Tours, S.A. de C.V., a la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los términos de los 
balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, pasivo 
y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las respectivas 
contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que se harán tan 
pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en cada 
caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a más 
tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
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sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Solosol Tours, S.A. de C.V., por la cantidad de 
$426,964. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. iniciará con un 
capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
SOLOSOL TOURS, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISIÓN 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Solosol Tours, Patrimonio trasmitido a 
 de octubre S.A. de C.V. Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 14,696,284 251,260 14,445,024 
Pasivo (12,753,498) (618,709) (12,134,789) 
Capital social 476,964 50,000 426,964 
Otras partidas de capital 26,972,818 819,969 26,152,849 
Capital contable 27,449,782 869,969 26,579,813 
Pasivo más capital 14,696,284 251,260 14,445,024 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153364) 
SISTEMA DIRECTOR DE PROYECTOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Sistema Director de Proyectos, S.A. de 
C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su 
carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a 
la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran Operadora 
Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Sistema Director de Proyectos, S.A. de C.V., así como el balance al 31 
(treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Sistema Director de Proyectos, S.A. 
de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los términos 
de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, 
pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las 
respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que se 
harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en 
cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a 
más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
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d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Sistema Director de Proyectos, S.A. de C.V., por la 
cantidad de $12,030,856. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
SISTEMA DIRECTOR DE PROYECTOS, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Sistema Director de Patrimonio trasmitido a 
 de octubre Proyectos, S.A. de C.V Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo (740,983) (776,138) 35,155 
Pasivo (9,463,575) 991,058 (10,454,633) 
Capital social 12,080,856 50,000 12,030,856 
Otras partidas de capital (3,358,264) (1,817,196) (1,541,068) 
Capital contable 8,722,592 (1,767,196) 10,489,788 
Pasivo más capital (740,983) (776,138) 35,155 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153367) 
PROYECTOS ECOLÓGICOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Proyectos Ecológicos del Sureste, S.A. 
de C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en 
su carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital 
social a la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran 
Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Proyectos Ecológicos del Sureste, S.A. de C.V., así como el balance al 31 
(treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Proyectos Ecológicos del Sureste, 
S.A. de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los 
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términos de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos 
de activo, pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en 
las respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que 
se harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios 
en cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a 
más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el presidente de la asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Proyectos Ecológicos del Sureste, S.A. de C.V., por 
la cantidad de $26,356,480. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
PROYECTOS ECOLÓGICOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Proyectos Ecológicos Patrimonio trasmitido a 
 de octubre del Sureste, Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 S.A. de C.V. (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo (3,455,338) (19,181,795) 15,726,457 
Pasivo (8,749,977) (2,765,335) (5,984,642) 
Capital social 26,406,480 50,000 26,356,480 
Otras partidas de capital (21,111,841) (16,466,460) (4,645,381) 
Capital contable 5,294,639 (16,416,460) 21,711,099 
Pasivo más capital (3,455,338) (19,181,795) 15,726,457 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153368) 
OPERADORA PORTO IXTAPA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISIÓN 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Porto Ixtapa, S.A. de C.V., celebrada el 
8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su carácter de 
escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a la sociedad 
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mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Administradora Porto Ixtapa, 
S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Porto Ixtapa, S.A. de C.V., así como el balance al 31 (treinta y uno) de 
octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Porto Ixtapa, S.A. de C.V., a la 
nueva sociedad que se denominará Administradora Porto Ixtapa, S.A. de C.V., en los términos de los 
balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, pasivo 
y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las respectivas 
contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedades escindidas, mismas que se harán tan 
pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en cada 
caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a más 
tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Administradora Porto Ixtapa, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Administradora Porto Ixtapa, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Porto Ixtapa, S.A. de C.V., por la cantidad de 
$226,064,332. La empresa escindida, denominada Administradora Porto Ixtapa, S.A. de C.V. iniciará 
con un capital social de $226,064,332. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
PORTO IXTAPA, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISIÓN 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Porto Ixtapa, Patrimonio trasmitido a 
 de octubre S.A. de C.V. Administradora Porto Ixtapa, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 164,121,889 59,621,656 104,500,234 
Pasivo (56,219,625) 19,702,949 (75,922,574) 
Capital social 226,164,332 100,000 226,064,332 
Otras partidas de capital (5,822,817) 39,818,707 (45,641,524) 
Capital contable 220,341,515 39,918,707 180,422,808 
Pasivo más capital 164,121,889 59,621,656 104,500,234 
Delegado de la Asamblea 
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Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153370) 
OPERADORA MEXICANA DE HOTELES, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Operadora Mexicana de Hoteles, S.A. 
de C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en 
su carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital 
social a la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran 
Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Operadora Mexicana de Hoteles, S.A. de C.V., así como el balance al 31 
(treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Operadora Mexicana de Hoteles, 
S.A. de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los 
términos de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos 
de activo, pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en 
las respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que 
se harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios 
en cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a 
más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el presidente de la asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la Escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Operadora Mexicana de Hoteles, S.A. de C.V., por 
la cantidad de $20,287,343. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
OPERADORA MEXICANA DE HOTELES, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Operadora Mexicana de Patrimonio trasmitido a 
 de octubre Hoteles, S.A. de C.V. Gran Operadora Posadas, 
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 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 32,356,501 16,326,697 16,029,804 
Pasivo 1,719,336 3,648,367 (1,929,031) 
Capital social 20,487,343 200,000 20,287,343 
Otras partidas de capital 10,149,822 12,478,330 (2,328,508) 
Capital contable 30,637,165 12,678,330 17,958,835 
Pasivo más capital 32,356,501 16,326,697 16,029,804 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153372) 
INMOBILIARIA OPUS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Inmobiliaria Opus, S.A. de C.V., 
celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su 
carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a 
la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran Operadora 
Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Inmobiliaria Opus, S.A. de C.V., así como el balance al 31 (treinta y uno) de 
octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Inmobiliaria Opus, S.A. de C.V., a la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los términos de los 
balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, pasivo 
y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las respectivas 
contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que se harán tan 
pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en cada 
caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a más 
tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Inmobiliaria Opus, S.A. de C.V., por la cantidad de 
$82,613. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. iniciará con un 
capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
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Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
INMOBILIARIA OPUS, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISIÓN 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Inmobiliaria Opus, Patrimonio trasmitido a 
 de octubre S.A. de C.V. Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 169,496,918 167,343,232 2,153,686 
Pasivo 18,287,355 16,216,282 2,071,073 
Capital social 35,659,700 35,577,087 82,613 
Otras partidas de capital 115,549,863 115,549,863 0 
Capital contable 151,209,563 151,126,950 82,613 
Pasivo más capital 169,496,918 167,343,232 2,153,686 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153373) 
SIAN HOTELERA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Sian Hotelera, S.A. de C.V., celebrada 
el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su carácter de 
escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a la sociedad 
mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. 
de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Sian Hotelera, S.A. de C.V., así como el balance al 31 (treinta y uno) de 
octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Sian Hotelera, S.A. de C.V., a la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los términos de los 
balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, pasivo 
y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las respectivas 
contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que se harán tan 
pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en cada 
caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a más 
tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el presidente de la asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Sian Hotelera, S.A. de C.V., por la cantidad de 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     124 

$1,129,494. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. iniciará con un 
capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
SIAN HOTELERA, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISIÓN 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Sian Hotelera, Patrimonio trasmitido a 
 de octubre S.A. de C.V. Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 150,414,871 148,717,275 1,697,596 
Pasivo 18,946,084 18,377,982 568,102 
Capital social 33,973,018 32,843,524 1,129,494 
Otras partidas de capital 97,495,769 97,495,769 0 
Capital contable 131,468,787 130,339,293 1,129,494 
Pasivo más capital 150,414,871 148,717,275 1,697,596 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153375) 
INMOBILIARIA DE LA CIUDAD DE LORETO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Inmobiliaria de la Ciudad de Loreto, 
S.A. de C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que 
ésta en su carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y 
capital social a la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Inmobiliaria de la Ciudad de Loreto, S.A. de C.V., así como el balance al 31 
(treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Inmobiliaria de la Ciudad de Loreto, 
S.A. de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los 
términos de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos 
de activo, pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en 
las respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que 
se harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios 
en cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a 
más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el presidente de la asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
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sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Inmobiliaria de la Ciudad de Loreto, S.A. de C.V., 
por la cantidad de $14,690,042. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de 
C.V. iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 

Rúbrica 
INMOBILIARIA DE LA CIUDAD DE LORETO, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Inmobiliaria de la Ciudad Patrimonio trasmitido a 
 de octubre de Loreto, S.A. de C.V. Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 19,162,201 174,970 18,987,231 
Pasivo 430,852 15,003 415,849 
Capital social 14,740,042 50,000 14,690,042 
Otras partidas de capital 3,991,307 109,967 3,881,340 
Capital contable 18,731,349 159,967 18,571,382 
Pasivo más capital 19,162,201 174,970 18,987,231 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153376) 
HOTELERA ADMINISTRADORA DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Hotelera Administradora del Centro, 
S.A. de C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que 
ésta en su carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y 
capital social a la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Hotelera Administradora del Centro, S.A. de C.V., así como el balance al 31 
(treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Hotelera Administradora del Centro, 
S.A. de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los 
términos de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos 
de activo, pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en 
las respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que 
se harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios 
en cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a 
más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
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d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la Escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
Sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Hotelera Administradora del Centro, S.A. de C.V., 
por la cantidad de $4,950,000. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de 
C.V. iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
HOTELERA ADMINISTRADORA DEL CENTRO, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISIÓN 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Hotelera Administradora Patrimonio trasmitido a 
 de octubre del Centro, S.A. de C.V. Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 41,555,193 23,608,854 17,946,339 
Pasivo 22,567,941 4,464,336 18,103,605 
Capital social 5,000,000 50,000 4,950,000 
Otras partidas de capital 13,987,252 19,094,518 (5,107,266) 
Capital contable 18,987,252 19,144,518 (157,266) 
Pasivo más capital 41,555,193 23,608,854 17,946,339 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153377) 
COMPAÑIA DESARROLLADORA LOS CABOS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Compañía Desarrolladora Los Cabos, 
S.A. de C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que 
ésta en su carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y 
capital social a la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Compañía Desarrolladora Los Cabos, S.A. de C.V., así como el balance al 
31 (treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Compañía Desarrolladora Los 
Cabos, S.A. de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en 
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los términos de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos 
conceptos de activo, pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se 
efectúen en las respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, 
mismas que se harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros 
procedimientos necesarios en cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este 
punto, deberán ser iniciados a más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y 
terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el Presidente de la Asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Compañía Desarrolladora Los Cabos, S.A. de C.V., 
por la cantidad de $273,776,649. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de 
C.V. iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
COMPAÑÍA DESARROLLADORA LOS CABOS, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Compañía Desarrolladora Patrimonio trasmitido a 
 de octubre Los Cabos, S.A. de C.V. Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 986,144,163 712,294,163 273,850,000 
Pasivo 510,550,972 510,477,621 73,351 
Capital social 346,907,232 73,130,583 273,776,649 
Otras partidas de capital 128,685,959 128,685,959 0 
Capital contable 475,593,191 201,816,542 273,776,649 
Pasivo más capital 986,144,163 712,294,163 273,850,000 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153380) 
ADMINISTRADORA DE HOTELES DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Administradora de Hoteles del Caribe, 
S.A. de C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que 
ésta en su carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y 
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capital social a la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Administradora de Hoteles del caribe, S.A. de C.V., así como el balance al 
31 (treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Administradora de Hoteles del 
Caribe, S.A. de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en 
los términos de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos 
conceptos de activo, pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se 
efectúen en las respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, 
mismas que se harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros 
procedimientos necesarios en cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este 
punto, deberán ser iniciados a más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y 
terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el Presidente de la Asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el presidente de la asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
Sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Administradora de Hoteles del Caribe, S.A. de C.V., 
por la cantidad de $9,840,000. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de 
C.V. iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
ADMINISTRADORA DE HOTELES DEL CARIBE, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISIÓN 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Administradora de HotelesPatrimonio trasmitido a 
 de octubre del Caribe, S.A. de C.V.Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 1,898,016 125,499 1,772,517 
Pasivo (5,808,334) 2,724,439 (8,532,773) 
Capital social 9,890,000 50,000 9,840,000 
Otras partidas de capital (2,183,650) (2,648,940) 465,290 
Capital contable 7,706,350 (2,598,940) 10,305,290 
Pasivo más capital 1,898,016 125,499 1,772,517 
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Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153381) 
INMUEBLES COZUMEL REEF, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Inmuebles Cozumel Reef, S.A. de C.V., 
celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su 
carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a 
las sociedades mercantiles que se constituirán en virtud de la escisión y que se denominarán Yucab de 
Cozumel, S.A. de C.V. y Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Inmuebles Cozumel Reef, S.A. de C.V., así como el balance al 31 (treinta y 
uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Inmuebles Cozumel Reef, S.A. de 
C.V., a las nuevas sociedades que se denominarán Yucab de Cozumel, S.A. de C.V. y Gran Operadora 
Posadas, S.A. de C.V. en los términos de los balances que se publican anexos al presente aviso. La 
forma en que dichos conceptos de activo, pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las 
anotaciones que se efectúen en las respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y 
sociedades escindidas, mismas que se harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así 
como otros procedimientos necesarios en cada caso en particular. Todos los actos que se han 
enunciado en este punto, deberán ser iniciados a más tardar desde la referida constitución de la 
sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de las 
nuevas sociedades que se denominarán Yucab de Cozumel, S.A. de C.V. y Gran Operadora Posadas, 
S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Yucab de Cozumel, S.A. de C.V. y Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirán las obligaciones 
inherentes al activo, pasivo y capital social, que adquieran de la sociedad escindente, quien es serán 
responsables solidarias por la totalidad de dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Inmobiliaria Cozumel Reef, S.A. de C.V., por la 
cantidad de $57,352,725. La empresa escindida, denominada Yucab de Cozumel, S.A. de C.V. iniciará 
con un capital de $1,519,634 y la empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de 
C.V. iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
INMUEBLES COZUMEL REEF, S.A. DE C.V. 
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ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Inmuebles Cozumel Patrimonio trasmitido a Patrimonio trasmitido a 
 de octubre Reef, S.A. de C.V. Yucab de Cozumel, Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (Escindente) S.A. de C.V., (escindida) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 202,382,703 180,454,700 728,014 51,122,329 
Pasivo 8,341,325 31,403,577 662,250 6,197,838 
Capital social 63,116,929 5,764,204 1,519,634 55,833,091 
Otras partidas de capital 130,924,448 143,286,918 (1,453,870) (10,908,600) 
Capital contable 194,041,377 149,051,123 65,764 44,924,491 
Pasivo más capital 202,382,703 180,454,700 728,014 51,122,329 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153383) 
SERVICIOS GERENCIALES POSADAS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Servicios Gerenciales Posadas, S.A. 
de C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en 
su carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital 
social a la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran 
Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Servicios Gerenciales Posadas, S.A. de C. V., así como el balance al 31 
(treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Servicios Gerenciales Posadas, 
S.A. de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los 
términos de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos 
de activo, pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en 
las respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que 
se harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios 
en cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a 
más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Servicios Gerenciales Posadas, S.A. de C.V., por la 
cantidad de $3,295,000. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     131 

un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
SERVICIOS GERENCIALES POSADAS, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Servicios Gerenciales Patrimonio trasmitido a 
 de octubre Posadas, S.A. de C.V. Gran 
Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 27,020,499 26,626,096 394,403 
Pasivo 40,493,611 46,257,049 (5,763,438) 
Capital social 3,345,000 50,000 3,295,000 
Otras partidas de capital (16,818,112) (19,680,953) 2,862,841 
Capital contable (13,473,112) (19,630,953) 6,157,841 
Pasivo más capital 27,020,499 26,626,096 394,403 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153384) 
SERVICIOS EJECUTIVOS POSADAS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Servicios Ejecutivos Posadas, S.A. de 
C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su 
carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a 
la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran Operadora 
Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Servicios Ejecutivos Posadas, S.A. de C. V., así como el balance al 31 
(treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Servicios Ejecutivos Posadas, S.A. 
de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los términos 
de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, 
pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las 
respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que se 
harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en 
cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a 
más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
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dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Servicios Ejecutivos Posadas, S.A. de C.V., por la 
cantidad de $16,214,000. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
SERVICIOS EJECUTIVOS POSADAS, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 de Servicios Ejecutivos Patrimonio trasmitido a 
 de octubre Posadas, S.A. de C.V. Gran 
Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 28,575,182 28,435,714 139,468 
Pasivo 16,604,756 29,778,180 (13,173,424) 
Capital social 16,264,000 50,000 16,214,000 
Otras partidas de capital (4,293,574) (1,392,466) (2,901,108) 
Capital contable 11,970,426 (1,342,466) 13,312,892 
Pasivo más capital 28,575,182 28,435,714 139,468 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153385) 
OPERADORA PORTO IXTAPA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Operadora Porto Ixtapa, S.A. de C.V., 
celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su 
carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a 
la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran Operadora 
Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Operadora Porto Ixtapa, S.A. de C. V., así como el balance al 31 (treinta y 
uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Operadora Porto Ixtapa, S.A. de 
C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los términos de 
los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, 
pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las 
respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que se 
harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en 
cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a 
más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
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por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Operadora Porto Ixtapa, S.A. de C.V., por la 
cantidad de $2,538,411. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
OPERADORA PORTO IXTAPA, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Operadora Porto Patrimonio trasmitido a 
 de octubre Ixtapa, S.A. de C.V. Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (Escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 5,284,779 2,894,792 2,389,987 
Pasivo 2,901,787 2,901,345 442 
Capital social 2,588,411 50,000 2,538,411 
Otras partidas de capital (205,419) (56,553) (148,866) 
Capital contable 2,382,992 (6,553) 2,389,545 
Pasivo más capital 5,284,779 2,894,792 2,389,987 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153387) 
PROMOTORA DINATUR DE SONORA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Promotora Dinatur de Sonora, S.A. de 
C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su 
carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a 
la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran Operadora 
Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228 Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Promotora Dinatur de Sonora, S.A. de C. V., así como el balance al 31 
(treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Promotora Dinatur de Sonora, S.A. 
de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los términos 
de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, 
pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las 
respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que se 
harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     134 

cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a 
más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. Igualmente 
se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se refiere el artículo 
228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a que no se hubiere 
interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la sociedad, las partes 
expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de diciembre de 2001, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Promotora Dinatur de Sonora, S.A. de C.V., por la 
cantidad de $1,588,944. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
 
PROMOTORA DINATUR DE SONORA, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
con cifras al 31 de octubre de 2001 
 Cifras al 31 Promotora Dinatur Patrimonio trasmitido a 
 de octubre de Sonora, Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 S.A. de C.V. (escindente) S.A. de 
C.V. (escindida) 
Activo 259,259,073 255,423,854 3,835,219 
Pasivo 41,468,168 39,221,893 2,246,275 
Capital social 13,519,756 11,930,814 1,588,944 
Otras partidas de capital 204,271,149 204,271,147 0 
Capital contable 217,790,905 216,201,961 1,588,944 
Pasivo más capital 259,259,073 255,423,854 3,835,219 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153389) 
INTEGRACIÓN DE SERVICIOS PARA HOTELES, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Integración de Servicios para Hoteles, 
S.A. de C.V., celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que 
ésta en su carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y 
capital social a la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
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A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Integración de Servicios para Hoteles, S.A. de C.V., así como el balance al 
31 (treinta y uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Integración de Servicios para 
Hoteles, S.A. de C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
en los términos de los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos 
conceptos de activo, pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se 
efectúen en las respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, 
mismas que se harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros 
procedimientos necesarios en cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este 
punto, deberán ser iniciados a más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y 
terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. 
Igualmente se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se 
refiere el artículo 228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a 
que no se hubiere interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la 
sociedad, las partes expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de 
diciembre de 2001, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Integración de Servicios Para Hoteles, S.A. de C.V., 
por la cantidad de $596,000. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
INTEGRACIÓN DE SERVICIOS PARA HOTELES, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Integración de Servicios 
 de octubre para Hoteles, S.A. de C.V. Gran 
Operadora Posadas, Patrimonio trasmitido a 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo (9,596,012) (4,091,459) (5,504,554) 
Pasivo (1,494,967) 4,105,587 (5,600,554) 
Capital social 646,000 50,000 596,000 
Otras partidas de capital (8,747,045) (8,247,045) (500,000) 
Capital contable (8,101,045) (8,197,045) 96,000 
Pasivo más capital (9,596,012) (4,091,459) (5,504,554) 
Delegado de la Asamblea 
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Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153390) 
HOTELERA PANAMERICANA, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Hotelera Panamericana, S.A. de C.V., 
celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su 
carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a 
la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran Operadora 
Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Hotelera Panamericana, S.A. de C. V., así como el balance al 31 (treinta y 
uno) de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Hotelera Panamericana, S.A. de 
C.V., a la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los términos de 
los balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, 
pasivo y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las 
respectivas contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que se 
harán tan pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en 
cada caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a 
más tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el Presidente de la Asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. Igualmente 
se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se refiere el artículo 
228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a que no se hubiere 
interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la sociedad, las partes 
expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de diciembre de 2001, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Hotelera Panamericana, S.A. de C.V., por la 
cantidad de $17,475,793. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
iniciará con un capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
HOTELERA PANAMERICANA, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Hotelera Panamericana,
 Patrimonio trasmitido a 
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 de octubre S.A. de C.V. Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 26,763,233 26,112,009 651,224 
Pasivo 13,322,798 12,903,623 419,175 
Capital social 17,525,793 50,000 17,475,793 
Otras partidas de capital (4,085,358) 13,158,387 (17,243,745) 
Capital contable 13,440,435 13,208,387 232,048 
Pasivo más capital 26,763,233 26,112,009 651,224 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153393) 
HOTELES FIESTA INN, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Hoteles Fiesta Inn, S.A. de C.V., 
celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su 
carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a 
la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran Operadora 
Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Hoteles Fiesta Inn, S.A. de C. V., así como el balance al 31 (treinta y uno) 
de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Hoteles Fiesta Inn, S.A. de C.V., a 
la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los términos de los 
balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, pasivo 
y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las respectivas 
contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que se harán tan 
pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en cada 
caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a más 
tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el presidente de la asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables 
por la voluntad de las partes, la escisión deberá surtir efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. Igualmente 
se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se refiere el artículo 
228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a que no se hubiere 
interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la sociedad, las partes 
expresamente convienen en los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de diciembre de 2001, para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Hoteles Fiesta Inn, S.A. de C.V., por la cantidad de 
$800,000. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. iniciará con un 
capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
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México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 

Rúbrica. 
HOTELES FIESTA INN, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al 31 Hoteles Fiesta Inn, Patrimonio trasmitido a 
 de octubre S.A. de C.V Gran Operadora Posadas 
 de 2001 . (escindente) , S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 23,917,744 190,329 23,727,415 
Pasivo (3,702,471) (6,629,886) 2,967,415 
Capital social 850,000 50,000 800,000 
Otras partidas de capital 26,770,215 6,770,215 20,000,000 
Capital contable 27,620,215 6,820,215 20,800,000 
Pasivo más capital 23,917,744 190,329 23,727,415 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 153395) 

HOTELES LA MANSIÓN, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
La asamblea general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Hoteles La Mansión, S.A. de C.V., 
celebrada el 8 de noviembre de 2001, aprobó la escisión de dicha sociedad, por lo que ésta en su 
carácter de escindente y sin extinguirse, entregará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a 
la sociedad mercantil que se constituirá en virtud de la escisión y que se denominará Gran Operadora 
Posadas, S.A. de C.V. 
A fin de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del artículo 228-Bis de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles, a continuación se publica un extracto de los acuerdos de escisión: 
a) Se aprobó la escisión de Hoteles La Mansión, S.A. de C. V., así como el balance al 31 (treinta y uno) 
de octubre de 2001, a fin de utilizar estas cifras para llevar a cabo la escisión. 
b) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea de la sociedad escindente respecto de la 
entrega en bloque de una parte del activo, pasivo y capital social de Hoteles La Mansión, S.A. de C.V., a 
la nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. en los términos de los 
balances que se publican anexos al presente aviso. La forma en que dichos conceptos de activo, pasivo 
y capital social serán transferidos, será mediante las anotaciones que se efectúen en las respectivas 
contabilidades y controles de la sociedad escindente y sociedad escindida, mismas que se harán tan 
pronto como surta efectos la escisión acordada, así como otros procedimientos necesarios en cada 
caso en particular. Todos los actos que se han enunciado en este punto, deberán ser iniciados a más 
tardar desde la referida constitución de la sociedad escindida y terminados lo antes posible. 
c) El proyecto presentado por el presidente de la asamblea, respecto de los estatutos sociales, de la 
nueva sociedad que se denominará Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. 
d) Los estados financieros de la sociedad mercantil escindente debidamente auditados, presentados 
también por el presidente de la asamblea, respecto del ejercicio social transcurrido del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2000. 
Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, y demás leyes aplicables, 
por voluntad de las partes, la escisión deberá surtir sus efectos el día 31 de diciembre de 2001, siempre 
que haya transcurrido el término y se hayan dado los supuestos mencionados anteriormente. Igualmente 
se acuerda que, en caso de que la expiración del término de 45 días naturales a que se refiere el artículo 
228 Bis del ordenamiento antes citado exceda el 31 de diciembre de 2001, y sujeto a que no se hubiere 
interpuesto oposición alguna por parte cualesquier acreedor o accionista de la sociedad, las partes 
expresamente convienen en que los efectos de la escisión se retrotraerán al 31 de diciembre de 2001, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V., asumirá las obligaciones inherentes al activo, pasivo y capital 
social, que adquiera de la sociedad escindente, quien será responsable solidaria por la totalidad de 
dichas obligaciones, de acuerdo a lo establecido por el artículo 228 Bis de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
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Se acordó que una vez que la resolución de escisión decretada surta efectos, de conformidad con lo 
ordenado por el artículo 228-Bis de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se disminuya la parte 
variable del capital social de la sociedad escindente Hoteles La Mansión, S.A. de C.V., por la cantidad de 
$1,042,693. La empresa escindida, denominada Gran Operadora Posadas, S.A. de C.V. iniciará con un 
capital social de $462,954,373. 
El texto completo de las resoluciones adoptadas por la asamblea, así como sus respectivos anexos, se 
encuentran a disposición de los señores accionistas y acreedores en el domicilio de la sociedad, durante 
un plazo de cuarenta y cinco días naturales, contado a partir de la fecha de las publicaciones y de que 
se efectúe la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
México, D.F., a 8 de noviembre de 2001. 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 
HOTELES LA MANSION, S.A. DE C.V. 
ACTIVO, PASIVO Y CAPITAL BASE DE LA ESCISION 
CON CIFRAS AL 31 DE OCTUBRE DE 2001 
 Cifras al Hoteles La Mansión, Patrimonio trasmitido a 
 31 de octubre S.A. de C.V Gran Operadora Posadas, 
 de 2001 (escindente) S.A. de C.V. (escindida) 
Activo 176,326,656 174,707,433 1,619,223 
Pasivo 46,781,463 46,204,932 576,530 
Capital social 43,489,352 42,446,659 1,042,693 
Otras partidas de capital 86,055,841 86,055,841 0 
Capital contable 129,545,193 128,502,500 1,042,693 
Pasivo más capital 176,326,656 174,707,433 1,619,223 
Delegado de la Asamblea 
Gabriel Elías Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 153396) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que se reforma al diverso por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Fondo 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 64, 70, 71 y 78 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001; 3, 4 y 5 fracción XVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 19 de febrero de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se dan a conocer las reglas de operación del Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, el cual 
contempla las reglas de operación del Fondo Nacional de Empresas en Solidaridad (FONAES) y del 
Programa de Banca Social y Microcréditos; 

Que el 18 de mayo de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 
se sustituye la denominación del Programa de Banca Social y Microcréditos por la del Programa 
Nacional  
de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM) y la del Fideicomiso del Programa de Banca Social 
y Microcréditos por la de Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(FINAFIM); 

Que es necesario llevar a cabo reformas a las reglas de operación del FONAES y del PRONAFIM, a 
efecto de hacer viable la consecución de algunos de sus objetivos, dado que la imprecisión existente en 
algunos de los preceptos actuales, no permiten el ejercicio adecuado de los recursos destinados a 
dichos programas; 

Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2001, en 
su artículo 70 dispone que, una vez publicadas en el Diario Oficial de la Federación las reglas de 
operación no podrán modificarse durante el ejercicio, salvo en los casos que por circunstancias 
extraordinarias o no previstas al principio de éste se presenten problemas en la ejecución de los 
programas y que dichas modificaciones deberán ser autorizadas previamente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y 

Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 311-A-8350, de fecha 26 de 
octubre de 2001, ha tenido a bien autorizar las modificaciones a las reglas de operación del FONAES y 
del PRONAFIM, mismas que forman parte integral de las correspondientes Fondo para la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA AL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL FONDO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

ARTICULO UNICO.- Se reforma el Acuerdo por el que se dan a conocer las reglas de operación del 
Fondo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
19 de febrero de 2001, en lo referente a las reglas de operación LEGA01del Fondo Nacional de Empresas en 
Solidaridad (FONAES) y del Programa de Nacional de Financiamiento al Microempresario (PRONAFIM), 
para quedar como sigue: 

“REGLAS DE OPERACION DEL FONDO NACIONAL DE EMPRESAS EN SOLIDARIDAD 
(FONAES) 

2.4 . . . 

Comité de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias (CIDFAS) 

. . . 

. . . 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Autorizar, en su caso, las solicitudes 
debidamente justificadas de aportación solidaria que superen los montos y plazos establecidos 
en las presentes reglas. El CIDFAS no podrá autorizar aportaciones solidarias que en conjunto 
rebasen el 48% del total del presupuesto de FONAES distinto al gasto corriente de operación; 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

5.1 . . . 

. . . 

Características 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El FONAES podrá aplicar las 
recuperaciones de este instrumento a la formación del fondo empresarial de capitalización o a 
las cajas solidarias. Una vez concluida la formación del Fondo, el mismo proyecto ya no será 
elegible a apoyarse con este instrumento. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los montos máximos por integrante, 
proyecto y plazos de recuperación serán: 

. . . 

5.3.4 . . . 

. . . 

Características 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. El total de las sumas de las aportaciones 
solidarias del FONAES deberá representar en todo momento una proporción de menos del 50% 
del patrimonio total del fondo, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. En el caso de los 
fondos constituidos en municipios de alta y muy alta marginación o bien en casos de 
emergencia o desastre esta proporción podrá variar. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

5.4 . . . 

. . . 

Características 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

I. a III. . . . 

IV. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. Los apoyos tendrán una temporalidad 
máxima de un año, en caso de que una misma organización, grupo o empresa social solicite un 
apoyo en la misma modalidad tendrá que ser autorizado por el Director General Operativo que 
corresponda. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. . . . 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA NACIONAL DE FINANCIAMIENTO  
AL MICROEMPRESARIO (PRONAFIM) 

Artículo 10. . . . 

a) . . . 

b) Comprobar estar en funcionamiento activo durante un año anterior a la fecha de la solicitud de 
participación en FINAFIM, con una capital mínimo de $300,000.00, instalaciones y personal 
operativo; en una zona de atención de acuerdo a la población objetivo del FINAFIM. El COMITE 
TECNICO considerará para su aprobación su situación financiera y de desarrollo de la 
institución  
u organización. 

c) . . . 

Artículo 14.  . . . 

a) . . . 

b) Apoyos de capacitación a las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO, así como para 
asistencia técnica, infraestructura, promoción y operación del microcrédito, con el fin de 
fortalecer a estas instituciones en su papel de conducto para la canalización de los apoyos de 
FINAFIM. 

c) . . . 

. . . 

Artículo 18. . . . 

a) . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 

• . . . 
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• Estados financieros del último año, preferentemente dictaminados. 

• . . . 

Artículo 19. Una vez cumplidos los requisitos y las condiciones de elegibilidad, el Secretario Técnico 
presentará las solicitudes para su aprobación al COMITE TECNICO con lo que la INSTITUCION DE 
MICROFINANCIAMIENTO celebrará un contrato con FINAFIM, en el cual se establecerá, entre otras 
obligaciones, el monto del apoyo para cada uno de los conceptos autorizados, las fechas en que se 
otorgarán cada una de las ministraciones, así como su monto, la tasa de interés aplicable, los plazos y 
las condiciones para su recuperación. 

. . . 

Artículo 26. Las INSTITUCIONES DE MICROFINANCIAMIENTO que tengan una línea de crédito, 
podrán solicitar una segunda la línea de crédito, siempre y cuando estén al corriente en las 
amortizaciones de capital e intereses y justifiquen plenamente dicha solicitud. 

. . .” 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de  
la Federación. 

México, D.F., a 9 de noviembre de 2001.- Con fundamento en el artículo 40 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía y por ausencia del Secretario del Ramo y del Subsecretario de 
Negociaciones Comerciales Internacionales, el Subsecretario para la Pequeña y Mediana Empresa, 
Juan Bueno Torio.- Rúbrica. 

 

RESOLUCION mediante la cual se otorga autorización al ciudadano Jaime Jiménez Mercado, para 
reiniciar sus funciones como corredor público número 10 en la plaza de Baja California, a partir del 1 de 
octubre del año 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaria de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, con 
fundamento en el artículo 28 fracción XV del Reglamento Interior de esta dependencia, y con relación al 
escrito recibido el día 6 de noviembre del año 2001, mediante el cual, el licenciado Jaime Jiménez 
Mercado, corredor público número 10 en la plaza de Baja California, solicita el reinicio del ejercicio de 
sus funciones como corredor público, da a conocer la siguiente Resolución:  

“Con fundamento en los artículos 15 fracción VIII de la Ley Federal de Correduría 
Pública, 64 de su Reglamento, 28 fracciones XV y XX del Reglamento Interior de esta 
dependencia, y considerando como causa suficiente su renuncia a la licencia otorgada 
para separarse de sus funciones temporalmente, la Secretaría de Economía ha 
resuelto conceder al licenciado Jaime Jiménez Mercado, el reinicio del ejercicio de sus 
funciones como corredor público número 10 en la plaza de Baja California, a partir del 
1 de octubre del  año 2001.”  

Atentamente 

México, D.F., a 6 de noviembre de 2001.- En ausencia del Director General de Normatividad 
Mercantil, con fundamento en el artículo 41 segundo párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, la Directora de Correduría Pública, Lilia Eurídice Palma Salas.- Rúbrica. 

 

MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SCFI-1999, Instrumentos de medición-Cintas 
métricas de acero y flexómetros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-046-SCFI-1999, INSTRUMENTOS DE MEDICION-
CINTAS METRICAS DE ACERO Y FLEXOMETROS. 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en 
los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 
fracción II, 39 fracción V, 40 fracción IV, y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 23 fracciones I 
y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que es responsabilidad del Gobierno Federal procurar las medidas que sean necesarias para 
garantizar que los instrumentos de medición que se comercialicen en el territorio nacional sean seguros 
y exactos, con el propósito de que presten un servicio adecuado conforme a sus cualidades 
metrológicas, y aseguren la exactitud de las mediciones que se realicen en las transacciones 
comerciales; 

Que con fecha 25 de agosto del año 2000 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó el anteproyecto de 
modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SCFI-1999, Instrumentos de medición-Cintas 
métricas de acero y flexómetros, para ser publicado para consulta pública en el Diario Oficial de la 
Federación, lo cual tuvo lugar el día 7 de junio de 2001; 

Que durante el plazo de 60 días naturales, contado a partir de la mencionada publicación, la 
manifestación de impacto regulatorio, a que se refiere el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, estuvo a disposición del público para su consulta; 

Que dentro del mismo plazo, los interesados no presentaron comentarios al proyecto de 
modificación a la Norma Oficial Mexicana; 

Que con fecha 28 de septiembre del año 2001 el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad al Usuario, Información Comercial y Prácticas de Comercio, aprobó el proyecto de 
modificación a la norma oficial mexicana y que en tal virtud el Presidente de dicho Comité Consultivo 
ordenó su publicación en el Diario Oficial de la Federación como modificación definitiva a la norma 
oficial mexicana; 

Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización establece que las normas oficiales mexicanas 
se constituyen como el instrumento idóneo para la prosecución de estos objetivos, se expide la 
siguiente: Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SCFI-1999, Instrumentos de medición-
Cintas métricas de acero y flexómetros. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 
Rúbrica. 

MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL MEXIANA NOM-046-SCFI-1999, INSTRUMENTOS DE MEDICION-CINTAS 
METRICAS DE ACERO Y FLEXOMETROS 

En la elaboración de la presente Modificación participaron las siguientes empresas e instituciones: 

- ADELANTE, S.A. DE C.V. 

- CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 

- DISSTON Co. DE MEXICO 

- HERRAMIENTAS ATIZAPAN, S.A. DE C.V. 

- HERRAMIENTAS STANLEY, S.A. DE C.V. 

- LABORATORIO METROLOGICO DELTA, S.A. DE C.V. 

- METROMEX, S.A. DE C.V. 

- METROTECNIA, S.A. DE C.V. 

- MITUTOYO MEXICANA, S.A. DE C.V. 

- NICHOLSON MEXICANA, S.A. DE C.V. 

- OSCAR CADENA, S.A. DE C.V. 

- PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
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- TECNOVAMET, S.A. DE C.V. 

- TRUPER HERRAMIENTAS, S.A. DE C.V. 

- UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

 CENTRO DE INSTRUMENTOS 

UNICO.- Se modifican los incisos 8.1, 8.2, 8.3 y 8.4 de la NOM-046-SCFI-1999 para quedar como 
sigue: 

"8.1 Marcado de la cinta. 

En la parte graduada de la cinta deben imprimirse en forma clara y permanente como mínimo los 
siguientes datos: 

- Nombre o símbolo del fabricante, importador o comercializador; 

- Unidades de medida conforme a la NOM-008-SCFI (ver 2 Referencias); 

- Número de unidades con caracteres arábigos; 

- La leyenda "HECHO EN MEXICO" para cintas métricas de acero y flexómetros de fabricación 
nacional o bien, la indicación del país de origen, si son cintas métricas de acero y flexómetros  
de importación; 

- Tipo, y 

- Aprobación de Modelo o Prototipo." 

"8.2 Marcado o etiquetado de la cubierta. 

En el marcado o etiquetado de la cubierta del flexómetro y/o dispositivos de enrollado de cintas 
largas deben imprimirse como mínimo los siguientes datos: 

- Longitud máxima de la cinta métrica; 

- Nombre o símbolo del fabricante, importador o comercializador; 

- Modelo; 

- La leyenda "HECHO EN MEXICO" para cintas métricas de acero y flexómetros de fabricación 
nacional o bien, la indicación del país de origen, si son cintas métricas de acero y flexómetros 
de importación." 

"8.3 Envase 

En el envase del producto terminado como mínimo deben marcarse los siguientes datos: 

- Nombre o símbolo del fabricante, importador o comercializador; 

- Modelo." 

"8.4 Embalaje  

Las cintas métricas y flexómetros envasadas deben embalarse en cajas que aseguren su manejo, 

almacenamiento, transporte y protección contra la corrosión e indicar en el embalaje como mínimo, 

los siguientes datos: 

- Nombre o símbolo del fabricante, importador o comercializador; 

- Número de piezas que contiene; 

- Modelo; 

- Domicilio del fabricante, importador o comercializador, y 
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- La leyenda "HECHO EN MEXICO" para cintas métricas de acero y flexómetros de fabricación 

nacional o bien, la indicación del país de origen, si son cintas métricas de acero y flexómetros  

de importación." 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Modificación entrará en vigor 60 días después del día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 7 de noviembre de 2001.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- 

Rúbrica. 

 

INSUBSISTENCIA de declaratoria de libertad de terreno número I-093/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 

Economía. 

INSUBSISTENCIA DE DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO I-093/2001 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera y 6o. 

párrafo final de su Reglamento, y de acuerdo con la atribución conferida por el artículo 33 fracción VIII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, se deja insubsistente la declaratoria de libertad 

contenida en la Relación de Declaratorias de Libertad de Terreno 38/2001, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de octubre de 2001, cuyos datos se precisan a continuación: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

202410 MONTERREY, N.L. 14133 LA GAVIOTA 48 MINA N.L. 

 

Lo anterior, en virtud de que el acuerdo de cancelación dictado en oficio 20296 del 28 de septiembre  

de 2000 por la Dirección de Revisión de Obligaciones, por no haber acreditado el concesionario el pago 

de derechos mineros, está en proceso de revocación, toda vez que ha sido acreditado ante dicha 

Dirección el pago de los derechos requerido. 

México, D.F., a 5 de noviembre de 2001.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero 
Chávez.- Rúbrica. 

 

RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 44/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 44/2001 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los 
artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de 
las concesiones mineras correspondientes por no haber acreditado el pago de derechos sobre minería, 
de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 55 fracción III de la citada Ley Minera, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 
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TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 

(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

196378 ENSENADA, B.C. 321.4/5462 LA NUEVA ETAPA N.A. 84 ENSENADA B.C. 

206603 ENSENADA, B.C. 6412 CHAPALA FRACC. II 20 ENSENADA B.C. 

208031 ENSENADA, B.C. 6247 EL BARRIL 4000 ENSENADA B.C. 

208034 ENSENADA, B.C. 6279 EL TORITO 9650 ENSENADA B.C. 

208239 LA PAZ, B.C.S. 376 EL ALACRAN 72 COMONDU B.C.S. 

208240 LA PAZ, B.C.S. 377 GACHUPIN 132 COMONDU B.C.S. 

207150 EX-SABINAS, COAH. 8374 SOFIA I 50 CASTAÑOS COAH. 

187641 EX-SABINAS, COAH. 6157 LA SORPRESA DOS 580 CUATROCIENEGAS COAH. 

167904 SALTILLO, COAH. 10021 ISMAEL 25 GENERAL CEPEDA COAH. 

164764 EX-SABINAS, COAH. 3770 GUADALUPE 100 MUZQUIZ COAH. 

164845 EX-SABINAS, COAH. 3258 EL RESBALON 35.7277 MUZQUIZ COAH. 

156914 SALTILLO, COAH. 8863 AMPL. NORTE PTE. DE 

SAN PEDRO 

52.7733 RAMOS ARIZPE COAH. 

207812 EX-SABINAS, COAH. 7950 EL CHAPULIN FRACCION 

1 

153.3625 SABINAS COAH. 

207813 EX-SABINAS, COAH. 7950 EL CHAPULIN FRACCION 

2 

17.5256 SABINAS COAH. 

162964 SALTILLO, COAH. 9977 LA DIESINUEVE 30 SALTILLO COAH. 

163602 SALTILLO, COAH. 10242 DANIEL 21 SALTILLO COAH. 

208262 SALTILLO, COAH. 14232 LA FE 4500 SALTILLO COAH. 

209008 EX-SABINAS, COAH. 8327 SIGLO VEINTE 663 SIERRA MOJADA COAH. 

206663 GUADALAJARA, JAL. 14716 EL PRIMO II 600 ARMERIA COL. 

207806 COLIMA, COL. 0015 LA COLOMA 4191 MANZANILLO COL. 

202456 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 4089 STA. CRUZ 2 500 MINATITLAN COL. 

206941 CHIHUAHUA, CHIH. 23407 MARIBEL 20 ALDAMA CHIH. 

207008 CHIHUAHUA, CHIH. 24471 LA UNION 395.4206 ALDAMA CHIH. 

207062 CHIHUAHUA, CHIH. 23606 MINA MARCELA 70.8494 ALDAMA CHIH. 

209571 CHIHUAHUA, CHIH. 24540 LAVADERO 1374.5711 ALDAMA CHIH. 

209575 CHIHUAHUA, CHIH. 24540 LAVADERO FRACCION 4 1066.213 ALDAMA CHIH. 

176783 EX-HIDALGO DEL PARRAL, 

CHIH. 

9242 DOS AMIGOS 9 BALLEZA CHIH. 

210021 CHIHUAHUA, CHIH. 24767 REAL DEL 21 300 CUAUHTEMOC CHIH. 

148232 CHIHUAHUA, CHIH. 13366 SANTA ROSALIA 10 CUSIHUIRIACHI CHIH. 

152670 CHIHUAHUA, CHIH. 14391 SAN JUAN 11.2236 CUSIHUIRIACHI CHIH. 

209192 CHIHUAHUA, CHIH. 24671 BRONCO II 3721.2451 CUSIHUIRIACHI CHIH. 

164701 CHIHUAHUA, CHIH. 71 EL ROSARIO 1.7202 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

209653 EX-GUADALUPE Y CALVO, 

CHIH. 

2182 LA MESA 76 1200 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

209654 EX-GUADALUPE Y CALVO, 

CHIH. 

2183 LA MESA 77 1908 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 

207130 EX-TEMORIS, CHIH. 2602 LUZ DEL ORO 2 1.7295 GUAZAPARES CHIH. 

206946 EX-HIDALGO DEL PARRAL, 

CHIH. 

13838 SANTA MONICA 9.2603 JIMENEZ CHIH. 

209404 CHIHUAHUA, CHIH. 24519 LA PROMETIDA 10518 MADERA CHIH. 
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165642 CHIHUAHUA, CHIH. 13061 SAN CARLOS 50 MANUEL BENAVIDES CHIH. 

175846 EX-HIDALGO DEL PARRAL, 

CHIH. 

11208 MARIA II 15.8252 MATAMOROS CHIH. 

208361 EX-BATOPILAS, CHIH. 2450 LA ESMERALDA 1313 MORELOS CHIH. 

206395 CHIHUAHUA, CHIH. 23629 SANDRA 60 NUEVO CASAS GRANDES CHIH. 

206491 CHIHUAHUA, CHIH. 23630 REYNA 100 NUEVO CASAS GRANDES CHIH. 

207123 EX-OCAMPO, CHIH. 6842 OK DIGS 165.1895 OCAMPO CHIH. 

206985 CHIHUAHUA, CHIH. 23941 RIO BRAVO 100 OJINAGA CHIH. 

206986 CHIHUAHUA, CHIH. 23942 RIO BRAVO I 100 OJINAGA CHIH. 

206987 CHIHUAHUA, CHIH. 23943 RIO BRAVO II 100 OJINAGA CHIH. 

206988 CHIHUAHUA, CHIH. 23944 RIO BRAVO III 100 OJINAGA CHIH. 

121368 EX-HIDALGO DEL PARRAL, 

CHIH. 

4791 SEGUNDA AMPLIACION 23 SANTA BARBARA CHIH. 

204913 EX-TEMORIS, CHIH. 2637 ANGEL FRACC. 1 47.4714 URIQUE CHIH. 

167188 EX-MEXICO, D.F. 3177 ARTURO 9 GUSTAVO A. MADERO D.F. 

161203 EX-TORREON, COAH. 13953 LAS CARMELITAS 16 CUENCAME DGO. 

165444 EX-TORREON, COAH. 14258 SAN MIGUEL 9 CUENCAME DGO. 

172107 EX-TORREON, COAH. 9745 NAVIDAD 9 CUENCAME DGO. 

207591 EX-HIDALGO DEL PARRAL, 

CHIH. 

13881 CIMARRON 4 750 EL ORO DGO. 

207592 EX-HIDALGO DEL PARRAL, 

CHIH. 

13882 CIMARRON 5 700 EL ORO DGO. 

206901 DURANGO, DGO. 22243 LA PALOMA 200 MAPIMI DGO. 

177201 DURANGO, DGO. 321.1/2-169 19 DE MARZO 26.8961 NOMBRE DE DIOS DGO. 

206563 EX-HIDALGO DEL PARRAL, 

CHIH. 

13884 PAVA 100 OCAMPO DGO. 

207010 DURANGO, DGO. 21983 LA KARLITA II 4000 OCAMPO DGO. 

208212 DURANGO, DGO. 22247 SAN IGNACIO 2191.3249 OTAEZ DGO. 

206484 DURANGO, DGO. 21964 LA VERDOSA II DOS 25453.2646 PUEBLO NUEVO DGO. 

158884 DURANGO, DGO. 12692 LA LUPITA 52.0151 RODEO DGO. 

211264 CULIACAN, SIN. 2/1.3/01766 LA SIERRA 15445.3323 SANTIAGO 

PAPASQUIARO 

DGO. 

208121 DURANGO, DGO. 22439 3A. AMPL. DE FATIMA 3224.5176 SUCHIL DGO. 

209321 DURANGO, DGO. 22671 4A. AMPL. DE FATIMA 4525.832 SUCHIL DGO. 

177198 CULIACAN, SIN. 321.1/2-158 GUADALUPITO 24 TAMAZULA DGO. 

210675 CHILPANCINGO, GRO. 9264 LA ESPERANZA 3000 AYUTLA DE LOS LIBRES GRO. 

207772 CHILPANCINGO, GRO. 8334 LA FE TRES 2.7555 BUENAVISTA DE 

CUELLAR 

GRO. 

208052 CHILPANCINGO, GRO. 8341 LA FE DOS 3.8578 BUENAVISTA DE 

CUELLAR 

GRO. 

206673 CHILPANCINGO, GRO. 8312 ARTURO 200 COYUCA DE CATALAN GRO. 

207203 CHILPANCINGO, GRO. 8445 LA ILUSION 250 CHILAPA DE ALVAREZ GRO. 

206693 CHILPANCINGO, GRO. 8441 AMATE 600 MARTIR DE CUILAPAN GRO. 

209426 CHILPANCINGO, GRO. 8556 EL GRANATE 4425.2528 OLINALA GRO. 

210063 CHILPANCINGO, GRO. 9246 SANTA CRUZ 225.6693 QUECHULTENANGO GRO. 

179450 CHILPANCINGO, GRO. 321.1/9-446 SIMON BLANCO 75 SAN MARCOS GRO. 
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206419 CHILPANCINGO, GRO. 8198 EL MANGUITO 100 TAXCO DE ALARCON GRO. 

209927 CHILPANCINGO, GRO. 8558 SAN NICOLAS II 407.2323 ZIRANDARO GRO. 

210348 GUANAJUATO, GTO. 9126 MINERITOS LOS LUPES 100 ATARJEA GTO. 

163687 GUANAJUATO, GTO. 5104 CONCEPCION DE 

PLATEROS 

8 GUANAJUATO GTO. 

160773 GUANAJUATO, GTO. 5939 LA MINA DE SAN JOSE DE 

OTATES 

9 LEON GTO. 

210743 GUANAJUATO, GTO. 9073 CERRO AZUL 224 SAN LUIS DE LA PAZ GTO. 

209119 EX-MEXICO, D.F. 7667 LUIS 12.3059 MOLANGO DE 

ESCAMILLA 

HGO. 

165673 GUADALAJARA, JAL. 11025 LA MASCOTA 16 ATEMAJAC DE BRIZUELA JAL. 

208785 GUADALAJARA, JAL. 14749 LA JOYA FRACC. II 2664.2576 AYUTLA JAL. 

203103 GUADALAJARA, JAL. 14363 LA NOCHE 100 CASIMIRO CASTILLO JAL. 

203163 GUADALAJARA, JAL. 14365 EL ARRANQUE 22 CASIMIRO CASTILLO JAL. 

186254 GUADALAJARA, JAL. 321.1/3-49 CONTRATA DOS 14 CHIQUILISTLAN JAL. 

144336 GUADALAJARA, JAL. 7789 AMPL. DE LA 

PROVEEDORA 

14.6557 ETZATLAN JAL. 

182551 GUADALAJARA, JAL. 321.1/3-43 ETZATLAN 9 ETZATLAN JAL. 

206421 GUADALAJARA, JAL. 14657 PEDERNAL 50 HUEJUQUILLA EL ALTO JAL. 

200580 EX-MASCOTA, JAL. 2416 LA ESPAÑOLA 80 MASCOTA JAL. 

206917 GUADALAJARA, JAL. 14748 LA PRESA 181 OJUELOS DE JALISCO JAL. 

186583 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 321.1/9-822 ESPARTACO 91 PIHUAMO JAL. 

200207 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 4011 GEMINIS 996.6264 PIHUAMO JAL. 

200820 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 4058 IVON CAROLINA IV 47.9174 PIHUAMO JAL. 

211171 GUADALAJARA, JAL. 14987 SAN ANTONIO FRACC.1 8928.945 SAN CRISTOBAL DE LA 

BARRANCA 

JAL. 

206504 GUADALAJARA, JAL. 14655 ARTEMISA 17.447 SAN SEBASTIAN DEL 

OESTE 

JAL. 

187185 GUADALAJARA, JAL. 321.1/9-848 LA ESPERANZA 9.5824 TAPALPA JAL. 

187497 GUADALAJARA, JAL. 321.1/9-789 LA MORA 115.4175 TAPALPA JAL. 

206452 GUADALAJARA, JAL. 14582 KONA 9905.7206 TECALITLAN JAL. 

207916 GUADALAJARA, JAL. 14769 ESTRELLA DE ORO DEL 

SUR 

2856.9336 TECALITLAN JAL. 

203546 GUADALAJARA, JAL. 14388 ESTRELLA DEL CIELO 10770 TEOCUITATLAN DE 

CORONA 

JAL. 

210864 GUADALAJARA, JAL. 14971 LA PAOLA 15000 TOMATLAN JAL. 

210993 GUADALAJARA, JAL. 14977 SAN JORGE 15000 TOMATLAN JAL. 

187082 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 321.1/9-813 EL GATITO 16.4074 TONAYA JAL. 

203348 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 4125 VICTORIA 200 TUXCACUESCO JAL. 

210507 GUADALAJARA, JAL. 14964 EL CACHO 215.4508 TUXPAN JAL. 

209632 GUADALAJARA, JAL. 14791 SAN AGUSTIN FRACC. I 136.1256 UNION DE TULA JAL. 

163961 AGUASCALIENTES, AGS. 5291 ALFA 8.4732 VILLA HIDALGO JAL. 

203160 GUADALAJARA, JAL. 14364 LA SILLA 100 VILLA PURIFICACION JAL. 

206776 EX-MEXICO, D.F. 7983 LA ESPERANZA 20 MORELOS MEX. 

206070 TOLUCA, MEX. 0001 AMPL. PEDRO LAZARO 1876.7671 SULTEPEC MEX. 

180313 EX-ARTEAGA, MICH. 321.1/9-539 LA COSTEÑA 90 AQUILA MICH. 
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207917 MORELIA, MICH. 6986 SAN IGNACIO 100 CONTEPEC MICH. 

207104 MORELIA, MICH. 6937 LA FE 100 HIDALGO MICH. 

208852 MORELIA, MICH. 7024 HORTENSIA 442.7579 LA HUACANA MICH. 

210784 MORELIA, MICH. 7165 LA PURISIMA 71.161 TUXPAN MICH. 

209399 EX-MEXICO, D.F. 05/1.3/319 LOS PAPAYOS 9 YAUTEPEC MOR. 

161172 MONTERREY, N.L. 10700 LA ESCONDIDA 21 ARAMBERRI N.L. 

162942 MONTERREY, N.L. 10855 LA GLORIA 10 ARAMBERRI N.L. 

163051 MONTERREY, N.L. 10856 LA ESPERANZA 10 ARAMBERRI N.L. 

163370 MONTERREY, N.L. 10867 SAN JUAN 20 ARAMBERRI N.L. 

163610 MONTERREY, N.L. 10731 LA ASCENCION 16 ARAMBERRI N.L. 

202321 MONTERREY, N.L. 14098 EL ARBOLITO 19.1135 ARAMBERRI N.L. 

149859 MONTERREY, N.L. 8661 MARIA ELENA 35 BUSTAMANTE N.L. 

160478 MONTERREY, N.L. 10683 SAN FRANCISCO DE REAL 

DE 14 

72 GALEANA N.L. 

175505 MONTERREY, N.L. 321.1/7-55 CINCO AMIGOS 20 GALEANA N.L. 

176655 MONTERREY, N.L. 321.1/9-159 LOS DOS AMIGOS 28.8007 GALEANA N.L. 

206564 MONTERREY, N.L. 14245 ORION 2 60 GALEANA N.L. 

208255 MONTERREY, N.L. 14345 AMPLIACION LA ILUSION 1700 GALEANA N.L. 

208443 MONTERREY, N.L. 14357 LA COSTA 181.7738 GALEANA N.L. 

208653 MONTERREY, N.L. 14244 ORION 1 57.463 GALEANA N.L. 

210603 MONTERREY, N.L. 14361 DONA I 39.3169 GALEANA N.L. 

210602 MONTERREY, N.L. 14358 MI NIÑO 12 GUADALUPE N.L. 

190127 MONTERREY, N.L. 13378 LA POLVORILLA 100 HIDALGO N.L. 

207302 MONTERREY, N.L. 14166 SATURNO 2 9710 ITURBIDE N.L. 

207928 MONTERREY, N.L. 14179 GOLONDRINA 9 SANTIAGO N.L. 

175756 TEPIC, NAY. 321.1/9-218 LA REALIDAD 16 ACAPONETA NAY. 

163558 TEPIC, NAY. 4132 LA ESPERANZA I 54 LA YESCA NAY. 

207217 OAXACA, OAX. 9434 PUNTA DIAMANTE 40 SALINA CRUZ OAX. 

183810 OAXACA, OAX. 557 EL OLVIDO 18 SAN JERONIMO 

SILACAYOAPILLA 

OAX. 

192972 OAXACA, OAX. 321.1/5-58 SANTA MARGARITA 9 SAN JUAN LAJARCIA OAX. 

208319 QUERETARO, QRO. 15110 EL CARRIZAL II 50 ARROYO SECO QRO. 

123127 QUERETARO, QRO. 3732 SANTO PALO 9 CADEREYTA DE MONTES QRO. 

209773 QUERETARO, QRO. 15113 LA VORAGINE 26591 JALPAN DE SERRA QRO. 

136626 QUERETARO, QRO. 5118 LA LIGA 20 PEÑAMILLER QRO. 

141000 QUERETARO, QRO. 5171 AMPLIACION A LA LIGA 51 PEÑAMILLER QRO. 

149086 QUERETARO, QRO. 7838 AMPL. A SAN MARTIN 23.9109 PEÑAMILLER QRO. 

179270 QUERETARO, QRO. 321.1/6-28 CHIHUAHUA 80 PEÑAMILLER QRO. 

184978 QUERETARO, QRO. 321.1/6-45 LA FLOR 9 PEÑAMILLER QRO. 

149960 QUERETARO, QRO. 8212 TESORO OCULTO 21 PINAL DE AMOLES QRO. 

207789 QUERETARO, QRO. 15064 ROLITAS 84.2885 TEQUISQUIAPAN QRO. 

178595 QUERETARO, QRO. 321.1/9-228 SAN CRISTOBAL II 500 AQUISMON S.L.P. 

208474 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19198 SAN JOSE 280 ARMADILLO DE LOS 

INFANTE 

S.L.P. 

209664 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19195 EL TANQUE 20000 CATORCE S.L.P. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     151 

209665 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19196 LA MULITA 19927.5 CATORCE S.L.P. 

172432 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 321.1/8-5 LA SALUD 9 CIUDAD FERNANDEZ S.L.P. 

209655 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19193 LA SIERRITA 19882 CHARCAS S.L.P. 

209444 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19233 FOBERT 13450.1267 MEXQUITIC DE CARMONA S.L.P. 

207801 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19166 YESO RIOS 527.127 RIOVERDE S.L.P. 

197049 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 18630 LA FE 10 SAN LUIS POTOSI S.L.P. 

151538 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 12743 LA SAN JUANITA 25 SAN NICOLAS 

TOLENTINO 

S.L.P. 

209324 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19192 PEÑITAS 9797.66 SANTO DOMINGO S.L.P. 

209417 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19211 EL MEZCAL 12452 SANTO DOMINGO S.L.P. 

209656 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19194 EL BOZAL 20000 SANTO DOMINGO S.L.P. 

209696 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19197 LA PUERTA 20000 SANTO DOMINGO S.L.P. 

209946 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19209 GAMEZ 99111.0158 SANTO DOMINGO S.L.P. 

208788 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19162 LA PARADA 100 VILLA DE GUADALUPE S.L.P. 

209376 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19245 SAN JAVIER 5480 VILLA DE REYES S.L.P. 

207275 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19142 EL QUIJOTE 20 VILLA HIDALGO S.L.P. 

208398 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19146 LA CONCHA 20 VILLA HIDALGO S.L.P. 

211336 CULIACAN, SIN. 10724 EL MAGISTRAL 2 3252.5557 COSALA SIN. 

211337 CULIACAN, SIN. 10724 EL MAGISTRAL 2 

FRACCION 1 

2545.9162 COSALA SIN. 

179211 CULIACAN, SIN. 321.1/9-309 AÑO NUEVO 9 CHOIX SIN. 

180489 CULIACAN, SIN. 321.1/2-81 MINERAL DE ZAMORA 100 ELOTA SIN. 

208147 CULIACAN, SIN. 10416 SANTA FE 2025 ROSARIO SIN. 

208238 CULIACAN, SIN. 9815 MONY 1961.8807 ROSARIO SIN. 

175477 CULIACAN, SIN. 321.1/9-208 NUEVO ROSARIO 116 SAN IGNACIO SIN. 

180682 CULIACAN, SIN. 321.1/2-163 LA REFORMA 78 SAN IGNACIO SIN. 

206666 EX-CANANEA, SON. 3777 GLORIA 100 AGUA PRIETA SON. 

200808 HERMOSILLO, SON. 17563 PITAYA 2 195.0201 BACANORA SON. 

113857 HERMOSILLO, SON. 2674 AMELIA 10 BACUM SON. 

118346 HERMOSILLO, SON. 3215 MARCIA 48 BACUM SON. 

118491 HERMOSILLO, SON. 3225 BELEM 50 BACUM SON. 

206507 EX-CANANEA, SON. 3774 LA REIANA 100 FRONTERAS SON. 

209115 HERMOSILLO, SON. 15705 DIANA I 1254.6198 MAZATAN SON. 

208949 HERMOSILLO, SON. 18055 TILLICUM FRACCION 1 4743.0861 ONAVAS SON. 

208950 HERMOSILLO, SON. 18055 TILLICUM FRACCION 2 28.4727 ONAVAS SON. 

199059 HERMOSILLO, SON. 16779 MEZTLI 8 OPODEPE SON. 

208645 HERMOSILLO, SON. 18050 MEZTIL 2 FRACCION I 414.547 OPODEPE SON. 

208646 HERMOSILLO, SON. 18050 MEZTIL 2 FRACCION II 185.7368 OPODEPE SON. 

201184 EX-ALTAR, SON. 10149 QUITOVAC 3 PUERTO PEÑASCO SON. 

209647 EX-ALAMOS, SON. 7078 TRIGO 11100 QUIRIEGO SON. 

207366 HERMOSILLO, SON. 19013 SAN LORENZO 166.0125 SAHUARIPA SON. 

210457 HERMOSILLO, SON. 21069 LOURDES 8895 SAN MIGUEL DE 

HORCACITAS 

SON. 

210388 HERMOSILLO, SON. 19075 EL CARRIZO FRACC. I 15191.3852 SOYOPA SON. 
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168939 HERMOSILLO, SON. 11310 CONTINUACION DE 

COLON 

60 YECORA SON. 

179956 HERMOSILLO, SON. 321.1/9-438 CUMBRITA DOS 100 YECORA SON. 

210610 ZACATECAS, ZAC. 17872 JALPA 50000 APOZOL ZAC. 

210619 ZACATECAS, ZAC. 17873 JALPA I 50000 APOZOL ZAC. 

209629 ZACATECAS, ZAC. 16875 SAN FELIPE 19728.6712 CAÑITAS DE FELIPE 

PESCADOR 

ZAC. 

209469 ZACATECAS, ZAC. 16903 BOLSHOI II FRACC. I 5030.0192 CUAUHTEMOC ZAC. 

179929 EX-SOMBRERETE, ZAC. 321.1/8-39 FLOR DE MARIA 9.9796 CHALCHIHUITES ZAC. 

209366 ZACATECAS, ZAC. 17853 LA YESCA 4500 CHALCHIHUITES ZAC. 

209948 ZACATECAS, ZAC. 17858 EL LEON 96953.5046 FRESNILLO ZAC. 

163920 ZACATECAS, ZAC. 11151 EL MILAGRO 9 GENERAL PANFILO 

NATERA 

ZAC. 

208770 ZACATECAS, ZAC. 17839 EL CRISTO 8913.8515 JIMENEZ DEL TEUL ZAC. 

209478 ZACATECAS, ZAC. 16863 DIANA 9208.1153 LORETO ZAC. 

210608 ZACATECAS, ZAC. 17827 GEOMEX 3 FRACC. 4 1201.1776 LORETO ZAC. 

114109 SALTILLO, COAH. 2333 EL CARMEN 9 MAZAPIL ZAC. 

162087 SALTILLO, COAH. 9709 SANTA CECILIA 7.062 MELCHOR OCAMPO ZAC. 

162381 SALTILLO, COAH. 10184 NUESTRA SEÑORA DE 

BELLMUN 

6 MELCHOR OCAMPO ZAC. 

207228 SALTILLO, COAH. 7/1.3/593 LOS DOS AMIGOS 160.2386 MELCHOR OCAMPO ZAC. 

172419 EX-SOMBRERETE, ZAC. 321.1/8-22 EL PAPALOTE 20 MIGUEL AUZA ZAC. 

208020 ZACATECAS, ZAC. 16867 CALDERA IX 20000 NOCHISTLAN DE MEJIA ZAC. 

209340 ZACATECAS, ZAC. 16861 LA VICTORIA 9722.3926 NORIA DE ANGELES ZAC. 

209479 ZACATECAS, ZAC. 16871 LA JOYA 10000 PINOS ZAC. 

165679 EX-SOMBRERETE, ZAC. 7130 SAN ANTONIO 15 SOMBRERETE ZAC. 

182731 ZACATECAS, ZAC. 321.1/8-26 LAS DELICIAS 10 VETAGRANDE ZAC. 

209166 ZACATECAS, ZAC. 17822 EL MEZQUITE 7562.4912 VILLA DE COS ZAC. 

209679 ZACATECAS, ZAC. 17823 PAISANO 19630.657 VILLA DE COS ZAC. 

209680 ZACATECAS, ZAC. 17824 EL RUCIO 19945 VILLA DE COS ZAC. 

207319 ZACATECAS, ZAC. 16745 EL 99 49 VILLANUEVA ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo, y 33 fracción V del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario 
Oficial de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado 
a las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar 
información adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de 
Acueducto número 4 esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión 
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de exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 
de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 31 de octubre de 2001.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 
Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratacion del servicio de limpieza, fumigación y 
suministro temporal de sanitarios móviles para las plazas de cobro, almacenes, superintendencias de conservación, servicios médicos, centros de aforo y oficinas 
de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120006-020-01 $995.00 
Costo en compraNET: 

$904.00 

23/11/2001 23/11/2001 
12:00 horas 

23/11/2001 
9:00 horas 

30/11/2001 
12:00 horas 

4/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia 

Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes en días hábiles; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona 
Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona 
Centro Oriente, Circuito del Sol 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio se realizará en los centros de trabajo adscritos a la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, los días de lunes a domingo 

incluyendo días festivos, en el horario de entrega de las 24 horas, de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: la vigencia del servicio será del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: segundo viernes después de entregar la documentación correspondiente en la Superintendencia de Recursos Materiales de las oficinas 

de la Delegación Regional V. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 153406) 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de instrumental médico y de laboratorio, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04111002-019-01 $865.00 
Costo en compraNET: 

$786.00 

23/11/2001 23/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
13:00 horas 

4/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Botiquín tipo cangurera 5 Pieza 
2 I090000000 Ambu o resucitador 5 Juego 
3 I090000000 Baumanómetro aneroide 5 Juego 
4 I090000000 Férula neumática 5 Pieza 
5 I090000000 Férula neumática 5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Homero 1832, piso 12, colonia 

Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5387-24-31, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago 
es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Migración, sito en Homero 1832, 
piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en el 
auditorio del Instituto Nacional de Migración. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Migración. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central del Instituto Nacional de Migración, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega y el pago, se realizarán de conformidad con las bases de la licitación. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 153407) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 018 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de apoyo en la formulación de 
catálogos de conceptos de proyecto y extraordinarios de acuerdo a los ajustes hechos en el desarrollo del tramo piloto para las plazas de peaje 14 Puente Pánuco, 
22 Puente Alvarado, 33 Puente Nautla, 43 Puente Tecolutla y 49 Puente Tampico, ampliación de oficinas administrativas de las plazas de peaje número 33 Puente 
Nautla y ampliación del edificio administrativo de la plaza de peaje número 43 Puente Tecolutla y servicios de supervisión externa para la segunda etapa del 
proyecto de modernización del sistema de peaje en las plazas de cobro 14 Puente Pánuco, 22 Puente Alvarado, 33 Puente Nautla, 43 Puente Tecolutla y 49 
Puente Tampico, con cargo a la red Capufe, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120019-

031-01 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

16/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Servicios de apoyo en la formulación de catálogos de 
conceptos de proyecto y extraordinarios de acuerdo a 

los ajustes hechos en el desarrollo del tramo piloto para 
las plazas de peaje 14 Puente Pánuco, 22 Puente 
Alvarado, 33 Puente Nautla, 43 Puente Tecolutla 

y 49 Puente Tampico 

5/12/2001 26 $85,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Luis Manuel López Alvarez, con cargo de Delegado Regional VII 
Zona Golfo el día 7 de noviembre de 2001. 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 
colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01-29-22-91-90, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja en banco Bital, S.A. con número de cuenta 4006786644 o en la sucursal 
número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, 
ubicada en Paseo de las Flores número 554, colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona 
Golfo, ubicada en Paseo de las Flores número 554, fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: trabajos en oficina. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar su currícula donde garantice su 

experiencia en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: personas morales a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la 

propuesta. b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, cartilla del Servicio Nacional Militar, pasaporte o cédula profesional), de la 
persona que asista a entregar la propuesta. c).- Copia certificada del acta constitutiva y sus reformas. d).- Copia certificada del poder otorgado ante fedatario 
público del representante legal. e).- Acreditar un capital contable mínimo por $85,000.00 (ochenta y cinco mil pesos) con base en la declaración fiscal del año 
2000, o sus últimos estados financieros dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la 
Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. f).- Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley. 

• Personas físicas.- a).- Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, cartilla del Servicio Nacional Militar, pasaporte o 
cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. b).- Copia certificada del acta de nacimiento. c).- Cédula profesional, en su caso. d).- 
Registro ante la S.H.C.P. e).- Acreditar un capital contable mínimo por $85,000.00 (ochenta y cinco mil pesos) con base en la declaración fiscal del año 2000, 
o sus últimos estados financieros dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección 
Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. f).- Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en 
ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará de, entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación y 
adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Capufe, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: serán mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no 
mayor de 20 días naturales, a su fecha 
de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120019-

032-01 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

21/11/2001 21/11/2001 
12:00 horas 

16/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
12:00 horas 

30/11/2001 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Ampliación de oficinas administrativas de las plazas 
de peaje número 33 Puente Nautla y ampliación de 

edificio administrativo de la plaza de peaje número 43 
Puente Tecolutla 

5/12/2001 90 $400,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Luis Manuel López Alvarez, con cargo de Delegado Regional VII 
Zona Golfo el día 7 de noviembre de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01-29-22-91-90, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja en banco Bital, S.A. con número de cuenta 4006786644 o en la sucursal 
número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, 
ubicada en Paseo de las Flores número 554, colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 16 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la caseta 43 Puente Tecolutla kilómetro 52+598 de la 
carretera Poza Rica-Veracruz, 10:00 horas. 

• Caseta 33 Puente Nautla kilómetro 96+329 de la carretera Poza Rica-Veracruz, 12:00 horas, código postal 94780, Tecolutla, Veracruz. 
• Ubicación de la obra: Caseta 43 Puente Tecolutla kilómetro 52+598 de la carretera Poza Rica-Veracruz. 
• Caseta 33 Puente Nautla kilómetro 96+329 de la carretera Poza Rica-Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar su currícula donde garantice su 

experiencia en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: personas morales a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la 
propuesta. b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, cartilla del Servicio Nacional Militar, pasaporte o cédula profesional), de la 
persona que asista a entregar la propuesta. c).- Copia certificada del acta constitutiva y sus reformas. d).- Copia certificada del poder otorgado ante fedatario 
público del representante legal. e).- Acreditar un capital contable mínimo por $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos) con base en la declaración fiscal del año 
2000, o sus últimos estados financieros dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la 
Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. f).- Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley. 

• Personas físicas.- a).- Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, cartilla del Servicio Nacional Militar, pasaporte o 
cédula profesional) de la persona que asista a entregar la propuesta. b).- Copia certificada del acta de nacimiento. c).- Cédula profesional, en su caso. d).- 
Registro ante la S.H.C.P. e).- Acreditar un capital contable mínimo por $400,000.00 (cuatrocientos mil pesos) con base en la declaración fiscal del año 2000 o 
sus últimos estados financieros dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la Dirección 
Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. f).- Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en 
ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará de, entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de evaluación y 
adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Capufe, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: serán mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un plazo no 
mayor de 20 días naturales, a su fecha 
de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120019-

033-01 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

21/11/2001 23/11/2001 
12:00 horas 

21/11/2001 
11:00 horas 

30/11/2001 
12:00 horas 

3/12/2001 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Servicios de supervisión externa para la segunda 
etapa del proyecto de modernización del sistema de 

peaje en las plazas de cobro 14 Pte. Pánuco, 
22 Pte. Alvarado, 33 Pte. Nautla, 43 Pte. Tecolutla 

y 49 Pte. Tampico 

10/12/2001 208 $276,000.00 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Luis Manuel López Alvarez, con cargo de Delegado Regional VII 
Zona Golfo, el día 7 de noviembre de 2001. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Paseo de las Flores número 554, 

colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 01-29-22-91-90, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja en banco Bital, S.A. con número de cuenta 4006786644 o en la sucursal 
número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, 
ubicada en Paseo de las Flores número 554, colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala 
de juntas de la Delegacion Regional VII Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, 
Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona 
Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas. Fecha: 21 de noviembre de 2001: 
• Caseta 14 Puente Pánuco kilómetro 170+960 de la carretera Alazán-Tempoal-Canoas, 11:00 horas. 
• Caseta 49 Puente Tampico kilómetro 191+400 de la carretera Ozuluama-Tampico, 13:00 horas. 
• Fecha: 22 de noviembre de 2001: 
• Caseta 43 Puente Tecolutla kilómetro 52+598 de la carretera Poza Rica-Veracruz, 9:00 horas. 
• Caseta 33 Puente Nautla kilómetro 96+329 de la carretera Poza Rica-Veracruz, 11:00 horas. 
• Caseta 22 Puente Alvarado kilómetro 50+569 tramo: Paso del Toro-Acayucan, 16:00 horas. 
• Ubicación de la obra: en las casetas de cobro del puente Pánuco, Tampico, Tecolutla, Nautla y Alvarado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá presentar su currícula donde garantice su 

experiencia en trabajos similares a esta licitación y su capacidad financiera será de acuerdo a su última declaración fiscal. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: personas morales a).- Carta poder simple de la persona que asista a entregar la 

propuesta. b).- Identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, cartilla del Servicio Nacional Militar, pasaporte o cédula profesional) de la 
persona que asista a entregar la propuesta. c).- Copia certificada del acta constitutiva y sus reformas. d).- Copia certificada del poder otorgado ante fedatario 
público del representante legal. e).- Acreditar un capital contable mínimo por $276,000.00 (doscientos setenta y seis mil pesos) con base en la declaración 
fiscal del año 2000, o sus últimos estados financieros dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro 
ante la Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. f).- Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley. 

• Personas físicas.- a).- Carta poder simple e identificación oficial (credencial de elector, licencia de manejo, cartilla del Servicio Nacional Militar, pasaporte o 
cédula profesional), de la persona que asista a entregar la propuesta. b).- Copia certificada del acta de nacimiento. c).- Cédula profesional en su caso. d).- 
Registro ante la S.H.C.P. e).- Acreditar un capital contable mínimo por $276,000.00 (doscientos setenta y seis mil pesos) con base en la declaración fiscal del 
año 2000, o sus últimos estados financieros dictaminados para efectos fiscales por contador externo, presentando copia simple del oficio de registro ante la 
Dirección Federal de Auditoría Fiscal de la S.H.C.P. f).- Declaración escrita y firmada por el representante legal bajo protesta de decir verdad, de no 
encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la ley. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las proposiciones calificadas como solventes técnica y 
económicamente, el contrato se adjudicará de, entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de 
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evaluación y adjudicación establecidos en estas bases, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Capufe y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por 
Capufe, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el 
más bajo. 

• Las condiciones de pago son: serán mediante estimaciones de los trabajos efectuados y se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en un 
plazo no mayor de 20 días naturales, a su fecha 
de recepción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 
(R.- 153408) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
18164057-006-01 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter 
internacional bajo de la cobertura de los capítulos de compras gubernamentales de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, para el 
suministro de los bienes que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164057-
006-01 

$880.00 
En compraNET:  

$800.00 

2 de enero 
de 2002 

18 de diciembre 
de 2001 

11:00 horas 

8 de enero de 2002 
11:00 horas 

14 de enero 
de 2002 

11:00 horas 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

001 * Interruptor de potencia tripolar 2 Pza. 
002 * Interruptor de potencia tripolar 3 Pza. 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo 
a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de esta área, situada en Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes 

Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., teléfono 
(5)617-02-58, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de $880.00, incluido el IVA y su pago se realizará en la caja de esta 
área, situada en la dirección antes citada. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $800.00 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del Departamento de Adquisiciones y Obra Pública, ubicada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 
04330, México, D.F. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes mencionada; 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán presentarse en el idioma del país de origen de los 
bienes o servicios acompañados de una traducción simple al español; 

c) Lugar de entrega de los bienes: Almacén Tezoyuca, carretera Los Reyes, Lechería kilómetro 32.5, Tezoyuca, Estado de México, teléfono 01 595 71617; 

d) Plazo de entrega: 300 días naturales; 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 
el pago;  

f) Se otorgará anticipo por el 40% del valor del contrato; 

g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del contrato y calidad de los bienes por el 20% del 
importe del contrato; 

h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 

i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 

j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales y Registro Federal de 
Contribuyentes; estados financieros e identificación, entre otros; 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 

l) Las demás contenidas en las bases de licitación. 

 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
C.P. ROBERTO ROSAS GONZALEZ 

RUBRICA 
(R.- 153409) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE GENERACION 

REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

18164004-039-01, 18164004-040-01 Y 18164004-041-01 
CONVOCATORIA No. 024-01 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CARACTER NACIONAL, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y SERVICIOS QUE 
A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 
NO. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL SITIO  JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
18164004-

039-01 
EN CONVOCANTE: 

$660.00 
EN compraNET: $600.00 

27 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 DE 8:30 A 

14:30 HORAS 

22 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 
11:30 HORAS 

27 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 
12:00 HORAS 

3 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 11:00 HORAS 

11 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES  CANTIDAD UNIDAD 

01 I330000112 TRANSFORMADOR DE POTENCIA MONOFASICO DE 39/52/65 MVA. 2 PIEZA 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL SITIO JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
18164004-

040-01 
EN CONVOCANTE: 

$660.00 
EN compraNET: $600.00 

28 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 DE 8:30 A 

14:30 HORAS 

23 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 
11:00 HORAS 

28 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 
12:00 HORAS 

4 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 11:00 HORAS 

12 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS BIENES  CANTIDAD UNIDAD 

01 I330000100 ELECTRONICA DE CONTROL PARA REGULADOR AUTOMATICO DE TENSION CON 
TECNOLOGIA DIGITAL, PARA GENERADOR DE ENERGIA DE 80 MVA. 

4 PIEZA 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL SITIO JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS 

APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 
18164004-

041-01 
EN CONVOCANTE: 

$660.00 
EN compraNET: $600.00 

23 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 DE 8:30 A 

14:30 HORAS 

22 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 DE 9:00 A 

12:00 HORAS 

23 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS 

29 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 10:00 HORAS 

4 DE DICIEMBRE 
DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS  

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS  CANTIDAD UNIDAD 
01 C810000000 VIGILANCIA ARMADA, EN LAS INSTALACIONES DE LA SEDE DE LA GERENCIA 

REGIONAL DE PRODUCCION OCCIDENTE 
1 SERVICIO 

 

LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS ESTAN DISPONIBLES, PARA SU CONSULTA 
O ADQUISICION HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A 
CONTINUACION SE INDICAN. PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 

I).- EN FORMA IMPRESA, PARA LAS LICITACIONES 18164004-039-01 Y 18164004-040-01, EN LA OFICINA REGIONAL DE ADQUISICIONES Y OBRA 
PUBLICA DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO, SITUADA EN LA CALLE BRUSELAS SIN 
NUMERO, ESQUINA CON TLAXCALA, COLONIA LOS ANGELES EN URUAPAN, MICHOACAN, CODIGO POSTAL 60170, TELEFONO 01 (4) 5 24 28 19, 
DE 8:30 A 14:30 HORAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, 
PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS DE CADA UNA DE LAS 
LICITACIONES ANTES CITADAS ES DE $660.00 INCLUIDO EL IVA, Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE 
GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO, SITUADA EN EL DOMICILIO MENCIONADO ANTERIORMENTE, EL IMPORTE SE DEBERA 
CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EN EFECTIVO. 

II).- EN FORMA IMPRESA, PARA LA LICITACION 18164004-041-01, EN LA OFICINA REGIONAL DE CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, 
SITUADA EN LA CALLE GABRIELE D’ ANNUNZIO NUMERO 5001, COLONIA PRADOS VALLARTA, CODIGO POSTAL 45020 EN ZAPOPAN, JALISCO, 
TELEFONO 01 (3) 6 79 61 52 Y FAX 01 (3) 6 79 61 68, DE 8:30 A 14:30 HORAS, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, A PARTIR DE ESTA FECHA 
Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA. EL COSTO DE 
LAS BASES IMPRESAS ES DE $660.00 INCLUIDO EL IVA, Y SU PAGO SE REALIZARA EN LA CAJA DE LA SEDE REGIONAL DE PRODUCCION 
OCCIDENTE, SITUADA EN EL DOMICILIO MENCIONADO CON ANTERIORIDAD. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O EN EFECTIVO. 

III).- A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://rtn.net.mx/compranet; O http://compranet.gob.mx. EL COSTO DE LAS BASES DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES ES DE $600.00 INCLUIDO EL 
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IVA Y EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN EL BANCO, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA ESTE SISTEMA, EN LA CUENTA NUMERO 
401241769-7 DEL BANCO BITAL, S.A. 

LA VISITA AL SITIO PARA LA LICITACION 18164004-039-01 SE LLEVARA A CABO EN LA CENTRAL HIDROELECTRICA INFIERNILLO, UBICADA EN 
DOMICILIO CONOCIDO EN INFIERNILLO, MUNICIPIO DE ARTEAGA, MICHOACAN; PARA LA LICITACION 18164004-040-01 LA VISITA AL SITIO SE 
REALIZARA EN LA CENTRAL HIDROELECTRICA LA VILLITA, CON DOMICILIO EN EL KILOMETRO 16.5 DE LA CARRETERA LA MIRA ZIHUATANEJO, 
MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS, MICHOACAN, CODIGO POSTAL 60990; Y LA VISITA AL SITIO DE LA LICITACION 18164004-041-01 SE LLEVARA A 
CABO EN LA SEDE DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION OCCIDENTE, UBICADA EN LA CALLE GABRIELE D’ ANNUNZIO NUMERO 5001, 
COLONIA PRADOS VALLARTA, CODIGO POSTAL 45020 EN ZAPOPAN, JALISCO. 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y LOS ACTOS DE APERTURAS DE 
PROPOSICIONES ECONOMICAS DE LAS LICITACIONES 18164004-039-01 Y 18164004-040-01, SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA BALSAS SANTIAGO, UBICADA EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN EL PUNTO I) ANTES 
MENCIONADO DE ESTA CONVOCATORIA. LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y 
EL ACTO DE APERTURAS DE PROPOSICIONES ECONOMICAS DE LA LICITACION 18164004-041-01 SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA OFICINA REGIONAL DE CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, UBICADA EN EL DOMICILIO CITADO ANTERIORMENTE EN EL INCISO II) 
DE ESTE DOCUMENTO. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY ANTES MENCIONADA; 
B) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL; 
C) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES Y EJECUCION DE LOS SERVICIOS: LOS BIENES OBJETO DE LA LICITACION 18164004-039-01 SE 

ENTREGARAN EN LA SUBESTACION BAJA DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA INFIERNILLO, UBICADA EN DOMICILIO CONOCIDO EN INFIERNILLO, 
MUNICIPIO DE ARTEAGA, MICHOACAN; PARA LA LICITACION 18164004-040-01 SERA EL ALMACEN DE LA CENTRAL HIDROELECTRICA LA VILLITA, 
UBICADO EN EL KILOMETRO 16.5 DE LA CARRETERA LA MIRA ZIHUATANEJO, MUNICIPIO DE LAZARO CARDENAS, MICHOACAN; Y PARA LA 
LICITACION 18164004-041-01 LOS SERVICIOS SE PRESTARAN EN LA SEDE REGIONAL DE PRODUCCION OCCIDENTE, UBICADA EN EL DOMICILIO 
INDICADO ANTERIORMENTE EN EL INCISO II) DE LA PRESENTE CONVOCATORIA; 

D) PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 18164004-039-01 ES DE 330 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DEL 
CONTRATO RESPECTIVO; PARA LA LICITACION 18164004-040-01 DE 300 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA 
DEL CONTRATO RESPECTIVO; Y PARA LA LICITACION 18164004-041-01 EL PLAZO DE EJECUCION ES DE 1,095 DIAS NATURALES;  

E) CONDICIONES DE PAGO: EN LAS TRES LICITACIONES EL PAGO SERA A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCION DE 
FACTURAS Y EVIDENCIAS DE ENTREGA, MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL PAGO;  

F) PARA LA LICITACION 18164004-039-01 SE OTORGARA UN 40% DE ANTICIPO, PARA LA 18164004-040-01 SE OTORGARA UN 30% DE ANTICIPO, Y 
PARA LA LICITACION 18164004-041-01 NO SE OTORGARA ANTICIPO; 

G) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, 
PODRAN SER NEGOCIADAS; 
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H) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE CADA LICITACION;  
I) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, Y 
J) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES; 
K) ESTAS LICITACIONES SE EXCEPTUAN DE LAS REGLAS DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS 

POR EL GOBIERNO DE MEXICO, EN VIRTUD DE QUE SE HAN REGISTRADO EN LA RESERVA TRANSITORIA DE CFE PARA 2001; 
L) CFE INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE 

ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DERIVADOS DE LAS LICITACIONES. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE PRODUCCION OCCIDENTE 

LIC. JOSE T. DE LA MORA ARREOLA 
RUBRICA. 

(R.- 153410) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CHIAPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE LECTURA Y DIAGNOSTICO DE LAMINILLAS DE CITOLOGIA CERVICAL, REPORTES 
HISTOPATOLOGICOS DE BIOPSIAS DE UTERO Y CONO CERVICAL PARA DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICO UTERINO, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641014-001-02 $800.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$720.00 

23/11/2001 23/11/2001 
9:00 HORAS 

24/11/2001 
10:00 HORAS 

30/11/2001 
9:00 HORAS 

6/12/2001 
9:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810000000 LECTURA DE LAMINILLAS 16,800 ESTUDIO 16,800 21,000 
2 C810000000 ESTUDIO DE DIAGNOSTICO DE CONO CERVICAL 19 ESTUDIO 19 24 
3 C810000000 ESTUDIO DE BIOPSIAS DE UTERO 19 ESTUDIO 19 24 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641014-002-02 $800.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$720.00 

23/11/2001 23/11/2001 
16:00 HORAS 

24/11/2001 
10:00 HORAS 

30/11/2001 
16:00 HORAS 

6/12/2001 
16:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C810000000 SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 262 ELEMENTO 262 328 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, SITA EN CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS, TELEFONO (9) 626-59-51, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO ANTE LA OFICINA RECAUDADORA O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 DE LECTURA DE LAMINILLAS DE CITOLOGIA CERVICAL, 
REPORTES HISTOPATOLOGICOS DE BIOPSIAS DE UTERO Y CONO CERVICAL PARA DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICO UTERINO A 
LAS 9:00 HORAS, Y SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS 16:00 HORAS EN EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES (CORRESPONDENCIA Y 
ARCHIVO), UBICADO EN CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, 
CHIAPAS. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN SEDE TAPACHULA Y TUXTLA 
GUTIERREZ, RESPECTIVAMENTE, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 DE LECTURA DE LAMINILLAS DE CITOLOGIA CERVICAL, REPORTES HISTOPATOLOGICOS DE BIOPSIAS DE UTERO Y CONO CERVICAL 
PARA DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICO UTERINO A LAS 9:00 HORAS, Y SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS 16:00 HORAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES (CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO), CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, TAPACHULA, CHIAPAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 DE LECTURA DE LAMINILLAS DE CITOLOGIA 
CERVICAL, REPORTES HISTOPATOLOGICOS DE BIOPSIAS DE UTERO Y CONO CERVICAL PARA DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICO 
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UTERINO A LAS 9:00 HORAS, Y SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS 16:00 HORAS EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
(CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO), CARRETERA COSTERA Y ANILLO PERIFERICO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 30700, 
TAPACHULA, CHIAPAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LECTURA DE LAMINILLAS DE CITOLOGIA CERVICAL, REPORTES HISTOPATOLOGICOS DE BIOPSIAS DE UTERO Y CONO 

CERVICAL PARA DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICO UTERINO OFICINAS ANEXAS DE LA DELEGACION (ANTES SUBDELEGACION 
METROPOLITANA) LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS 
UNIDADES MEDICAS-ADMINISTRATIVAS REGIMEN OBLIGATORIO Y DEL PROGRAMA IMSS SOLIDARIDAD, LOS DIAS LUNES A DOMINGO EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 24 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: LECTURA DE LAMINILLAS DE CITOLOGIA CERVICAL, REPORTES HISTOPATOLOGICOS DE BIOPSIAS DE UTERO Y CONO 
CERVICAL PARA DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICO UTERINO SERA DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE ENTREGA DE LA ORDEN DE SERVICIO Y SEGURIDAD Y VIGILANCIA PERMANENTE. 

• EL PAGO SE REALIZARA: LECTURA DE LAMINILLAS DE CITOLOGIA CERVICAL, REPORTES HISTOPATOLOGICOS DE BIOPSIAS DE UTERO Y CONO 
CERVICAL PARA DETECCION OPORTUNA DE CANCER CERVICO UTERINO LOS PAGOS SE EFECTUARAN A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA Y SEGURIDAD Y VIGILANCIA. DESPUES DE LOS 15 DIAS NATURALES, DE HABERSE RECIBIDO LA 
DOCUMENTACION. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TAPACHULA, CHIS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DELEG. DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
RESPONSABLE DE LA UNIDAD COMPRADORA 

C.P. ESTHER ROJAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 153411) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE L.T. Y S.E. SURESTE 
CONVOCATORIA DE LICITACIONES PUBLICAS 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
18164079-013-01, para el suministro de los bienes y servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación  

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Recepción de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 
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18164079-
010-01 

$990 incluye IVA 
en compraNET: 

$900.00 incluye IVA 

24 de noviembre 
de 2001 a las 

11:00 Hrs. 

30 de noviembre de 2001 
a las 11:00 Hrs. 

5 de diciembre de 2001 
a las 10:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación  
Partida Clave 

CABMS 
Descripcion de los bienes Cantidad Unidad 

18164079-
013-01 

01 0000000000 Interruptor de potencia tripolar SF6, 123 kV, 1250 
A., capacidad Int. 25 KA, NBAI 550 kV, 60 Hz 

3 Pieza 

 02 0000000000 Interruptor de potencia tripolar SF6, 123 kV, 150 
A., capacidad Int. 25 KA, NBAI 550 kV, 60 Hz, 

distancia de fuga mínima 25 mm/kV. 

2 Pieza 
 

 03 0000000000 Interruptor de Pot. tripolar SF6, 123 kV, 150 A., 
capacidad Int. 25 KA, NBAI 650 kV. 

3 Pieza 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes, están disponibles para su consulta o adquisición, desde la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se 
indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
I) En forma impresa, en el Departamento de Abastecimientos de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste ubicado en avenida Framboyanes 

manzana 6 lote 22, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver., teléfono 81-02-61 de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas 
es de $990.00 incluido el I.V.A. y su pago se realizará en la caja de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste ubicada en avenida 
Framboyanes manzana 6 lote 22, Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de 
Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

II) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $900.00, incluye el I.V.A. y deberá efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas de la licitación se llevará a 
cabo en el aula de capacitación de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. Sureste ubicada en avenida Framboyanes manzana 6 lote 22, 
Ciudad Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, Ver.,  
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español;  
c) El lugar de entrega de los bienes será en Villahermosa, Tab. y Tehuacán, Pue. 
d) Plazo de entrega: es de 180 días naturales, a partir de la firma del contrato; 
e) Condiciones de pago: 30 días naturales, contados a partir de la entrega de facturas y evidencias de entrega; momento a partir del cual se hará exigible el 

pago; 
f) Se otorgará el 20% de anticipo; 
g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
i) Las demás contenidas en las bases de licitación; 
j) En cumplimiento del programa para el combate a la corrupción, se invitará a participar en los diferentes eventos a ciudadanos distinguidos. 
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ATENTAMENTE 
H. VERACRUZ, VER., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GOLFO-SUR 

C.P. JOSE A. ROBLES PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 153412) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA SURESTE 

CONVOCATORIA 008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de mantenimientos de brechas forestales y 
mantenimientos civiles a edificios e instalaciones, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164089-

024-01 
$920.00 
Costo en 

compraNET: 
$644.00 

24/11/2001 22/11/2001 
14:00 horas 

22/11/2001 
9:00 horas 

30/11/2001 
9:00 horas 

7/12/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de 149.34 Has. de 
brecha forestal en líneas 

de transmisión de 230 y 115 KV 
de la Subárea Villahermosa 

4/01/2002 70 $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164089-

025-01 
$920.00 
Costo en 

compraNET: 
$644.00 

24/11/2001 22/11/2001 
14:00 horas 

22/11/2001 
9:00 horas 

30/11/2001 
12:00 horas 

7/12/2001 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de 567.348 Has. de 
brecha forestal en líneas de 

transmisión de 400, 230 y 115 KV 
de la Subárea Malpaso-Peñitas 

4/01/2002 120 $115,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164089-

026-01 
$920.00 
Costo en 

compraNET: 
$644.00 

24/11/2001 22/11/2001 
14:00 horas 

22/11/2001 
9:00 horas 

30/11/2001 
16:00 horas 

7/12/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de 240.00 Has. 
de brecha forestal en líneas de 
transmisión de 230 KV de la 

Subárea Istmo-Oaxaca 

4/01/2002 90 $70,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164089-

027-01 
$920.00 
Costo en 

compraNET: 
$644.00 

27/11/2001 22/11/2001 
14:00 horas 

22/11/2001 
9:00 horas 

3/12/2001 
9:00 horas 

10/12/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de 430.46 Has. 
de brecha forestal en líneas de 
transmisión de 400 KV de la 

Subárea Tuxtla 

4/01/2002 100 $115,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164089-

028-01 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

27/11/2001 23/11/2001 
14:00 horas 

23/11/2001 
14:00 horas 

3/12/2001 
12:00 horas 

10/12/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento civil a edificios e 
instalaciones de la Subárea 

Villahermosa 

4/01/2002 359 $155,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164089-

029-01 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

27/11/2001 23/11/2001 
14:00 horas 

23/11/2001 
9:00 horas 

3/12/2001 
16:00 horas 

10/12/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento civil a edificios e 
instalaciones de la Subárea 

Malpaso-Peñitas 

4/01/2002 359 $175,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164089-

030-01 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

28/11/2001 23/11/2001 
14:00 horas 

23/11/2001 
9:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

11/12/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 
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0 Mantenimiento civil a edificios e 
instalaciones de la Subárea Tuxtla 

4/01/2002 359 $170,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164089-

031-01 
$1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$805.00 

28/11/2001 23/11/2001 
14:00 horas 

23/11/2001 
9:00 horas 

4/12/2001 
13:00 horas 

11/12/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de ejecución 
(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento civil a edificios e 
instalaciones de la Subárea 

Istmo-Oaxaca 

4/01/2002 359 $70,000.00 

 
1.- Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Gestión 

Financiera, situado en Avenida 5a. Norte Poniente número 2050, fraccionamiento Residencial La Hacienda, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono (01-960) 2 26 40, los días de lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2.- La visita al lugar de los trabajos y junta de aclaraciones se llevará a cabo para las licitaciones 18164089-024-01 y 18164089-028-01 en la sala de juntas de la 
Subárea Villahermosa, ubicada en calle Sindicato de Salubridad número 102, colonia Adolfo López Mateos, código postal 86040, Centro, Tabasco; para las 
licitaciones 18164089-025-01 y 18164089-029-01 en la sala de juntas de la Subárea Malpaso-Peñitas, ubicada en domicilio conocido, Raudales de Malpaso, 
código postal 29600, Municipio de Tecpatán, Chiapas; para las licitaciones 18164089-026-01 y 18164089-031-01 en la sala de juntas de la Subárea Istmo-Oaxaca, 
ubicada en carretera Panamericana kilómetro 821, colonia Felipe Pescador, 
código postal 70000, Juchitán, Oaxaca, y para las licitaciones 18164089-027-01 y 18164089-030-01 en la sala de juntas de la Subárea Tuxtla, ubicada en carretera 
Panamericana kilómetro 1077, interior 300 metros, colonia Juan Crispín, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

3.- El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en la sala de juntas del Area de Transmisión y 
Transformación Sureste, sita en Avenida 5a. Norte Poniente número 2050, fraccionamiento Residencial La Hacienda, código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

4.- Ubicación de las obras: para las licitaciones 18164089-024-01 y 18164089-028-01 en los estados de Chiapas y Tabasco, para las licitaciones 18164089-025-01 y 
18164089-029-01 en los estados de Chiapas, Tabasco y Veracruz; y para las licitaciones 18164089-026-01 y 18164089-031-01 en el Estado de Oaxaca, y para las 
licitaciones 18164089-027-01 y 18164089-030-01 en los estados de Chiapas y Veracruz. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y no podrán subcontratarse partes de la obra. 
6.- Para las licitaciones 18164089-024-01, 18164089-025-01, 18164089-026-01 y 18164089-027-01 se otorgará un anticipo por inicio de los trabajos de 10% y 

para las licitaciones 18164089-028-01, 18164089-029-01, 18164089-030-01 y 18164089-031-01 de 30%. 
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7.- De las garantías requeridas: los licitantes ganadores presentarán una garantía de 30% del importe del contrato para garantizar el anticipo y el 10% del 
importe del contrato como garantía de cumplimiento 
del contrato y calidad en los trabajos de la licitación. 

8.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. 
9.- Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

a) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido mediante la exhibición de la última declaración fiscal y estado financiero con 
vigencia al 31 de diciembre del ejercicio 2000, auditado por contador público externo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b) Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según naturaleza jurídica. 
c) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
10.- Los interesados en participar deberán acreditar a través de curriculum, su experiencia y capacidad técnica en obras civiles y similares a las licitadas. Los 

criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará a la persona física o moral que, habiendo reunido las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, presente la 
proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la C.F.E. 

11.- Las condiciones de pago son: a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y videncias de entrega de los trabajos. 
12.- Las licitaciones objeto de esta convocatoria se encuentran fuera de la cobertura de los tratados comerciales suscritos por México. 
13.- No se aceptarán proposiciones enviadas a través del servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 
14.- Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
15.- C.F.E. invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos 

de estas licitaciones. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ADMINISTRADOR DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 
C.P. ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153413) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL QUERETARO 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 017 

 
De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y como lo dispone la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adjudicación 
de los grupos de suministro, transporte de bienes, diversos y anteojos para empleados, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641085 031 01 
2a. convocatoria 

$1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

19 de noviembre de 2001 
10:00 horas 

26 de noviembre de 2001 
10:00 horas 

28 de noviembre de 2001 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Vehículos de 1.5, 3.5 y 15 Ton. 1 Flete 
 

No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641085 032 01 
2a. convocatoria 

$1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

19 de noviembre de 2001 
12:00 horas 

26 de noviembre de 2001 
12:00 horas 

28 de noviembre de 2001 
12:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

 1 Cartucho magnético de respaldo DDS de 4 MM longitud 
de cinta 120 MTS, capacidad 4 GB. 

80 Pieza 80 160 

 2 Cinta para impresora IBM PP/II modelo 2381 176 Pieza 176 352 
 3 Cinta para impresora de matriz de punto Epson FX-2170 294 Pieza 294 588 
 4 Cinta para impresora Epson LQ-1170 4 Pieza 4 8 
 5 Microdiscos flexibles (disquete) de 3 1/2” 1,540 Pieza 1,540 3,080 

 
No. de licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641085 033 01 
2a. convocatoria 

$1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

19 de noviembre de 2001 
14:00 horas 

26 de noviembre de 2001 
14:00 horas 

26 de noviembre de 2001 
14:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Cristal Photogrey monofocal 275 Pieza 275 290 
 2 Cristal Flat Top L28 Photo Grey 235 Pieza 235 270 
 3 CR 39 Blanco Monofocal 325 Pieza 325 350 
 4 CR Flat Top L28 175 Pieza 175 200 
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• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Delegacional de Adquisiciones los días 25 de octubre y 5 de 
noviembre de 2001. 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Mezquital número 6, 
colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro, teléfono (4) 2101063, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 
horas.  
La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 19 noviembre de 2001 a las 10:00, 12:00 y 14:00 horas, respectivamente, en el Departamento 
Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 10:00, 12:00 y 14:00 horas, en el 
Departamento Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán los días 28 de noviembre de 2001 a las 10:00, 12:00 y 14:00 horas, en el Departamento Delegacional 
de Abastecimiento, ubicado en avenida Mezquital número 6, colonia San Pablo, código postal 76130, Querétaro, Querétaro. 

• La formalización del pedido o contrato queda sujeta a que la H. Cámara de Diputados asigne presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2002 al Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según programa. 
• Plazo de entrega: según programa. 
• El pago se realizará: cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación en el Departamento de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones de la Delegación Querétaro, ubicado en avenida Julián Zúñiga número 101, colonia San Angel, Querétaro, Qro., código postal 
76030, invariablemente a la presentación de los documentos comprobatorios. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y el artículo 47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

QUERETARO, QRO., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

LIC. SALVADOR E. ROCHIN CAMARENA 
RUBRICA. 

(R.- 153414) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MICHOACAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 019 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de víveres, refacciones de 
equipo médico, refacciones ramo ferretero, material eléctrico y productos químicos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641022-088-01 $700.00 
Costo en compraNET: 

$630.00 

27/11/2001 27/11/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
9:00 horas 

7/12/2001 
9:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C060405000 Carnes rojas 3,000 Kilogramo 3,000 7,500 $108,000.00 $270,000.00 
2 C060400012 Pollo 2,200 Kilogramo 2,200 5,500 $76,000.00 $190,000.00 
3 C570600000 Frutas y vegetales frescos 18,000 Kilogramo 18,000 45,000 $129,998.00 $324,996.00 
4 C600000000 Abarrotes 4,800 Varios 4,800 12,000 $60,000.00 $150,000.00 
5 C601400006 Pan (blanco y de dulce) 22,000 Pieza 22,000 55,000 $38,000.00 $95,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641022-089-01 $700.00 

Costo en compraNET: 
$630.00 

27/11/2001 27/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
11:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C780000000 Refacciones de equipo médico 160 Pieza, unidad, 
metro 

160 400 $75,000.00 $200,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641022-090-01 $700.00 

Costo en compraNET: 
$630.00 

27/11/2001 27/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
13:00 horas 

7/12/2001 
13:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C390000000 Ferretería y electromagnético 1,100 Varias 1,100 3,000 $44,000.00 $100,000.00 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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00641022-091-01 $700.00 
Costo en compraNET: 

$630.00 

27/11/2001 27/11/2001 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
15:00 horas 

7/12/2001 
15:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C030000000 Material eléctrico 1,600 Pieza 1,600 4,000 $48,000.00 $120,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641022-092-01 $700.00 
Costo en compraNET: 

$630.00 

27/11/2001 27/11/2001 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
17:00 horas 

7/12/2001 
17:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C840800000 Productos químicos 800 Kilogramo 800 2,200 $50,000.00 $100,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Salvador Allende número 100, 
Centro, código postal 58600, Zacapu, Michoacán, teléfono 01436 3 05 92, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma 
de pago es, cheque de caja a favor del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los eventos posteriores, se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en cada licitación, en el H.G.Z.M.F. 02, ubicado en 
Salvador Allende número 100, Centro, código postal 58600, Zacapu, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: H.G.Z.M.F. 02, Zacapu, Michoacán, los días lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 días naturales, exceptuando el servicio de víveres que se efectuará dentro de los 10 días naturales, posteriores a la 

presentación de las facturas en el área de finanzas del H.G.Z.M.F. 02, Zacapu, Michoacán.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La formalización de los contratos que se deriven de las licitaciones a que se refiere esta convocatoria, quedarán sujetos a que la H. Cámara de Diputados, 

asigne el presupuesto de egresos para el ejercicio 2002, al Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

MORELIA, MICH., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 
RUBRICA. 
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(R.- 153415) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL 
 AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 

CONVOCATORIA PUBLICA 007/2001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación del contrato de 
la obra siguiente: 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

1010404 Construcción de barda y pavimentación de áreas exteriores para el almacén de la Subárea 

de Transmisión y Transformación Bajío Central en la Subestación Querétaro 

21 de enero 

de 2002  

21 de marzo de 
2002 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones y 
visita al lugar de la obra o 

los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164087-007-01 $2,000.00 

En compraNET: 

$1,700.00 

29 de noviembre 

de 2001 

27 de noviembre de 
2001 

11:00 Hrs. 

5 de diciembre de 2001 

11:00 Hrs. 

13 de diciembre de 2001 

11:00 Hrs. 

 

Ubicación de la obra: se localiza en el Acceso VI número 2, fraccionamiento Industrial Benito Juárez, Santiago de Querétaro, Qro. 

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Real de los Reyes 
número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

2.- La forma de pago de la licitación en convocante, $2,000.00 incluido el IVA, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad, en compraNET: $1,700.00 incluido el IVA, y cuyo pago deberá efectuarse en el banco, mediante el recibo que genera el 
sistema. 
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3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha indicada, a las 12:00 horas, en el lugar de los trabajos. 

4.- La visita al lugar de la obra se realizará en el domicilio mencionado, a las 11:00 horas. 

5.- La presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará en la siguiente dirección: Departamento de Adquisiciones y 
Obra Pública, en avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, México, D.F. 

6.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 

7.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

8.- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que demuestre su capacidad 
técnica para la ejecución de la obra, así como la relación y copia de carátulas de contratos de obras similares ejecutadas en los últimos dos años, 
así como copia de la última declaración fiscal anual o balance debidamente auditado. 

9.- La adjudicación del contrato se hará a la persona física o moral que habiendo reunido las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, presente la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable 
para CFE. 

10.- No se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos, objeto de esta licitación. 

11.- Se otorgará anticipo por el monto de 10% para el inicio de los trabajos y el 20% para adquisición de materiales. 

12.- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

13.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS 

C.P. ROBERTO ROSAS GONZALEZ 

RUBRICA. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     181 

(R.- 153416) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN VERACRUZ SUR 
CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de suministro de oxígeno 
medicinal; mantenimiento preventivo y correctivo; y adquisición de llantas para la plantilla vehicular de la Delegación Regional Veracruz Sur, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641037-011-01 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

22/11/2001 23/11/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
9:00 horas 

10/12/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Sum. de oxígeno Med. líquido Zona Orizaba 156,000 Metro cúbico $619,632.00 $1'032,720.00 
2 C810800000 Sum. de oxígeno Med. líquido Zona Coatzacoalcos 64,800 Metro cúbico $257,385.00 $428,976.00 
3 C810800000 Sum. de oxígeno Med. líquido Zona Córdoba 46,044 Metro cúbico $182,886.00 $304,811.00 
4 C810800000 Sum. de oxígeno Med. líquido Zona Cosamaloapan 31,200 Metro cúbico $115,128.00 $191,880.00 
5 C810800000 Sum. de oxígeno Med. líquido en deewar Zona Córdoba 15,972 Metro cúbico $165,501.00 $275,836.00 

 
• Lugar de entrega: en las 39 unidades médicas del régimen ordinario y en los 3 hospitales del Programa IMSS-Solidaridad, de lunes a domingo las 24 horas. 
• Plazo de entrega: del día 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: a los 30 días naturales contados a partir de la entrega de la factura correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases 

IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641037-012-01 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

23/11/2001 23/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
13:00 horas 

10/12/2001 
11:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo 377 Servicio $109,032.48 $218,644.92 
2 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo 246 Servicio $71,335.08 $142,670.16 
3 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo 220 Servicio $75,858.55 $153,109.00 
4 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo 175 Servicio $22,283.31 $44,822.75 
5 C810600000 Mantenimiento preventivo y correctivo 160 Servicio $20,234.27 $40,980.80 

• Lugar de entrega: en las instalaciones del licitante adjudicado de lunes a viernes, en el horario de 8:30 a 19:00 horas, y los sábados de 8:30 a 13:30 horas. 
• Plazo de entrega: en los servicios de lavado y engrasado, cambio de aceite y filtro, no deberá exceder de 24 horas; afinación, revisión, limpieza y ajuste de 

frenos, servicio a tren delantero, rotación, alineación y balanceo, y reacondicionamiento de frenos, no deberá exceder de 48 horas; y en los cambios de 3/4 de 
motor e instalación de partes complementarias, será de 7 días a partir de la recepción de los vehículos. 

• El pago se realizará: a los 15 días naturales, contados a partir de la entrega de la factura correspondiente. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641037-013-01 $825.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

23/11/2001 23/11/2001 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
16:00 horas 

10/12/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 76 Llanta 76 152 $141,346.32 $282,692.64 
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 57 Llanta 57 114 $61,902.00 $123,804.00 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 50 Llanta 50 100 $63,160.00 $126,320.00 
4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 40 Llanta 40 80 $47,191.60 $94,383.20 
5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 29 Llanta 29 59 $37,459.59 $76,210.89 

 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del licitante adjudicado a través de la solicitud de refacciones a crédito, de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de las 72 horas siguientes a la solicitud. 
• El pago se realizará: a los 15 días posteriores contados a partir de la entrega de la factura correspondiente. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Sur 10 número 127, colonia 

Centro, código postal 94300, de Orizaba, Ver., con teléfono 01-272-726-23-79, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago de las bases es, en efectivo en el Departamento de Cobranza de la Subdelegación Metropolitana, sito en Calle Oriente 2 número 227 de 

Orizaba, Ver., previa elaboración de orden de ingreso del Departamento de Servicios Generales. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Todos los eventos correspondientes se efectuarán en el Departamento de Servicios Generales, ubicado en Calle Sur 10 número 127, colonia Centro de 

Orizaba, Ver., en los horarios y fechas indicadas para cada licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

ORIZABA, VER., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. JULIAN CRUZ ALTAMIRANO 
RUBRICA. 

(R.- 153417) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PONIENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 
FALLO LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-013-01 

EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001 PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
NUMERO 18164003-013-01 QUE AMPARA BANDA TRANSPORTADORA DE CARBON CON DESTINO A LAS CENTRALES CARBON II Y JOSE LOPEZ 
PORTILLO RESULTANDO GANADOR: 

TECNIBANDAS DE COAHUILA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN BULEVAR BENITO JUAREZ ESQUINA CON MICHOACAN NUMERO 604, COLONIA LOS 
PINOS, MONCLOVA, COAHUILA, PARA LAS PARTIDAS 1, 2, 3 Y 4 DE LA C.T. JOSE LOPEZ PORTILLO. 

PARTIDA 1 CON PRECIO UNITARIO DE $600.00 M.N. Y UN IMPORTE TOTAL DE $600,000.00 M.N. 

PARTIDA 2 CON PRECIO UNITARIO DE $1,126.00 M.N. Y UN IMPORTE TOTAL DE $675,600.00 M.N. 

PARTIDA 3 CON PRECIO UNITARIO DE $1,781.00 M.N. Y UN IMPORTE TOTAL DE $534,300.00 M.N. 

PARTIDA 4 CON PRECIO UNITARIO DE $806.00 M.N. Y UN IMPORTE TOTAL DE $967,200.00 M.N. 

LA PARTIDA NUMERO 1 DE LA C.T. CARBON II SE DECLARA DESIERTA, EN VIRTUD DE QUE LOS PRECIOS NO SON ACEPTABLES PARA CFE EN 
TERMINOS DE PRECIO. 

FALLO LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-015-01 

EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2001 PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
18164003-015-01 QUE AMPARA MAQUINARIA PESADA CON DESTINO A LA C.T. CARBON II RESULTANDO GANADOR: 

MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CARRETERA MONTERREY-SALTILLO NUMERO 2300 KILOMETRO 68, CIUDAD SANTA CATARINA, 
NUEVO LEON, PARA LAS PARTIDAS 1 Y 2. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     184 

PARTIDA 1 CON PRECIO UNITARIO DE $3´946,800.00 M.N. Y UN IMPORTE TOTAL DE $7´893,600.00 M.N. 

PARTIDA 2 CON PRECIO UNITARIO DE $3´836,400.00 M.N. Y UN IMPORTE TOTAL DE $7´672,800.00 M.N. 

FALLO LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18164003-016-01 

EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2001 PARA LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 
18164003-016-01 QUE AMPARA MAQUINARIA PESADA CON DESTINO A LA C.T. JOSE LOPEZ PORTILLO RESULTANDO GANADOR: 

MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CARRETERA MONTERREY-SALTILLO NUMERO 2300 KILOMETRO 68, CIUDAD SANTA CATARINA, 
NUEVO LEON, PARA LAS PARTIDAS 1, 3 Y 4. 

PARTIDA 1 CON PRECIO UNITARIO DE $3´946,800.00 M.N. Y UN IMPORTE TOTAL DE $7´893,600.00 M.N. 
PARTIDA 3 CON PRECIO UNITARIO DE $3´836,400.00 M.N. Y UN IMPORTE TOTAL DE $8´836,400.00 M.N. 
PARTIDA 4 CON PRECIO UNITARIO DE $1,398,400.00 M.N. Y UN IMPORTE TOTAL DE $1´398,400.00 M.N. 
AMECO SERVICES, S. DE R.L. DE C.V. CON DOMICILIO EN CARRETERA MONTERREY-SALTILLO KILOMETRO 67 NUMERO 1200, COLONIA SANTA 
CATARINA, CIUDAD SANTA CATARINA, NUEVO LEON, PARA LA PARTIDA 2 CON UN PRECIO UNITARIO DE $3´664,847.60 M.N. Y UN IMPORTE TOTAL DE 
$3´664,847.60 M.N. 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, N.L., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. CUAUHTEMOC HERNANDEZ MATUK 

RUBRICA. 
(R.- 153418) 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de equipo de cómputo y telecomunicaciones, de 
conformidad con lo siguiente:  

Licitacion pública internacional electrónica 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

15111001-015-01 $869.00 
Costo en compraNET: 

$790.00 

29/11/2001 30/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

5/12/2001 
10:00 horas 

13/12/2001 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 PC Pentium 4 (sin correcciones y/o alteraciones en cualquiera de sus componentes) 40 Equipo 
2 I180000000 Ruteadores 22 Equipo 
3 I180000000 Proyector digital 1 Equipo 
4 I180000000 Computadora portátil Intel Pentium III 3 Equipo 
5 I180000034 Impresora láser 5 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida 20 de Noviembre número 195, 3er. 

piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57 22 58 00, extensiones 2421 y 2439, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. La 
forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Registro Agrario Nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuestas técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de 
capacitación, ubicada en avenida 20 de Noviembre número 195, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén, ubicado en planta baja de avenida 20 de Noviembre número 195, colonia Centro, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días naturales, posteriores a la firma del pedido. 
• El pago se realizará: en 20 días naturales, posteriores a presentación de factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO A. BARENQUE ENRIQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153419) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MICHOACAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 020 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO, ADQUISICION DE BIENES NO 
TERAPEUTICOS GRUPO DE SUMINISTRO 13.0 ARTICULOS DEPORTIVOS Y CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTACION Y MANIOBRAS DE 
CARGA Y DESCARGA DE BIENES A LAS UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DE SERVICIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641022-093-01 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

28/11/2001 28/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/12/2001 
9:00 HORAS 

11/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C840600018 OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO 204 PACIENTE 204 294 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641022-094-01 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

28/11/2001 28/11/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/12/2001 
12:00 HORAS 

11/12/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C120000000 MEDALLA PRIMER LUGAR 300 PIEZA 
2 C120000000 MEDALLA SEGUNDO LUGAR 300 PIEZA 
3 C120000000 MEDALLA TERCER LUGAR 300 PIEZA 
4 C120000088 BALON VOLEIBOL 300 PIEZA 
5 C120000088 BALON VOLEIBOL 200 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641022-095-01 $880.00 

COSTO EN compraNET: 
$800.00 

27/11/2001 27/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/12/2001 
9:00 HORAS 

10/12/2001 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE 
NO FERROVIARIO 

125 VIAJE 125 250 $800,000.00 $1'600,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

MANUEL PEREZ CORONADO ESQUINA JESUS SANSON FLORES SIN NUMERO, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, 
MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 0143127929, LOS DIAS 15 AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9.00 A 15.00 
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HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y EVENTOS POSTERIORES SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN CADA LICITACION 
EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO MICHOACAN, UBICADO EN MANUEL PEREZ CORONADO ESQUINA JESUS SANSON 
FLORES SIN NUMERO, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58290, MORELIA, MICHOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LA ENTREGA DEL OXIGENO MEDICINAL CON LAS CARACTERISTICAS SEÑALADAS, SERA DIRECTAMENTE EN EL DOMICILIO 

DE LOS DERECHOHABIENTES CON HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA; LOS ARTICULOS DEPORTIVOS DEBERAN SER ENTREGADOS 
POR LOS PROVEEDORES EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8.00 A 16.00 HORAS. EL SERVICIO DE TRANSPORTACION Y MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA DE BIENES SERA ENTREGADO DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES DEL INSTITUTO EN LAS UNIDADES MEDICAS Y NO MEDICAS DE LA DELEGACION, EN EL HORARIO DE ENTREGA: 
LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION EN EL DEPARTAMENTO DE 

CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y TRAMITE DE EROGACIONES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O CONTRATO QUEDA SUJETA A QUE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ASIGNE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002 AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 

MORELIA, MICH., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO REGIONAL 

ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 153420) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

JEFATURA DEL AREA SURESTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA No. 008 
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En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter 
nacional, para el suministro de los servicios que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluido el IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164064-
028-01 

$1,490.17  
 En compraNET: 

$1,354.70  

29/noviembre/01 27/noviembre/01 
10:00 Hrs. 

5/diciembre/01 
9:00 Hrs. 

14/diciembre/01 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C810000000 Servicio de vigilancia a instalaciones del nuevo 
edificio del A.T.T.STE. 

1 Servicio 

2 C810000000 Servicio de vigilancia a instalaciones  
de la Subárea Tuxtla 

1 Servicio 

3 C810000000 Servicio de vigilancia a instalaciones  
de la Subárea Villahermosa 

1 Servicio 

4 C810000000 Servicio de vigilancia a instalaciones  
de la Subárea Tapachula 

1 Servicio 

5 C810000000 Servicio de vigilancia a instalaciones  
de la Subárea Istmo-Oaxaca 

1 Servicio 

 
No. de  

licitación 
Costo de 
las bases 

incluido el IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164064-
029-01 

$1,490.17  
 En compraNET: 

$1,354.70  

29/noviembre/01 28/noviembre/01 
10:00 Hrs. 

5/diciembre/01 
12:30 Hrs. 

14/diciembre/01 
12:30 Hrs. 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 
5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

incluido el IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164064-
030-01 

$1,490.17  
 En compraNET: 

$1,354.70  

30/noviembre/01 30/noviembre/01 
10:00 Hrs. 

6/diciembre/01 
10:00 Hrs. 

17/diciembre/01 
10:00 Hrs. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción de los bienes o servicios Cantidad Unidad 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
aires acondicionados de la administración del A.T.T.STE 

1 Servicio 

2 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
aires acondicionados de la Subárea Tuxtla 

1 Servicio 

3 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
aires acondicionados de la Subárea Malpaso-Peñitas 

1 Servicio 

4 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
aires acondicionados de la Subárea Villahermosa 

1 Servicio 

5 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de 
aires acondicionados de la Subárea Istmo-Oaxaca 

1 Servicio 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el 
importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Gestión Financiera, situado en 5a. avenida Norte Poniente número 2050, fraccionamiento Residencial Hacienda, 

código postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01-960) 2 16 65, de 8:30 a 15:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,490.17 incluido el IVA y su pago se realizará en el Departamento de Gestión Financiera, en la dirección antes indicada. El importe se deberá cubrir con 
cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, o efectivo. 
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ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. El 
costo de las bases es de $1,354.70 incluido el IVA y deberá efectuarse el pago en el banco, mediante los recibos que genera este sistema. El depósito se 
realizará en el banco Bital, S.A., cuenta bancaria número 40124770-5. 

La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas y el acto de apertura de proposiciones económicas se llevarán a cabo en la 
sala de juntas del edificio administrativo del Area de Transmisión y Transformación Sureste, ubicada en 5a. avenida Norte Poniente número 2050, fraccionamiento 
Residencial Hacienda, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley 

antes mencionada. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español.  

c) Lugar de entrega de los servicios: para la licitación 18164064-028-01 en las instalaciones del nuevo edificio del A.T.T.STE. y en las subáreas Tuxtla, 
Villahermosa, Tapachula e Istmo-Oaxaca; para la licitación 18164064-029-01 en las instalaciones de las subáreas Tuxtla, Malpaso-Peñitas, Villahermosa, 
Tapachula e Istmo-Oaxaca y para la licitación 18164064-030-01 en las instalaciones de la administración del A.T.T.STE. y en las subáreas Tuxtla, Malpaso-
Peñitas, Villahermosa e Istmo-Oaxaca. 

d) Plazo de entrega: para las tres licitaciones 365 días naturales, siguientes a la firma del contrato. 

e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega momento a partir del cual se hará exigible 
el pago. 

f) No se considera anticipo para las tres licitaciones. 

g) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán 
correcciones o cambios a las proposiciones presentadas. 

h) Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación. 

i) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

j) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

k) CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de 
esta licitación.  
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ATENTAMENTE  
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL SURESTE 

C.P. J. ROBERTO MAYORGA RODRIGUEZ  
RUBRICA. 

(R.- 153421) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CHIAPAS 
 LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES  

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo 
para vehículos automotores, suministro de oxígeno medicinal y gases industriales, transportación aérea de pacientes y trabajadores IMSS, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641014-003-02 $440.00 
Costo en compraNET: 

$400.00 

23/11/2001 23/11/2001 
12:00 horas 

26/11/2001 
9:00 horas 

30/11/2001 
12:00 horas 

6/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicios de hojalatería, pintura y tapicería automotriz 1,065 Servicio $789,389.60 $986,737.00 
2 C810600000 Compra de llantas, rotación, alineación y balanceo 1,420 Servicio $986,736.80 $1'233,421.00 
3 C810600000 Servicio de frenos, clutch, tubos y mofles automotrices 800 Servicio $592,042.40 $740,053.00 
4 C810600000 Compra de refacciones automotrices 3,408 Servicio $789,389.60 $986,737.00 
5 C810600000 Servicios de mecánica y eléctricos automotriz 1,543 Servicio $789,389.60 $986,737.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641014-004-02 $440.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

26/11/2001 26/11/2001 
9:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
9:00 horas 

7/12/2001 
9:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Oxígeno y gases industriales 279,978 Metro cúbico $3'175,470.40 $3'969,338.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641014-005-02 $440.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

26/11/2001 26/11/2001 
12:00 horas 

27/11/2001 
14:00 horas 

3/12/2001 
12:00 horas 

7/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C811000000 Servicios de transportación aérea de pacientes 2,896 Espacio 2,896 3,620 
2 C811000000 Servicios de transportación aérea de trabajadores IMSS 750 Espacio 750 900 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en carretera Costera y Anillo Periférico sin 

número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas, teléfono (9) 626-59-51, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo ante el área recaudadora y en cheque de caja a nombre del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001, de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotores a las 12:00 
horas, en la oficina de Servicios Complementarios (bodega de archivo de concentración), y el 26 de noviembre de 2001, de suministro de oxígeno y gases 
industriales a las 9:00 horas, y transportación aérea de pacientes y trabajadores IMSS a las 12:00 horas en el Departamento de Construcción y Conservación 
(sala de juntas), ubicado en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para 
vehículos automotores, el 27 de noviembre de 2001, de suministro de oxígeno y gases industriales a las 10:00 horas y transportación aérea de pacientes y 
trabajadores IMSS a las 14:00 horas, en Tapachula y Tuxtla Gutierrez, respectivamente.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 de mantenimiento preventivo y 
correctivo para vehículos automotores a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad de Atención Médica número 11, y el día 3 de diciembre de 2001 suministro 
de oxígeno y gases industriales a las 9:00 horas, y del servicio de transportación aérea de pacientes y trabajadores IMSS a las 12:00 horas en el Departamento de 
Construcción y Conservación (sala de juntas), sita en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotores a las 12:00 
horas, en la sala de juntas de la Unidad de Atención Médica número 11, sita en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, y el día 7 de diciembre de 2001 el 
suministro de oxígeno y gases industriales a las 9:00 horas, y del servicio de transportación aérea de pacientes y trabajadores IMSS a las 12:00 horas, en 
el Departamento de Construcción y Conservación (sala de juntas), en carretera Costera y Río Coatancito, colonia Centro, código postal 30700, Tapachula, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotores sedes delegacionales, Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, Hospitales 

Rurales de Solidaridad, en suministro de oxígeno y gases industriales, en Hospital General de Zona Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, Unidades Médicas 
Familiares y Hospitales Rurales del Programa IMSS-Solidaridad, en transportación aérea de pacientes y trabajadores IMSS, en sede delegacional y Hospital 
General de Zona Tapachula y Tuxtla Gutiérrez. Los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: permanente. 
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• El pago se realizará: para mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos automotores, 15 días posteriores a la presentación de las facturas en el 
Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, en suministro de oxígeno y gases industriales, 30 días a partir de la presentación de las facturas 
al Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, en transportación aérea de pacientes y trabajadores IMSS, 15 días a partir de la presentación 
de las facturas al área de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones de cada Hospital General de Zona Tapachula y Tuxtla Gutiérrez, para trabajadores IMSS 
en los departamentos de Contabilidad y Erogaciones de las sedes Tapachula y Tuxtla Gutiérrez. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TAPACHULA, CHIS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DELEG. DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS  
RESPONSABLE DE LA UNIDAD COMPRADORA 

C.P. ESTHER ROJAS GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 153422) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CONSTRUCCION DE LT Y SE DE OCCIDENTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y de 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las 
obras que se 
señalan a continuación. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164095-018-01 $2,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

29/11/2001 26/11/2001 
9:00 horas 

26/11/2001 
16:00 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

12/12/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la S.E. Irapuato II Ampl., 2A-230KV, 
localizada en el Estado de Guanajuato 

7/01/2002 150 días naturales $800,000.00 

 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado en las bases. 
Para esta licitación la visita será en la Residencia de Obra Guanajuato, sita en Prolongación la Calzada número 203, colonia La Martinica, código postal 
36547, en León, Guanajuato, teléfono 01 (47) 63-05-91. 
El porcentaje del contenido nacional de los bienes será de 100%. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164095-019-01 $2,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,200.00 

29/11/2001 26/11/2001 
8:30 horas 

26/11/2001 
16:00 horas 

5/12/2001 
12:00 horas 

12/12/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la S.E. Angamacutiro II Bco. 1, 
1T-3F-20MVA-115/69/13.8KV-0/01/4A+1.2MVAR-13.8KV, localizada en el Estado de 

Michoacán 

7/01/2002 150 días naturales $800,000.00 

 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado en las bases. 
Para esta licitación la visita será en la Residencia de Obra Morelia, sita en calle Laguna de la Magdalena número 368, colonia Ventura Puente, código 
postal 58020, en Morelia, Michoacán, teléfono 01 (43) 14-94-47. 
El porcentaje del contenido nacional de los bienes será de 100%.  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164095-020-01 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

29/11/2001 27/11/2001 
9:00 horas 

27/11/2001 
16:00 horas 

5/12/2001 
14:00 horas 

12/12/2001 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución 
de los trabajos 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Irapuato II Entq. Salamanca-
León II, 230KV-2C-3KM-900ACSR-TA, localizada en el Estado de Guanajuato 

7/01/2002 120 días naturales $400,000.00 

 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos objeto de esta licitación, de conformidad con lo señalado en las bases. 
Para esta licitación la visita será en la Residencia de Obra Guanajuato, sita en Prolongación la Calzada número 203, colonia La Martinica, código postal 
36547, en León, Guanajuato, teléfono 01 (47) 63-05-91. 
El porcentaje del contenido nacional de los bienes será de 100%. 
En los contratos de obra pública de estas licitaciones se otorgará un anticipo de 30%, de conformidad con lo que se señala en la fracción II del artículo 
50 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Se les comunica que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas, de conformidad con lo que se establece en el artículo 31 fracción VI de la ley de la materia. 
Requisitos que deberán cumplir los interesados: 
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Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de las licitaciones previamente a su inscripción y adquisición en la Residencia General de 
Construcción de L.T. y S.E. de Occidente, en las oficinas del Departamento de Servicios Técnicos, sitas en calle Vicente Guerrero número 1224, colonia Agua 
Blanca Industrial, Municipio de Zapopan, Jalisco, código postal 45235, teléfono 01 (3) 6-84-27-22, extensiones 6832 y 6833, fax 01 (3) 6-84-12-90, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:30 horas, o bien mediante Internet: http://compranet.gob.mx. 
A) Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de la licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 

1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la licitación. 
2.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos 
sus efectos legales mientras no señale otro distinto; 

3.- Escrito mediante el cual declare, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la ley; 
4.- Declaración fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o balance general auditado de la empresa con el que se acredite el capital contable 

requerido por la convocante. 
5.- Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6.- Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad, que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la 

empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en 
su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que 
tiene otorgadas para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los 
protocolizó. 

c. En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los 
requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados 
legales o administradores de las mismas, conteniendo: a) Nombre y domicilio de los integrantes, identificando, en su caso, los datos de 
los testimonios públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales de la agrupación; b) Nombre de los 
representantes de cada una de las personas identificando, en su caso, los datos de los testimonios públicos con los que se acredita su 
representación; c) Definición de las partes del objeto del contrato que cada persona se obligaría a cumplir; d) Determinación de un 
domicilio común para oír y recibir notificaciones; e) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para 
todo lo relacionado con la propuesta, y; f) Estipulación expresa que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta, 
solidaria y mancomunada para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. Las demás 
estipulaciones no tendrán efecto alguno con respecto a la Comisión Federal de Electricidad. 

7.- Si es el caso, registro actualizado de la cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la empresa. 
8.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula vitarum del personal técnico a su servicio y/o carátulas de contratos o evidencias de participación 

en: para las licitaciones números 18164095-018-01 y 18164095-019-01 construcción de obra civil y electromecánica en subestaciones eléctricas de 115 kv o 
mayores, y para la licitación número 18164095-020-01 construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión de 230 kv o mayores, según el 
caso de características similares a las del objeto de la licitación y curriculum vitae de la empresa, firmados por el representante de la empresa. 
Para lo cual deberán presentar los documentos en los días, horas y domicilio señalados; previa revisión y verificación de que los interesados 
cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días hábiles a su recepción los interesados deberán acudir nuevamente a fin de 
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que se les informe si satisfacen los requisitos antes mencionados y, si es el caso, podrán recoger las bases hasta 6 días naturales, antes del acto 
de presentación y apertura de proposiciones, previo pago que deberá ser cubierto mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión 
Federal de Electricidad, en días hábiles de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 16:30 horas, en la Caja General de la Residencia General de Construcción de 
L.T. y S.E. de Occidente, sita en calle Vicente Guerrero número 1224, colonia Agua Blanca Industrial, Municipio de Zapopan, Jalisco, código postal 
45235. 
El incumplimiento de alguno de estos requisitos, será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 

B) Para las empresas que adquieran sus bases de licitación por medio del Sistema de Contrataciones Gubernamentales compraNET, deberán dar total 
cumplimiento a los requisitos antes mencionados, incluyendo el recibo de pago del banco con el sello del mismo, y éstos se anexarán a su 
elección por separado, dentro o fuera del sobre de la propuesta técnica para su revisión. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos etapas, de conformidad a lo 

dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 31, 32, 33 y 34 de su 
Reglamento, en la sala de juntas de la Residencia General de Construcción de L.T. y S.E. de Occidente, sita en calle Vicente Guerrero número 
1224, colonia Agua Blanca Industrial, Municipio de Zapopan, Jalisco, código postal 45235, en la fecha y hora indicadas. 

2.- La Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y en los artículos 36 y 37 de su Reglamento, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como 
fundamento para emitir el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y que haya 
presentado la proposición solvente más baja. 

 
ATENTAMENTE 

GUADALAJARA, JAL., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
RESIDENTE GENERAL DE CONSTRUCCION 

DE L.T. Y S.E. DE OCCIDENTE 
ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 153424) 

COMISION NACIONAL PARA EL AHORRO DE ENERGIA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vehículos automotores y 
bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18191002-

001-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

21/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800016 Automóvil sedán compacto 4 puertas 10 Vehículo 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18191002-

002-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

21/11/2001 22/11/2001 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/11/2001 
12:00 horas 

3/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000064 Microcomputadora 20 Equipo 
2 I180000116 Servidor de red 1 Equipo 
3 I180000148 No break 30 Pieza 
4 I180000000 Equipo de videoconferencia 1 Equipo 
5 I180000000 Cañón de proyección portátil 2 Aparato 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 1582 1er. 

piso, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 53-22-10-00 extensión 1110, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 para la licitación 18191002-001-01 

a las 10:00 horas y la 18191002-002-01 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y Finanzas 1er. piso, ala sur, ubicada en 
Insurgentes Sur número 1582, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 para la licitación 18191002-
001-01 a las 10:00 horas, y la 18191002-002-01 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y Finanzas 1er. piso, ala sur, 
Insurgentes Sur número 1582, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, 
Distrito Federal. 

 
• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 para la licitación 18191002-001-01 a las 10:00 horas, y la 18191002-

002-01 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación de Administración y Finanzas 1er. piso, ala sur, Insurgentes Sur número 1582, colonia 
Crédito Constructor, código postal 03940, Benito Juárez, Distrito Federal.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 
• No se otorgará anticipo. 
 
• La(s) licitación(es) se realizará(n) bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
 
• Lugar de entrega: Insurgentes Sur 1582, 1er. piso, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, los días de lunes a viernes, en 

el horario de entrega de 10:00 a 18:00 horas. 
 
• Plazo de entrega: para las dos licitaciones el 15 de diciembre de 2001. 
 
• El pago se realizará: 15 días posteriores a la presentación de las facturas. 
 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. HECTOR F. MADRID ACOSTA 
RUBRICA. 

(R.- 153425) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN AGUASCALIENTES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 005 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA URBANA, JARDINERIA Y LIMPIEZA DE AREAS PETREAS, 
MAQUINAS DE OFICINA, ANALISIS QUIMICOS DE AGUA Y ESTUDIOS ISOCINETICOS, RECARGA DE EXTINGUIDORES, SERVICIOS VARIOS (LIMPIEZA DE 
VIDRIOS), MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACION, CONSERVACION A EQUIPOS DE TELECOMUNICACION Y TELEFONIA, 
EQUIPOS REVELADORES DE PLACAS DE RAYOS X, Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-013-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$778.00 

23/11/2001 21/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
9:00 HORAS 

5/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810000000 CONTROL DE FAUNA NOCIVA URBANA 89,246 METRO CUADRADO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 
704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES, LOS DIAS: TODOS LOS DIAS DEL AÑO EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE LAS 24 HORAS DEL DIA. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-014-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$778.00 

23/11/2001 21/11/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
11:00 HORAS 

5/12/2001 
11:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810600000 MANTTO. DE JARDINERIA Y AREAS PETREAS 73,206 METRO CUADRADO 
 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL 
TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE LAS 24 HORAS DEL DIA. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-015-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$778.00 

23/11/2001 21/11/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
13:00 HORAS 

5/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 ANALISIS QUIMICOS DE AGUAS RESIDUALES Y ESTUDIOS 

ISOCINETICOS DE GASES DE COMBUSTION 
99 ESTUDIO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, 
COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641155-016-01 $865.00 
COSTO EN compraNET: 

$778.00 

23/11/2001 21/11/2001 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

29/11/2001 
15:00 HORAS 

5/12/2001 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 MANTTO. Y RECARGA DE EXTINGUIDORES 1,967 KILOGRAMO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, 
COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-017-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$778.00 

26/11/2001 22/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

3/12/2001 
9:00 HORAS 

6/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIOS VARIOS (LIMPIEZA DE VIDRIOS) 11,986 METRO CUADRADO 
 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 
704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:00 A 16:00 HORAS. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-018-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$778.00 

26/11/2001 22/11/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

3/12/2001 
11:00 HORAS 

6/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 MANTTO. DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO Y REFRIGERACION 96 SERVICIO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, 
COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-019-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$778.00 

26/11/2001 22/11/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

3/12/2001 
13:00 HORAS 

6/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS 

DE TELECOMUNICACION Y TELEFONIA 
42 SERVICIO 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, 
COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE LAS 24 HORAS DEL DIA. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-020-01 $868.00 

COSTO EN compraNET: 
$778.00 

26/11/2001 22/11/2001 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

3/12/2001 
15:00 HORAS 

6/12/2001 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MAQUINAS DE OFICINA 805 PIEZA 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 22 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, 
COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641155-021-01 $868.00 
COSTO EN compraNET: 

$778.00 

27/11/2001 23/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

4/12/2001 
9:00 HORAS 

7/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO 475 PIEZA 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 
704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-022-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$778.00 

27/11/2001 23/11/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

4/12/2001 
11:00 HORAS 

7/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810600000 MANTENIMIENTO A REVELADORES DE RAYOS "X" 5 EQUIPO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, 
COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 
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• LUGAR DE ENTREGA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE LAS 24 HORAS. 

DATOS COMUNES PARA TODAS LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, TELEFONO 01 (49) 975-38-93, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE ORDEN DE INGRESO 
ANTE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA SUR PREVIA SOLICITUD ELABORADA EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION 
Y EQUIPAMIENTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FACTURACION DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

C.P. JAIME SALAS OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 153426) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DV-012/01 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de obras públicas, sobre la 
base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

082-01 
$2,950 

Costo en  
compraNET: 

$2,000 

27/11/2001 22/11/2001 
9:00 horas 

21/11/2001 
9:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

11/12/2001 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Aseguramiento estructural del edificio 
divisional segundo nivel, tercer nivel 

y azoteas 

1/02/2002 180 días 
naturales 

$2’300,000.00 

 
Ubicación de la obra: en Puebla, Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

083-01 
$1,250 

Costo en  
compraNET: 

$1,000 

28/11/2001 23/11/2001 
9:00 horas 

21/11/2001 
9:00 horas 

4/12/2001 
9:00 horas 

12/12/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de circuito primario y 
cambio de conductor en media tensión, 

área Tehuacán, Zona Tehuacán 

4/01/2002 120 días 
naturales 

$250,000.00 

 
Ubicación de la obra: en Tehuacán, Puebla. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

084-01 
$1,250 

Costo en  
compraNET: 

$1,000 

28/11/2001 23/11/2001 
12:00 horas 

21/11/2001 
9:00 horas 

4/12/2001 
11:00 horas 

6/12/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Instalación de 342 postes de R.D. y 3.3 
Kms. de línea de interconexión, en la 

Región V, paquete colonias suburbanas 

14/12/2001 150 días 
naturales 

$200,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la Región V, Estado de Puebla. 
 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     207 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18164025-

085-01 
$1,250 

Costo en  
compraNET: 

$1,000 

28/11/2001 23/11/2001 
12:00 horas 

21/11/2001 
9:00 horas 

4/12/2001 
13:00 horas 

6/12/2001 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Instalación de 178 postes de R.D. y 1.4 
Kms. de línea de interconexión, en las 

regiones II y VI, paquete Norte Sur 

14/12/2001 150 días 
naturales 

$200,000.00 

 
Ubicación de la obra: en las regiones II y VI, Estado de Puebla. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento Divisional de 
Concursos y Contratos, ubicado en 25 Poniente número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410 en Puebla, Puebla, teléfono 01-22-29-04-52, los días hábiles, 
de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Dirección electrónica de Comisión Federal de Electricidad: http://www.cfe.gob.mx 
La forma de pago de las bases de las licitaciones será: 
Mediante efectivo o cheque certificado o de caja, I.V.A. incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, cuando éstas sean adquiridas en la unidad licitadora. 
Por medio de los recibos que genera el sistema compraNET y su depósito en la cuenta número 40124771-3 de Bital, S.A. 
El pago de las bases de las licitaciones por los licitantes interesados, será requisito para participar 
en las mismas. 
Los interesados en participar en estas licitaciones, deberán acreditar lo siguiente: 
• Las personas morales interesadas en participar en estas licitaciones deberán acreditar lo indicado en el artículo 24 fracción V incisos a) y b) del Reglamento 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• En el caso de personas físicas, copia de una identificación oficial vigente con fotografía. 
• La experiencia, mediante la presentación de documento impreso que identifique los trabajos realizados por el licitante y su personal, similares a los que son 

objeto de esta licitación: para la licitación número 18164025-082-01 experiencia en obra civil; y para las licitaciones número 18164025-083-01 a la número 
18164025-085-01 experiencia en la construcción de líneas y redes de distribución eléctrica. 

• La capacidad técnica, mediante la presentación del curriculum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante. 
• La capacidad financiera, mediante la presentación en original y copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 

ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 
Las visitas respectivas al lugar de los trabajos para la licitación número 18164025-082-01, se realizará partiendo de las oficinas de la Subgerencia de Trabajo y 
Servicios Administrativos, ubicada en avenida 25 Poniente número 1515, planta baja, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, Pue.; para la licitación 
número 18164025-083-01, se realizará partiendo de las oficinas de la Zona de Distribución Tehuacán, ubicadas en calle 6 Sur número 304, código postal 75700, 
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en Tehuacán, Puebla; y para las licitaciones números 18164025-084-01 y 18164025-085-01, se realizarán partiendo de las oficinas del Departamento de 
Electrificación Rural, ubicado en esquina 19 Sur y Reforma, código postal 72000, en Puebla, Pue. 
Las juntas de aclaraciones, para la licitación número 18164025-082-01 se llevará a cabo en la Residencia de Construcción, ubicada en 16 de Septiembre número 
8900, entrada por bulevar Municipio Libre, colonia Jardín, Puebla, Pue.; y para las licitaciones números 18164025-083-01 a la 18164025-085-01 se llevarán a cabo 
en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado en avenida 25 Poniente 
número 1515, colonia Volcanes, código postal 72410 en Puebla, Puebla, en la fecha y hora indicados para cada licitación. 
Los actos de presentación de proposiciones y de apertura de las propuestas técnicas y económicas, para la licitación número 18164025-082-01 se efectuarán en la 
Residencia de Construcción, ubicada en 16 de Septiembre número 8900, entrada por bulevar Municipio Libre, colonia Jardín, Puebla, Pue.; y para las licitaciones 
números 18164025-083-01 a la 18164025-085-01 se efectuarán en el Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado en avenida 25 Poniente número 
1515, colonia Volcanes, código postal 72410, en Puebla, Puebla, en la fecha y hora indicadas para cada licitación, el acceso a las instalaciones será por calle 15 
Sur entre 25 Poniente y 27 Poniente, Puebla, Pue. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
La Comisión Federal de Electricidad, para la licitación número 18164025-082-01 otorgará un anticipo de 30% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio 
2002; y para las licitaciones número 18164025-083-01 a la número 18164025-085-01 otorgará un anticipo de 10% de la asignación aprobada al contrato, para que 
el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente 
y demás insumos que deberá otorgar. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación de los contratos respectivos serán: la adjudicación de los contratos se hará a las personas que, reuniendo las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los contratos y la ejecución de los trabajos y que 
presenten la proposición solvente cuyo precio sea el más bajo y aceptable para la Comisión Federal de Electricidad. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se 
declarará desierta la licitación. 
Para las licitaciones a que se refiere esta convocatoria no se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
A los actos públicos derivados de estas licitaciones se invitará a participar como observadores sociales 
con derecho a voz y no a voto a ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos. 
Las condiciones de pago son: la Comisión Federal de Electricidad pagará las estimaciones dentro de un plazo no mayor a 20 días naturales, contado a partir de la 
fecha en que las hubiere autorizado el residente 
de obra. 

 
PUEBLA, PUE., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA DIVISION DE 
DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

C.P. RAFAEL ALCAZAR DIAZ 
RUBRICA. 
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(R.- 153427) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

AREA DE ADQUISICION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 05 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de productos biológicos (vacunas), de conformidad con lo siguiente: 
 
No. de licitación Costo de las bases 

incluyen IVA 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00641161-005-01 $1,265.00 

Costo en compraNET: 
$1,150.00 

26/11/2001 26/11/2001 No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 6/12/2001 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C841600000 020 000 3835 Palmitato de vitamina “A” 6’707,910 Dosis 
2 C841600000 020 000 2511 Vacuna contra la hepatitis “B” 250,510 Dosis 
3 C841600000 080 000 0078 P.P.D. (Prueba mantoux) proteína purificada de M. tuberculosis 20,000 Dosis 
4 C841600000 080-074-0029 Histoplasmina para intradermorreacción R.T.C. 11,590 Dosis 
5 C841600000 020 920 0201 Coccidioidina 5,780 Dosis 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Vallejo número 675, colonia 

Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 53-33-11-14, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, de acuerdo a las bases. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Coordinación de Abastecimiento, ubicado en 
Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el 
auditorio de la Coordinación de Abastecimiento, Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito 
Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Coordinación de Abastecimiento, 
Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén de Programas Especiales y Red Fría, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a bases. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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TITULAR DEL AREA DE ADQUISICION DE BIENES TERAPEUTICOS 
LIC. MIGUEL ANGEL ESCALANTE DE LA TORRE 

RUBRICA. 
(R.- 153428) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de muebles, equipo de cómputo y vehículos, dentro del 
programa de alianza para el campo, con recursos federales de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, dependencia de Gobierno del Estado de Querétaro, de conformidad 
con lo siguiente:   

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
51002001-

006-01 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

21/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

29/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Computadoras 4 Pieza 
2 I150200000 Proyector 1 Pieza 
3 I450400000 Centro para computadora 10 Pieza 
4 I480000000 Vehículos 3 Pieza 
5 I480000000 Vehículos 2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el auditorio Josefa Ortiz de 

Domínguez, avenida Constituyentes número 219-acceso B, puerta número 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro, teléfonos 
(014) 213-9142 y 213-9022, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de 
caja a nombre de la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones de Gobierno del 
Estado, ubicada en el auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219-acceso B, puerta número 5, colonia Villas del Sol, código 
postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas del Comité de Adquisiciones de Gobierno del Estado, auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219-acceso B, puerta número 
5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones de 
Gobierno del Estado, auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219-acceso B, puerta número 5, colonia Villas del Sol, código 
postal 76040, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega de los bienes se realizará en el domicilio de las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de Gobierno del Estado ubicadas en el 

auditorio Josefa Ortiz de Domínguez, avenida Constituyentes número 219-acceso B, puerta número 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040 
de esta ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: el participante al que se le adjudique el contrato derivado de la presente licitación, deberá entregar los bienes libre a bordo, por parte del 
proveedor, el Comité valorará el mejor tiempo de entrega para la adjudicación. 

• El pago se realizará: el pago de los productos se hará en la caja de la Secretaría de Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado, en un plazo de 10 días 
naturales, contados a partir de la recepción de los mismos, a entera satisfacción de la convocante, previa notificación por escrito y recibida la factura 
debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público.  
QUERETARO, QRO., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

C. CARLOS ESQUIVEL PARRA 
RUBRICA. 

(R.- 153429) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

COORDINACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 015 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la adquisición de material de oficina, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Apertura de proposiciones 

económicas  
06131001-024-01 $864.00 

Costo en compraNET: 
$786.00 

24/11/2001 23/11/2001 
13:00 Hrs. 

30/11/2001 
11:00 Hrs. 

3/12/2001 
13:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 000000000 Papel bond blanco tamaño carta no ecológico de 75 grs/m2 37 kgs. para 
fotocopiadora de alta velocidad 

5000 Millar 

2 000000000 Papel bond blanco tamaño oficio no ecológico de 50 kgs. de 75 grs./m2 para 
fotocopiadora de alta velocidad 

1545 Millar 

3 000000000 Caja de cartón oficio largo 60 x 35.5 x 25 cms. resistencia 14 kgs. con tapa integrada 2000 Pieza 
4 000000000 Portaminas de 0.5 mm de plástico 900 Pieza 
5 000000000 Lápiz con casquillo metálico No. 3 marca Lapimex, modelos Rembran, Master Plus, Mercurio; 

marca Berol modelos Mirado escrifino, tablas de multiplicar; marca Wearever modelo Triangular 
9500 Pieza 
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* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y venta, durante el periodo comprendido del 15 de 

noviembre de 2001 y hasta seis días naturales, antes del acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario 
de 10:00 a 14:00 Horas, en la Unidad de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Coordinación Administrativa, sita en avenida Héroe de Nacozari Sur 
número 2301, puerta 4, primer nivel, fraccionamiento Jardines del Parque, Aguascalientes, Ags., México, código postal 20270, con números de teléfono (014) 
918-32-20 y (014) 918-14-32, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en Internet: http://compranet.gob.mx a través 
del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el salón de usos múltiples de la convocante, en el domicilio mencionado en el párrafo anterior. 

* Tiempo y lugar de entrega de los bienes: conforme a lo establecido en bases. 

* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL I.N.E.G.I. 

LIC. DANIEL GARCIA AGOITIA 

RUBRICA. 
(R.- 153430) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN AGUASCALIENTES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE GASOLINA; MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
AUTOMOTRIZ; TRASLADO DE PACIENTES; VIGILANCIA; RESERVACION, ENTREGA Y/O RADICACION DE BOLETOS DE TRANSPORTACION AEREA, Y 
SUBROGACION 
DE SERVICIOS DE TRATAMIENTO MEDICO, Y AUXILIARES DE DIAGNOSTICO PARA LAS UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL I.M.S.S. EN 
AGUASCALIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641008-023-01 $864.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$786.00 

23/11/2001 23/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29/11/2001 
9:00 HORAS 

5/12/2001 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810800000 SUMINISTRO DE GASOLINA 17,000 LITRO 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 

DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN ALAMEDA NUMERO 704, PLANTA BAJA, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 
20180, 
GUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, PLANTA BAJA, 
COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, PLANTA BAJA, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: ESTACION DE SERVICIO DEL PROVEEDOR QUE RESULTE GANADOR DE LA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, 
EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: 1 DE ENERO DE 2001, DE DOMINGO A LUNES, SEGUN LAS SOLICITUDES DE CARGA DE LOS VEHICULOS ADSCRITOS A LAS 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL I.M.S.S. REALIZARA LOS PAGOS POR EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE GASOLINA A LOS 7 DIAS CALENDARIO 
CONTRA ENTREGA DE LA FACTURACION Y DEMAS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN LAS UNIDADES MEDICAS DE GESTION 
DESCONCENTRADA Y EN LA DELEGACION ESTATAL DEL I.M.S.S. EN AGUASCALIENTES, LOS PAGOS SERAN EN MONEDA NACIONAL.  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641008-024-01 $864.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$786.00 

27/11/2001 27/11/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/12/2001 
14:00 HORAS 

10/12/2001 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810600000 SUMINISTRO DE LLANTAS, CAMARAS Y VALVULAS 70 SERVICIO 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     214 

2 C810600000 SERVICIO DE LAVADO, LUBRICACION , REVISION DE NIVELES, CAMBIO DE 
ACEITE Y FILTRO DE ACEITE 

229 SERVICIO 

3 C810600000 SERVICIO DE AFINACION MAYOR, FRENOS Y LUBRICACION DE BALEROS 120 SERVICIO 
4 C810600000 SERVICIO DE ALINEACION, BALANCEO, ROTACION DE LLANTAS 

DIRECCION Y SUSPENSION 
120 SERVICIO 

5 C810800000 MANTENIMIENTO CORRECTIVO, VEHICULOS 25 SERVICIO 
 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN ALAMEDA NUMERO 704, PLANTA BAJA, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 
20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, PLANTA BAJA, COLONIA 
DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, PLANTA BAJA, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: LOS TALLERES DE SERVICIO DE LOS PROVEEDORES QUE RESULTEN GANADORES DE LA LICITACION, LOS DIAS DE 
LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002, DE LUNES A SABADO, SEGUN LAS SOLICITUDES DE REPARACION DE LOS VEHICULOS 
ADSCRITOS A LAS UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL I.M.S.S. REALIZARA LOS PAGOS POR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO AUTOMOTRIZ 
A LOS 15 DIAS CALENDARIO CONTRA ENTREGA DE LA FACTURACION Y DEMAS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN LAS UNIDADES MEDICAS 
DE GESTION DESCONCENTRADA Y EN LA SEDE DE LA DELEGACION ESTATAL DEL I.M.S.S. EN AGUASCALIENTES; LOS PAGOS SERAN EN 
MONEDA NACIONAL. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641008-025-01 $864.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$786.00 

27/11/2001 27/11/2001 
11:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/12/2001 
11:30 HORAS 

10/12/2001 
11:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005000 TRASLADO DE PACIENTES A CITAS MEDICAS 800 VIAJE $903,895.00 $1’506,492.00  
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:30 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 

2001 A LAS 11:30 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:30 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: TERMINALES DE AUTOBUSES DE LAS CIUDADES DE AGUASCALIENTES, AGS., LEON, GTO., GUADALAJARA, JAL. Y MEXICO, 
D.F., LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002, DE LUNES A DOMINGO, SEGUN LAS SOLICITUDES DE TRASLADO DE PACIENTES 
ADSCRITOS A LAS UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION DEL I.M.S.S. EN AGUASCALIENTES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: LOS PAGOS POR EL SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES A LOS 30 DIAS CALENDARIO CONTRA ENTREGA DE LA 
FACTURACION Y DEMAS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN LAS UNIDADES MEDICAS DE GESTION DESCONCENTRADA DE LA DELEGACION 
ESTATAL EN AGUASCALIENTES; LOS PAGOS SERAN EN MONEDA NACIONAL. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641008-026-01 $864.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$786.00 

23/11/2001 23/11/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29/11/2001 
14:00 HORAS 

5/12/2001 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS UNIDADES 
MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION 

ESTATAL DEL I.M.S.S. EN AGUASCALIENTES 

60 GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

$1’907,340.00 $3’178,900.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE 

DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL 
TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DELEGACION ESTATAL DEL I.M.S.S. EN AGUASCALIENTES, LOS 
DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: LA INSTALACION DEL SERVICIO SERA A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002, EN LAS UNIDADES MEDICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION DEL I.M.S.S. EN AGUASCALIENTES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: POR EL SERVICIO DE VIGILANCIA A LOS 30 DIAS CALENDARIO CONTRA ENTREGA DE LA FACTURACION Y DEMAS 
DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN LAS UNIDADES MEDICAS DE GESTION DESCONCENTRADA Y EN LA SEDE DELEGACIONAL DEL I.M.S.S. EN 
AGUASCALIENTES, LOS PAGOS SERAN EN MONEDA NACIONAL. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641008-027-01 $864.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$786.00 

23/11/2001 23/11/2001 
11:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29/11/2001 
11:30 HORAS 

5/12/2001 
11:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005002 TRANSPORTE AEREO 100 BOLETO $100,000.00 $250,000.00 
 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:30 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 11:30 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL 
TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:30 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DELEGACION ESTATAL DEL I.M.S.S. EN AGUASCALIENTES, LOS 
DIAS DE LUNES A SABADO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002, EN LAS UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION DEL I.M.S.S. 
EN AGUASCALIENTES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 10 DIAS. CONTRA ENTREGA DE LA FACTURACION Y DEMAS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN LAS 
UNIDADES MEDICAS DE GESTION DESCONCENTRADA Y EN LA SEDE DELEGACIONAL DEL I.M.S.S. EN AGUASCALIENTES, LOS PAGOS SERAN EN 
MONEDA NACIONAL. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641008-028-01 $864.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$786.00 

27/11/2001 27/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/12/2001 
9:00 HORAS 

10/12/2001 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 CIRUGIA DE ANGIOLOGIA 96 CIRUGIA $422,400.00 $1’056,000.00 
2 C810800000 CIRUGIA DE UROLOGIA 96 CIRUGIA $422,400.00 $1’056,000.00 
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3 C810800000 CIRUGIA ONCOLOGIA QUIRURGICA 48 CIRUGIA $168,960.00 $422,400.00 
4 C810800000 CIRUGIA PEDIATRICA 48 CIRUGIA $124,800.00 $312,000.00 
5 C810800000 RESONANCIA MAGNETICA 216 ESTUDIO $255,303.00 $638,258.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 

2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

• LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES DE LOS PROVEEDORES GANADORES Y EN UNIDADES HOSPITALARIAS ADSCRITAS A LA DELEGACION 
ESTATAL DEL I.M.S.S. EN AGUASCALIENTES, LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• PLAZO DE ENTREGA: A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2002 EN LAS UNIDADES MEDICAS HOSPITALARIAS DE LA DELEGACION DEL I.M.S.S. 
EN AGUASCALIENTES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: POR LOS SERVICIOS DE ESTUDIOS AUXILIARES DE DIAGNOSTICO A LOS 15 DIAS CONTRA ENTREGA DE LA 
FACTURACION Y DEMAS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN LAS UNIDADES MEDICAS DE GESTION DESCONCENTRADA DEL I.M.S.S. 
EN AGUASCALIENTES, LOS PAGOS SERAN EN MONEDA NACIONAL. 

DATOS COMUNES PARA TODAS LAS LICITACIONES 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, TELEFONO 01 4 9 75 38 94, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA LIBRADO POR EL INTERESADO A NOMBRE DEL I.M.S.S. MISMO QUE SE DEPOSITARA A TRAVES DE ORDEN DE 
INGRESO EN LA TESORERIA DE LAS SUBDELEGACIONES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
••  LA FORMALIZACION DE LOS PEDIDOS O CONTRATOS QUEDA SUJETA A QUE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ASIGNE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002 AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
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SERGIO R. MEDRANO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 153431) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO EN AGUASCALIENTES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES, OBRA CIVIL Y EQUIPO ELECTROMECANICO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-023-01 $865.00 

COSTO EN compraNET: 
$778.00 

27/11/2001 26/11/2001 
9:00 HORAS 

23/11/2001 
9:00 HORAS 

4/12/2001 
13:00 HORAS 

7/12/2001 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIO OBRA CIVIL 1/02/2002 242 $500,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA 
NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 
20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 
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• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

• UBICACION DE LA OBRA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: PARA EL ANTICIPO HASTA UN 10% PARA INICIO DE OBRA Y HASTA UN 20% PARA COMPRA DE MATERIALES 

CON LOS TERMINOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES. 
• PARA EL PAGO DE ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 

HAYA SIDO AUTORIZADA POR LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641155-024-01  $865.00 

COSTO EN compraNET: 
 $778.00 

27/11/2001 26/11/2001 
14:00 HORAS 

23/11/2001 
14:00 HORAS 

4/12/2001 
15:30 HORAS 

7/12/2001 
15:30 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO ELECTROMECANICO 1/01/2002 365 $100,000.00 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, 
CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 15:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA 
NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 15:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 
20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, ALAMEDA 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, 
AGUASCALIENTES. 

• UBICACION DE LA OBRA: VARIAS UNIDADES DE LA DELEGACION. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
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• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA SIDO AUTORIZADA LA ESTIMACION 
POR LA JEFATURA DE CONSERVACION DE UNIDAD. 
DATOS GENERALES PARA TODAS LAS LICITACIONES: 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
ALAMEDA NUMERO 704, COLONIA DEL TRABAJO, CODIGO POSTAL 20180, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, TELEFONO 01 (49) 975-38-93, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE ORDEN DE INGRESO 
ANTE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA SUR PREVIA SOLICITUD ELABORADA EN EL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION 
Y EQUIPAMIENTO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS EN LA FORMA Y TERMINOS QUE SE ESTRABLECEN EN LAS BASES DE LICITACION LAS CUALES SE TIENEN DISPONIBLES PARA SU 
CONSULTA Y VENTA COMO SE MENCIONA EN ESTA CONVOCATORIA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, REFORMAS CON EL SELLO DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD. 
2.- PODERES QUE ACREDITEN LA PERSONALIDAD Y FACULTAD DEL LICITANTE. 
3.- CURRICULA DEL LICITANTE, RELACIONANDO NUMERO DE CONTRATOS, LA LOCALIDAD EN DONDE SE HAN REALIZADO LOS TRABAJOS, ASI 

COMO EL NOMBRE DE LA ENTIDAD O DEPENDENCIA CON QUE SE HUBIESEN CELEBRADO EN LOS CUALES LA EMPRESA O SU 
PERSONALIDAD TECNICA HAYAN PARTICIPADO. 

4.- CURRICULA DEL PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS. 
5.- CURRICULUM VITAE Y CEDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE DIRECTO EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS PROPUESTO POR EL 

LICITANTE. 
6.- RELACION DE LA TOTALIDAD DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION PROPIEDAD DEL LICITANTE. 
7.- RELACION DE PERSONAL TECNICO Y DIRECTIVO DE LA ORGANIZACION DEL LICITANTE. 
8.- BALANCE GENERAL ACTUALIZADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2000, ANEXANDO COPIA DE CEDULA PROFESIONAL DEL CONTADOR. 
9.- DECLARACION ANUAL DEL EJERCICIO ANTERIOR Y ULTIMO PAGO PROVISIONAL DE IMPUESTOS A QUE ESTE OBLIGADO. 
10.- ULTIMA LIQUIDACION DE CUOTAS OBRERO PATRONALES A QUE ESTE OBLIGADO. 

• SI EL LICITANTE NO HA ENTREGADO LA PRESENTE DOCUMENTACION REQUERIDA EN ESTA CONVOCATORIA Y RELATIVA A LOS PUNTOS 3 Y 6.6 
DE LAS BASES DE LICITACION, PODRA HACERLO EN EL ACTO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA, 
PRESENTANDO EL ORIGINAL PARA COTEJO DE LOS DOCUMENTOS RELATIVOS A LA EXISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD Y SUS 
MODIFICACIONES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: SE SUJETARA AL CRITERIO DISPUESTO EN EL ARTICULO 38 
SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EL INSTITUTO NO ESTABLECE NINGUN 
CRITERIO GENERAL Y LA ADJUDICACION SE SUJETARA A LOS RESULTADOS DE LA EVALUACION. 
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• INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 83 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ANMINISTRATIVO, 
DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO 
479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL 
C.P. JAIME SALAS OSUNA 

RUBRICA. 
(R.- 153432) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO DE LA DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 004/2001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones nacionales para la contratación de mantenimiento a unidades 
médico administrativas, equipos e instrumental médico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-004-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 21/11/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
9:00 horas 

5/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento a equipo de laboratorio IL Diagnostics 8 Equipo $188,600.00 $471,500.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641172-005-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 21/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
11:00 horas 

5/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento a equipos de laboratorio Ciba Corning 9 Equipo $203,356.00 $508,392.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-006-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 21/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
13:00 horas 

5/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento a vaporizadores 50 Equipo $110,000.00 $275,000.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de diciembre de 2002. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-007-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 21/11/2001 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
15:00 horas 

5/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento a reveladores automáticos de RX 13 Equipo $271.800.00 $679,500.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-008-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 21/11/2001 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
17:00 horas 

5/12/2001 
17:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento 
de instrumental médico. Zona León Sur 

300 Pieza $37,200.00 $93,000.00 

2 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento 
de instrumental médico. Zona León Norte 

500 Pieza $176,000.00 $440,000.00 

3 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento 
de instrumental médico. Zona Irapuato 

200 Pieza $24,000.00 $60,000.00 

4 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento 
de instrumental médico. Zona Salamanca 

100 Pieza $20,800.00 $52,000.00 

5 C810600000 Rehabilitación y mantenimiento 
de instrumental médico. Zona Celaya 

200 Pieza $64,000.00 $160,000.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-009-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 22/11/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
9:00 horas 

6/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Recarga de extintores de polvo químico y CO2 929 Equipo $54,318.00 $135,795.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de noviembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-010-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 22/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
11:00 horas 

6/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Tapizado de muebles, cortinas, persianas 

y alfombra. Zona León Norte 
400 Pieza $121,560.00 $303,900.00 
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2 C810800000 Tapizado de muebles, cortinas, persianas 
y alfombra. Zona León Sur 

400 Pieza $63,102.00 $157,756.00 

3 C810800000 Tapizado de muebles, cortinas, persianas 
y alfombra. Zona Irapuato 

200 Pieza $42,184.00 $105,460.00 

4 C810800000 Tapizado de muebles, cortinas, persianas 
y alfombra. Zona Salamanca 

200 Pieza $42,600.00 $106,500.00 

5 C810800000 Tapizado de muebles, cortinas, persianas 
y alfombras. Zona Celaya 

300 Pieza $64,500.00 $161,250.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de noviembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-011-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 22/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
13:00 horas 

6/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento a máquinas de oficina. Zona Irapuato 300 Pieza $60,000.00 $150,000.00 
2 C810600000 Mantenimiento a máquinas de oficina. Zona Salamanca 300 Pieza $54,600.00 $136,500.00 
3 C810600000 Mantenimiento de máquinas de oficina. Zona Celaya 350 Pieza $54,432.00 $136,080.00 
4 C810600000 Mantenimiento de máquinas de oficina. Zona León Norte 300 Pieza $110,672.00 $276,681.00 
5 C810600000 Mantenimiento de máquinas de oficina. Zona León Sur 350 Pieza $67,626.00 $169,064.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de diciembre de 2002. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-012-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 22/11/2001 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
15:00 horas 

6/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento de motores eléctricos. Zona León Norte 100 Pieza $28,000.00 $70,000.00 
2 C810600000 Mantenimiento de motores eléctricos. Zona León Sur 50 Pieza $11,200.00 $28,000.00 
3 C810600000 Mantenimiento de motores eléctricos. Zona Irapuato 20 Pieza $4,000.00 $10,000.00 
4 C810600000 Mantenimiento de motores eléctricos. Zona Salamanca 30 Pieza $8,000.00 $20,000.00 
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5 C810600000 Mantenimiento de motores eléctricos. Zona Celaya 40 Pieza $14,000.00 $35,000.00 
 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-013-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 22/11/2001 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
17:00 horas 

6/12/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Servicio de mantenimiento a transformadores. Zona León Norte 17 Equipo $67,320.00 $168,300.00 
2 C810600000 Servicio de mantenimiento a trasformadores. Zona León Sur 19 Equipo $75,240.00 $188,100.00 
3 C810600000 Servicio de mantenimiento a transformadores. Zona Irapuato 10 Equipo $39,600.00 $99,000.00 
4 C810600000 Servicio de mantenimiento a trasformadores. Zona Salamanca 5 Equipo $19,800.00 $49,500.00 
5 C810600000 Servicio de mantenimiento a transformadores. Zona Celaya 12 Equipo $47,520.00 $118,800.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de noviembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-014-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 23/11/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
9:00 horas 

7/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantenimiento a pulidoras. Zona León Norte 43 Pieza $131,612.00 $329,030.00 
2 C810600000 Mantenimiento a pulidoras. Zona León Sur 22 Pieza $67,342.00 $168,358.00 
3 C810600000 Mantenimiento a pulidoras. Zona Irapuato 16 Pieza $48,995.00 $122,487.00 
4 C810600000 Mantenimiento a pulidoras. Zona Salamanca 10 Pieza $30,614.00 $76,534.00 
5 C810600000 Mantenimiento a pulidoras. Zona Celaya 17 Pieza $52,036.00 $130,091.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de diciembre de 2002. 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-015-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 23/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
11:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Análisis de agua residual. Zona León Norte 12 Prueba $15,840.00 $39,600.00 
2 C810800000 Análisis de agua residual. Zona Irapuato 11 Prueba $14,520.00 $36,300.00 
3 C810800000 Análisis de agua residual. Zona Salamanca 8 Prueba $9,760.00 $24,400.00 
4 C810800000 Análisis de agua residual. Zona Celaya 14 Prueba $18,480.00 $46,200.00 
5 C810800000 Análisis de agua residual. Zona León Sur 12 Prueba $15,840.00 $39,600.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 15 de noviembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641172-016-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 23/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
13:00 horas 

7/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800012 Fumigación. Zona Irapuato 18,240 Metro 

cuadrado 
$28,061.00 $70,153.00 

2 C810800012 Fumigación. Zona Salamanca 15,255 Metro 
cuadrado 

$23,469.00 $58,672.00 

3 C810800012 Fumigación. Zona Celaya 29,750 Metro 
cuadrado 

$45,769.00 $114,422.00 

 
4 C810800012 Fumigación. Zona León Norte 84,581 Metro 

cuadrado 
$130,123.00 $325,308.00 

5 C810800012 Fumigación. Zona León Sur 38,752 Metro 
cuadrado 

$59,618.00 $149,045.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00641172-017-01 $1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

23/11/2001 23/11/2001 
15:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
15:00 horas 

7/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Barrido de áreas pétreas en exteriores. Zona Norte 58,235 Metro 

cuadrado 
$260,440.00 $651,102.00 

2 C810800000 Barrido de áreas pétreas en exteriores. Zona Sur 18,602 Metro 
cuadrado 

$70,337.00 $175,844.00 

3 C810800000 Mantenimiento de áreas verdes. Zona Norte 36,841 Metro 
cuadrado 

$238,254.00 $595,634.00 

4 C810800000 Mantenimiento de áreas verdes. Zona Sur 38,951 Metro 
cuadrado 

$206,527.00 $516,320.00 

 
• Plazo de entrega: del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
 
Información general para todas las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida México sin número, 

colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono 01 4 718-31-51, los días del 15 al 23 de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo mediante orden de ingreso que emita el instituto. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos de la presente convocatoria serán llevados a cabo en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 
ubicada en avenida México sin número, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, los días y horario marcados en cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las unidades médicas y no médicas donde se realice el servicio, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 8.00 a 16:00 

horas. 
• El pago se realizará: a los 15 días después de ingresada la documentación que avale los servicios realizados en las áreas de finanzas de las AMGD y AGD 

que corresponda a cada unidad. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL EN GUANAJUATO 
C.P. LEONARDO LARIOS HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153433) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
COORDINACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL, POLIZAS DE SEGUROS Y SERVICIO DE FOTOCOPIADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18474001-016-01 $1,150.00 COSTO EN 

compraNET: $1,093.00 
24/11/2001 24/11/2001 

9:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29/11/2001 
9:00 HORAS 

6/12/2001 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C811005000 SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL INSTITUCIONAL 1 SERVICIO $6'494,460.00 $10'824,100.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA EJE 

CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 5333-6715, LOS DIAS DEL 15 AL 24 DE NOVIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO; DEBERA PAGAR EN LA CAJA DE LA 
GERENCIA DE TESORERIA Y COBRANZAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 24 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, EDIFICIO NUMERO 8 CUBICULO 115, DE ESTE INSTITUTO, UBICADO EN AVENIDA EJE 
CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, EDIFICIO NUMERO 8 
CUBICULO 115, DE ESTE INSTITUTO, AVENIDA EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, 
CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, EDIFICIO NUMERO 8 CUBICULO 115, DE ESTE INSTITUTO, AVENIDA EJE 
CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EL SERVICIO DEBERA ENTREGARSE EN LA GERENCIA DE TECNOLOGIA INFORMATICA, UBICADA EN EL EDIFICIO 13 

PLANTA BAJA DEL CONMUTADOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO (SEDE), LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: A MAS TARDAR 45 DIAS DE COMUNICADO EL FALLO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A 30 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA DOCUMENTACION SOLICITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18474001-017-01 $1,150.00 COSTO EN 

compraNET: $1,093.00 
26/11/2001 26/11/2001 

9:00 HORAS 
19/11/2001 

10:00 HORAS 
30/11/2001 

9:00 HORAS 
7/12/2001 

12:00 HORAS 
 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810800000 POLIZA PAQUETE EMPRESARIAL 1 SERVICIO 
2 C810800000 POLIZA RAMOS TECNICOS 1 SERVICIO 
3 C810800000 POLIZA RAMO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE TRANSPORTE DE PERSONAS 1 SERVICIO 
4 C810800000 POLIZA RAMO DE MARITIMO Y TRANSPORTE DE CARGA 1 SERVICIO 
5 C810800000 POLIZA PARQUE VEHICULAR PATRIMONIAL 1 SERVICIO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA EJE 

CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 5333-6715, LOS DIAS DEL 15 AL 26 DE NOVIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO; DEBERA PAGAR EN LA CAJA DE LA 
GERENCIA DE TESORERIA Y COBRANZAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, EDIFICIO NUMERO 8 CUBICULO 115, DE ESTE INSTITUTO, UBICADO EN AVENIDA EJE 
CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA ADMINISTRACION DE 
SERVICIOS, CON EL LIC. FRANCISCO ORIHUELA SOLIS, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, EDIFICIO NUMERO 8 
CUBICULO 115, DE ESTE INSTITUTO, AVENIDA EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, 
CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, EDIFICIO NUMERO 8 CUBICULO 115, DE ESTE INSTITUTO, AVENIDA EJE CENTRAL 
LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LA ADMINISTRACION DE SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: LA CONTRAPRESTACION SE PAGARA A 30 DIAS NATURALES, CONTRA LA PRESENTACION DE ENTREGADAS Y RECIBIDAS LAS 

POLIZAS Y LOS RECIBOS O FACTURAS RESPECTIVAS Y APROBADAS POR EL INSTITUTO, LOS PAGOS SE REALIZARAN DE LA SIGUIENTE MANERA: 
PRIMER PAGO, EN EL MES DE JUNIO DE 2002 POR EL 50%, SEGUNDO PAGO, EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2002 POR EL 50%. SE PODRA EFECTUAR 
UN SOLO PAGO AL INICIO DEL SERVICIO PARA LO CUAL LOS LICITANTES MANIFESTARAN LOS DESCUENTOS QUE CONSIDEREN PERTINENTES. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18474001-018-01 $1,150.00 COSTO EN 

compraNET: $1,093.00 
28/11/2001 28/11/2001 

9:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/12/2001 
9:00 HORAS 

7/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 1 SERVICIO 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA EJE 

CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 5333-6715, LOS DIAS DEL 15 AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO; DEBERA PAGAR EN LA CAJA DE LA 
GERENCIA DE TESORERIA Y COBRANZAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, EDIFICIO NUMERO 8 CUBICULO 115, DE ESTE INSTITUTO, UBICADO EN AVENIDA EJE 
CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, EDIFICIO NUMERO 8 
CUBICULO 115, DE ESTE INSTITUTO, AVENIDA EJE CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, 
CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, EDIFICIO NUMERO 8 CUBICULO 115, DE ESTE INSTITUTO, AVENIDA EJE 
CENTRAL LAZARO CARDENAS NUMERO 152, COLONIA SAN BARTOLO ATEPEHUACAN, CODIGO POSTAL 07730, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO 
FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NO EXISTE OPCION A COMPRA. 
• LUGAR DE ENTREGA: INSTALACIONES EN EL AREA METROPOLITANA (SEDE) Y OFICINAS FORANEAS (ZONAS), LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 

HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: A MAS TARDAR EL 1 DE ENERO DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: PAGO A 30 DIAS NATURALES, CONTRA LA PRESENTACION DE MENSUALIDADES VENCIDAS. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 

LIC. JAIME CORTES ZEPEDA 
RUBRICA. 

(R.- 153434) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN ZACATECAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE FORMAS IMPRESAS, ARTICULOS Y QUIMICOS DE ASEO, PAPELERIA, UTILES DE 
OFICINA Y DIVERSOS, CANASTILLAS, REACTIVOS Y MATERIAL DE LABORATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641121-018-01 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

27/11/2001 27/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

3/12/2001 
9:00 HORAS 

11/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C210000000 320.001.4011.00.01 VALE AL ARCHIVO CLINICO POR EXPEDIENTES 

(4-30-9) DE 10.5 X 14 CM ORIGINAL 
300,000 HOJA 

2 C210000000 320.001.5265.00.01 NOTA INICIAL Y DE EVOLUCION (MF-3 Y 4) T/CARTA ORIGINAL 300,000 HOJA 
3 C210000000 320.002.5173.00.01 CEDULA DE DETERMINACION DE CUOTAS (COB-01) 

DE 29.1 X -25.5 CM. ORIGINAL Y DOS COPIAS FORMA CONTINUA 
240,000 JUEGO 

4 C210000000 320.002.5181.00.01 CEDULA DE DETERMINACION DE CUOTAS, APORTACIONES 
Y AMORTIZACIONES (COB-02) DE 34 X 21.7 CM ORIGINAL Y DOS COPIAS 

240,000 JUEGO 

5 C210000000 320.001.4110.01.01 EXPEDIENTE CLINICO (MF-1/93) T/23.8 X 58.00 CM. 
EN CARTULINA BRISTOL 240 GR CON REVERSO EN LA PORTADA 

216,000 PIEZA 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01-492) 4-
56-30, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA 
O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO Y EL PAGO SE EFECTUARA EN CAJA DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN INTERIOR 
PLAZA FUTURA, CALLE UNION NUMERO 101, CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS 
AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, 
ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO O ENTREGA DE LOS BIENES SERA DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION ESTABLECIENDOSE EN CADA UNA DE ESTAS, LA FECHA LIMITE DE ENTREGA. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL A LOS 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES, POSTERIORES A 
LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN CALLE RESTAURADORES NUMERO 3, ESQUINA CON AVENIDA MEXICO, COLONIA DEPENDENCIAS 
FEDERALES, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641121-019-01 $863.50 
COSTO EN compraNET: 

$785.00 

28/11/2001 28/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

4/12/2001 
9:00 HORAS 

13/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C420000000 350.459.0070.02.01 GUANTES CLASE 1 (LATEX DE HULE NATURAL 

SINTETICO TIPO B (USO GENERAL) 
8,400 PAR 

2 C420000000 350.459.0062.02.01 GUANTES CLASE 1 (LATEX DE HULE NATURAL 
O SINTETICO (TIPO B) 

7,200 PAR 

3 C420000000 350.316.0107.02.01 DETERGENTE PARA LIMPIEZA EN GENERAL 
FORMULADO A BASE DE 15% MINIMO DE ALQUILSULFONATO 

LINEAL CON AGENTES HUMECTANTES 

1,440 BOLSA 

4 C420000000 350.119.0056.02.01 BOLSA DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD 
DE 1.10 X 1.22 MTS Y 0.038 ML DE ESPESOR PESO 91.2 GRS CJA. C/1000 

1,200 CAJA 

5 C840000000 350.286.0020.04.01 DESINFECTANTE, DESODORANTE Y AROMATIZANTE 
AMBIENTAL, LIQUIDO PARA LIMPIEZA EN GENERAL, DE APARIENCIA 

HOMOGENEA COLOR AMARILLENTO CBT. C/18.000 LTO 

1,020 CUBETA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01-492) 4-
56-30, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE 
DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO Y EL PAGO SE EFECTUARA EN CAJA DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN 
INTERIOR PLAZA FUTURA, CALLE UNION NUMERO 101, CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS 
AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, 
ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO O ENTREGA DE LOS BIENES SERA DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION ESTABLECIENDOSE EN CADA UNA DE ESTAS, LA FECHA LIMITE DE ENTREGA. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL A LOS 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES, POSTERIORES A 
LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN CALLE RESTAURADORES NUMERO 3, ESQUINA CON AVENIDA MEXICO, COLONIA DEPENDENCIAS 
FEDERALES, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641121-020-01 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

29/11/2001 29/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

5/12/2001 
9:00 HORAS 

14/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C150000000 311.685.2611.01.01 PAPEL STOCK DE 1 TANTO (ST-1) DE 38.1 X 27.9 CM (15 X 11") 

PAPEL BOND DE 75 G/M2 ESTANDARIZADO IMPRESION VER DE FORMA 
CONTINUA CON EMBLEMA IMSS 

720,000 HOJA 

2 C150000000 311.685.6786.0.01 PAPEL STOCK DE 2 TANTOS (ST-2) DE 38.1 X 27.9 CM (15 X 11") 
ORIGINAL DE 50 G/M2 CON PAPEL INTERCALADO ESTANDARIZADO IMPRESION 

VERDE FORMA CONTINUA CON EMBLEMA IMSS 

612,000 JUEGO 

3 C150000000 311.685.6794.01.01 PAPEL STOCK DE 3 TANTOS (ST-3) DE 38.1 X 27.9 CM 
(15 X 11") ORIGINAL 60 G/M2 COPIA 50 G/M2 CON PAPEL CARBON INTERCALADO 
ESTANDARIZADO, IMPRESION VERDE FORMA CONTINUA CON EMBLEMA IMSS 

480,000 JUEGO 

4 C150000000 312.570.0405.00.01 LAPIZ GRAFITO (PLOMO) NUMERO 3 CON GOMA DE 185 MM DE 
LARGO 7.2 MM DE DIAMETRO GRABADO CON LA LEYENDA PROPIEDAD IMSS 

30,000 PIEZA 

5 C210000000 372.303.0122.00.01 DISCO COMPACTO NO REGRABABLE 640 MB. 
DURACION 74 MIN. 

600 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01-492) 4-
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56-30, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA 
O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO Y EL PAGO SE EFECTUARA EN LA CAJA DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN INTERIOR 
PLAZA FUTURA, CALLE UNION NUMERO 101, CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS 
AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, 
ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO O ENTREGA DE LOS BIENES SERA DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION ESTABLECIENDOSE EN CADA UNA DE ESTAS, LA FECHA LIMITE DE ENTREGA. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL A LOS 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES, POSTERIORES A 
LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN CALLE RESTAURADORES NUMERO 3, ESQUINA CON AVENIDA MEXICO, COLONIA DEPENDENCIAS 
FEDERALES, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641121-021-01 $863.50 
COSTO EN compraNET: 

$785.00 

30/11/2001 30/11/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

7/12/2001 
9:00 HORAS 

12/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C750000000 240.215.0151.00.01 CANASTILLA PARA BEBE COMPUESTA DE: 3 CAMISETAS, 

2 MAMELUCOS, 2 BABEROS, 8 PAÑALES, 4 CUBREPAÑALES, 
1 COBERTOR, 1 TOALLA P/BAÑO 

1,680 JUEGO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01-492) 4-
56-30, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA 
O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO Y EL PAGO SE EFECTUARA EN CAJA DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN INTERIOR 
PLAZA FUTURA, CALLE UNION NUMERO 101, CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS 
AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, 
ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO O ENTREGA DE LOS BIENES SERA DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION ESTABLECIENDOSE EN CADA UNA DE ESTAS, LA FECHA LIMITE DE ENTREGA. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL A LOS 45 (CUARENTA Y CINCO) DIAS NATURALES, POSTERIORES A 
LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN CALLE RESTAURADORES NUMERO 3, ESQUINA CON AVENIDA MEXICO, COLONIA DEPENDENCIAS 
FEDERALES, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641121-022-01 $863.50 

COSTO EN compraNET: 
$785.00 

30/11/2001 30/11/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

6/12/2001 
9:00 HORAS 

17/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C840000000 431.1033.02.01.01 FRASCO PARA RECOLECTAR ESPECIMENES CILINDRICOS 

DE BOCA ANCHA, DE VIDRIO NO REFRACTARIO DE 125 ML DE CAPACIDAD 
CON TAPA DE PLASTICO RESISTENTE A LA ESTERILIZACION 

13,920 FRASCO 

2 C840000000 081.4030.00.01.01 PRUEBA DE AGLUTINACION PASIVA PARA LA DETECCION 
DE ANTICUERPOS DEL VIRUS DE LA HEPATITIS C 

12,000 PRUEBA 

3 C840000000 855.0164.02.01.01 ENVASE TARRO DE 60 ML POMADERA 
DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (60003) NATURAL CON TAPON 

TIPO ROSCA CIERRE HERMETICO 

17,660 PIEZA 

4 C840000000 889.0115.00.02.01 TIRA REACTIVA PARA INVESTIGACION 
SEMICUANTITATIVA DE GLUCOSA EN SANGRE, CON LIMITES 

DE DETECCION QUE VAN DE 20 A 800 MG/DL 

7,213 FRASCO 

5 C840000000 610.1523.02.01.01 PLACA DE AGAR SANGRE CON BAJO PH DESECHABLE 
ESTERIL DE POLIESTIRENO CRISTAL DE 92 MM DE DIAMETRO CON 18 ML 

DE MEDIO HIDRATADO CON 5% DE SANGRE DESFIBRINADA DE 
CARNERO APILABLE CON  

4,800 PLACA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, TELEFONO (01-492) 4-



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     238 

56-30, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA 
O CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO Y EL PAGO SE EFECTUARA EN CAJA DE LA SUBDELEGACION METROPOLITANA, SITA EN INTERIOR 
PLAZA FUTURA, CALLE UNION NUMERO 101, CENTRO, CODIGO POSTAL 98000, ZACATECAS, ZACATECAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, 
ZACATECAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 6 DE DICIEMBRE DE 2001 
A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS 
AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, 
ZACATECAS, ZACATECAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA NEZAHUALCOYOTL NUMERO 104, COLONIA BUENOS AIRES, CODIGO POSTAL 98054, ZACATECAS, ZACATECAS, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO O ENTREGA DE LOS BIENES SERA DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
SE GENERE LA ORDEN DE REPOSICION ESTABLECIENDOSE EN CADA UNA DE ESTAS, LA FECHA LIMITE DE ENTREGA. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL A LOS 45 (CUARENTA Y CINCO DIAS) DIAS NATURALES, 
POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS DEBIDAMENTE REQUISITADOS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, UBICADO EN CALLE RESTAURADORES NUMERO 3, ESQUINA CON AVENIDA MEXICO, COLONIA 
DEPENDENCIAS FEDERALES, CODIGO POSTAL 98600, GUADALUPE, ZACATECAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
ZACATECAS, ZAC., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

PRESIDENTE DEL COMITE DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS 
ING. JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MATA 
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RUBRICA. 
(R.- 153435) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN NUEVO LEON 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 013 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE TRASLADO DE PACIENTES Y ACOMPAÑANTES EN AUTOBUS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00641108-014-01 $1,988.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,807.00 

HASTA EL SEXTO DIA NATURAL 
PREVIO A LA PRESENTACION DE 

PROPUESTAS 

27/11/2001 
10:00 HORAS 

3/12/2001 
10:00 HORAS 

7/12/2001 
10:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PLAZO 
MINIMO 

PLAZO 
MAXIMO 

1 C811005000 LINARES-MONTERREY-LINARES AUTOBUS 240 552 5 MESES 12 MESES 

2 C811005000 MONTEMORELOS-MONTERREY-MONTEMORELOS AUTOBUS 120 276 5 MESES 12 MESES 

3 C811005000 ALLENDE-EL CERCADO-MONTERREY-EL CERCADO-ALLENDE AUTOBUS 120 276 5 MESES 12 MESES 

4 C811005000 LAMPAZOS-VILLALDAMA-MONTERREY-VILLALDAMA-LAMPAZOS AUTOBUS 120 276 5 MESES 12 MESES 

5 C811005000 SABINAS HIDALGO-CIENEGA DE FLORES-MONTERREY-CIENEGA 
DE FLORES-SABINAS HIDALGO 

AUTOBUS 240 552 5 MESES 12 MESES 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

PROF. RAFAEL RAMIREZ ORIENTE NUMERO 1950, COLONIA CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON, TELEFONO  
83-43-01-36, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL SEXTO DIA 
NATURAL PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPUESTAS; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
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CONVOCANTE, CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL I.M.S.S. O EN EFECTIVO EN LA CAJA RECAUDADORA DE LA 
SUBDELEGACION NUMERO 4, SITA EN AVENIDA IGNACIO MORONES PRIETO Y AYUTLA, COLONIA INDEPENDENCIA, MONTERREY, N.L. EN 
compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON, AREA DE LICITACIONES, PLANTA BAJA, UBICADO EN PROF. RAFAEL RAMIREZ 
ORIENTE NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON, AREA DE LICITACIONES, PLANTA 
BAJA, PROF. RAFAEL RAMIREZ ORIENTE NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO 
DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN NUEVO LEON, AREA DE LICITACIONES, PLANTA BAJA, PROF. RAFAEL RAMIREZ ORIENTE 
NUMERO 1950, CENTRO DE LA CIUDAD, CODIGO POSTAL 64010, MONTERREY, NUEVO LEON. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

* LUGAR DE ABORDAJE DE LOS PACIENTES: SE REALIZARA EN LAS UNIDADES MEDICAS DE LA DELEGACION REGIONAL NUEVO LEON, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA: VARIABLE DE ACUERDO A LA DISTANCIA DE LA UNIDAD MEDICA. 

* VIGENCIA DEL CONTRATO: DEL 2 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 

* EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 15 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE 
SELLADAS Y FIRMADAS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONTABILIDAD, PRESUPUESTO Y EROGACIONES Y/O UNIDADES DE GESTION 
DESCONCENTRADAS UNA VEZ EXPEDIDO EL CONTRARRECIBO CORRESPONDIENTE O MEDIANTE PAGO A TRAVES DE TRANSFERENCIA 
ELECTRONICA. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* LA FORMALIZACION DEL PEDIDO O CONTRATO QUEDA SUJETA A QUE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS ASIGNE PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2002 AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
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MONTERREY, N.L., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. MANUEL CASTILLO MAGALLON 

RUBRICA. 
(R.- 153436) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN NAYARIT 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 008 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA 
LA CONTRATACION DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA, MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y LIMPIEZA DE EXTERIORES, ANALISIS DE AGUAS 
RESIDUALES, MANTENIMIENTO Y OPERACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN SAN CAYETANO, Y SANTIAGO IXC. 
NAYARIT, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641024-021-01 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

23/11/2001 22/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

30/11/2001 
10:00 HORAS 

7/12/2001 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 CONTROL DE FAUNA NOCIVA 1/01/2002 365 $50,000.00 
 
• UBICACION DE LA OBRA: DIFERENTES UNIDADES DE LA DELEGACION 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641024-022-01 $1,650.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,500.00 

23/11/2001 22/11/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

30/11/2001 
14:00 HORAS 

7/12/2001 
14:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 
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0 MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES Y LIMPIEZA DE EXTERIORES 1/01/2002 365 $75,000.00 
 
• UBICACION DE LA OBRA: DIVERSAS UNIDADES DE LA DELEGACION 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641024-023-01 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

26/11/2001 23/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
AL LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

3/12/2001 
10:00 HORAS 

10/12/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MANTENIMIENTO Y OPERACION DE AGUAS RESIDUALES 1/01/2002 365 $50,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: DIVERSAS UNIDADES DE LA DELEGACION 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641024-024-01 $2,200.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,000.00 

27/11/2001 26/11/2001 
10:00 HORAS 

26/11/2001 
10:00 HORAS 

4/12/2001 
10:00 HORAS 

11/12/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 MANTENIMIENTO Y OPERACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 1/01/2002 365 $100,000.00 

 
• UBICACION DE LA OBRA: HGZ MF NUMERO 10, SANTIAGO IXC. NAYARIT. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641024-025-01  $2,200.00 

COSTO EN compraNET: 
 $2,000.00 

26/11/2001 23/11/2001 
14:00 HORAS 

23/11/2001 
14:00 HORAS 

3/12/2001 
14:00 HORAS 

10/12/2001 
14:00 HORAS 
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CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO Y OPERACION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 1/01/2002 365 $100,000.00 
 
• UBICACION DE LA OBRA: H.R. “S” NUMERO 22 SAN CAYETANO, NAYARIT. 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA DEL EJERCITO NACIONAL NUMERO 14, COLONIA FRAY JUNIPERO SERRA, CODIGO POSTAL 63160, TEPIC, NAYARIT, TELEFONO (3) 213-
11-70 EXTENSION 1004, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EN CUALQUIER CAJA DE LA TESORERIA DE LAS DELEGACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA, NI SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS, CONSISTE EN ACREDITAR CAPITAL 

CONTABLE PRESENTANDO LA ULTIMA DECLARACION FISCAL DEL EJERCICIO INMEDIATO ANTERIOR, O CON LOS DATOS FINANCIEROS 
AUDITADOS POR CONTADOR PUBLICO AJENO A LA EMPRESA Y CUENTE CON EL REGISTRO CORRESPONDIENTE ANTE LA DIRECCION GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL, DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PARA AVALAR ESTE TIPO DE DOCUMENTO ANEXAR 
COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL Y DEL OFICIO DE AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. 

• DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE A SATISFACCION DEL INSTITUTO SU CAPACIDAD TECNICA Y ADMINISTRATIVA (CURRICULUM VITAE DE LA 
EMPRESA Y DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLE). 

• RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA COMO CON LOS PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE POR EJERCER. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERA ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: REGISTRO ACTUALIZADO DE LA CAMARA 
CORRESPONDIENTE. 

• PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
• TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA, CON EL SELLO PUBLICO DE LA 

PROPIEDAD SECCION COMERCIO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA OBRA SE REALIZARA POR CONTRATO DE OBRA PUBLICA A 

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, EL FALLO QUE EMITA LA ENTIDAD SE SUJETARA A LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 
• ASPECTO TECNICO: CUMPLIR INTEGRAMENTE CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN LAS BASES DE LICITACION, PROGRAMA 

DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS FACTIBLES DE REALIZAR CON LAS RESERVAS QUE PROPONGA EL CONTRATISTA, PLANTILLA 
TECNICA ADMINISTRATIVA ADECUADA AL PROGRAMA DE OBRA PROPUESTO, MATERIAL DE LA CALIDAD REQUERIDA POR EL INSTITUTO, ASI 
COMO SUS COSTOS. 
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• ASPECTO ECONOMICO: QUE LOS ANALISIS DE COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO Y UTILIDAD, ASI COMO LOS ANALISIS DE 
PRECIOS UNITARIOS, MAQUINARIA Y EQUIPO CONSIDERE TODOS LOS CARGOS PROCEDENTES ESTRUCTURADOS EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY. LOS COSTOS DE TODOS LOS INSUMOS SEAN VIGENTES EN LA REGION. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS MONTOS POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE 
PAGUEN EN PERIODOS NO MAYORES A 1 MES, DICHOS MONTOS SERAN PRESENTADOS POR EL CONTRATISTA A LA RESIDENCIA DE OBRA 
DENTRO DE LOS CUATRO DIAS HABILES SIGUIENTES A SU TERMINACION, PARA QUE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 30 DIAS NATURALES, SEAN 
PAGADOS POR EL INSTITUTO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
TEPIC, NAY., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL EN NAYARIT 
LIC. JOSE ESPINOZA VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 153437) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 009 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE ALIMENTACION PARA PACIENTES Y PERSONAL DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, 
MATERIAL DE CURACION DE CUADRO BASICO Y MEDICAMENTOS DE CUADRO BASICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12121001-017-01 

(HJM/008/01) 
$1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$900.00 

27/11/2001 27/11/2001 
10:00 HORAS 

29/11/2001 
10:00 HORAS 

3/12/2001 
11:00 HORAS 

5/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

NUMERO DE 
RACIONES MINIMO 

NUMERO DE 
RACIONES MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE ALIMENTACION 1 RACION 474,815.00  784,845.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 57-47-75-94 Y 97, LOS DIAS DEL 15 AL 27 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AREA DE COMEDOR DEL 
HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, SITO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, LOS 365 DIAS DEL AÑO EN EL HORARIO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 20 DIA NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA, LA CUAL DEBERA 

VENIR DEBIDAMENTE REQUISITADA Y REALIZADA CON BASE AL NUMERO DE RACIONES PROPORCIONADAS DURANTE LA SEMANA VENCIDA. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12121001-018-01 

(HJM/010/01) 
$500.00 

COSTO EN compraNET: 
$400.00 

4/12/2001 4/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
11:00 HORAS 

13/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C841600200 HIPOTENSORES ARTEALES (ANTIHIPERTENSIVAS), CLAVE 612 400 ENVASE 
2 C841600000 DILUYENTE DE MEDICAMENTOS, CLAVE 3675 91,223 ENVASE 
3 C841600000 DESHIDRATACION HIPOTONICA, CLAVE 3608 92,108 ENVASE 
4 C841600140 BRONCODILATADORES (ANTIASMATICOS Y DESCONGESTIVOS 

RESPIRATORIOS), CLAVE 476 
100 ENVASE 

5 C841600018 ANESTESICOS GENERALES, CLAVE 224 400 ENVASE 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 57-47-75-94 Y 97, LOS DIAS DEL 15 DE NOVIEMBRE AL 4 DE DICIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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12121001-019-01 
(HJM/009/01) 

$500.00 
COSTO EN compraNET: 

$400.00 

28/11/2001 28/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

4/12/2001 
12:00 HORAS 

7/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C480000000 GASA SECA CORTADA, CLAVE 060-436-0107 15,500 PAQUETE 
2 C480000000 TIRA REACTIVA PARA INVESTIGACION, CLAVE 080-889-0115 2,500 FRASCO 
3 C480000000 PELICULA ORTOCROMATICA, CLAVE 070-707-0140 440 CAJA 
4 C480000000 EQUIPOS PARA APLICACION DE VOLUMENES, CLAVE 060-345-0503 35,441 EQUIPO 
5 C480000000 LINEA ARTERIOVENOSA, CLAVE 060-820-0200 2,000 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 57-47-75-94 Y 97, LOS DIAS DEL 15 AL 28 DE NOVIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
12121001-020-01 

(HJM/011/01) 
$500.00 

COSTO EN compraNET: 
$400.00 

30/11/2001 30/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

6/12/2001 
11:00 HORAS 

11/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 DIALIZADOR PARA HEMODIALISIS, CLAVE 060-422-0319 1,500 PIEZA 
2 C480000000 PELICULA PARA CINEFAVOROGRAFIA, CLAVE 070-707-1106 300 ROLLO 
3 C480000020 APOSITO, CLAVE 060-088-0025 731 CAJA 
4 C480000000 ANTISEPTICO Y GERMICIDA, CLAVE 060-066-0658 1,200 ENVASE 
5 C480000000 CARTUCHO DE STERI-GAS, CLAVE 060-070-0140 422 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, GUSTAVO A. MADERO, 
DISTRITO FEDERAL, TELEFONOS 57-47-75-94 Y 97, LOS DIAS DEL 15 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS, EN DIAS HABILES. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

INFORMACION REFERENTE A LAS CUATRO LICITACIONES: 
• EN TODAS LAS LICITACIONES LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS 

PROPUESTAS TECNICAS Y LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
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DIRECCION ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5160, 
COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, MEXICO, D.F. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• PARA EL CASO DE QUE EL LICITANTE SOLICITE EL PAGO ANTICIPADO, DEBERA OFRECER A LA CONVOCANTE UN DESCUENTO DE 0.5% DEL 

MONTO TOTAL DEL PAGO POR CADA DIA QUE SEA ANTICIPADO ESTE Y DEBERA SER SOLICITADO POR ESCRITO, DIRIGIDO A LA CONVOCANTE 
CON DIEZ DIAS DE ANTICIPACION A LA FECHA EN QUE DEBA EFECTUARSE EL PAGO EN FORMA ADELANTADA. 

• NINGUNA DE LAS LICITACIONES TIENE COBERTURA DE ALGUN TRATADO INTERNACIONAL. 
INFORMACION REFERENTE A LAS LICITACIONES DE BIENES: 
• EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACION DE LA FACTURA, LA CUAL DEBERA 

VENIR DEBIDAMENTE REQUISITADA, ES DECIR CONTAR CON EL NUMERO DE ALTA, FIRMA DEL ALMACENISTA Y SELLO DE RECIBIDO DEL 
ALMACEN DE FARMACIA DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, PARA EL CASO DE ENTREGAS PROGRAMADAS, EN LA PRIMERA DEBERA 
ADJUNTAR EL ORIGINAL DEL CONTRATO Y EN LAS SUBSECUENTES COPIA FOTOSTATICA DEL MISMO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DE FARMACIA DEL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

LIC. MIGUEL ANGEL POLANCO ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 153438) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES EN CHIHUAHUA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 008 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION Y SUMINISTRO DE LLANTAS PARA VEHICULOS DEL IMSS, ASI COMO DE BOLETOS DE 
AVION PARA EMPLEADOS Y PACIENTES DEL IMSS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641120-044-01 IMPRESA: $486.00 
compraNET: $446.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

13/12/2001 
10:00 HORAS 

17/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C090000000 LLANTA MEDIDA 235 75 R-15 RANGO CARGA "D" 

(REGIMEN ORDINARIO CHIHUAHUA) 
18 UNIDAD $2,572.00 $6,429.00 

2 C090000000 LLANTAS MEDIDA 31 X10.5 R-15 RANGO CARGA "D" 
(REGIMEN ORDINARIO CHIHUAHUA) 

10 UNIDAD $2,572.00 $6,429.00 

3 C090000000 LLANTAS MEDIDA 235 75 R-15 RANGO CARGA "D" 
(REGIMEN ORDINARIO CIUDAD DELICIAS) 

10 UNIDAD $2,686.00 $6,714.00 

4 C090000000 LLANTA MEDIDA 30 X 9.50 R-15 RANGO CARGA "D" 
(REGIMEN ORDINARIO PARRAL) 

10 UNIDAD $2,880.00 $7,200.00 

5 C090000000 LLANTA MEDIDA 265 75 R-16 RANGO CARGA "D" 
(IMSS SOLIDARIDAD PARRAL) 

28 UNIDAD $9,440.00 $23,600.00 

 
- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, 
CHIHUAHUA, CHIH., TELEFONO 01-14-13 15 06, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA LA EXPEDICION DE LA ORDEN DE INGRESO 
CORRESPONDIENTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL H. 
CONSEJO CONSULTIVO, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL H. CONSEJO CONSULTIVO, AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH. 

- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL H. CONSEJO CONSULTIVO, AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH. 

- LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE LAS BASES, DE LUNES A VIERNES, CON 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
- EL PAGO SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL A LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE HAYAN 

PRESENTADO LAS FACTURAS Y LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS COMPLETOS EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES, MISMAS QUE DEBERAN ESTAR DEBIDAMENTE AUTORIZADAS POR EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES Y EL JEFE DE LA OFICINA DE TELECOMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y EN EL DEPARTAMENTO 
DE FINANZAS DEL HOSPITAL CABECERA DE ZONA, SEGUN LA ADSCRIPCION. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641120-045-01 IMPRESA: $486.00 
compraNET: $446.00 

7/12/2001 7/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

13/12/2001 
10:00 HORAS 

17/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C090000000 LLANTA MEDIDA 235 75 R-15 RANGO CARGA "D" 

(REGIMEN ORDINARIO CIUDAD JUAREZ) 
10 UNIDAD $4,250.00 $10,625.00 

2 C090000000 LLANTA MEDIDA 31 X 10.5 R-15 RANGO CARGA "D" 
(REGIMEN ORDINARIO NUEVO CASAS GRANDES) 

11 UNIDAD $8,800.00 $22,000.00 

3 C090000000 LLANTAS MEDIDA 30 X 9.5 R-15 RANGO CARGA "D" 
(REGIMEN ORDINARIO CIUDAD JUAREZ) 

8 UNIDAD $4,250.00 $10,625.00 

4 C090000000 LLANTA MEDIDA 185 70 R-14 RANGO CARGA "D" 
(REGIMEN ORDINARIO CIUDAD JUAREZ) 

6 UNIDAD $4,250.00 $10,625.00 

5 C090000000 LLANTAS MEDIDA 31 X 10.5 R-15 RANGO CARGA "D" 
(REGIMEN ORDINARIO CIUDAD JUAREZ) 

6 UNIDAD $4,250.00 $10,625.00 

 
- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL H.G.Z. NUMERO 6, UBICADO EN AVENIDA VILLAREAL Y 4A. SIN NUMERO, COLONIA PRONAF, 
CODIGO POSTAL 32315, JUAREZ, CHIH., TELEFONO 01-16-13 08 67, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA LA EXPEDICION DE LA ORDEN 
DE INGRESO CORRESPONDIENTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL H.G.Z. 
NUMERO 6, UBICADA EN AVENIDA VILLARREAL Y 4A. SIN NUMERO, COLONIA PRONAF, CODIGO POSTAL 32315, JUAREZ, CHIH. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL H.G.Z. NUMERO 6, AVENIDA VILLARREAL Y 4A. SIN NUMERO, COLONIA PRONAF, CODIGO 
POSTAL 32315, JUAREZ, CHIH. 

- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL H.G.Z. NUMERO 6, AVENIDA VILLARREAL Y 4A. SIN NUMERO, COLONIA PRONAF, CODIGO POSTAL 32315, JUAREZ, CHIH. 

- LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE LAS BASES, DE LUNES A VIERNES, CON 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
- EL PAGO SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL A LOS 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA FECHA EN QUE SE HAYAN 

PRESENTADO LAS FACTURAS Y LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS COMPLETOS EN EL DEPARTAMENTO ZONAL DE FINANZAS DEL 
HOSPITAL CABECERA DE ZONA CORRESPONDIENTE, MISMAS QUE DEBERAN ESTAR AUTORIZADAS POR EL JEFE DEL DEPARTAMENTO ZONAL 
DE SERVICIOS GENERALES Y EL ENCARGADO DE TRANSPORTES, SEGUN LA ADSCRIPCION DEL VEHICULO. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641120-046-01 IMPRESA: $486.00 
compraNET: $446.00 

18/12/2001 18/12/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

24/12/2001 
10:00 HORAS 

28/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811000000 BOLETOS DE AVION PARA EMPLEADOS EN CHIHUAHUA 156 BOLETO $460,000.00 $1’150,000.00 
2 C811000000 BOLETOS DE AVION PARA PACIENTES DEL IMSS EN 

CHIHUAHUA 
120 BOLETO $192,400.00 $481,000.00 

 
- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, UBICADO EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, 
CHIHUAHUA, CHIH., TELEFONO 01-14-13 15 06, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA LA EXPEDICION DE LA ORDEN DE INGRESO 
CORRESPONDIENTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL H. 
CONSEJO CONSULTIVO, UBICADA EN AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL H. CONSEJO CONSULTIVO, AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH. 

- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL H. CONSEJO CONSULTIVO, AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 1101, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 31000, CHIHUAHUA, CHIH. 

- LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A 
DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
- EL PAGO SERA: PAGADO A LA EMPRESA ADJUDICADA EN UN PLAZO MAXIMO DE 5 (CINCO) DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 

SE HAYAN PRESENTADO LAS FACTURAS EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES DELEGACIONAL, Y/O EN 
EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DEL H.G.R. NUMERO 1, SEGUN CORRESPONDA. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00641120-047-01 IMPRESA: $486.00 

compraNET: $446.00 
18/12/2001 18/12/2001 

14:00 HORAS 
NO HABRA VISITA A 

INSTALACIONES 
24/12/2001 

10:00 HORAS 
28/12/2001 

10:00 HORAS  
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C811000000 BOLETOS DE AVION PARA EMPLEADOS DEL IMSS 

EN CIUDAD JUAREZ 
19 BOLETO $54,800.00 $137,000.00 
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2 C811000000 BOLETOS DE AVION PARA PACIENTES DEL IMSS 
EN CIUDAD JUAREZ 

123 BOLETO $367,800.00 $919,500.00 

 
- LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL H.G.Z. NUMERO 6, UBICADO EN AVENIDA VILLAREAL Y 4A. SIN NUMERO, COLONIA PRONAF, 
CODIGO POSTAL 32315, JUAREZ, CHIH., TELEFONO 01-16-13 08 67, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES EN 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA LA EXPEDICION DE LA ORDEN 
DE INGRESO CORRESPONDIENTE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

- LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 14:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL H.G.Z. 
NUMERO 6, UBICADA EN AVENIDA VILLARREAL Y 4A. SIN NUMERO, COLONIA PRONAF, CODIGO POSTAL 32315, JUAREZ, CHIH. 

- EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DEL H.G.Z. NUMERO 6, AVENIDA VILLARREAL Y 4A. SIN NUMERO, COLONIA PRONAF, CODIGO 
POSTAL 32315, JUAREZ, CHIH. 

- LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DEL H.G.Z. NUMERO 6, AVENIDA VILLARREAL Y 4A. SIN NUMERO, COLONIA PRONAF, CODIGO POSTAL 32315, JUAREZ, CHIH. 

- LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL ANEXO 2 (DOS) DE LAS BASES, LOS DIAS DE LUNES A 
DOMINGO EN EL HORARIO DE ENTREGA: LAS 24 HORAS. 

- PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
- EL PAGO SERA PAGADO A LA EMPRESA ADJUDICADA EN UN PLAZO MAXIMO DE 5 (CINCO) DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE 

SE HAYAN PRESENTADO LAS FACTURAS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DEL H.G.Z. NUMERO 6, H.G.Z. NUMERO 35, O EN LA UNIDAD DE 
APOYO A UNIDADES NO MEDICAS, SEGUN CORRESPONDA. 

SON REQUISITOS INDISPENSABLES PARA LAS LICITACIONES ANTERIORES LOS SIGUIENTES: 
- EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
- LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
- NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
- NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CHIHUAHUA, CHIH., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE SERVICIOS GENERALES 

JAVIER PORRAS LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 153440) 
SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     252 

CONVOCATORIA 024 
 

En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en las licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de los tratados de libre comercio que contienen un capítulo de compras del sector público, para la adquisición de software para 
Data WareHouse II; contratación abierta bianual de los servicios de protección de información contra ataques de virus informáticos II; contratación trianual de 
licenciamiento de software Microsoft, bajo el esquema de un acuerdo empresarial II; así como para la adquisición bajo contrato abierto de bienes informáticos y 
adquisición de software y no breaks II. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00027001-035-01 $649.00 
Costo en compraNET: 

$590.00 

Del 15 al 29 de 
noviembre de 2001 

de 9:00 a 17:00 horas 

28 de noviembre de 2001 
12:00 horas 

5 de diciembre de 2001 
15:00 horas 

7 de diciembre de 2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000074 Software para Data Warehouse 1 Paquete 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas ubicada en el noveno piso del edificio sede 

en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en la sala 

de usos múltiples del sexto piso del edificio sede. El acto de la propuesta económica se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de usos múltiples ubicada en el noveno piso del edificio sede, en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Plazo de entrega: el licitante que resulte adjudicado, será responsable de instalar e integrar cada una de las herramientas que componen el Data WareHouse, 
con el hardware que la convocante designe, así como en los equipos pentium con Windows 2000 indicados por la SECODAM, que servirán como clientes de 
acuerdo al número de licencias indicadas en cada una de las herramientas, durante los 15 días naturales, posteriores al fallo de la licitación. 

• Pago: se pagará en moneda nacional; una vez que se cuente con la aprobación de la Dirección General Adjunta de Sistemas y Política Informática, relativa a 
la entrega y aceptación de los bienes y servicios objeto de la licitación. La factura se presentará conforme a las bases en la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SECODAM, ubicada en avenida de los Insurgentes Sur número 1735, mezzanine ala norte, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. realizándose el pago conforme a bases. 

• Lugar de entrega: el software incluido en la presente licitación, deberá ser instalado y configurado en los equipos que la SECODAM indique al licitante 
ganador, en la Dirección General de Informática, ubicada en avenida Insurgentes Sur 1735 mezzanine, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01020, México, D.F., en horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 

• Esta licitación se realiza con reducción de plazos autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la 12a. reunión Extraordinaria. 
• No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00027001-036-01 $649.00 
Costo en compraNET: 

$590.00 

Del 15 al 30 de 
noviembre de 2001 

de 9:00 a 17:00 horas 

27 de noviembre de 2001 
10:00 horas 

6 de diciembre de 2001 
10:00 horas 

10 de diciembre de 2001 
14:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Equipos  Unidad de medida 

1 C811200000 Servicio de protección de información contra ataques de virus informáticos 2,174 Servicio 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Informática, 

ubicada en el mezzanine centro del edificio sede en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 
10:00 horas, en el noveno piso del edificio sede. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en el 
auditorio del edificio sede. 

• Vigencia de prestación de servicios: a partir del 14 de diciembre de 2001 al 31 de diciembre de 2002. 
• Pago: se pagarán los servicios una vez que se cuente con la aprobación de la Dirección General Adjunta de Servicios de Cómputo y Telecomunicaciones, a 

mes vencido en moneda nacional, la factura se presentará en la Dirección General de Programación y Presupuesto de la SECODAM, ubicada en avenida de 
los Insurgentes Sur número 1735, mezzanine ala norte, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. realizándose el 
pago conforme a bases.  

• Esta licitación se realiza con reducción de plazos autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 11a. reunión extraordinaria. 
• No se otorgará anticipo. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00027001-037-01 $649.00 
Costo en compraNET: 

$590.00 

Del 15 al 29 de 
noviembre de 2001 

de 9:00 a 17:00 horas 

28 de noviembre de 2001 
10:00 horas 

5 de diciembre de 2001 
10:00 horas 

7 de diciembre de 2001 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000036 Licenciamiento de software Microsoft bajo el esquema de un acuerdo empresarial 1 Servicio 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Informática 

ubicada en el mezzanine centro del edificio sede en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 
10:00 horas, en la sala de usos múltiples del sexto piso del edificio sede. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 a 
las 15:00 horas, en la sala de usos múltiples del noveno piso del edificio sede. 

• Anticipo: se otorgará anticipo de 33% (treinta y tres por ciento) del importe total del contrato. Este anticipo será entregado al licitante ganador tres días hábiles 
posteriores a la entrega de la fianza y factura correspondientes, en la Dirección General de Programación y Presupuesto de la SECODAM, ubicada en avenida 
Insurgentes Sur número 1735 mezzanine ala norte, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

• Pago: se pagará en ocho parcialidades a partir del último día de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de 2002 y marzo, junio, septiembre y 
diciembre de 2003, previo del descuento proporcional de la amortización del anticipo en cada uno de estos pagos en moneda nacional, una vez que se cuente 
con la aprobación de la Dirección General Adjunta de Servicios de Cómputo y Telecomunicaciones, relativa a la presentación de los servicios, objeto de la 
licitación. La factura se presentará en las Dirección General de Programación y Presupuesto de la SECODAM. 

• Vigencia de la prestación del servicio: del 13 de diciembre de 2001 al 31 de diciembre de 2003. 
• Lugar de entrega: conforme a las bases. 
• Esta licitación se realiza con reducción de plazos autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en su 11a. reunión extraordinaria. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00027001-038-01 $649.00 
Costo en compraNET: 

$590.00 

Del 15 al 30 de 
noviembre de 2001 

de 9:00 a 17:00 horas 

27 de noviembre de 2001 
13:00 horas 

6 de diciembre de 2001 
15:00 horas 

10 de diciembre de 2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I180000132 Tarjetas de 24 puertos 3 Pieza 
2 I180000064  Computadoras personales Pentium IV a 1Ghz 20 Equipo 
3 I180000132 Tarjeta de 48 puertos 1 Pieza 
4 C870000074 Software para webmail 1 Paquete 
5 C870000074 Software de foro para web 1 Paquete 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de compraNET ubicada en el cuarto piso ala 

sur del edificio sede en avenida Insurgentes Sur número 1735, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal. El 
acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 15:00 horas, en el noveno 
piso del edificio sede. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de uso múltiples del 
noveno piso del edificio sede. 

• Plazo de entrega: se realizará para todas las partidas a más tardar el 31 de diciembre de 2001, hasta las 12:00 horas. Se aceptarán solamente entregas 
totales. 

• Pago: se pagará por partida completa, entregada en moneda nacional, una vez que se cuente con la aprobación de la Dirección General Adjunta de Servicios 
de Cómputo y Telecomunicaciones o de la Unidad de Servicios Electrónicos Gubernamentales, relativa a la entrega y aceptación de los bienes objeto de la 
licitación. La factura se presentará conforme a las bases en la Dirección General de Programación y Presupuesto de la SECODAM, ubicada en avenida de los 
Insurgentes Sur número 1735, mezzanine ala norte, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. realizándose el 
pago a los diez días naturales, siguientes de recibida la factura en dicha Dirección General, a su entera satisfacción. 

• Lugar de entrega: Dirección General Adjunta de Servicios de Cómputo y Telecomunicaciones, o en su caso, en la Unidad de Servicios Electrónicos 
Gubernamentales conforme a lo asentado en las bases; ubicadas en avenida Insurgentes Sur 1735 mezzanine Centro y piso 4 ala Norte, colonia Guadalupe 
Inn. Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 

• Esta licitación se realiza con reducción de plazos autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la 12a. reunión extraordinaria. 
• No se otorgará anticipo. 
Información común para todas las licitaciones 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en convocante en días hábiles dentro del plazo señalado, de 9:00 a 17:00 horas, en 
avenida Insurgentes Sur número 1735, mezzanine ala sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 
56-62-66-35. La forma de pago en convocante es mediante cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación y en Internet: 
http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

LIC. SERGIO CAMACHO MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 153441) 
SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes informáticos nuevos y proyecto de 
modernización de equipo medidor de distancia (DME) nuevos, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09111003-013-01 $863.00 

Costo en compraNET: 
$785.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

27/11/2001 
12:00 horas 

5/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Concentrador de cableado 6 Pieza 
2 I180000162 Impresora láser 30 Pieza 
3 I180000000 Impresora de matriz de punto 20 Pieza 
4 I180000000 Impresora de matriz de línea 1 Pieza 
5 I180000000 Servidor para rack 2 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de SENEAM, con cargo 
de Comité el día 9 de noviembre de 2001.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Puerto Aéreo número 485, 

colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 5726-1579, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, expedido por una institución 
mexicana establecida en territorio nacional y a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, 
ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), ubicado en bulevar Puerto Aéreo número 485, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, y no se 
permitirá la entrada después de esta hora, en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la 
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Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), bulevar Puerto Aéreo número 485, colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de este órgano 
desconcentrado, ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), bulevar Puerto Aéreo número 485, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: interior del almacén central de SENEAM Pantitlán, ubicado en Calle 5 número 165, colonia Pantitlán, código postal 08100, México, D.F., los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dos meses. 
• El pago se realizará: carta de crédito comercial irrevocable doméstica notificada para proveedores nacionales y carta de crédito comercial irrevocable de 

importación notificada para proveedores extranjeros. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09111003-014-01 $863.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

22/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

28/11/2001 
12:00 horas 

6/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I150000000 Equipo (nuevo) para la modernización del sistema medidor de distancia (DME) 7 Equipo 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de SENEAM, con cargo 
de Comité el día 9 de noviembre de 2001.  
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Puerto Aéreo número 485, 

colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 5726-1579, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, expedido por una institución 
mexicana establecida en territorio nacional y a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, 
ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), ubicado en bulevar Puerto Aéreo número 485, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, y no se 
permitirá la entrada después de esta hora, en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), bulevar Puerto Aéreo número 485, colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de este órgano 
desconcentrado, ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), bulevar Puerto Aéreo número 485, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano.  
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: interior del almacén central de SENEAM Pantitlán, ubicado en Calle 5 número 165, colonia Pantitlán, código postal 08100, México, D.F., los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: cinco meses. 
• El pago se realizará: carta de crédito comercial irrevocable de importación, notificada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. FERNANDO RODARTE GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153443) 

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes informáticos nuevos, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de SENEAM, con cargo 
de Comité el día 9 de noviembre de 2001.  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09111003-012-01 $863.00 Costo en 

compraNET: $785.00 
19/11/2001 19/11/2001 

10:00 horas 
No habrá visita a 

instalaciones 
26/11/2001 
12:00 horas 

4/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Computadora personal con Windows 2000 pro 85 Pieza 
2 I180000000 Computadora personal con Sco Open Server 15 Pieza 
3 I180000000 Computadora portátil 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Puerto Aéreo número 485, 

colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 5726-1579, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja, expedido por una institución 
mexicana establecida en territorio nacional y a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, 
ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), ubicado en bulevar Puerto Aéreo número 485, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, y no se 
permitirá la entrada después de esta hora, en la sala de usos múltiples de este órgano desconcentrado, ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), bulevar Puerto Aéreo número 485, colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 
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• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de este órgano 
desconcentrado, ubicada en las oficinas centrales de Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano (SENEAM), bulevar Puerto Aéreo número 485, 
colonia Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: interior del almacén central de SENEAM Pantitlán, ubicado en Calle 5 número 165, colonia Pantitlán, código postal 08100, México, D.F., los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: un mes. 
• El pago se realizará: carta de crédito comercial irrevocable doméstica notificada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. FERNANDO RODARTE GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153444) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 018 

 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y ARTICULO 32, D DEL CODIGO FISCAL DE 
LA FEDERACION Y DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y 
PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA, EXPEDIDA POR LA JUNTA 
DIRECTIVA DE ESTE INSTITUTO MEDIANTE ACUERDO 38.12.63. 2001, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 5 DE ABRIL DE 2001, 
Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL. CON CONTRATOS ABIERTOS PARA LA ADJUDICACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS 
CONTRA INCENDIOS, FORMADO DE 65 HIDRANTES, 9 EQUIPOS DE BOMBEO, 4 MOTORES DE COMBUSTION INTERNA Y RECARGA DE 4507 
EXTINTORES, UBICADOS EN DIFERENTES UNIDADES DEL INSTITUTO EN EL AREA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO, COMO A 
CONTINUACION SE RELACIONA: 
 

LICITACION  DESCRIPCION COSTO  
DE BASES 

CANTIDAD 
SOLICITADA 
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1).- 00637004-061-01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
A EQUIPOS CONTRA INCENDIOS, FORMADO 
DE 65 HIDRANTES, 9 EQUIPOS DE BOMBEO,  
4 MOTORES DE COMBUSTION INTERNA Y 

RECARGA DE 4507 EXTINTORES, UBICADOS 
EN DIFERENTES UNIDADES DEL INSTITUTO 

EN EL AREA METROPOLITANA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

CONVOCANTE: 
$1,650 

compraNET: 
$1,500 

UN 
CONTRATO  

 

 
ACLARACION  

DE DUDAS 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
FALLO 

 1a. ETAPA 2a. ETAPA  
(FECHA Y HORARIO) 

1).- 23 NOVIEMBRE 2001 
13:00 HORAS 

(FECHA Y HORARIO) 
29 NOVIEMBRE 2001 

11:00 HORAS 

(FECHA Y HORARIO) 
4 DICIEMBRE 2001 

11:00 HORAS 

(FECHA Y HORARIO) 
6 DICIEMBRE 2001 

11:00 HORAS 
 
- LAS BASES Y ESPECIFICACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE ESTA 

CONVOCATORIA INCLUSIVE HASTA EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA 
ETAPA, EN INTERNET: (http://compranet.gob.mx) O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 
547, EDIFICIO D PLANTA ALTA, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, D.F. DE 9:00 A 14:00 HORAS. PARA LA 
COMPRA DE LAS BASES, EL PAGO DEBERA CUBRIRSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EN LA TESORERIA GENERAL DEL ISSSTE, UBICADA EN AVENIDA RIO 
RHIN NUMERO 3, 6o. PISO, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, Y POR VIA compraNET A TRAVES DE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

- LAS CANTIDADES MAXIMAS Y MINIMAS SEGUN EL NUMERAL 6.1. PARRAFO QUINTO DE LAS BASES. 

- TODOS LOS EVENTOS RELATIVOS A LA LICITACION EN CUESTION SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO UBICADA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, DEL EDIFICIO 
D PLANTA ALTA, COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, DELEGACION TLALPAN, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F. 

- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS 
MONEDA NACIONAL. 

- LAS DUDAS EN RELACION CON LAS BASES DE LA LICITACION SE RECIBIRAN POR ESCRITO Y HASTA 24 HORAS ANTES DE LA CELEBRACION DEL 
ACTO DE ACLARACION A LAS BASES EN EL HORARIO COMPRENDIDO DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS. 

- LUGAR Y FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO SERA EN DIFERENTES UNIDADES 
DEL INSTITUTO, EN LA DIRECCION Y PLAZO SEÑALADO EN LAS BASES DE LAS 
LICITACIONES CORRESPONDIENTES. 

- NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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- CONDICIONES DE PAGO: EL PROVEEDOR PRESENTARA SU DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EL QUINTO DIA POSTERIOR A LA 
PRESTACION DEL SERVICIO. 

- LA VIGENCIA DE LOS CONTRATOS SERA DEL 7 DE DICIEMBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES ASI COMO LAS PROPOSICIONES PODRAN SER 
NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIRIERON SUS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, DEBERAN PASAR A NOTIFICAR AL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, PRIMERA ETAPA, EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO D, PLANTA ALTA, 
COLONIA BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, D.F., TELEFONO 54-47-14-24 EXTENSION 3171. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
ING. GUSTAVO FERNANDEZ DIAZ DE LEON 

RUBRICA. 
(R.- 153445) 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
COORDINACION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 007 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para suministro e instalación de cocina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

02100001-014-01 
L.P.N. 

$770.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

23/11/2001 27/11/2001 
11:00 horas 

4/12/2001 
11:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I420605000 Suministro e instalación de cocina 1 Equipo 
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Plaza de la Constitución, Palacio 
Nacional número 1, edificio 12 anexo 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57 64 85 20, de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 
horas. 
La forma de pago es mediante cheque certificado, de caja o giro bancario a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo de acuerdo al calendario en la sala de juntas de la Coordinación de Adquisiciones ubicada en Plaza de la Constitución, 
Palacio Nacional número 1, edificio 12 anexo 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará de acuerdo al calendario en la sala de juntas de la Coordinación 
de Adquisiciones, Plaza de la Constitución, Palacio Nacional número 1, edificio 12 anexo 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 
La apertura de propuestas económicas se efectuará de acuerdo al calendario en la sala de juntas de la Coordinación de Adquisiciones, Plaza de la Constitución, 
Palacio Nacional número 1, edificio 12 anexo 3er. piso, colonia Centro, código postal 06067, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Lugar de entrega: Centro Hospitalario del Estado Mayor Presidencial, ubicado en avenida Constituyentes 240, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11830. 
Plazo de entrega: 30 días naturales. 
El pago se realizará: a los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ANTONIO OBREGON TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 153448) 

SECRETARIA DE TURISMO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la realización del Proyecto Red, 
Voz y Datos, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, con cargo 
de en la 8a. sesión extraordinaria, el día 14 de noviembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00021001-017-01 $880.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

Dentro del evento 
de la junta de 
aclaraciones 

23/11/2001 
11:00 horas 

26/11/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Realización del Proyecto Red, Voz y Datos 1 Servicio 

 
••  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Schiller número 138, 7o. 

piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 52-54-10-28, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación que deberá 
ser entregado en la Unidad de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en avenida Presidente 
Masaryk número 172, 1er. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

••  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de juntas, ubicada en Schiller número 138, 
P.H. 1, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

••  La visita a instalaciones se llevará a cabo el día de la junta de aclaraciones, el recorrido se efectuará ese mismo día como parte integral de dicha 
reunión. 

••  El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, 
en la sala de juntas Schiller número 138, P.H. 1, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

••  La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas Schiller número 138, P.H. 
1, colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

••  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
••  No se otorgará anticipo. 
••  Lugar de entrega: en las oficinas de la Dirección de Servicios Informáticos, ubicada en avenida Presidente Masaryk número 172, planta baja, 

colonia Chapultepec Morales, código postal 11587, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 
9:00 a 14:00 horas. 

••  Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases. 
••  El pago se realizará: conforme a lo establecido en las bases y el (apéndice 6) estará disponible en Schiller número 138, 7o. piso, previa 

presentación del recibo generado por el sistema con el sello de pago del banco. 
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
••  No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. FROYLAN R. HERNANDEZ LARA 
RUBRICA. 

(R.- 153457) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales de despensa 
canjeables en varios establecimientos y cadenas de autoservicio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20421001-023-01 $850.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

23/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C060610000 Fajillas de vales de despensa 373 Fajilla 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Adolfo López Mateos número 101, 

planta baja, colonia Tizapan San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 55 95 56 98 extensiones 2003 y 2004, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional 
Indigenista. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en la sala de licitaciones de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 101, planta baja, colonia Tizapan San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de licitaciones de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, bulevar Adolfo López Mateos número 101, planta baja, colonia Tizapan San Angel, 
código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Servicios, bulevar Adolfo López Mateos número 101, planta baja, colonia Tizapan San Angel, código postal 01090, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días según bases, en el horario de entrega de según bases, plazo de entrega: según bases; el pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se puede contar con la asistencia de cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, asimismo podrá asistir la 

sociedad civil, bajo la condición de que en estos casos deberán registrar su asistencia y abstenerse a intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

ING. FRANCISCO HERNANDEZ ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 153458) 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
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DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA ADQUISICION DE LA RED METROPOLITANA DE VOZ Y DATOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 
Y APERTURA DE 

OFERTAS TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00004001-006-01 
SG-I-DA-02/01 

SEGOB: $864.15 
compraNET: $785.00 

23 DE NOVIEMBRE  23 DE NOVIEMBRE 
A LAS 10:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29 DE NOVIEMBRE 
A LAS 10:30 HORAS 

3 DE DICIEMBRE 
A LAS 13:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 1180000000 RED METROPOLITANA DE VOZ Y DATOS 1 EQUIPO 
 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN ABRAHAM 
GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 
55355990, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO MEDIANTE EL FORMATO SAT 
16, DENOMINADO DECLARACION GENERAL DE PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTO, CON CLAVE 600017 POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES 
DE ALMACENES E INVENTARIOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS, UBICADA EN ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, 
DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES 
E INVENTARIOS, ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:30 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS, SITA EN ABRAHAM GONZALEZ NUMERO 48, 2o. PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO 
POSTAL 06600, DELEGACION CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: 
ESPAÑOL. 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. LUGAR DE ENTREGA: EN 
LOS DOMICILIOS QUE SE LES INDICARAN A (EL) LICITANTE(S) ADJUDICADO(S) DENTRO DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MEXICO, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 18:00 HORAS. PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO AL CALENDARIO 
ESTIPULADO EN LAS BASES. EL PAGO SE REALIZARA, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
(R.- 153461) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COL. HUASTECA, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. 5232-5641, FAX 5232-5592 

AVISO DE MODIFICACION A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-022-01, CONCURSO No. PGPB-GRM-044N/01 
PARA SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA 

 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA FRACCION I DEL ARTICULO 35 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS, A CONTINUACION PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA DA A CONOCER LAS MODIFICACIONES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION 

PUBLICA NACIONAL NUMERO 18577002-022-01, CONCURSO PGPB-GRM-044N/01: 

 

DICE: 

VISITA DE OBRA JUNTA DE PREGUNTAS JUNTA DE RESPUESTAS 
A LAS ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

16 DE NOVIEMBRE 

DE 2001 

A LAS 9:30 HRS. 

1a. ETAPA EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE  

21 DE NOVIEMBRE DE 2001 

9:30 HRS. 

27 DE NOVIEMBRE DE 2001 

A LAS 9:30 HRS. 

1a. ETAPA EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE  

7 DE DICIEMBRE DE 2001 

9:30 HRS. 

2a. ETAPA EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE  

18 DE DICIEMBRE DE 2001 

11:30 HRS. 

 

DEBE DECIR: 

VISITA DE OBRA JUNTA DE PREGUNTAS JUNTA DE RESPUESTAS 
A LAS ACLARACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

ACTO DE APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

21, 22 Y 23 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2001 

A LAS 8:30 HRS. 

28 DE NOVIEMBRE DE 2001 

9:30 HRS. EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE 

4 DE DICIEMBRE DE 2001 

A LAS 15:30 HRS. 

EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE 

1a. ETAPA EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE  

14 DE DICIEMBRE DE 2001 

9:30 HRS. 

2a. ETAPA EN EL DOMICILIO 

DEL CONVOCANTE  

26 DE DICIEMBRE DE 2001 

11:30 HRS. 
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MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. JESUS VEGA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 153325) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE NUEVO LAREDO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de insumos informáticos, 
para diversas unidades administrativas de Nuevo Laredo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06101061-011-01 $1,200 
Costo en compraNET: 

$900 

21/11/2001 21/11/2001 
12:00 horas 

26/11/2001 
12:00 horas 

27/11/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Tóner Lexmark 3455 12a. 0825 56 Pieza 
2 C870000000 Cartucho Canon BJC-80 negro 306 Pieza 
3 C870000000 Cartucho HP DeskJet 710 color 276 Pieza 
4 C870000000 Cartucho HP 51633m 324 Pieza 
5 C870000000 Tóner Lexmark 1382925 16 Pieza 

 
*  Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en calle Ocampo número 101, Sector Centro 

de Nuevo Laredo, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, los días de lunes a viernes. 
*  La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 
*  Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de las proposiciones y apertura técnica y los actos de apertura económica correspondientes, se 

realizarán en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, sita en calle Ocampo número 101, Sector 
Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, en las fechas y horas señaladas en las licitaciones correspondientes. 

*  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
*  Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar. 
*  Lugar de entrega: conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones; los días: conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones; en el horario 

de entrega: conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones. 
*  Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones. 
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*  Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones. 
 

NUEVO LAREDO, TAMPS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBADMINISTRADOR DE INNOVACION Y CALIDAD DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

C.P. ARAMADO JAVIER MARTINEZ CARREON 
RUBRICA. 

(R.- 153326) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 067/01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación mediante fletamento por tiempo de un 
buquetanque, del porte de entre 45,000 a 55,000 toneladas métricas de peso muerto total, para efectuar el transporte de productos petrolíferos sucios en la Costa 
Oeste de México, a la mejor conveniencia de Pemex Refinación, por un periodo principal de 10 meses, más un periodo adicional de 1 mes, a opción de 
Pemex Refinación (solicitud de pedido 10053473), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 
18576057-

067-01 
Pemex 

Refinación 
R1LN332013 

Ventanilla 
Pemex 

Refinación 
$870.00 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

27/11/2001 27/11/2001 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/12/2001 
9:30 horas 

13/12/2001 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Transportación vía marítima 334 Actividad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, edificio 

B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5254-4825, conmutador 5722-2500, extensiones 536-84 y 537-12, los 
días del 13 al 22 de noviembre, con el siguiente horario de 8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de un banco 
de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y la apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: puerto de entrega Salina Cruz, Oaxaca, en el Océano Pacífico, los días hábiles, en el horario de entrega de 00:01 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: la ventana de entrega del buquetanque será del día 1 al 8 de enero de 2002. 
• El pago se realizará: el segundo día hábil después de que se prestó el servicio, en moneda nacional, por periodos mensuales vencidos y de acuerdo con las 

bases de la licitación y las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 

32-D del Código Fiscal. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 

RUBRICA. 
(R.- 153328) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones públicas:  

Contratación del servicio de alimentación para empleados en oficinas generales de ASA (ASA-LPNS-011/01) 
Clave 

compraNET 
Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a las 

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085001-068/01 Convocante: $1,728.00 

En compraNET: $1,571.00 
28/11/01 27/11/01 

12:00 horas 
27/11/01 

13:00 horas 
4/12/01 

17:00 horas 
14/12/01 

13:00 horas 
Partidas Descripción de partida Cantidad Unidad de medida 

1 Contratación del servicio de alimentación 1 Servicio 
 

Contratación del servicio de limpieza en oficinas generales de ASA (ASA-LPNS-012/01) 
Clave 

compraNET 
Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Visita a las 

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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09085001-069/01 Convocante: $1,728.00 
En compraNET: $1,571.00 

28/11/01 27/11/01 
9:00 horas 

27/11/01 
10:00 horas 

4/12/01 
13:00 horas 

14/12/01 
10:00 horas 

Partidas Descripción de partida Cantidad Unidad de medida 
1 Contratación del servicio de limpieza 1 Servicio 

 
Contratación del servicio de mantenimiento de áreas verdes en oficinas generales de ASA (ASA-LPNS-013/01) 

Clave 
compraNET 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085001-070/01 Convocante: $1,728.00 
En compraNET: $1,571.00 

27/11/01 23/11/01 
9:00 horas 

23/11/01 
10:00 horas 

3/12/01 
10:00 horas 

13/12/01 
10:00 horas 

Partidas Descripción de partida Cantidad Unidad de medida 
1 Contratación del servicio de mantenimiento de áreas verdes 1 Servicio 

 
Contratación del servicio de Internet corporativo (ASA-LPNS-014/01) 

Clave compraNET Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085001-071/01 Convocante: $1,728.00 
En compraNET: $1,571.00 

28/11/01 26/11/01 
13:00 horas 

4/12/01 
10:00 horas 

13/12/01 
13:00 horas 

Partidas Descripción de partida Cantidad Unidad de medida 
1 Contratación del servicio de Internet corporativo 1 Servicio 

 
Contratación del servicio de actualización del backbone y reemplazo e instalación de cableado estructurado en oficinas generales de ASA (ASA-LPNS-015/01) 
Clave compraNET Costo de las bases 

(IVA incluido) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09085001-072/01 Convocante: $1,728.00 

En compraNET: $1,571.00 
27/11/01 

 
23/11/01 

13:00 horas 
3/12/01 

13:00 horas 
5/12/01 

13:00 horas 
Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 

2 Nuevos servicios de datos y servicio de actualización y mantenimiento a la red de datos 1 Servicio 
Adquisición de equipo de fotocopiado (ASA-LPN-024/01) 

Clave compraNET Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09085001-073/01 Convocante: $1,728.00 
En compraNET: $1,571.00 

27/11/01 26/11/01 
17:00 horas 

3/12/01 
17:00 horas 

5/12/01 
17:00 horas 

Partidas Descripción de partidas Cantidad Unidad de medida 
5 Fotocopiadora con velocidad de copiado 20-25 CPM, fotocopiadora con velocidad de copiado 

25-30 CPM, fotocopiadora con velocidad de copiado 30-35 CPM, fotocopiadora con velocidad 
de copiado 100 CPM y fotocopiadora de planos con capacidad de copiado 3000 metros 

6, 15, 9, 
1 y 1 

Pieza, Pieza, Pieza, 
Pieza y Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx/ o bien en las oficinas de la Gerencia 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicadas en la Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Delegación 
Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfono 5785-39-88, extensiones 3409 a 3413 y fax 5133-10-67, con el siguiente horario, de lunes a viernes de 9:30 a 
15:00 y de 16:30 a 17:30 horas, en días hábiles. 
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• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con horario de caja de 9:30 a 15:00 y 
de 16:30 a 17:30 horas, de lunes a viernes. Previamente al pago de dicho costo los interesados podrán revisar las bases en compraNET:¡Error! No se 
encuentra el origen de la referencia. http://rtn.net.mx/compranet o http://www.compranet.gob.mx/¡Error! No se encuentra el origen de la referencia., y 
obtener el recibo de pago que genera el propio sistema. Para participar en las licitaciones es requisito indispensable presentar comprobante original de pago 
de las bases. 

• Los actos de visita a las instalaciones, junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica, apertura económica, así como el fallo, se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

• Las proposiciones técnicas, económicas y, en general, toda la documentación a exhibir por los interesados deberá presentarse en idioma español. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Lugar de prestación del servicio: en las oficinas generales del organismo, en México, D.F. 
• Vigencia de los servicios: ASA-LPNS-011/01, ASA-LPNS-012/01 y ASA-LPNS-013/01 (del 2 de enero al 31 de diciembre de 2002); ASA-LPNS-014/01 (del 1 

de enero al 31 de diciembre de 2002), y ASA-LPNS-015/01 (a partir del día hábil siguiente a la emisión del fallo y hasta el 25 de diciembre de 2001). 
• Lugar de entrega de los bienes (ASA-LPN-024/01): los bienes deberán entregarse, sin costo adicional, en el almacén general de ASA, en México, D.F. 
• Plazo de entrega de los bienes (ASA-LPN-024/01): los bienes deberán ser entregados en un plazo máximo al 28 de diciembre de 2001. 
• Condiciones de pago: ASA-LPNS-011/01 (por semana vencida, para tal efecto deberá presentar las facturas que respalden dicho pago); ASA-LPNS-012/01 

y ASA-LPNS-013/01 (por quincena vencida, los días 10 y 25 de cada mes o al día siguiente hábil a partir de la quincena siguiente a la fecha de inicio de la 
prestación del servicio, para tal efecto deberá presentar las facturas que respalden dicho pago); ASA-LPNS-014/01 (por mes vencido, dentro de los 20 días 
naturales siguientes a la fecha de presentación de la factura correspondiente); ASA-LPNS-015/01 (a la conclusión del servicio, dentro de los 20 días naturales 
siguientes a la fecha de presentación de la factura correspondiente) y ASA-LPN-024/01 (dentro de los 20 días naturales siguientes a la aprobación de la 
calidad de los mismos y a la presentación de los siguientes documentos en el almacén general de ASA: factura original y 5 copias, contrato-pedido original y 
una copia, documento de ingreso de los bienes al almacén general y garantía de los bienes por parte del fabricante. 

• No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

• En virtud de ser licitaciones públicas, se invita a las organizaciones no gubernamentales interesadas a enviar representantes, en el entendido de que no 
tendrán derecho a voz ni voto. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JOSE LUIS VALDES BRITO 

RUBRICA. 
(R.- 153329) 

COMITE NACIONAL MIXTO DE PROTECCION AL SALARIO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE SOFTWARE, MATERIAL ELECTRICO E IMPRESOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
14121001-011-01 $865.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$786.00 

24/11/2001 23/11/2001 
16:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

29/11/2001 
10:00 HORAS 

3/12/2001 
11:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 1 PAQUETE 
2 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 1 PAQUETE 
3 C030000194 CABLES 35 ROLLO 
4 C030000196 CONECTORES 260 PIEZA 
5 C870000100 MULTIPLEXORES PARA REDES DE MICROCOMPUTADORAS 3 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA RICARDO FLORES MAGON NUMERO 44-S.G., COLONIA GUERRERO, CODIGO POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, D.F., TELEFONO 55-83-08-
64, LOS DIAS 15 AL 24 DE NOVIEMBRE; EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE 
LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DEL 7o. PISO. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 

2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DEL 7o. PISO, AVENIDA R. FLORES MAGON NUMERO 44-S.G., COLONIA GUERRERO, CODIGO 
POSTAL 06300, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE PLENOS 
DEL 7o. PISO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA 
ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA R. FLORES MAGON NUMERO 44, COLONIA GUERRERO, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. PLAZO DE 
ENTREGA: 5 DIAS DESPUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DEL CONAMPROS 

JOSE JESUS RAMIREZ ANZALDUA 
RUBRICA. 

(R.- 153330) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
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SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION 
Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 

CONVOCATORIA 063/01 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de productos químicos para la elaboración de 
aditivo multifuncional de gasolinas (detergente fluidizante e inhibidor de corrosión) (contrato abierto) solicitud de pedido 30009121, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 
18576057-

063-01 
Pemex 

Refinación: 
R1TI012030 

Ventanilla 
Pemex 

Refinación 
$1,296.00 
Costo en 

compraNET
: 

$1,178.00 

20/12/2001 19/12/2001 
9:30 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/12/2001 
10:00 horas 

4/01/2002 
9:30 horas 

 
Nota: la presente licitación consta de 54 partidas, favor de consultar las bases. 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C840800000 Inhibidor de corrosión Kilogramo 16,932 42,330 
2 C840800000 Inhibidor de corrosión Kilogramo 17,519 43,798 
3 C840800000 Inhibidor de corrosión Kilogramo 18,218 45,545 
4 C840800000 Detergente p/gasolina Kilogramo 461,782 1’154,456 
5 C840800000 Detergente p/gasolina Kilogramo 477,794 1’194,484 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 

piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5254-4825 conmutador 5722-2500 extensiones 536-84 y 537-12, 
los días del 13 de noviembre al 20 de diciembre de 2001 de lunes a viernes, con el siguiente horario del Distrito Federal de 8:30 a 14:30 horas, Houston de 
8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en convocante cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación o 
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efectivo, en Integrated Trade Systems Inc. 136.00 dólares incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado mediante transferencia electrónica de fondos a la 
cuenta número 6550-0-41142 número Abarout: 026009593 en Bank of America, N.T, & S.A. New York Branch Dirección 1 World Trade Center New York N.Y. 
10048-1191. Nombre de la cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, Pañoles y Recuperación de Siniestros. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

 
• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y la apertura de propuestas técnica y apertura de la oferta económica se llevarán a cabo en 

la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código 
postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: D.D.P., destino final, complejo petroquímico Independencia, carretera federal 

México-Puebla, kilómetro 76.5, San Martín Texmelucan, Pueba, los días hábiles, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
• Plazo de entrega: 30 días a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
 
• El pago se realizará: el trigésimo día natural contado a partir de la presentación de la factura respectiva, de acuerdo a las bases de esta licitación y las políticas de 

Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos del artículo 

32-D del Código Fiscal. 
 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada 
en Bahía de Ballenas número 5, 11o. piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     274 

RUBRICA. 
(R.- 153333) 

PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 032 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE 
CONVOCA A LAS PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA QUE SATISFAGAN LOS TERMINOS DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, A PARTICIPAR EN 
LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES EN DOS ETAPAS BAJO LA RESERVA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO CELEBRADOS POR MEXICO 
CON OTROS PAISES, PARA LA ADJUDICACION DE CONTRATOS MIXTOS Y TIEMPO DETERMINADO, PARA LOS TRABAJOS DE OBRA PUBLICA REFERENTES 
A: 
 
I. DESARROLLO DE INGENIERIA BASICA COMPLEMENTARIA Y DE DETALLE, PROCURA, CONSTRUCCION Y PUESTA EN OPERACION DE LA 

TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE CANCUN, Q. ROO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576042-033-01 $8,000.00 COSTO EN 

compraNET: $6,000.00 
31/01/2002 11/12/2001 

10:00 HORAS 
7/12/2001 

10:00 HORAS 
6/02/2002 

10:00 HORAS 
26/02/2002 

10:00 HORAS 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

ESTIMADA 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONTRUCCION Y PUESTA EN OPERACION DE TERMINAL 

DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 
8/04/2002 630 DIAS $50’000,000.00 

 
I.1 LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EN LOS TERRENOS DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCION DE 

LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE CANCUN, QUINTANA ROO, UBICADOS EN EL PREDIO DE LEONA VICARIO, PREVIA 
REUNION EN LA PLAZA MUNICIPAL DE LEONA VICARIO (DOMICILIO CONOCIDO). 

I.2 UBICACION DE LOS TRABAJOS: CARRETERA FEDERAL 180, MERIDA-CANCUN EN EL KILOMETRO 264+900. 
I.3 PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION EN LA 

QUE SE IDENTIFIQUEN LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL TECNICO, EN DONDE SEA COMPROBABLE SU 
PARTICIPACION, EN LA EJECUCION DE OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA, QUE CONSISTEN EN CONSTRUCCION DE INSTALACIONES PETROLERAS DE PRODUCTOS DESTILADOS. PARA COMPROBAR 
ESTA EXPERIENCIA DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA EJECUCION DE POR LO MENOS UNA OBRA  
DE CONSTRUCCION DE INSTALACIONES PETROLERAS DE PRODUCTOS DESTILADOS DE MAS DE $80’000,000.00 M.N. A VALOR PRESENTE. 

I.4 LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, EL PAGO QUE SE 
REALICE EN EL TERRITORIO NACIONAL SE HARA EN MONEDA NACIONAL Y AL TIPO DE CAMBIO DE LA FECHA EN QUE SE HAGA DICHO 
PAGO. 

 
II. CONSTRUCCION DEL POLIDUCTO DE 12 PULGADAS DE DIAMETRO POR 280.4 KILOMETRO DE LONGITUD ENTRE LAS TERMINALES DE 

ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE MERIDA, YUCATAN Y CANCUN, Q. ROO. Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576042-034-01 $10,000.00 COSTO EN 

compraNET: $8,000.00 
29/03/2002 13/12/2001 

10:00 HORAS 
5/12/2001 
6/12/2001 

11:00 HORAS 

4/04/2002 
10:00 HORAS 

25/04/2002 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO 

ESTIMADA 
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE POLIDUCTO DE 12 PULGADAS DE DIAMETRO 3/06/2002 540 DIAS $50’000,000.00 

 
II.1 LAS VISITAS AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARAN A CABO EL 5 DE DICIEMBRE DE 2001 EN EL AREA DE CASA DE 

BOMBAS DE LA TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE PROGRESO, YUCATAN, UBICADA EN EL KILOMETRO 30.5 DE LA 
CARRETERA MERIDA-PROGRESO, CODIGO POSTAL 97320, TELEFONOS 01 (99) 46-15-71 Y 46-08-76, Y EL 6 DE DICIEMBRE DE 2001 EL LUGAR 
DE LA REUNION SERA EN LA PLAZA MUNICIPAL DE VALLADOLID, YUCATAN (DOMICILIO CONOCIDO), AMBAS A LA HORA INDICADA. PARA 
QUE SE PERMITA EL ACCESO A LAS INSTALACIONES DE PEMEX REFINACION, QUIEN ASISTA A LA VISITA DEBERA ACUDIR VESTIDO CON 
ROPA DE ALGODON, CASCO DE SEGURIDAD Y CALZADO INDUSTRIAL. 

II.2 UBICACION DE LOS SERVICIOS: EN EL DERECHO DE VIA DEL POLIDUCTO DE 12” DE DIAMETRO DE MERIDA A LEONA VICARIO, Q. ROO, Y EN 
LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE MERIDA Y PROGRESO, YUCATAN. 

II.3 PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA, LOS LICITANTES DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION EN LA 
QUE SE IDENTIFIQUEN LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL TECNICO, EN DONDE SEA COMPROBABLE SU 
PARTICIPACION EN LA EJECUCION DE OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y MAGNITUD SIMILARES A LAS QUE SON MOTIVO DE ESTA 
CONVOCATORIA, QUE CONSISTEN EN CONSTRUCCION DE LINEAS DE CONDUCCION DE HIDROCARBUROS. PARA COMPROBAR ESTA 
EXPERIENCIA DEBERAN PRESENTAR DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA EJECUCION DE POR LO MENOS UNA OBRA DE CONSTRUCCION DE 
LINEAS DE CONDUCCION DE HIDROCARBUROS DE MAS DE $80’000,000.00 M.N. A VALOR PRESENTE. 

II.4 LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
DATOS GENERALES PARA LAS DOS LICITACIONES: 
1. LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, UBICADA EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO A, PISO 7, 
COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, MAYOR INFORMACION AL TELEFONO 
(01) 5726-13-53, FAX 5545-75-10, EN DIAS HABILES CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

2. LA FORMA DE PAGO PARA ADQUIRIR LAS BASES ES, EN compraNET, MEDIANTE EL PAGO CORRESPONDIENTE CON EL RECIBO QUE GENERA 
EL SISTEMA. EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE EN EFECTIVO, O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EN LOS DIAS HABILES, EN HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS, Y EN compraNET, HASTA LA FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR LAS BASES, SIENDO ESTE REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU 
PARTICIPACION. 

3. LAS JUNTAS DE ACLARACIONES Y LA PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO 
EN LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS, EN LA DIRECCION MENCIONADA EN EL NUMERAL 1. 

4. TODA LA DOCUMENTACION CONTENIDA EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES DEBERA SER EN IDIOMA ESPAÑOL. 
5. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
6. PEMEX REFINACION NO OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA LA EJECUCION DE ESTOS TRABAJOS. 
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7. SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 11 DE LAS INSTRUCCIONES A LOS 
LICITANTES DE LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

8. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, O LAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 47 FRACCION 
XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

9. PARA ACREDITAR EL CAPITAL CONTABLE REQUERIDO, EL LICITANTE DEBERA INCLUIR EN SU PROPUESTA COPIA SIMPLE DE LA ULTIMA 
DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA CON LA CERTIFICACION DEL PAGO DEL IMPUESTO, O COPIA SIMPLE DEL BALANCE 
GENERAL AUDITADO POR CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN ESTE 
CASO DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL REGISTRO ANTE DICHA SECRETARIA Y DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR EXTERNO. 

10. PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL, EL LICITANTE DEBERA INCLUIR EN SU PROPUESTA ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA 
MORAL MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, 
CONTENIENDO LOS DATOS INDICADOS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, IDENTIFICACION OFICIAL 
VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

11. PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FINANCIERA, EL LICITANTE DEBERA INCLUIR EN SU PROPUESTA COPIA SIMPLE DE ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO CON REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN ESTE CASO 
DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL REGISTRO ANTE DICHA SECRETARIA Y DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR EXTERNO, DE LOS DOS 
AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, 
LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

12. CUALQUIER PERSONA QUE PRETENDA PRESENTAR CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES SOLAMENTE PODRA FORMAR PARTE DE UNA 
AGRUPACION. EL HECHO DE QUE UNA PERSONA FORME PARTE DE DOS O MAS GRUPOS, SERA MOTIVO SUFICIENTE PARA DESECHAR 
LAS PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS DE LOS QUE FORME PARTE. EN EL CASO DE QUE DOS O MAS PERSONAS PRESENTEN 
CONJUNTAMENTE PROPOSICIONES, DEBERAN CELEBRAR ENTRE SI UN CONVENIO PRIVADO Y DESIGNAR AL REPRESENTANTE COMUN. POR 
SER UNA LICITACION NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, UNICAMENTE PUEDEN PARTICIPAR PERSONAS DE NACIONALIDAD MEXICANA, POR LO QUE NO SE PERMITE LA ASOCIACION CON 
PERSONAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA. 

13. DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION Y LAS LEYES TRIBUTARIAS, NO PODRAN CONTRATAR 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

14. TODA LA DOCUMENTACION CONTENIDA EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES DEBERA SER EN IDIOMA ESPAÑOL, SALVO 
LOS CATALOGOS TECNICOS DE EQUIPOS, LOS CUALES PODRAN PRESENTARSE EN IDIOMA INGLES. 

15. EL LICITANTE DEBERA CONSIDERAR COMO MINIMO EL 40% DEL VALOR DE LAS OBRAS, EN MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPO DE INSTALACION 
PERMANENTE DE FABRICACION NACIONAL, QUE SERAN UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

16. LOS PAGOS SE LLEVARAN A CABO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ANTICIPADA, DE ACUERDO A LO INDICADO CON MAYOR 
DETALLE EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 

17. LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER INFORMACION ADICIONAL, SE PODRA CONSULTAR EN 
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compraNET, ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O COMUNICARSE A LOS TELEFONOS CITADOS EN EL NUMERAL 1 DE ESTE 
DOCUMENTO. 

18. LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 83 DE LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, PISO 11, 
COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL, CODIGO POSTAL 11300. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, 
CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. CARLOS MUÑIZ TOLEDO 
RUBRICA. 

(R.- 153334) 
PETROLEOS MEXICANOS 

GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLOS DE LICITACION 
 

EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LOS ARTICULOS 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO Y 48 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY, LA GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES A TRAVES DE SU 
UNIDAD DE ADMINISTRACION, UBICADA EN EL 1er. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA DEL CENTRO ADMINISTRATIVO DE PEMEX, AVENIDA MARINA 
NACIONAL 329, MEXICO, D.F., HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 18572015-007-01, 
CONVOCADA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE 
MEXICO, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, RELATIVA AL SUMINISTRO DE ENLACES DE ESPECTRO DISPERSO EN LA BANDA DE 5.8 GHZ Y 
EQUIPO FRAME RELAY FRAD´S DE LA SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 1100009056, INTEGRADA POR LAS PARTIDAS DE LA 1 A LA 9, CONSIDERANDO 
LA ADJUDICACION DEL CONTRATO POR LA TOTALIDAD DE LAS PARTIDAS, RESULTO DESIERTA LA LICITACION, FECHA DE EMISION DEL FALLO 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2001. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CONVOCADA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES NUMERO 18572015-022-01 REFERENTE AL 
SUMINISTRO DE ENLACES DE MICROONDAS DE 8 MBITS DE CAPACIDAD EN LA BANDA DE 5.250 A 5.850 GHZ Y CURSO DE CAPACITACION, CANTIDAD 
ADJUDICADA 11 PIEZAS Y 1 SERVICIO A LA COMPAÑIA SIGNACOM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ENRIQUE REBSAMEN NUMERO 629, COLONIA 
DEL VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., POR UN IMPORTE TOTAL DE $572,951.35 DOLARES AMERICANOS. 
FECHA DE EMISION DEL FALLO: 11 DE OCTUBRE DE 2001. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENCIA DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 153335) 
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PEMEX REFINACION 
UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

CONVOCATORIA  NOTA 
028   17 

LICITACION:   
18576042-028-00   

 
No. DE REGISTRO 

EN DIARIO OFICIAL 
UBICACION EN DOCUMENTO FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
R.- 126271 CONVOCATORIA 

1.- ENCABEZADO 
25/05/2000 

 
DICE: DEBE DECIR: 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS..., DE CONFORMIDAD 

CON LO SIGUIENTE: 

EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS..., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

EN ATENCION A LA SOLICITUD DE LOS LICITANTES Y CON EL FIN DE QUE SE 
PUEDAN PRESENTAR UN MAYOR NUMERO DE PROPOSICIONES SOLVENTES Y 

ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES EN 
CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS 

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, PEMEX REFINACION CANCELA LA PRESENTE 
LICITACION, PROCEDIENDO EN ESTA MISMA FECHA A PUBLICAR LA 

CONVOCATORIA PARA LICITAR POR UN LADO LA PARTE CORRESPONDIENTE A: 
DESARROLLO DE INGENIERIA BASICA COMPLEMENTARIA Y DE DETALLE, 

PROCURA, CONSTRUCCION Y PUESTA EN OPERACION DE LA TERMINAL DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE CANCUN, Q. ROO Y POR OTRO LADO 

LA PARTE CORRESPONDIENTE A: CONSTRUCCION DEL POLIDUCTO DE 12 
PULGADAS DE DIAMETRO POR 280.4 KMS. DE LONGITUD ENTRE LAS 

TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE MERIDA, YUC. Y 
CANCUN, Q. ROO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
ING. CARLOS MUÑIZ TOLEDO 
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RUBRICA. 
(R.- 153336) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

COORDINACION DE ADQUISICIONES DEL PROGRAMA UNAM-BID 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL SUPERIOR 

No. 29044003-007-01 (01-DGP-LPIS-0061) 

PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
SUMINISTRO DE EQUIPO DE LABORATORIO 

ATENTO AVISO 
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA SECCION II, INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES, INCISO B, DOCUMENTOS DE LICITACION, CLAUSULAS 
7.1 Y 7.2 MODIFICACION A LOS DOCUMENTOS DE LICITACION, AL RUBRO INDICADA, POR ESTE CONDUCTO SE NOTIFICA A LOS PARTICIPANTES QUE 
ADQUIRIERON BASES EN ESTA LICITACION, LA ENMIENDA NUMERO 1, RELATIVA A LA MODIFICACION AL NUMERO DE PARTIDAS ORIGINALMENTE 
SOLICITADAS EN LA LISTA DE BIENES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS, CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION. POR LO QUE DEBERAN 
DE PASAR A RECOGER LA CITADA ENMIENDA, EL 16 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN AVENIDA REVOLUCION 
NUMERO 2040, CIUDAD UNIVERSITARIA, CODIGO POSTAL 04510, MEXICO, D.F. 
 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA UNAM, Y DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153337) 

III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 013 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación a precio alzado de los trabajos de 
mantenimiento de jardines y áreas verdes del edificio ubicado en Jacarandas número 100, colonia Rancho Alegre 1, Coatzacoalcos, Veracruz, de conformidad con 
lo siguiente:  
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 
incluye 
I.V.A. 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18400003-
035-01 

$1,430.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

22/11/2001 22/11/2001 
11:00 horas 

22/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
12:30 horas 

5/12/2001 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de jardines y áreas verdes 1/01/2002 365 $150,000.00 
 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. 
piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 53-95-33-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas en el edificio de Petróleos Mexicanos, 
ubicado en Jacarandas número 100, área B-1, colonia fraccionamiento Rancho Alegre 1, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. El acto de presentación de 
proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 12:30 horas, en las oficinas administrativas de I.I.I. 
Servicios, S.A. de C.V., Jaime Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. La 
apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 12:30 horas, en las oficinas administrativas de I.I.I. Servicios, S.A. de C.V., Jaime 
Balmes número 11, torre C, 2o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. La visita al lugar de los trabajos se llevará 
a cabo el día 22 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en el edificio de Petróleos Mexicanos, ubicado en Jacarandas número 100, área B-1, colonia 
fraccionamiento Rancho Alegre 1, código postal 96558, Coatzacoalcos, Veracruz. Ubicación de la obra: Jacarandas 
número 100, colonia Rancho Alegre 1, Coatzacoalcos, Veracruz. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Se podrá subcontratar parte de la obra (previa aprobación de la entidad). No se otorgarán anticipos.  
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia en trabajos similares al del objeto de la presente 
licitación, la capacidad técnica será en función de lo solicitado en las bases de la licitación en la etapa técnica y la financiera de acuerdo al capital contable 
requerido. Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Solicitud por escrito de la obra que pretenda concursar, en papel membretado de 
la empresa firmada por el representante legal, señalando el objeto social de la empresa (compatible con los trabajos de referencia). 
2.- Cualquiera y sólo uno de los siguientes requisitos: A) Estados financieros auditados del ejercicio 2000, dictaminados por un contador público externo, anexando 
copia de su cédula profesional y constancia de inscripción en el registro de la S.H.C.P. (original y copia), así como la última declaración parcial de 2001. 
B) Las declaraciones de impuestos anual y la provisional, correspondientes al ejercicio y al mes inmediato anterior, respectivamente (original y copia). 3.- 
Testimonio notarial o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad proponente, modificaciones o incrementos de capital social debidamente protocolizado, 
en su caso, si se trata de persona moral; original y copia certificada de la constancia de la nacionalidad mexicana o del acta de nacimiento, si se trata de persona 
física (original y copia). Los requisitos generales se deberán incluir en el sobre de la propuesta técnica en original y copia, sólo para su cotejo (el original será 
entregado al licitante). Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de conformidad con los artículos 38 de la ley, 36 y 37 del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales sujetas al avance de los 
trabajos. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE COMERCIALIZACION Y ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
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LIC. GERARDO HIERRO MOLINA 
RUBRICA. 

(R.- 153339) 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas morales interesadas en participar en la licitación pública de carácter nacional para la 
contratación del servicio de pólizas de seguros de bienes patrimoniales de la UNAM, para buques oceanográficos, parque vehicular y para la póliza múltiple 
denominada Todo Bien Todo Riesgo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

DGPr-LPN-010/2001 $2,000.00 23 de noviembre de 2001 23 de noviembre de 2001 
13:00 Hrs. 

29 de noviembre de 2001 
11:00 Hrs. 

6 de diciembre de 2001 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción del servicio Período del servicio Cantidad Unidad de medida 

1 Seguro de bienes inmuebles y contenidos 
(póliza múltiple “Todo Bien, Todo Riesgo”) 

De las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2001 
a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2002 

1 Póliza 

2 Seguro de buques oceanográficos y lanchas De las 12:00 horas del 26 de enero de 2002 
a las 12:00 horas del 26 de enero de 2003 

1 Póliza 

3 Seguro de parque vehicular De las 12:00 horas del 26 de enero de 2002 
a las 12:00 horas del 26 de enero de 2003 

1 Póliza 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras Nacionales ubicada en avenida Revolución número 2040, 

1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 15 al 23 de noviembre de 2001, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
- La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 23 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, 

ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
- El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas en la sala usos múltiples de la Dirección 

General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas y la apertura económica el día 6 de diciembre de 2001 a las 

11:00 horas en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad 
Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano para las partidas 1 y 3 y dólares americanos para la partida 2. 
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- Periodo del servicio: para la partida 1 de las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2002; para las partidas 2 y 3 
de las 12:00 horas del 26 de enero de 2002 a las 12:00 horas del 26 de enero de 2003. 

- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
- Las condiciones de pago serán: en una exhibición durante el periodo de enero a abril de 2002, una vez liberado el presupuesto de la institución. 
- No se otorgarán anticipos. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

DGPr-LPN-011/2001 $2,000.00 23 de noviembre de 2001 23 de noviembre de 2001 
18:00 Hrs. 

29 de noviembre de 2001 
13:00 Hrs. 

5 de diciembre de 2001 
11:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Proyecto de mobiliario modular, muros funcionales y sillería compuesto de: 
Area A1 y B1 formado por 10 privados 

Area A2 y B2 formado por 12 privados y 2 salas de juntas 
Area A3 y B3 que consta de 18 armarios de piso a plafón 

Area A4 y B4 que consta de 10 muros funcionales 
Area A5 y B5 que consta de 64 lugares de trabajo 

1 Proyecto 

 
- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Subdirección de Compras Nacionales ubicada en avenida Revolución número 2040, 

1er. piso, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 15 al 23 de noviembre de 2001, con horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. 
- La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 23 de noviembre de 2001 a las 18:00 horas en la sala usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, 

ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
- El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 29 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala usos múltiples de la Dirección 

General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
- La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas y la apertura económica el día 5 de diciembre de 2001 a las 

11:00 horas en la sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad 
Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Tiempo de entrega: 8 de febrero de 2002. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
- Las condiciones de pago serán: dentro de los 45 días naturales, posteriores a la recepción de los bienes y.entrega de la documentación. 
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- No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LIC. JESUS MERCADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153340) 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA  
 
LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EN LAS 
NORMAS QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS PARA LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON 
BIENES MUEBLES APLICABLES A LA PROPIA INSTITUCION, CONVOCA A TODOS LOS PROVEEDORES INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 

 
No. DE DESCRIPCION DE LOS BIENES CANT. UNIDAD DE VENTA DE  JUNTA DE ACTOS DE APERTURA DE PROPUESTAS 

LICITACION   MEDIDA BASES ACLARACIONES TECNICAS ECONOMICAS 
ASF-DSG-
22/2001 

IMPRESORA LASER BLANCO Y NEGRO 
IMPRESORA PORTATIL A COLOR 
DE INYECCION DE TINTA 

12 
70 

PIEZA 
PIEZA 

15 AL 23 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2001 
9:00 A 14:00 

HORAS 

23 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 

18:00 HORAS 

30 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 

11:00 HORAS 

7 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

11:00 HORAS 

 
LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE REALIZARAN EN LA SALA DE CONFRONTAS A DE LA INSTITUCION, UBICADA EN 
AVENIDA COYOACAN NUMERO 1501, COLONIA DEL VALLE, MEXICO, D.F. LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR LAS BASES EN LA 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, SITA EN AVENIDA COYOACAN NUMERO 1501, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., 
TELEFONOS 534-48-62 AL 79 EXTENSION 170 EN DIAS HABILES. EL REGISTRO DE PARTICIPANTES SE LLEVARA A CABO EN EL DOMICILIO SOCIAL DE 
LA INSTITUCION. EL COSTO DE LAS BASES ES DE $865.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) Y DEBERA SER CUBIERTO 
MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION. LAS PROPUESTAS DEBERAN 
PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. LA ENTREGA DE LOS BIENES DEBERA SER A MAS TARDAR EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001, EN EL ALMACEN 
DE LA INSTITUCION, SITO EN AVENIDA COYOACAN NUMERO 1501, COLONIA DEL VALLE, 03100 MEXICO, D.F., DE 9:00 A 15:00 HORAS, EN DIAS 
HABILES. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A LOS 8 DIAS NATURALES, UNA VEZ QUE SE HAYAN RECIBIDO LOS BIENES A SATISFACCION DE LA 
DIRECCION GENERAL DE SISTEMAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS 
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EN LAS BASES DE 
LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. ALFREDO ADAM ADAM 
RUBRICA. 

(R.- 153341) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS AL EXTRANJERO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de refacciones para tracción y frenado, de 
conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, con cargo de 
cuerpo colegiado, el día 26 de octubre de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102003-

008-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,650.00 

21/11/2001 21/11/2001 
17:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

27/11/2001 
16:00 horas 

6/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C780200024 Fundición de pieza móvil s/plano hu 40755 Ref. 71 200 Pieza 
 C780200024 Relevador EP 371-50/85 VTS (MTI) instrumentos 500 Pieza 
 C780200024 Relevador EP 371-35/60 VTS (MTI) instrumentos 500 Pieza 
 C780200024 Rodamientoos para motor de tracción UN 314 

C4/P6 (ES UN 314 14 R C4EP6) 
200 Pieza 

 C780200024 Retén guardapolvo p/acoplamiento 
de transmisión No. de parte Q-303889 

350 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Luis Moya número 102, planta alta, colonia 

Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 56-27-44-39 y 709-08-75, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
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horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de 
Recursos Materiales, ubicado en Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas, en el 
auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia 
de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, franco francés y 

dólar americano. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• Lugar de entrega: almacén 51 del Sistema de Transporte Colectivo, ubicado en avenida Fuerza Aérea Mexicana número 198, colonia Aviación Civil, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 270 días. 
• El pago se realizará: contado presentación factura, transferencia bancaria, carta de crédito irrevocable. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 153342) 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicio de duplicado de documentos por medio 
de equipos fotocopiadores, servicio de mensajería y paquetería rápida, servicio de tramitación de pasajes para transportación aérea, servicio de vigilancia 
y contratación del aseguramiento integral de bienes patrimoniales y vehículos de empleados, de conformidad con lo siguiente: 
 
Contratación del aseguramiento de los bienes patrimoniales del Instituto y de los vehículos de los empleados. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18470001-009-01 $330 en IIE 
En compraNET: 

$300 

22/11/2001 22/11/2001 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Contratación de aseguramiento de bienes patrimoniales y vehículos 1 Servicio 
2 C810800000 Contratación de aseguramiento de vehículos de personal 1 Servicio 

 
Servicio de duplicado de documentos por medio de equipos fotocopiadores. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18470001-010-01 $330 en IIE 
En compraNET: 

$300 

22/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
16:00 horas 

4/12/2001 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810800000 Copias fotostáticas para la plaza de Temixco, Mor. 1'647,000 Hoja $376,720.00 $941,850.00 
2 C810800000 Copias fotostáticas para la plaza de Veracruz, Ver. 4,500 Hoja $33,120.00 $82,800.00 
3 C810800000 Copias fotostáticas para la plaza de México, D.F. 148,500 Hoja $4,140.00 $10,350.00 

 
Servicio de mensajería y paquetería rápida. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18470001-011-01 $330 en IIE 
En compraNET: 

$300 

23/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto máximo 

1 C811000000 Servicio de mensajería y paquetería rápida nacional 500 Paquete $14,000.00 $35,000.00 
2 C811000000 Servicio de mensajería y paquetería rápida nacional 2,500 Paquete $66,500.00 $166,250.00 
3 C811000000 Servicio de mensajería y paquetería rápida 

internacional 
600 Paquete $36,800.00 $92,000.00 

4 C811000000 Servicio de mensajería y paquetería rápida 
internacional 

600 Paquete $55,200.00 $138,000.00 

Servicio de tramitación de pasajes para transportación aérea con destino nacional e internacional. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones  

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18470001-012-01 $330 en IIE 

En compraNET: 
$300 

23/11/2001 23/11/2001 
16:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
16:00 horas 

5/12/2001 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C811005000 Servicio de tramitación de pasajes para 
transportación aérea con destino internacional 

1 Servicio $310,500.00 $776,250.00 

2 C811005000 Servicio de tramitación de pasajes para 
transportación aérea nacional 

1 Servicio $1’759,500.00 $4'398,750.00 
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Servicio de vigilancia. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18470001-013-01 $330 en IIE 
En compraNET: 

$300 

26/11/2001 26/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
10:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C811200000 Servicio de vigilancia 1 Servicio $1'100,000.00 $1'450,000.00 
 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma número 113 edificio 15, 
colonia Reforma, código postal 62490, Temixco, Morelos, teléfono (777) 318 98 95, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Investigaciones Eléctricas o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas del edificio 15, 
primer piso, ubicado en Reforma 113, colonia Palmira, Temixco, Morelos, código postal 62490, en los días y horarios marcados en esta convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Reforma 113, colonia Palmira, código postal 62490, Temixco, Morelos, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 12:30 

y de 14:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, siguientes, contados a partir de la fecha en que se presente la factura a cobro debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TEMIXCO, MOR., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

JAVIER VARGAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153344) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vehículos y camionetas, de conformidad con lo 
siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30102004-018-01 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

22/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/11/2001 
10:30 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480600000 Vehículo tipo vagoneta p/15 pasajeros motor 8 Cil. c/puerta corrediza lateral automatica Mod. 

2001 
13 Vehículo 

2 I480600000 Camioneta serie 3500 c/redilas suspensión independiente c/resortes 8 cilindros estandar Mod. 2001 10 Vehículo 
3 I480600000 Vehículo tipo pick up c/caja trasera de 1.5 Ton. de carga de 6 cilindros estándar 4 Vel. Mod. 2001 7 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Luis Moya número 102, planta baja, 

colonia Centro, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4483, 5627-4537 y 5627-4484, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor del Sistema de Transporte Colectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de 
Recursos Materiales, siendo opcional la participación en este evento, sin embargo, podrán pasar al Departamento de Compras en el país para que les sea 
entregada una copia del acta; ubicado en Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 10:30 horas, en el 
auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio Lázaro Cárdenas del Río, de la Gerencia 
de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, planta baja, colonia Centro, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: L.B.A. (libre a bordo) en el almacén central número 1, ubicado en avenida Ticomán número 199, colonia Santa Isabel Tola, o en caso 

necesario en el almacén donde el S.T.C. determine, previa notificación al proveedor con 24 horas de anticipación, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la fecha de facturación presentada en la Gerencia de Contabilidad, acreditando la recepción formal y 

aceptación de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 153345) 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 06 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO, CALZADO Y ROPA DEPORTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

12360001-016-01 CONVOCANTE: $800.00 
compraNET: $720.00 

23/11/2001 
DE 9:00 A 14:00 HRS. 

23/11/2001 
14:00 HORAS 

30/11/2001 
10:00 HORAS 

10/12/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C-631200004 ZAPATO P/NIÑO, TIPO CHOCLO, 4 OJILLOS METALICOS EN C/PALA EN PIEL DE 

TERNERA 
304 PAR 

2 C-631200004 ZAPATO P/NIÑO, TIPO CHOCLO, 4 OJILLOS METALICOS EN C/PALA EN PIEL DE 
TERNERA 

280 PAR 

3 C-750200000 CAMISA P/NIÑO DE PRIMARIA, POL./ALG. 80/20, COLOR BLANCO, CUELLO SPORT 435 PIEZA 
4 C-750200000 PLAYERA BLANCA 100% ALGODON PEINADO CON ESTAMPADO 850 PIEZA 
5 C-750200076 UNIFORME DE GALA EN POLILANA 55/45 ZARGA, COMPUESTO DE BLAZER Y FALDA 50 JUEGO 

 
LAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES A PARTIR DE ESTA FECHA PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 
PROLONGACION UXMAL NUMERO 860, 2o. PISO, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, D.F., TELEFONO 5601-22-22, EXTENSION 
3118, DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A FAVOR DEL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN compraNET, MEDIANTE DEPOSITO EN CUENTA NUMERO 684-104065794, EN BBVA 
BANCOMER, S.A. LOS EVENTOS SE CELEBRARAN EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DE LA SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES Y ALMACENES, SITO 
EN PROLONGACION UXMAL NUMERO 860, COLONIA STA. CRUZ ATOYAC, CODIGO POSTAL 03310, D.F. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE 
LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y EL PAGO SE HARA EN MONEDA NACIONAL, PLAZO MAXIMO DE ENTREGA: 4 DE ENERO DE 2002, LA 
ENTREGA SERA EN EL ALMACEN CENTRAL, SITO EN AVENIDA MEXICO NUMERO 278, COLONIA SANTA CRUZ ATOYAC. NINGUNA DE LAS 
CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 
20 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
COMITE DE ADQUISICIONES 

(R.- 153347) 
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FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA 
EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de bienes informáticos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09225001-005-01 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 96 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Cuernavaca número 5, colonia 

Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5553-8711 y 5553-8713, extensión 121, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 17: 00 horas. La forma de pago es, efectivo o bien a través de cheque certificado o de caja expedido a nombre del Fideicomiso de 
Formación y Capacitación para el Personal de la Marina Mercante Nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Fideicomiso, ubicada en Cuernavaca 
número 5, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala 
de juntas del Fideicomiso, Cuernavaca número 5, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Fideicomiso, Cuernavaca 
número 5, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Sí se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme bases en el anexo número 2, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 (diez) días hábiles. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, posteriores a la entrega total de los bienes informáticos y de la presentación de la factura debida y fiscalmente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

CAP. ALT. GABRIEL RIVERA MIRANDA 
RUBRICA. 
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(R.- 153348) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO E INSTALACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de instalación e integración de red 
de datos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

29018001-013-01 $900.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

19/11/2001 19/11/2001 
15:00 horas 

19/11/2001 
14:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000000 Instalación de red de datos 6 Servicio 
2 C030000000 Herramental para mantenimiento de red 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 4 carretera 

Ixmiquilpan-Capula sin número, colonia El Nith, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo, teléfonos (01772) 3 27 89 al 93, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Universidad Tecnológica del Valle del 
Mezquital. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 15:00 horas, en la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, en la sala de 
conferencias del edificio D, ubicada en el kilómetro 4 carretera Ixmiquilpan-Capula sin número, colonia El Nith, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, en la sala 
de conferencias del edificio D, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la 
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, en la sala de conferencias del edificio D, kilómetro 4 Ixmiquilpan-Capula sin número, colonia El Nith, código 
postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, 
en la sala de conferencias del edificio D, kilómetro 4 carretera Ixmiquilpan-Capula sin número, colonia El Nith, código postal 42300, Ixmiquilpan, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, ubicada en kilómetro 4 carretera Ixmiquilpan-Capula sin número, colonia El Nith, código 

postal 42300, en el Departamento de Recursos Materiales, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: contra entrega del bien y factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

IXMIQUILPAN, HGO., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
L.C. LIDIA ORTIZ SIMON 

RUBRICA. 
(R.- 153349) 

JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 
CONVOCATORIA 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, para el Distrito Federal, 
se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de no break, mobiliario y equipo de administración, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30104001- 
010-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

22/11/2001 23/11/2001 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
17:00 horas 

4/12/2001 
13:00 horas 

6/12/2001 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000148 No break para PC’s 180 Pieza 
2 I450400122 Escritorio de madera secretarial 30 Pieza 
3 I450400008 Anaqueles 75 Pieza 
4 I450400108 Enfriador y calentador de agua 10 Pieza 
5 I450400002 Equipo para aire acondicionado 5 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Dr. Río de la Loza número 68, 

colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51341660, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 
horas. La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, deberá ser pagado en Banca Serfin, sucursal 92 cuenta número 9649285. 

• La junta de aclaraciones, la apertura de la propuesta técnica, la propuesta económica y el fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Coordinación 
General de Administración, ubicada en Dr. Río de la Loza número 68, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: a los 20 días naturales, como máximo a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: a los 20 días naturales, posteriores a la entrega total, de los bienes requeridos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones, para el Distrito Federal. 
• Los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     293 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ERNESTO BUENO MEZA 

RUBRICA. 
(R.- 153350) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION  

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

CONVOCATORIA 005 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 25, 26, 27, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A 
LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE ESTUDIO DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA 
ACLARATORIA 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

44001001-006-01 
(LPF-006-2001) 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$950.00 

23/11/2001 23/11/2001 
12:30 HORAS 

29/11/2001 
9:30 HORAS 

7/12/2001 
9:30 HORAS 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 904914 ESTUDIO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO TERRITORIAL 

PARA LOS MUNICIPIOS DE HUIXQUILUCAN, IXTAPALUCA Y TEXCOCO 
1 SERVICIO 

 
• LUGAR PARA CONSULTAR O ADQUIRIR LAS BASES: EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SITAS EN EL 

EDIFICIO MARCADO CON EL NUMERO 100-B, DE LA CALLE URAWA, COLONIA IZCALLI-I.P.I.E.M. TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DEL 15 AL 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2001 DE 9:00 A 17:00 HORAS. TELEFONOS Y FAX 212-57-07, 212-57-09 Y 212-57-11, EXTENSIONES 520 AL 525 Y VIA INTERNET: 
http://compranet.gob.mx. 

• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES: EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA Y LAS BASES IMPRESAS DEBERAN 
CUBRIRSE EN EFECTIVO A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. ESTE 
PAGO NO SERA REEMBOLSABLE. 

• LUGAR DE CELEBRACION DE LA JUNTA ACLARATORIA Y EL ACTO DE PRESENTACION DE APERTURA DE OFERTAS. EN LA SALA DE CONCURSOS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL DOMICILIO ANTES SEÑALADO. 

• LAS PROPOSICIONES SE PRESENTARAN EN: ESPAÑOL. 
• LAS PROPOSICIONES SE COTIZARAN EN: MONEDA NACIONAL (PESO MEXICANO). 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: A LOS 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA Y PRESENTACION DE LA FACTURA 

CORRESPONDIENTE EN LA DEPENDENCIA USUARIA. NO SE APLICARAN INTERESES. NI SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE LICITACIONES Y CONCURSOS 
JORGE BACA BUENO 

RUBRICA. 
(R.- 153351) 

INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 
UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de conservación y rehabilitación de centros 
regionales de investigación pesquera, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16141002-038-01  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $500.00 

21/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

21/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
10:00 horas 

28/11/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación y rehabilitación del CRIP El Sauzal, B.C. (carretera Tijuana Ensenada Km. 
97.5 El Sauzal de Rodríguez, C.P. 22769, Ensenada, Baja California) 

3/12/2001 29 $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16141002-039-01  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $500.00 

21/11/2001 22/11/2001 
11:00 horas 

21/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
11:30 horas 

28/11/2001 
11:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1010106 Conservación y rehabilitación del CRIP La Paz, B.C.S. (Km. 1 carretera a 
Pichilingüe S/N. C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur) 

3/12/2001 29 $500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16141002-040-01  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $500.00 

21/11/2001 22/11/2001 
12:00 horas 

21/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
13:00 horas 

28/11/2001 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación y rehabilitación del CRIP Guaymas, Sonora (Calle 20 Sur No. 605, 
C.P. 85400, Guaymas, Sonora) 

3/12/2001 29 $1’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16141002-041-01  $1,000.00 
Costo en compraNET: 

 $500.00 

21/11/2001 22/11/2001 
13:00 horas 

21/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
14:30 horas 

28/11/2001 
14:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Conservación y rehabilitación del CRIP Veracruz, Ver. (Av. Cuauhtémoc S/N. Esq. 
Bvd. Fidel Velázquez, colonia Playa Lda. C.P. 91910, Veracruz, Veracruz) 

3/12/2001 29 $500,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Fernando Mendoza Mendoza, con cargo de Director de la Unidad 
de Apoyo Administrativo del I.N.P., el día 9 de noviembre de 2001. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Pitágoras número 1320, 2o. piso, 

colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-22-30-59, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante la presentación del formato fiscal número 16 (SAT) debidamente requisitado y sellado por el banco.  
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de noviembre de 2001, en los horarios indicados en cuadros anteriores en el auditorio del Instituto 
Nacional de la Pesca, ubicado en Pitágoras número 1320 planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en los cuadros anteriores, en 
el auditorio del Instituto Nacional de la Pesca, Pitágoras número 1320 planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Las aperturas de la propuestas económicas se llevarán a cabo en las fechas y horarios indicados en los cuadros anteriores, en el auditorio del Instituto 
Nacional de la Pesca, Pitágoras número 1320 planta baja, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en los Centros Regionales de Investigación Pesquera, 
correspondientes, en los domicilios indicados en los cuadros anteriores.  

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
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• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: declaración fiscal o balance general auditado de la empresa 

correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de personas morales o 

acta de nacimiento si se trata de personas físicas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará a la persona que, de 

entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Instituto, asimismo garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones de trabajos ejecutados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

LIC. FERNANDO MENDOZA MENDOZA 
RUBRICA. 

(R.- 153352) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION COYOACAN 
AVISO DE FALLO 

 
EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 43 FRACCION II PARRAFO ULTIMO EN EL QUE ESTIPULA QUE ES OBLIGACION DE LA CONVOCANTE PUBLICAR EL 
RESULTADO DEL FALLO DE LAS LICITACIONES QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 

LPN/3001084008/023/01 DE EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO: 

1.- GRUPO CORPORATIVO DE ABASTECIMIENTO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $2'672,945.00. 

2.- NORMAS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $1'370,846.00. 

3.- I.D. PHOTO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $210,152.15. 

4.- FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO DE $497,011.50. 

5.- LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 28 A LA 42, DE LA 44 A LA 55, 60, 63 A LA 66, 70 QUEDAN 
DESIERTAS POR NO HABER SIDO OFERTADAS ESTAS PARTIDAS, LOS IMPORTES SON CON I.V.A. 

LPN/3001084/026/01 DE MOBILIARIO: 

1.- RODHERMUEBLEX, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICA UN MONTO $65,776.49. 

2.- INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $135,365.35. 

3.- VIRTUX, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $1,943.04. 
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4.- PONTEVEDRA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $9,968.20. 

5.- COMERCIAL INDUSTRIAS FABE, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $49,128.00. 

6.- GRUPO STRONGER, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $77,832.00. 

7.- CRACK, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $467,456.60. 

8.- GRUPO DIVESIMEX, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $12,569.50. 

9.- MOBILIARIO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $45,425.00, LOS IMPORTES SON CON I.V.A.  

LPN/30001084/027/01 DE EQUIPO ADMINISTRATIVO: 

1.- OLUMPIA DE MEXICO, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $170,968.20. 

2.- CRACIS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $67,460.15. 

3.- MANTENIMIENTO MILSA, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $32,016.00. 

4.- PRODUCTOS PARA EL CONSUMO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., NO SE LE ADJUDICO NINGUNA PARTIDA, LA PARTIDA 2 QUEDA DESIERTA, LOS 
IMPORTES SON CON I.V.A. 

LPN/30001084/028/01 DE VESTUARIO DE INVIERNO: 

1.- GROTAB, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $3’423,987.00, LOS IMPORTES SON CON I.V.A. 

LPN/30001084/029/01 VALES DE SUMINISTRO DE DIESEL: 

QUEDO DESIERTA 

LPN/30001084/030/01 DE VEHICULOS Y EQUIPO TERRESTRE: 

1.- SUPER MOTORS, S.A. DE C.V., SE LE ADJUDICO UN MONTO $1’528,273.95, LOS IMPORTES SON CON I.V.A.  
 

MEXICO, D.F., A 15 NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL 

SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS 
EN LA DELEGACION COYOACAN 
JUAN PABLO ESPEJEL JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 153353) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia con lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 30001026-042-01 vehículos y equipo terrestre (segunda 
convocatoria), autorizada con acortamiento de plazos en la séptima sesión extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios de la Delegación Miguel Hidalgo, celebrada el día 19 de octubre de 2001, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
pública nacional  

Costo de las bases Aclaración 
de bases 

Acto de apertura 
técnica 

Acto de apertura de 
oferta económica 

Fallo público Plazo de 
entrega 

30001026-042-01 
Vehículos y equipo 

terrestre 

Convocante: $1,000.00 
compraNET: $900.00 

23 de noviembre 
de 2001 

10:00 Hrs. 

28 de noviembre 
de 2001 

10:00 Hrs. 

29 de noviembre 
de 2001 

10:00 Hrs. 

29 de noviembre 
de 2001 

12:00 Hrs. 

20 días 
naturales 

Partida CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
01 I480800002 Ambulancia 1 Vehículo 
02 I480800008 Vehículo tipo combi 1 Vehículo 
03 I480800072 Camioneta con brazo hidráulico 4 Vehículo 
04 I480800000 Motocicleta de 250 C.C. 3 Vehículo 
05 I480800008 Eurovan 1 Vehículo 

 
1.- Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Vicente Eguía, esquina Sóstenes 

Rocha sin número, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
2.- La venta de bases en la convocante y en el sistema compraNET, serán los días 15, 16, 19, 21 y 22 de noviembre de 2001 de 9:00 a 14:00 horas. 
3.- La forma de pago es, en la convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y en el 

Sistema compraNET, mediante recibo que genera el propio sistema, debiendo enviar vía fax, copia del recibo de pago a la convocante para su inclusión en el 
registro de participantes. 

4.- La junta de aclaración de bases, la presentación de propuestas y apertura técnica y económica, se llevará a cabo en los horarios y fechas señaladas en la 
licitación, en el auditorio de esta delegación, ubicado en avenida Parque Lira número 94, colonia Ampliación Daniel Garza, código postal 11840, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, o en el lugar que indique esta delegación en las bases de cada licitación. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- El lugar de entrega será en el almacén general o en el área que indique esta delegación, ubicado en avenida Constituyentes número 494, colonia 16 de 

Septiembre, interior del Panteón Civil Dolores, de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 
8.- Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la aceptación formal y satisfactoria de los bienes. 
9.- No podrán participar, los proveedores que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
10.- La fecha del fallo será la que se indica en las bases de cada licitación y la entrega será en días naturales. 
11.- En esta licitación no se otorgarán anticipos. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. OSCAR E. MARTINEZ VELASCO 
RUBRICA. 

(R.- 153354) 
COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición de máquinas, herramientas y equipo eléctrico y 
electrónico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00442002-011-01 $864.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

30/11/2001 30/11/2001 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/12/2001 
13:00 horas 

10/12/2001 
11:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420800358 Motogeneradora de energía eléctrica 1 Pieza 
2 I421000162 Motobomba 11.3 Hp 2 Pieza 
3 I420605000 Tablero de control automático  1 Pieza 
4 I420200048 Bomba 20 Hp 1 Pieza 
5 I421400104 Sierra circular 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 3469, 3er. 

piso, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56816973, los días de lunes a viernes, del 15 al 30 de 
noviembre, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, la junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura 
de las propuestas técnica y económica se efectuarán de conformidad con el calendario antes citado en el auditorio del mezzanine, ubicado en Periférico Sur 
número 3469, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: avenida 
Periférico Sur número 3469, sótano 2, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, Delegación Magdalena Contreras, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: según bases. El pago se realizará dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega de los 
bienes y aceptación 
de las facturas correspondientes. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. MAURICIO FARAH GEBARA 

RUBRICA. 
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(R.- 153355) 
INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
CONTRATACION DE LA ADAPTACION GENERAL DE LAS OFICINAS DEL INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA, EN SU NUEVO EDIFICIO 
UBICADO EN INSURGENTES SUR NUMERO 674, COLONIA DEL VALLE, EN MEXICO, D.F., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C.P. ALBERTO NIETO MARQUEZ, CON 
CARGO DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS EL DIA 9 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

ACTO DE 
FALLO 

11312001-
022-01 

(NACIONAL) 

EN CONVOCANTE: 
$700.00 

EN compraNET: 
$600.00 

21/11/2001 21/11/2001 
18:00 HORAS 

21/11/2001 
12:00 HORAS 

27/11/2001 
10:00 HORAS 

29/11/2001 
11:00 HORAS 

30/11/01 
18:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010104 ADAPTACION GENERAL DE UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 2,289 M2, 

PARA LAS OFICINAS DEL INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA, EN 
SU NUEVO EDIFICIO UBICADO EN INSURGENTES SUR No. 674, COL. DEL 

VALLE, C.P. 03100, DELEGACION BENITO JUAREZ, EN MEXICO, D.F. 

3/12/2001 30 DIAS 
NATURALES 

$1’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN TEPIC 

NUMERO 40, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5574-4616, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS ACTOS RELATIVOS A LA JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN 
LA SALA DE USOS MULTIPLES DEL IMCINE, UBICADA EN TEPIC NUMERO 40, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL, EN LAS FECHAS QUE SE SEÑALAN CON ANTELACION. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS EN TEPIC NUMERO 40, 
PLANTA BAJA, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06760, EN MEXICO, D.F. (COMO PUNTO DE REUNION). 

• UBICACION DE LA OBRA: INSURGENTES SUR NUMERO 674, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, DELEGACION BENITO JUAREZ. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• LUGAR DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS: EN EL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 674, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, DELEGACION BENITO JUAREZ. 

• EL PLAZO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SERA DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA EMISION DEL FALLO CORRESPONDIENTE Y 
LA FECHA ESTIMADA PARA EL INICIO DE LOS MISMOS SERA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001. 

• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 

• EXPERIENCIA TECNICA, LOS INTERESADOS LA COMPROBARAN MEDIANTE LA CURRICULA PRESENTADA Y LA DOCUMENTACION EN LA QUE SE 
ACREDITE LA EJECUCION O TERMINACION DE OBRAS SIMILARES A LA SOLICITADA EN LA PRESENTE LICITACION. 

• LOS LICITANTES TENDRAN LA OPCION DE PRESENTAR PROPUESTAS CONJUNTAS, EN LOS TERMINOS QUE SE INDICAN EN LAS BASES DE 
CONCURSO. 

• LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ORIGINAL Y COPIA DEL ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE EL 
DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES; ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS QUE ESTABLECEN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y 47 FRACCION XXIII 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS; ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS Y DICTAMINADOS DEL EJERCICIO 
2000; IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS Y ESCRITO MEDIANTE EL CUAL LA PERSONA MORAL 
MANIFIESTE QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA ADJUDICACION DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE SE HARA 
AL LICITANTE QUE PRESENTE LA MEJOR PROPUESTA Y ESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE CONFORME A LOS CRITERIOS DE 
ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, Y 
GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS PARA EL IMCINE. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA LICITACION SE EFECTUARAN EN 
MONEDA NACIONAL Y SE EFECTUARAN PAGOS DE ESTIMACIONES DE CONCEPTOS DE TRABAJO POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA Y SU 
IMPORTE SERA LIQUIDADO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS MATERIALES, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE INSTALACION PERMANENTE PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DEBERAN CONTAR CON 
CUANDO MENOS CON EL 50% DE INTEGRACION NACIONAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO PUBLICADO POR LA SECRETARIA 
DE ECONOMIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL 6 DE OCTUBRE DE 2000. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ALBERTO NIETO MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153356) 
INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGIA Y NEUROCIRUGIA DR. MANUEL VELASCO SUAREZ 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio integral de aseguramiento de 
bienes patrimoniales y parque vehicular, de conformidad con lo siguiente:  
 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12230004-003-01 $864.00 
Costo en compraNET: 

$785.60 

23/11/2001 23/11/2001 
11:00 horas 

19/11/2001 
12:00 horas 

29/11/2001 
14:00 horas 

7/12/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio integral de aseguramiento de bienes patrimoniales y parque vehicular 12 Mes 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Servicios Generales, 

avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, D.F., teléfono 56062907, los días del 15 al 23 de noviembre; con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a nombre del INNN. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, aula número 2  
del edificio de Investigaciones Cerebrales, ubicado en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, D.F. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, 
Subdirección de Servicios Generales, ubicado en Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, D.F. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en el 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, aula número 2 del edificio de Investigaciones Cerebrales, Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, 
código postal 14269, Tlalpan, D.F. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, 
aula número 2 del edificio de Investigaciones Cerebrales, Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de servicio: Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, en avenida Insurgentes Sur número 3877, colonia La Fama, código postal 14269, Tlalpan, 

D.F., los 365 días del año en el horario de 00:00 a 24:00 horas. 
• Plazo del servicio: 12 meses. 
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• El pago se realizará de contado previa presentación de la póliza. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES 

ING. MIGUEL JARAMILLO PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 153357) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de un sistema de integración de la planeación, 
programación, presupuesto y seguimiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600008-027-01 $869.00 
compraNET: $790.00 

23/11/2001 23/11/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/11/2001 
12:00 horas 

30/11/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000018 Sistemas de aplicación administrativa 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 8 antigua carretera a 

Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán, teléfono 01-4-322-2240, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o a través de cheque certificado a nombre de Fondo de Garantía. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en el kilómetro 8 antigua 
carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de 
licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones, kilómetro 8 antigua carretera 
a Pátzcuaro sin número, colonia Ex hacienda San José La Huerta, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Subdirección de Planeación en el kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro, colonia Ex hacienda San José La Huerta, Morelia, Mich., los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el día 28 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: a través de pago interbancario. 
 

MORELIA, MICH., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

(R.- 153359) 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios a proporcionar al ININ durante el 
2002, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

003-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

22/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/12/2001 
13:00 horas 

10/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Transporte colectivo de personal 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 36.5 carretera México-

Toluca sin número, sin colonia, código postal 52045, Ocoyoacac, México, teléfono 5329-7293, los días del 15 al 22 noviembre de 2001, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es efectivo, giro bancario, cheque certificado 
o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares kilómetro 36.5 carretera México-Toluca, 
los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 6:00 a 19:00 horas. 

• Plazo de entrega: 1 de enero de 2002. 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

006-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

26/11/2001 26/11/2001 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

4/12/2001 
12:00 horas 

7/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Boletos de avión para viajes nacionales 
e internacionales 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 36.5 carretera México-

Toluca sin número, sin colonia, código postal 52045, Ocoyoacac, México, teléfono 5329-7293, los días del 15 al 26 de noviembre de 2001, con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es efectivo, giro bancario, cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los 365 días del año en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de enero de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

007-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

28/11/2001 28/11/2001 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/12/2001 
12:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810400000 Equipo de fotocopiado 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 36.5 carretera México-Toluca sin 

número, sin colonia, código postal 52045, Ocoyoacac, México, teléfono 5329-7293, los días del 15 al 28 de noviembre de 2001; con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 
horas. La forma de pago es efectivo, giro bancario, cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de enero de 2002. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18476002-
008-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

29/11/2001 29/11/2001 
14:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

6/12/2001 
13:00 horas 

11/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600000 Mantenimiento del parque vehicular 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 36.5 carretera México-

Toluca sin número, sin colonia, código postal 52045, Ocoyoacac, México, teléfono 5329-7293, los días del 15 al 29 de noviembre de 2001; con el siguiente horario de 
8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es efectivo, giro bancario, cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de enero de 2002. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18476002-

009-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

22/11/2001 22/11/2001 
9:00 horas 

22/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
9:00 horas 

14/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Aseguramiento de bienes patrimoniales 1 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el kilómetro 36.5 carretera México-
Toluca sin número, sin colonia, código postal 52045, Ocoyoacac, México, teléfono 5329-7293, los días del 15 al 22 de noviembre de 2001; con el siguiente 
horario de 8:30 a 14:00 horas. La forma de pago es efectivo, giro bancario, cheque certificado o de caja a nombre del ININ. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Lugar de entrega: Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares, los 365 días en el horario de entrega de 24 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de las 00:00 horas del día 1 de enero de 2002 y terminar hasta las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2002. 
• Las condiciones de pago para esta licitación de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales serán: 

en forma trimestral. 
Puntos comunes a todas las bases de licitaciones de esta convocatoria. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitaciones de esta convocatoria, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán 

ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
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• Las condiciones de pago serán dentro de los 15 días siguientes a la presentación de las facturas. 
 

OCOYOACAC, EDO. DE MEX., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MARIO BALLESTEROS AXTLE 
RUBRICA. 

(R.- 153360) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION REGIONAL DEL SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de papelería, material eléctrico, 
fotográfico, para invernadero, llantas para camionetas y mobiliario de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06600010-005-01 $650.00 
compraNET: $500.00 

5/12/2001 26/11/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

6/12/2001 
10:00 horas 

7/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000000 Cartucho 4 Pieza 
2 C660400026 Papel bond 60 Millar 
3 C660200028 Sobres de papel 150 Pieza 
4 C210000148 Perforadora 2 Pieza 
5 C660200002 Cajas de cartón (corrugado, liso y plegadizo) 30 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Juárez número 2318-502, 

colonia La Paz, código postal 72000, Puebla, Puebla, teléfono (01 2) 230 50 10, los días del 15 de noviembre al 5 de diciembre de 2001, de 9:00 a 14:00 
horas. 
La forma de pago es, efectivo o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la Dirección Regional del Sur, avenida Juárez número 2318-
502, colonia La Paz, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la 
Dirección Regional del Sur, avenida Juárez número 2318-502, colonia La Paz, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Dirección Regional del Sur, avenida Juárez número 
2318-502, colonia La Paz, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
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• Lugar de entrega: Dirección Regional: Puebla, Pue., Tezoyuca, Mor., Veracruz, Ver., Oaxaca, Oax., Acapulco, Gro., Pachuca, Hgo., Cuernavaca, Mor., el día 
19 de diciembre de 2001, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: a más tardar 8 días naturales, a partir de la firma del contrato. 
• El pago se realizará: el pago se realizará mediante pago electrónico, dentro de los diez días siguientes a la recepción de los bienes, conforme al reporte de la 

Subdirección Regional de Administración, así como de la presentación de la factura a favor de Fondo de Garantía. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION REGIONAL DEL SUR 

(R.- 153361) 
COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de libros de texto, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11137001-022-01 $864.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

27/11/2001 27/11/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/12/2001 
11:00 horas 

10/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800008 Libros de texto escolares orden 20 Matemáticas. Segundo grado 2'916,000 Ejemplar 
2 C660800008 Libros de texto escolares orden 41 Matemáticas. Cuarto grado 2'626,800 Ejemplar 
3 C660800008 Libros de texto escolares orden 51 Matemáticas. Quinto grado 2'722,550 Ejemplar 
4 C660800008 Libros de texto escolares orden 65 Ciencias Naturales y Desarrollo Humano. Sexto grado 2'485,450 Ejemplar 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Amores número 28 2o. piso, colonia 

Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-48-64-10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en Amores número 28 2o. 
piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones Amores número 28 2o. piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones Amores número 28 2o. piso, 
colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los almacenes de la CONALITEG, ubicados en Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla, Estado de 

México y avenida de las Misiones número 6, Parque Industrial Bernardo Quintana, El Marqués, Querétaro, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 
de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 40 días. 
• El 100% del monto del contrato se pagará más tardar el 28 de febrero de 2002, previa entrega de los libros en el plazo señalado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ENRIQUE ESTEVEZ SANDOVAL 
RUBRICA. 

(R.- 153362) 
CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 015 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo 
siguiente: 

 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11108001- 

020-01 
CICY: $865.00 

compraNET: $786.00 
23/11/2001 23/11/2001  

(10:00 horas) 
29/11/2001 

(10:00 horas) 
3/12/2001 

(10:00 horas) 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400000 Computadoras 13 Equipo 

2 I450400000 Computadoras 5 Equipo 

3 I180000116 Servidor de red 1 Equipo 

4 I180000136 Plotter 1 Equipo 

5 I450400000 Computadora 3 Equipo 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11108001- 

021-01 
CICY: $865.00 

compraNET: $786.00 
23/11/2001 23/11/2001  

(16:00 horas) 
29/11/2001  

(16:00 horas) 
3/12/2001 

(16:00 horas) 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I450400002 Acondicionador aire 7 Equipo 

2 I450400002 Acondicionador aire 4 Equipo 

3 I450400002 Acondicionador aire 2 Equipo 

4 I450400002 Acondicionador aire 1 Equipo 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 43 número 130, colonia Chuburná 

de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán, teléfono (99)-81-39-66, los días 15, 16, 19, 21, 22 y 23 de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 
8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a nombre 
del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Todas las juntas se llevarán a cabo en el Departamento de Compras del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., ubicado en 43 número 130, 
colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, Mérida, Yucatán. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo: licitación número 11108001-020-01 el día 23 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas y de la licitación número 
11108001-021-01 el día 23 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán: licitación número 11108001-020-01 el día 29 de 
noviembre de 2001 a las 10:00 horas y de la licitación número 11108001-021-01 el día 29 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán: licitación número 11108001-020-01 el día 3 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas y de la 
licitación número 11108001-021-01 el día 3 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C. en Calle 43 número 130, colonia Chuburná de Hidalgo, código postal 97200, 
Mérida, Yucatán, los días de lunes a viernes, 
de 8:30 a 13:00 y de 14:30 a 16:00 horas. 

• Plazo de entrega: 15 días naturales, a partir de la fecha de fallo de la licitación. 

• El pago se realizará: 15 días naturales, a partir de la recepción de conformidad de los equipos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MERIDA, YUC., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
REYNA CRISTINA OJEDA MALDONADO 

RUBRICA. 
(R.- 153363) 

POLICIA FEDERAL PREVENTIVA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 017 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de licencia coorporativa 
Microsoft para la Policía Federal Preventiva, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

22100001-021-01 $860.00 
Costo en compraNET: 

$780.00 

29/11/2001 29/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/12/2001 
11:00 horas 

10/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C870000000 Microsoft Windows última versión 1,675 Licencia 1,675 3,350 
2 C870000000 Microsoft Projet última versión 20 Licencia 20 21 
3 C870000000 Visio Pro última versión 20 Licencia 20 21 
4 C870000000 Visual Studio última versión 7 Licencia 7 8 
5 C870000000 Windows 2000 Server 5 Licencia 5 6 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Miguel Angel de Quevedo número 
915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal, teléfono 55443669, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, el cual será entregado en la Dirección de Tesorería, 
quien proporcionará un recibo de pago, que será canjeado por las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en las oficinas de la convocante, ubicadas en avenida Miguel 
Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en las 
oficinas de la convocante, avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en las oficinas de la convocante, avenida Miguel Angel 
de Quevedo número 915, primer piso, colonia El Rosedal, código postal 04043, Coyoacán, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la Dirección General de Informática en el Distrito Federal, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: a más tardar el 17 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: se efectuará dentro del término establecido en el artículo 51 de la ley, previa instalación de la licencia a entera satisfacción de la convocante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

ING. HECTOR GALVAN MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153365) 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de vales canjeables por despensa 
de aceptación múltiple con cobertura nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09338001-031-01 $920.00 
Costo en compraNET: 

$830.00 

24/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C660800004 Vales canjeables por despensa de aceptación múltiple con cobertura nacional 22,117 Fajilla 
2 C660800004 Vales canjeables por despensa de aceptación múltiple con cobertura nacional 22,117 Fajilla 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx hasta el día 24 de noviembre de 2001 o bien en 
Nezahualcóyotl número 109, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal, hasta el día 23 de noviembre del año en curso, teléfono 
57-22-95-64, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Postal Mexicano en el 4o. piso de la misma dirección, en el 
horario de 9:00 a 14:00 horas, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en las sucursales del banco Bital, S.A. a nombre de la Tesorería de la 
Federación con cargo a la cuenta número 48513467. 
La junta de aclaraciones, primera y segunda etapas se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en las bases. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Lugar, plazo de entrega, los días y horario de recepción: conforme al punto 8 de las bases. 
El pago se realizará: conforme al punto 10 de las bases. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
C.P. CAMERINO GOMEZ PALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 153366) 

FONDO NACIONAL DE APOYO A EMPRESAS DE SOLIDARIDAD 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE VEHICULOS DE TRANSPORTE Y CARGA MODELO 2002, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR LA LICENCIADA MARITZA PINEDA MITTOLO, 
CON CARGO DE DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES EL DIA 12 DE NOVIEMBRE DE 2001.  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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20100001-002-01 $865.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$785.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/11/2001 
10:00 HORAS 

27/11/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I480800052 CAMION PICK UP 42 VEHICULO 
2 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 23 VEHICULO 
3 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 8 VEHICULO 
4 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS 4 VEHICULO 
5 I480800132 MOTOCICLETA 3 UNIDAD 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 65, COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11850, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 52714513, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:30 Y DE 15:30 A 17:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA SE EFECTUARAN A LAS 
10:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DEL EDIFICIO SEDE DEL FONAES, AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 65, COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, 
CODIGO POSTAL 11850, MIGUEL HIDALGO, D.F. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. LUGAR DE ENTREGA: AVENIDA PARQUE LIRA NUMERO 
65, COLONIA SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, 11850, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:30 A 14:30 Y 
DE 15:30 A 17:30 HORAS. PLAZO DE ENTREGA: 15 DIAS HABILES DESPUES DE LA FIRMA DEL PEDIDO. EL PAGO SE REALIZARA: 2 DIAS 
NATURALES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARITZA PINEDA MITTOLO 

RUBRICA. 
(R.- 153369) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION ALVARO OBREGON 

CONVOCATORIA 023 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales para la contratación de servicio de fotocopiado en blanco y negro; y 
servicio de seguro a daños y vehículos, así como el servicio de seguros de accidente de personal en vía pública, de conformidad con lo siguiente:  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30001016-034-01 $750.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

22/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

28/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
20:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 Servicio de fotocopiado en blanco y negro 

(se tomará como monto total a licitar la cantidad máxima) 
3,800,000 Copia 3,800,000 6,600,000 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30001016-
035-01 

$750.00 
Costo en compraNET: 

$500.00 

22/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

26/11/2001 
12:00 horas 

29/11/2001 
12:00 horas 

4/12/2001 
12:00 horas 

6/12/2001 
12:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Seguro a daños y vehículos 1 Servicio 
2 Seguro de accidente de personal en vía pública 1 Servicio 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios, en 
la séptima sesión extraordinaria el día 6 de noviembre de 2001. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Calle Diez esquina Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 
5277-8933, los días 15, 16, 19, 21 y 22 de noviembre de 2001; en un horario de 9:00 a 14.00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a 
nombre de la Tesorería del Distrito Federal y presentarse a pagar en cualquier Administración Tributaria Local (Receptoría de Rentas), a través del llenado de la 
orden de cobro: botón 33, función de cobro 3411. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones, el acto de presentación de 
proposiciones y apertura de las propuestas técnicas, así como la apertura de la propuestas económicas se llevará a cabo en la sala de proyecciones, ubicada en el 
edificio principal de la convocante, ubicado en Calle Diez esquina Canario sin número, colonia Tolteca, código postal 01150, Alvaro Obregón, Distrito Federal. La 
visita a instalaciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en: dentro del perímetro delegacional, código postal 01150, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. No se otorgará anticipo. El lugar, horario y plazo de entrega será: de conformidad con las bases. El pago se realizará: 20 días hábiles, posteriores 
a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas en la Dirección de Recursos Financieros de la convocante. Ninguna de las condiciones 
establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. En materia de seguros se trabajará de 
manera consolidada con la Delegación La Magdalena Contreras.  
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS RAMIREZ RAMIRO 
RUBRICA. 

(R.- 153371) 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS SIGUIENTES 
LICITACIONES PUBLICAS PARA LA ADQUISICION DE: 
 
VEHICULOS AUTOMOTORES LICITACION PUBLICA NACIONAL CONVOCATORIA 022 SEGUNDA CONVOCATORIA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
03121001-022-01 

SEGUNDA 
CONVOCATORIA DE 
LA LICITACION No. 
03121001-021-01  

$870.00 
COSTO EN 
compraNET:  

$790.00 

21/11/2001 21/11/2001 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/11/2001 
15:00 HORAS 

29/11/2001 
15:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS, 4 CILINDROS 8 AUTOMOVIL 

 
VEHICULOS AUTOMOTORES LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CONVOCATORIA 023 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
03121001-023-01 $870.00 

COSTO EN 
compraNET: $790.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/11/2001 
10:00 HORAS 

29/11/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS, 4 CILINDROS 4 AUTOMOVIL 
2 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS, 4 CILINDROS 1 AUTOMOVIL 
3 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS, 4 CILINDROS 2 AUTOMOVIL 
4 I480800016 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS, 4 CILINDROS 17 AUTOMOVIL 
5 I480800014 AUTOMOVIL SEDAN 4 PUERTAS, 4 CILINDROS 19 AUTOMOVIL 

 
BIENES INFORMATICOS LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CONVOCATORIA 024 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
03121001-024-01 $870.00 

COSTO EN 
compraNET: $790.00 

22/11/2001 22/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/11/2001 
10:00 HORAS 

3/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000064 MICROCOMPUTADORA 110 EQUIPO 
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2 I180000162 IMPRESORA LASER 110 PIEZA 
3 I180000148 NO BREAK (SOPORTE DE ENERGIA) 110 PIEZA 
4 I180000064 MICROCOMPUTADORA 6 EQUIPO 
5 I180000162 IMPRESORA LASER 6 PIEZA 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL MAGISTRADO LICENCIADO MARCO VINICIO 
MARTINEZ GUERRERO, PRESIDENTE DEL COMITE DE LOS TRIBUNALES AGRARIOS PARA ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON BIENES LOS DIAS 8 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LA 

SUBDIRECCION DE CONTROL DE ADQUISICIONES, UBICADA EN ALVARO OBREGON NUMERO 151, 5o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 
06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 52 08 94 59, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 
A 15:00 HORAS EN DIAS HABILES. LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y 
ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN ALVARO 
OBREGON NUMERO 151, 5o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE SERA: PESO 
MEXICANO. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 

• LUGAR DE ENTREGA: LICITACION 03121001-022-01: LOS BIENES DEBERAN ENTREGARSE PREVIA CITA, EN LA CALLE DE ORIZABA NUMERO 16, 
COLONIA ROMA, MEXICO, D.F. 

• LICITACION 03121001-023-01: LOS BIENES DE LAS PARTIDAS 1, 2 Y 3 DEBERAN ENTREGARSE PREVIA CITA, EN LA CALLE DE ORIZABA NUMERO 
16, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F.; LOS BIENES DE LAS PARTIDAS 4 Y 5 DEBERAN ENTREGARSE PREVIA CITA EN LOS DOMICILIOS QUE SE 
SEÑALAN EN LAS BASES DE LA LICITACION.  

• LICITACION 03121001-024-01: LOS BIENES DEBERAN ENTREGARSE PREVIA CITA, EN LA CALLE DE ORIZABA NUMERO 34, COLONIA ROMA, MEXICO, D.F. 
• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA COMUNICACION DE FALLO. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA CON LOS REQUISITOS 

FISCALES CORRESPONDIENTES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
OFICIAL MAYOR 

LIC. JESUS ANLEN LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153374) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION DE BIENES ASEGURADOS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de adquisición de diversos bienes de inversión, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06102001-009-01 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

26/11/2001 26/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I480800052 Camioneta tipo pick up 2 Unidad 
2 I480800000 Camioneta tipo pick up 4 x 4 1 Unidad 
3 I480800000 Montacargas 1 Unidad 
4 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 20 Unidad 
5 I480800072 Camioneta tipo estacas 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Isabel la Católica número 51, 1er. 

piso, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5628-2293, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante depósito en la cuenta Bital 
número 4014632459 con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, ubicada en Isabel la 
Católica número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas A del mezzanine, Isabel la Católica número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, Isabel La Católica 
número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: oficinas centrales del SERA, ubicadas en Isabel la Católica número 51, colonia Centro, código postal 06000, México, D.F., con excepción de 

la partida 3 la cual, deberá ser entregada en la bodega del SERA, ubicada en avenida prolongación Morelos número 30, colonia Tecamachalco, en los Reyes 
La Paz, Estado de México, los días según bases, en el horario de entrega según bases. 

• Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir del acto de fallo. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, previa entrega de los bienes, dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la 

factura correspondiente. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06102001-010-01 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400092 Credenza de madera 30 Pieza 
2 I450400122 Escritorio de madera 22 Pieza 
3 I450400170 Librero de madera 28 Pieza 
4 I450400000 Mesa de teléfono 15 Pieza 
5 I450400232 Mesa auxiliar de madera 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Isabel la Católica número 51, 1er. 

piso, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5628-2293, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante depósito en 
la cuenta Bital número 4014632459 con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, ubicada en Isabel la 
Católica número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas A del mezzanine, Isabel la Católica número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, Isabel la Católica 
número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: en las oficinas centrales del SERA, ubicadas en Isabel la Católica número 51, colonia Centro, código postal 06000, 

México, D.F., los días según bases, en el horario de entrega según bases. Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir del acto de fallo. 
• El pago se realizará: en moneda nacional previa entrega de los bienes dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la 

factura correspondiente. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
06102001-011-01 $880.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

23/11/2001 23/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
13:00 horas 

3/12/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 I210000004 Aspiradora tipo industrial 1 Pieza 
2 I450400108 Enfriador y calentador para agua (para oficina) 5 Pieza 
3 I450400110 Engargoladora 2 Pieza 
4 I150200174 Grabadora 5 Pieza 
5 I450400010 Horno de microondas 1 Pieza 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Isabel la Católica número 51, 1er. 
piso, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5628-2293, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante depósito en 
la cuenta Bital número 4014632459 con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, ubicada en Isabel la 
Católica número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas A del mezzanine, Isabel la Católica número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, Isabel la Católica 
número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: en oficinas centrales del SERA, ubicadas en Isabel la Católica número 51, colonia Centro, código postal 06000, 

México, D.F., los días según bases en el horario de entrega según bases. Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir de la fecha del acto de fallo. 
• El pago se realizará: en moneda nacional previa entrega de los bienes dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la 

factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06102001-012-01 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

26/11/2001 26/11/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
13:00 horas 

4/12/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I210000072 Extinguidor 377 Pieza 
2 I210000000 Extintor rodante 6 Pieza 
3 I210000000 Equipo de respiración autónoma 8 Pieza 
4 I210000000 Botiquín de emergencia de primeros auxilios estacionario 3 Botiquín 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Isabel la Católica número 51, 1er. 

piso, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5628-2293, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 
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La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante depósito en 
la cuenta Bital número 4014632459 con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, ubicada en Isabel la 
Católica número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas A del mezzanine, Isabel la Católica número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, Isabel la Católica 
número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: en las oficinas centrales del SERA, ubicadas en Isabel la Católica número 51, colonia Centro, código postal 06000, 

México, D.F., los días según bases, en el horario de entrega según bases. Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir de la fecha del acto de fallo. 
• El pago se realizará: en moneda nacional previa entrega de los bienes, dentro de los veinte días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la 

factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06102001-013-01 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

23/11/2001 23/11/2001 
17:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

29/11/2001 
17:00 horas 

3/12/2001 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 48 Equipo 
2 I180000000 Servidor plataforma Windows NT 4 Equipo 
3 I180000000 Monitor de red LAN/WAN Admón. ruteadores y switches 1 Equipo 
4 I180000000 Equipo de videoconferencia (cámara) 20 Equipo 
5 I180000138 Escáner 3 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Isabel la Católica número 51, 1er. 

piso, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5628-2293, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante depósito en 
la cuenta Bital número 4014632459 con los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, ubicada en Isabel la 
Católica número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de 
juntas A del mezzanine, Isabel la Católica número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas A del mezzanine, Isabel la Católica 
número 51, mezzanine, colonia Centro, código postal 06000, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: en las oficinas centrales del SERA, ubicadas en Isabel la Católica número 51, colonia Centro, código postal 06000, 
México, D.F., los días según bases, en el horario de entrega según bases. Plazo de entrega: 15 días naturales, contados a partir de la fecha del acto de fallo. 

• El pago se realizará: en moneda nacional previa entrega de los bienes, dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de la 
factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ARMANDO CRUZ ARANGO 
RUBRICA. 

(R.- 153378) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios generales, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101113-007-01 $3,928.00 
Costo en compraNET: 

$3,535.20 

23/11/2001 23/11/2001 
15:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
8:00 horas 

11/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 64 Servicio 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 51 Servicio 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 44 Servicio 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 42 Servicio 
5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 32 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101113-008-01 $3,928.00 

Costo en compraNET: 
$3,535.20 

23/11/2001 23/11/2001 
8:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
13:30 horas 

11/12/2001 
13:30 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de jardinería 1 Servicio 
2 C810800000 Servicio de jardinería 1 Servicio 
3 C810800000 Servicio de jardinería 1 Servicio 
4 C810800000 Servicio de jardinreía 1 Servicio 
5 C810800000 Servicio de jardinería 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101113-009-01 $3,928.00 

Costo en compraNET: 
$3,535.20 

28/11/2001 26/11/2001 
11:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

5/12/2001 
13:30 horas 

14/12/2001 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Abastecimiento de vales de gasolina 1 Servicio 1 2 $6’377,153.64 $15’942,884.10 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101113-010-01 $3,928.00 
Costo en compraNET: 

$3,535.20 

30/11/2001 27/11/2001 
8:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

7/12/2001 
13:30 horas 

18/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 3 Servicio 
2 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 11 Servicio 
3 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 3 Servicio 
4 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 3 Servicio 
5 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 6 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101113-011-01 $3,928.00 

Costo en compraNET: 
$3,535.20 

30/11/2001 27/11/2001 
11:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

7/12/2001 
8:00 horas 

18/12/2001 
8:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de mensajería 1 Servicio 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101113-012-01 $3,928.00 

Costo en compraNET: 
$3,535.20 

3/12/2001 29/11/2001 
8:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

10/12/2001 
8:00 horas 

19/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600004 Servicio de mecánica automotriz 29 Servicio 29 188 $75,400.00 $188,500.00 
2 C810600004 Servicio de mecánica automotriz 122 Servicio 122 170 $439,200.00 $1’098,000.00 
3 C810600004 Servicio de mecánica automotriz 39 Servicio 39 160 $156,000.00 $390,000.00 
4 C810600004 Servicio de mecánica automotriz 22 Servicio 22 69 $57,200.00 $143,000.00 
5 C810600004 Servicio de mecánica automotriz 72 Servicio 72 73 $259,200.00 $648,000.00  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101113-013-01 $3,928.00 
Costo en compraNET: 

$3,535.20 

26/11/2001 23/11/2001 
11:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
8:00 horas 

12/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento a instalaciones hidrosanitarias 303 Servicio 
2 C810800000 Mantenimiento a instalaciones hidrosanitarias 223 Servicio 
3 C810800000 Mantenimiento a instalaciones hidrosanitarias 217 Servicio 
4 C810800000 Mantenimiento a instalaciones hidrosanitarias 138 Servicio 
5 C810800000 Mantenimiento a instalaciones hidrosanitarias 93 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101113-014-01 $3,928.00 

Costo en compraNET: 
$3,535.20 

26/11/2001 20/11/2001 
8:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
13:30 horas 

12/12/2001 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Mantenimiento a plantas de emergencia e instalaciones eléctricas 1 Servicio 
2 C810800000 Mantenimiento a plantas de emergencia e instalaciones eléctricas 1 Servicio 
3 C810800000 Mantenimiento a plantas de emergencia e instalaciones eléctricas 1 Servicio 
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4 C810800000 Mantenimiento a plantas de emergencia e instalaciones eléctricas 1 Servicio 
5 C810800000 Mantenimiento a plantas de emergencia e instalaciones eléctricas 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101113-015-01 $3,928.00 

Costo en compraNET: 
$3,535.20 

29/11/2001 27/11/2001 
15:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

6/12/2001 
13:30 horas 

17/12/2001 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Agencia de viajes 1 Servicio 1 2 $2’584,000.00 $6’460,000.00 
2 C810800000 Agencia de viajes 1 Servicio 1 2 $2’000,000.00 $5’000,000.00 
3 C810800000 Agencia de viajes 1 Servicio 1 2 $1’859,433.20 $4’648,583.00 
4 C810800000 Agencia de viajes 1 Servicio 1 2 $1’520,000.00 $3’800,000.00 
5 C810800000 Agencia de viajes 1 Servicio 1 2 $1’510,400.00 $3’776,000.00  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101113-016-01 $3,928.00 
Costo en compraNET: 

$3,535.20 

29/11/2001 26/11/2001 
15:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

6/12/2001 
8:00 horas 

17/12/2001 
8:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de mantenimiento a equipos y unidades de aire acondicionado 57 Servicio 
2 C810800000 Servicio de mantenimiento a equipos y unidades de aire acondicionado 50 Servicio 
3 C810800000 Servicio de mantenimiento a equipos y unidades de aire acondicionado 47 Servicio 
4 C810800000 Servicio de mantenimiento a equipos y unidades de aire acondicionado 32 Servicio 
5 C810800000 Servicio de mantenimiento a equipos y unidades de aire acondicionado 22 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101113-017-01 $3,928.00 

Costo en compraNET: 
$3,535.20 

27/11/2001 28/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/12/2001 
8:00 horas 

13/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810800012 Fumigación 1 Servicio 
2 C810800012 Fumigación 1 Servicio 
3 C810800012 Fumigación 1 Servicio 
4 C810800012 Fumigación 1 Servicio 
5 C810800012 Fumigación 1 Servicio 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
16101113-018-01 $3,928.00 

Costo en compraNET: 
$3,535.20 

28/11/2001 26/11/2001 
8:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

5/12/2001 
8:00 horas 

14/12/2001 
8:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 383 Servicio 
2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 184 Servicio 
3 C810600000 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 90 Servicio 
4 C810600000 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 90 Servicio 
5 C810600000 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación) 56 Servicio  

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101113-019-01 $3,928.00 
Costo en compraNET: 

$3,535.20 

27/11/2001 28/11/2001 
15:30 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/12/2001 
13:30 horas 

13/12/2001 
13:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Equipo de comunicación (fax) 1 Servicio 
2 C810600000 Equipo de comunicación (fax) 1 Servicio 
3 C810600000 Equipo de comunicación (fax) 1 Servicio 
4 C810600000 Equipo de comunicación (fax) 1 Servicio 
5 C810600000 Equipo de comunicación (fax) 1 Servicio 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Sur número 2140, 

colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 54-81-41-00, extensiones 2125, 2123 y 2126, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Insurgentes Sur número 2140, 
colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
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• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, Insurgentes Sur número 2140, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, Insurgentes Sur número 2140, 
colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugares de entrega: en las unidades administrativas e inmuebles que son ocupados por la Comisión Nacional del Agua, los días de lunes a sábado, en el 

horario de entrega de 6:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 o 45 días naturales, posteriores a la presentación de la factura de acuerdo a las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Nota 1: los anexos 2, 3, 3a. y 4 de la licitación 16101113-012-01 se encontrarán a disposición en el domicilio de la convocante. 
• Nota 2: el anexo 5 inventarios de las licitaciones 16101113-018-01 y 16101113-019-01 se encontrarán a disposición en el domicilio de la convocante. 
• Nota 3: no habrá visitas guiadas, éstas serán tal y como se indica en las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. JOSE ANTONIO SERRANO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 153379) 
LUZ Y FUERZA DEL CENTRO 

DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción del camino 
de penetración tipo rural de Tzitzicazapa a la Central Hidroeléctrica Tepexic y trabajos complementarios, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Técnico Coordinador de Obras el día 22 de octubre de 2001.  

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18500003-

002-01 
$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

21/11/2001 21/11/2001 
14:00 horas 

21/11/2001 
11:00 horas 

26/11/2001 
12:00 horas 

28/11/2001 
13:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1030202 Construcción de camino 13/12/2001 180 $3'300,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Melchor Ocampo número 171, 
colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 51 40 02 59, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 
13:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Oficina del Departamento Necaxa, 
Campamento "Necaxa", ubicada en la desviación del kilómetro 208.5 de la carretera México-Tuxpan sin número, colonia conocida, código postal 73200, Juan 
Galindo, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Gerencia de Servicios, sita en Melchor Ocampo número 171, sexto piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de noviembre de 2001 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Servicios, sita en 
Melchor Ocampo número 171, sexto piso, colonia Tlaxpana, código postal 11379, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la desviación del kilómetro 208.5, de la carretera México-Tuxpan, 
código postal 73200, Juan Galindo, Puebla. 

• Ubicación de la obra: Municipio Juan Galindo, Estado de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en tener experiencia en trabajos similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: identificación oficial vigente con fotografía, declaración por escrito de no encontrarse en 

los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, copia del documento que acredite la adquisición de las 
bases de la licitación, así como el documento A-1 de las bases. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que contengan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación pública 
nacional número 18500003-002-01, completos. 

• Las condiciones de pago son: estimaciones con periodos máximos de un mes, a pagarse a los veinte días posteriores a su autorización. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE SERVICIOS 

ARQ. MARTHA CASAS SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153382) 
DICONSA, S.A. DE C.V. 

SUCURSAL REGIONAL NOROESTE 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
DE CARACTER NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE ALMACEN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
20156001-007-01  $575.00 

COSTO EN 
compraNET: 

 $460.00 

20/11/2001 20/11/2001 
15:00 HORAS 

19/11/2001 
10:00 HORAS 

26/11/2001 
8:00 HORAS 

28/11/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010406 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE ALMACEN 1/12/2001 31 $500,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA INTERNACIONAL A GUAYMAS KILOMETRO 1.5 SIN NUMERO, COLONIA Y GRIEGA, CODIGO POSTAL 83290, HERMOSILLO, SONORA, 
TELEFONO 01 62 50-02-38, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN 
CONVOCANTE, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A NOMBRE DE DICONSA, S.A. DE C.V. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE DICONSA, 
S.A. DE C.V., SUCURSAL NOROESTE, UBICADO EN CARRETERA INTERNACIONAL A GUAYMAS KILOMETRO 1.5 SIN NUMERO, COLONIA Y GRIEGA, 
CODIGO POSTAL 83290, HERMOSILLO, SONORA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 26 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 8:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE DICONSA, S.A. DE C.V., SUCURSAL NOROESTE, CARRETERA INTERNACIONAL A 
GUAYMAS KILOMETRO 1.5 SIN NUMERO, COLONIA Y GRIEGA, CODIGO POSTAL 83290, HERMOSILLO, SONORA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
DICONSA, S.A. DE C.V., SUCURSAL NOROESTE, CARRETERA INTERNACIONAL A GUAYMAS KILOMETRO 1.5 SIN NUMERO, COLONIA Y GRIEGA, 
CODIGO POSTAL 83290, HERMOSILLO, SONORA. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN ALMACEN RURAL SANTA 
ANA, UBICADO EN DOMICILIO CONOCIDO, SANTA ANA VIEJO, SANTA ANA, SONORA. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN ALMACENES RURALES DE MOCTEZUMA, SANTA ANA, SAHUARIPA, ALAMOS, BACABACHI Y CENTRALES 
HERMOSILLO Y OBREGON, EN EL ESTADO DE SONORA. ASI COMO LOS ALMACENES RURALES OVIEDO MOTA Y SAN QUINTIN, UBICADOS EN EL 
ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20% Y 10% POR INICIO DE TRABAJOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN:  

• EXPERIENCIA: PRESENTAR COPIAS DE CONTRATOS Y SU ACTA DE TERMINACION CORRESPONDIENTES. 
• CAPACIDAD: PRESENTAR CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES TECNICOS QUE TIENE A SU SERVICIO. 
• CAPACIDAD FINANCIERA: PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS 2 AÑOS ANTERIORES Y COMPARATIVO DE RAZONES 

FINANCIERAS BASICAS, SALVO LAS EMPRESAS DE NUEVA CREACION, DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON:  
• CAPITAL CONTABLE MINIMO INDICADO. 
• TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
• DOCUMENTACION QUE MUESTRE LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA PARA REALIZAR LAS OBRAS REQUERIDAS, MEDIANTE COPIAS 

DE CONTRATOS Y ACTAS DE TERMINACION DE LOS MISMOS. 
• RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE OBRA, YA SEA DE DEPENDENCIAS O PARTICULARES, SEÑALANDO LOS IMPORTES CONTRATADOS 

Y LOS IMPORTES POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES. 
• CURRICULUM GENERAL DE LA EMPRESA. 
• DECLARACION ESCRITA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ASI COMO EL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIO A LA COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 38 DE LA LEY DE OBRAS 

PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 36 Y 37 DEL REGLAMENTO EN VIGOR; ES DECIR, DE LAS PROPUESTAS QUE 
REUNAN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS, Y GARANTICEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS, SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPUESTA SOLVENTE MAS BAJA, ASI COMO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 32-
D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION DE ACUERDO A LO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DIAS 31 DE 
DICIEMBRE DE 1998, 3 DE MARZO Y 17 DE MAYO DE 1999 Y 6 DE MARZO DE 2000. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE LA FORMULACION DE ESTIMACIONES SEMANALES QUE DEBERAN PRESENTAR LOS DIAS LUNES 
DE CADA SEMANA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
HERMOSILLO, SON., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

COORDINADOR DE ADMON. Y FINANZAS 
C.P. GERARDO MORENO CARRILLO 
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RUBRICA. 
(R.- 153386) 

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PENINSULAR 

GERENCIA DE SUCURSAL 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
 y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de máquina envasadora de granos, semillas y 
azúcar, automática, vertical, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20163001-005-01 $885.50 
Costo en compraNET: 

$805.00 

27/11/2001 27/11/2001 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
11:00 horas 

5/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I420800196 Envasadora 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 26 lotes 41 y 42, colonia 

Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán, teléfono 01-99-46-08-08, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 27 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, sucursal Peninsular, ubicada en 
Calle 26 lotes 41 y 42, colonia Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de Diconsa, sucursal Peninsular, Calle 26 lotes 41 y 42, colonia Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, sucursal Peninsular, 
Calle 26 lotes 41 y 42, colonia Ciudad Industrial, código postal 97288, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Calle 26 lotes 41 y 42 x 17 y 19 Ciudad Industrial, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 28 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MERIDA, YUC., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. ERIC BOJORQUEZ ZAVALA 

RUBRICA. 
(R.- 153388) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. HIDALGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS Y VEHICULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009025-095-01 $700.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$630.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/11/2001 
10:00 HORAS 

30/11/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000148 NO BREAK 10 PIEZA 
2 I180000162 IMPRESORA LASER 6 PIEZA 
3 I180000064 MICROCOMPUTADORA 4 PIEZA 
4 I180000136 PLOTTER 1 PIEZA 
5 I180000164 IMPRESORA LASER PARA MICROCOMPUTADORA 1 PIEZA 

 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE CONCURSOS DEL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO, UBICADO EN BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, 
COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO, 
BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE 
CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO, BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, 
COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009025-096-01 $700.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$630.00 

21/11/2001 21/11/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

28/11/2001 
12:00 HORAS 

30/11/2001 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I480800052 CAMION PICK UP 7 UNIDAD 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR SESION ORDINARIA NUMERO 8, CON CARGO 
DE SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2001.  
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO  
71-3-04-02, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, POR MEDIO DE 
OFICIO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA, EN LA QUE SOLICITE LA PARTICIPACION AL CONCURSO Y PAGAR CON FICHA DE DEPOSITO 
QUE SE EXTENDERA EN EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO Y/O CON CHEQUE DE CAJA DE 
INSTITUCION BANCARIA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUES CERTIFICADOS POR BANAMEX) EN 
SUCURSAL 870, REFERENCIA 1300131. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO, UBICADO EN BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, 
COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 28 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO, 
BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE 
CONCURSOS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO, BULEVAR LUIS DONALDO COLOSIO SIN NUMERO, 
COLONIA VENTA PRIETA, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 

9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DENTRO DE LOS 10 DIAS DESPUES DE HABER RECIBIDO EL PEDIDO OFICIAL. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 DIAS DESPUES DE HABER RECIBIDO SU FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. HIDALGO 
ING. FERNANDO ESCAMILLA BAS 

RUBRICA. 
(R.- 153391) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A TRAVES DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, EN CUMPLIMIENTO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN LOS ARTICULOS 
25, 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION II, 29 Y 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EN EL 
CAPITULO CORRESPONDIENTE A LAS COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE QUE MEXICO FORMA PARTE Y 
DEMAS DISPOSICIONES RELATIVAS Y APLICABLES VIGENTES, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES QUE NO SE ENCUENTREN EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, ASI COMO DEL ARTICULO 47 FRACCION XXIII DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, A 
PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES PARA LA ADQUISICION DE PROGRAMAS COMERCIALES DE COMPUTO (068); EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES (069) Y BIENES INFORMATICOS (070), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-068-01 $865.00 

COSTO EN 
compraNET:  

$786.00 

21/11/2001 19/11/2001 
12:00 HRS. 

NO HABRA  
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 

27/11/2001 
13:30 HRS. 

3/12/2001 
14:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000000 ACTUALIZACION DE LICENCIAS PROGRESS 244 UNIDAD 
2 I180000000 PROGRESS ENTERPRISE 300 UNIDAD 
3 I180000000 PROGRESS WEBSPED 50 UNIDAD 
4 I180000000 PROGRESS CLIENTE SERVIDOR 48 UNIDAD 
9 I180000000 WINWATCH 3,000 UNIDAD 
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No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-069-01 $865.00 

COSTO EN 
compraNET:  

$786.00 

21/11/2001 19/11/2001 
16:00 HRS. 

NO HABRA 
VISITAS A LAS 

INSTALACIONES 

27/11/2001 
17:00 HRS. 

3/12/2001 
17:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

7 I150200358 TELEFONO DIGITAL 181 PIEZA 
8 I150200358 TELEFONO DIGITAL 115 PIEZA 
9 I150200358 TELEFONO DIGITAL 12 PIEZA 
20 I150200358 TELEFONO DIGITAL 60 PIEZA 
23 I150200358 TELEFONO ANALOGICO 20 PIEZA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A LAS 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00009010-070-01 $865.00 

COSTO EN 
compraNET:  

$786.00 

22/11/2001 21/11/2001 
14:00 HRS. 

NO HABRA  
VISITA A LAS 

INSTALACIONES 

28/11/2001 
14:00 HRS. 

4/12/2001 
14:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

11 C870000114 PANTALLA ANTIRREFLEJANTE DE 14” 207 PIEZA 
14 I180000152 UNIDAD DE CD REGRABABLE 83 PIEZA 
17 I180000102 DISCO RIGIDO INTERNO DE 3.2 GB 44 PIEZA 
18 I180000000 DIMM´S DE 64 MB 43 PIEZA 
25 I180000000 SIMM´S DE 16 MB 31 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 

CONVOCATORIA Y HASTA 6 DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN INTERNET: 
http://www.compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, SITO EN AVENIDA XOLA Y UNIVERSIDAD SIN 
NUMERO, EDIFICIO B, 5o. PISO, COLONIA NARVARTE, CENTRO NACIONAL SCT, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO 
FEDERAL, DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO SERA, EN LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; O BIEN, EN compraNET, A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO EN BANCOS POR MEDIO DE LOS RECIBOS QUE 
PARA TAL EFECTO GENERA compraNET. 

• LA JUNTA DE ACLARACION Y LOS DEMAS EVENTOS DE ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, UBICADA EN AVENIDA XOLA Y UNIVERSIDAD SIN NUMERO, EDIFICIO B, 5o. PISO, COLONIA 
NARVARTE, CENTRO NACIONAL SCT, CODIGO POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     336 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL REGISTRO DE LICITANTES SE REALIZARA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LUGAR Y FECHA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES (OPCION DE PAGO ADELANTADO). 
• LA FECHA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EL ACTO DE APERTURA ECONOMICA CORRESPONDIENTE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR 

LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• LA REDUCCION DE PLAZO PARA LAS PRESENTES LICITACIONES FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS, EN SU SESION ORDINARIA 2001/07, DE FEHA 25 DE OCTUBRE DE 2001. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. JOSE ALVARADO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153392) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Lino Palacios Peralta, con cargo de Director General del Centro 
S.C.T. Chiapas, el día 7 de noviembre de 2001. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009019-054-01  $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

19/11/2001 19/11/2001 
18:00 horas  

19/11/2001 
8:00 horas 

26/11/2001 
9:00 horas 

29/11/2001 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento  7/12/2001 145 $3’000,000.00 
 

* Ubicación de la obra: del kilómetro 33+500 al 43+500 del camino: Tecpatán-Malpaso, con origen en el kilómetro 0+000 de la carretera Tecpatán-Malpaso, 
ubicado en los municipios de Tecpatán y Malpaso, en el Estado de Chiapas. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 8:00 horas, teniendo como punto de reunión la Residencia de Obra de 
Carreteras Alimentadoras Tuxtla, ubicada en avenida Central Oriente 1228, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 18:00 horas teniendo como punto de reunión la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009019-055-01  $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

19/11/2001 19/11/2001 
19:00 horas  

19/11/2001 
8:00 horas 

26/11/2001 
11:00 horas 

29/11/2001 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento  7/12/2001 145 $1’500,000.00 
 

* Ubicación de la obra: del kilómetro 20+000 al 33+500 del camino: Tecpatán-Malpaso, con origen en el kilómetro 0+000 de la carretera Tecpatán-Malpaso, 
ubicado en los municipios de Tecpatán y Malpaso, en el Estado de Chiapas. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 8:00 horas, teniendo como punto de reunión la Residencia de Obra de 
Carreteras Alimentadoras Tuxtla, ubicada en avenida Central Oriente 1228, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 19:00 horas teniendo como punto de reunión la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009019-056-01  $1,000.00 Costo en 
compraNET: $800.00 

19/11/2001 19/11/2001 
20:00 horas  

19/11/2001 
8:00 horas 

26/11/2001 
13:00 horas 

29/11/2001 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de terracerías, obras de drenaje, pavimento y señalamiento  17/12/2001 145 $1'000,000.00 
 

* Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 20+000 del camino: Tecpatán-Malpaso, con origen en el kilómetro 0+000 de la carretera Tecpatán-Malpaso, 
ubicado en los municipios de Tecpatán y Malpaso, en el Estado de Chiapas. 

* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 8:00 horas, teniendo como punto de reunión la Residencia de Obra de 
Carreteras Alimentadoras Tuxtla, ubicada en avenida Central Oriente 1228, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de noviembre de 2001 a las 20:00 horas teniendo como punto de reunión la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su interés; el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 
importe de las bases de la licitación. 

* Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su proposición el acta constitutiva y modificaciones, 
en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta de nacimiento, si se trata de persona física. Documentación que acredite su capacidad 
técnica en trabajos similares a los que son motivo de la convocatoria, mediante curriculum de la empresa y personal. Disponibilidad del equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de la obra, para lo cual deberá presentar la relación de equipo, indicando claramente y a detalle la ubicación de los mismos. 
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Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, el cual deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado 
por contador público externo, además documentos completos de su última declaración fiscal anual. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Centro S.C.T. Chiapas, ubicado 
en avenida Central Oriente número 1228, 2o. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 3-31-89, los días de lunes 
a viernes; con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuarán en la fecha y hora indicadas en la columna respectiva en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* No se podrán subcontratar partes de la obra. 
* No podrán participar las empresas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
* Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de veinte días naturales, a partir de la fecha en 

que las autorice el supervisor de los trabajos. 
* La dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnica y económica, y en su propio presupuesto de obra, formulará el dictamen que 

servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja y que reúna las condiciones 
necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

CENTRO S.C.T. CHIAPAS 
(R.- 153394) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL IPN 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL Y NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, su reglamento y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional 
para la adquisición de equipos de esterilización, electrónicos, de audio y video para escuelas, centros y unidades del Instituto Politécnico Nacional, fuera de la 
cobertura de tratado internacional alguno; y nacionales para la adquisición de artículos de oficina y mobiliario para escuelas, centros y unidades del Instituto 
Politécnico Nacional, y equipo de cómputo y periféricos para escuelas, centros y unidades del Instituto Politécnico Nacional, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
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11135001-011-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

21/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

27/11/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

09 I150200000 Proyector de video 10 Equipo 
06 I150200000 Lector óptico 2 Equipo 
01 I150200452 Autoclave vertical 2 Equipo 
05 I150200000 Handheld 11 Equipo 
02 I150200000 Cámara de video 1 Pieza 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11135001-012-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

21/11/2001 21/11/2001 
12:00 horas 

27/11/2001 
12:00 horas 

4/12/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

02 I450400012 Archivero 88 Pieza 
28 I450400320 Sillón 100 Pieza 
10 I450400120 Escritorio 53 Pieza 
07 I150400000 Duplicador 4 Pieza 
06 I150400000 Copiadora 1 Pieza 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11135001-0013-01 $1,650.00 
Costo en compraNET: 

$1,450.00 

21/11/2001 21/11/2001 
15:00 horas 

27/11/2001 
15:00 horas 

4/12/2001 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

25 I180000064 Microcomputadora 529 Equipo 
28 I180000064 Microcomputadora 110 Equipo 
26 I180000064 Microcomputadora 84 Equipo 
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17 I180000168 Impresora de tinta 4 Pieza 
14 I180000162 Impresora de láser 90 Pieza 

 
• Las bases se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tres Guerras número 27, colonia Centro Histórico, 

código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57 29 60 00, extensiones 65200 y 46321, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas. 
• La forma de pago es, en convocante, con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del 

I.P.N. o en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema.  
• Las juntas de aclaraciones y actos de apertura se realizarán en el auditorio de la Comisión, ubicado en la dirección antes citada.  
• El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• El lugar de entrega será: en el almacén de la Comisión o el señalado en el pedido, dentro del área metropolitana, de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 

Condiciones de pago: 3 días naturales, después de la presentación de la factura.  
• Tiempo de entrega: para la licitación internacional número 11135001-011-01, 20 días naturales, a partir de la fecha de formalización de los pedidos; para las 

licitaciones nacionales números: 11135001-012-01 y 11135001-013-01, 15 días naturales, a partir de la fecha de formalización de los pedidos.  
• Las monedas en que se deberán presentar las proposiciones para la licitación número 11135001-011-01 es peso mexicano o dólar americano; para las 

licitaciones números 11135001-012-01 y 11135001-013-01 es peso mexicano.  
• No se otorgarán anticipos.  
• No podrán participar en estas licitaciones públicas las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
• Ninguna de las condiciones de las bases o de las propuestas podrán negociarse.  
• Reducción de plazo autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la COFAA-IPN. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
LIC. VALENTE MENDIOLA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153397) 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 018 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos, equipo marino y pluvial, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones  
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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04111002-018-01 $865.00 
Costo en compraNET: 

$786.00 

28/11/2001 28/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

4/12/2001 
17:00 horas 

10/12/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480400000 Lancha inflable 10 Unidad 
2 I480400000 Motor Marino fuera de borda 10 Pieza 
3 I480400000 Remolque para lancha 10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o en Homero 1832, piso 12, colonia Los 

Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 5387-24-31, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas en el auditorio del Instituto Nacional de Migración, sito en Homero 1832, 
piso 2, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en el 
auditorio del Instituto Nacional de Migración. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en el auditorio del Instituto Nacional de Migración. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén central, sito en Sastrería número 84, colonia Penitenciaría, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega y pago se realizará de conformidad con las bases de la licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

COORDINACION DE ADMINISTRACION 
(R.- 153399) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE 

CONVOCATORIA 013 
 
EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASI COMO EN 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PUBLICA(S) DE CARACTER NACIONAL, PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES Y EJECUCION 
DE LOS SERVICIOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18164060-024-01 $1,725.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,380.00 

30/11/2001 26/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

6/12/2001 
10:00 HORAS 

13/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I330000000 INTERRUPTOR DE POTENCIA TRIPOLAR 245 KV 9 PIEZA 
2 I330000000 INTERRUPTOR DE POTENCIA TRIPOLAR 123 KV 1 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164060-025-01 $1,725.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,380.00 

30/11/2001 27/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

6/12/2001 
14:00 HORAS 

13/12/2001 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I330000000 TRANSF. DE POTENCIAL TIPO CAPACITIVO DE 230 KV 9 PIEZA 
2 I330000000 TRANSF. DE POTENCIAL TIPO CAPACITIVO PARA SIST. DE 115 KV 9 PIEZA 
3 I330000000 TRANSF. DE CORRIENTE PARA SISTEMAS DE 115 KV 3 PIEZA 
4 I330000000 TRANSF. DE CORRIENTE PARA SISTEMAS DE 230 KV 6 PIEZA 
5 I330000000 TRANSF. DE CORRIENTE PARA SISTEMAS DE 230 KV 3 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164060-026-01 $1,725.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,380.00 

30/11/2001 26/11/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

7/12/2001 
10:00 HORAS 

14/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I330000000 CAPACITOR (PARA BANCO DE CAPACITORES) DE 206 KVAR, 12374 VOLTS, 60 HZ 300 PIEZA 
2 I330000000 CAPACITOR (PARA BANCO DE CAPACITORES) DE 300 KVAR, 13280 VOLTS, 60 HZ 110 PIEZA 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18164060-027-01 $1,725.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,380.00 

28/11/2001 23/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4/12/2001 
10:00 HORAS 

5/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C811000000 SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES PARA LA ADQ. DE BOLETOS DE AVION 1 SERVICIO 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164060-028-01 $1,725.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,380.00 

28/11/2001 23/11/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

4/12/2001 
14:00 HORAS 

7/12/2001 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C810000000 SERVICIO DE VIGILANCIA S.E. ANDALUCIA 1,095 TURNO 
2 C810000000 SERVICIO DE VIGILANCIA S.E. TORREON SUR 1,095 TURNO 
3 C810000000 SERVICIO DE VIGILANCIA S.E. GOMEZ PALACIO Y OFNAS. SATT LAGUNA 1,095 TURNO 
4 C810000000 SERVICIO DE VIGILANCIA S.E. CAPACITORES SERIE PAILA 730 TURNO 
5 C810000000 SERVICIO DE VIGILANCIA S.E. DURANGO II 730 TURNO 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18164060-029-01 $1,725.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,380.00 

4/12/2001 28/11/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

10/12/2001 
10:00 HORAS 

14/12/2001 
14:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I330000000 AISLADOR TIPO COLUMNA PARA SISTEMA DE 230 KV, 
TENSION MAXIMA AL SISTEMA 245 KV 

188 PIEZA 

2 I330000000 AISLADOR TIPO COLUMNA PARA SISTEMA DE 230 KV, 
TENSION MAXIMA AL SISTEMA 123 KV 

90 PIEZA 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     344 

LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS BIENES Y SERVICIOS, ESTAN DISPONIBLES, PARA CONSULTA O 
ADQUISICION HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, EN LOS MEDIOS Y LA FORMA QUE A 
CONTINUACION SE INDICAN, PARA PARTICIPAR EN ESTAS LICITACIONES SE DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LAS BASES. 
I) EN FORMA IMPRESA, EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE EN 

GUANACEVI NUMERO 131, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, CODIGO POSTAL 35070, GOMEZ PALACIO, DURANGO, TELEFONO (17) 50-10-83, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. EL COSTO DE LAS BASES IMPRESAS ES DE $1,725.00 INCLUIDO 
EL I.V.A. EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD O 
EFECTIVO. 

II) A TRAVES DEL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES DENOMINADO compraNET CON DIRECCION EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx el COSTO DE LAS BASES ES $1,380.00 INCLUIDO EL I.V.A. Y DEBERA EFECTUARSE EL PAGO MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, ASI COMO LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE 
LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS Y HORARIOS INDICADOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE, 
UBICADA EN GUANACEVI NUMERO 131, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, CODIGO POSTAL 35070, GOMEZ PALACIO, DURANGO. 
LAS LICITACIONES SE DESARROLLARAN BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
a) NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
b) NO SE OTORGARA ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164060-026-01, 18164060-027-01, 18164060-028-01 Y 18164060-029-01 

Y SE OTORGARA UN 40% DE ANTICIPO PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164060-024-01 Y 18164060-025-01. 
c) LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES: DE LA LICITACION NUMERO 18164060-024-01, PARTIDA 1, EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE 

TRANSMISION 
Y TRANSFORMACION LAGUNA EN CARRETERA GOMEZ PALACIO-FCO. I. MADERO KILOMETRO 3.5, GOMEZ PALACIO, DGO. (2 PZAS.), EN EL 
ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CHIHUAHUA EN CALLE IGNACIO ALLENDE NUMERO 1001, COLONIA 
VETERANOS DE LA REVOLUCION, CHIHUAHUA, CHIH. (2 PZAS.), EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION 
CAMARGO EN CARRETERA CAMARGO-LA PERLA KILOMETRO 10, CIUDAD CAMARGO, CHIH. (4 PZAS.), EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE 
TRANSMISION Y TRANSFORMACION DURANGO EN CALLE SELENIO SIN NUMERO, CIUDAD INDUSTRIAL, DURANGO, DGO. (1PZA.), PARTIDA 2, EN 
EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION JUAREZ, EN CALLE DEL HENO 2310 Y JUAN KEPPLER, COLONIA MARQUIS, 
CIUDAD JUAREZ, CHIH. (1 PZA.), DE LA LICITACION NUMERO 18164060-025-01, PARTIDA 1: EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION LAGUNA EN CARRETERA GOMEZ PALACIO-FCO. I. MADERO KILOMETRO 3.5, GOMEZ PALACIO, DGO. (4 PZAS.), EN EL 
ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CAMARGO EN CARRETERA CAMARGO-LA PERLA KILOMETRO 10, CIUDAD 
CAMARGO, CHIH., (3 PZAS.), EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DURANGO EN CALLE SELENIO SIN 
NUMERO, CIUDAD INDUSTRIAL, DURANGO, DGO. (1 PZA.), EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION JUAREZ EN 
CALLE DEL HENO 2310 Y JUAN KEPPLER, COLONIA MARQUIS, CIUDAD JUAREZ, CHIH. (1 PZA.), PARTIDA 2, EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE 
TRANSMISION Y TRANSFORMACION LAGUNA EN CARRETERA GOMEZ PALACIO-FCO. I. MADERO KILOMETRO 3.5, GOMEZ PALACIO, DGO. (3 
PZAS.), EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CHIHUAHUA EN CALLE IGNACIO ALLENDE NUMERO 1001, 
COLONIA VETERANOS DE LA REVOLUCION, CHIHUAHUA, CHIH. (3 PZAS.), EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y 
TRANSFORMACION JUAREZ EN CALLE DEL HENO 2310 Y JUAN KEPPLER, COLONIA MARQUIS, CIUDAD JUAREZ, CHIH. (3 PZAS.), PARTIDA 3, EN 
EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION JUAREZ EN CALLE DEL HENO 2310 Y JUAN KEPPLER, COLONIA MARQUIS, 
CIUDAD JUAREZ, CHIH. (3 PZAS.), PARTIDA 4, EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DURANGO EN CALLE 
SELENIO SIN NUMERO, CIUDAD INDUSTRIAL, DURANGO, DGO. (3 PZAS.), EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y 
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TRANSFORMACION CAMARGO EN CARRETERA CAMARGO-LA PERLA KILOMETRO 10, CIUDAD CAMARGO, CHIH. (3 PZAS.), PARTIDA 5, EN EL 
ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION JUAREZ EN CALLE DEL HENO 2310 Y JUAN KEPPLER, COLONIA MARQUIS, 
CIUDAD JUAREZ, CHIH. (3 PZAS.), PARTIDA 6, EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION JUAREZ EN CALLE DEL 
HENO 2310 Y JUAN KEPPLER, COLONIA MARQUIS, CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
(3 PZAS.), PARTIDA 7, EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DURANGO EN CALLE SELENIO SIN NUMERO, 
CIUDAD INDUSTRIAL, DURANGO, DGO. (3 PZAS.), EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CAMARGO EN 
CARRETERA CAMARGO-LA PERLA KILOMETRO 10, CIUDAD CAMARGO, CHIH. (3 PZAS.), DE LA LICITACION 18164060-026-01, PARTIDA 1, EN EL ALMACEN 
DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION LAGUNA EN CARRETERA GOMEZ PALACIO-FCO. I. MADERO KILOMETRO 3.5, GOMEZ PALACIO, 
DGO. (300 PZAS.), PARTIDA 2, EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CHIHUAHUA EN CALLE IGNACIO 
ALLENDE NUMERO 1001, COLONIA VETERANOS DE LA REVOLUCION, CHIHUAHUA, CHIH. (110 PZAS.), DE LA LICITACION NUMERO 18164060-027-
01, EN EL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NORTE EN CALLE GUANACEVI 131, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, GOMEZ PALACIO, 
DGO., DE LA LICITACION NUMERO 18164060-028-01, PARTIDA 1, EN LA S.E. ANDALUCIA EN CARRETERA MATAMOROS-LA PARTIDA KILOMETRO 
3.5, MATAMOROS, COAH.; PARTIDA 2, EN S.E. TORREON SUR EN CARRETERA MIELERAS KILOMETRO 3.5, MATAMOROS, COAH.; PARTIDA 3, S.E. 
GOMEZ PALACIO, DGO., KILOMETRO 3.5 CARRETERA GOMEZ PALACIO-FCO. I. MADERO, GOMEZ PALACIO, DGO.; PARTIDA 4, 
S.E. CAPACITORES SERIE PAILA EN CARRETERA SALTILLO-TORREON KILOMETRO 120, PARRAS, COAH., PARTIDA 5, S.E. DURANGO DOS, CALLE 
SELENIO SIN NUMERO, CIUDAD INDUSTRIAL, DURANGO, DGO., DE LA LICITACION NUMERO 18164060-029-01, PARTIDA 1, EN EL ALMACEN DE LA 
SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CAMARGO EN CARRETERA CAMARGO-LA PERLA KILOMETRO 10, CIUDAD CAMARGO, CHIH., 
(60 PZAS.), EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION LAGUNA EN CARRETERA GOMEZ PALACIO-FCO. I. MADERO 
KILOMETRO 3.5, GOMEZ PALACIO, DGO. (48 PZAS.), EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DURANGO EN 
CALLE SELENIO SIN NUMERO, CIUDAD INDUSTRIAL, DURANGO, DGO. (80 PZAS.); PARTIDA 2, EN EL ALMACEN DE LA SUBAREA DE TRANSMISION 
Y TRANSFORMACION JUAREZ EN CALLE DEL HENO 2310 Y JUAN KEPPLER, COLONIA MARQUIS, CIUDAD JUAREZ, CHIH. (90 PZAS.), LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

d) PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: PARA LAS LICITACIONES 18164060-024-01 Y 18164060-025-01, 240 DIAS NATURALES, PARA LA LICITACION 
NUMERO 18164060-026-01, 180 DIAS NATURALES, PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164060-027-01 Y 18164060-028-01, EL PLAZO DE 
EJECUCION DE LOS SERVICIOS SERA DE 365 DIAS NATURALES, Y PARA LA LICITACION NUMERO 18164060-029-01 EL PLAZO DE ENTREGA DE 
LOS BIENES SERA DE 180 DIAS NATURALES. 

e) CONDICIONES DE PAGO: PARA LAS LICITACIONES NUMEROS 18164060-024-01, 18164060-025-01, 18164060-026-01, 18164060-028-01 Y 18164060-029-01 
SERA DE 30 DIAS CONTRA PRESENTACION DE FACTURA Y EVIDENCIA DE ENTREGA, MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE HARA EXIGIBLE EL 
PAGO, Y PARA LA LICITACION NUMERO 18164060-027-01 SERA DE 7 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA FACTURA. 

f) GARANTIAS REQUERIDAS: EN SU OPORTUNIDAD, LOS LICITANTES GANADORES PRESENTARAN GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
Y CALIDAD DE LOS BIENES POR EL 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, ASI COMO LOS PROVEEDORES GANADORES DE LAS LICITACIONES 
NUMEROS 18164060-024-01 Y 18164060-025-01 PRESENTARAN GARANTIA DE ANTICIPO POR EL 100% DE ESTE.  

g) NO SE ACEPTARAN PROPOSICIONES POR MEDIO REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
h) NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, 

PODRAN SER NEGOCIADAS, NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES O CAMBIOS A LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS. 
i) DOCUMENTACION REQUERIDA: DECLARACION BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LOS DATOS DEL ACTA CONSTITUTIVA, PODERES 

NOTARIALES Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; ESTADOS FINANCIEROS E IDENTIFICACION, ENTRE OTROS, 
j) SE DEBERA ACREDITAR LA CALIDAD DE LOS BIENES CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, Y 
k) LAS DEMAS CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES. 
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l) C.F.E. INVITARA COMO OBSERVADORES SOCIALES A REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD Y CIUDADANOS DISTINGUIDOS PARA QUE 
ATESTIGÜEN EL DESARROLLO DE LOS ACTOS PUBLICOS DE ESTAS LICITACIONES. 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL AREA DE TRANSMISION, TRANSFORMACION Y CONTROL NORTE 

C.P. JOSEFINA RODRIGUEZ GUILLEN 
RUBRICA. 

(R.- 153402) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a inmuebles red hidrosanitaria, red electrica de baja tension, cabinas de cobro-oficinas, herrería metálica, cancelería de aluminio-cristales y equipos de 
aire acondicionado de los centros de trabajo de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09120006-

021-01 
$995.00 
Costo en 

compraNET: 
$904.00 

23/11/2001 23/11/2001 
14:00 horas 

23/11/2001 
9:30 horas 

30/11/2001 
14:00 horas 

4/12/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicios generales a inmuebles 1 Servicio 
2 C810600006 Mobiliario y equipo (servicio de mantenimiento 

y reparación) 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia 

Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00 extensión 5020, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     347 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona 
Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 9:30 horas en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona 
Centro Oriente Circuito del Sol 3905 Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, 
Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en plazas de cobro, superintendencias de conservación, servicios médicos, almacenes, centros de liquidación y oficinas de la Delegación 

Regional V, los días de lunes a domingo incluyendo días festivos en el horario de entrega de las 24 horas. 
• Plazo de entrega: la vigencia del contrato será del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: segundo viernes después de entregar la documentación comprobatoria en la superintendencia de recursos materiales de la Delegación 

Regional V Zona Centro Oriente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

PUEBLA, PUE., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

(R.- 153403) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
 
LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS DE ESTA C.F.E., A TRAVES DE SU DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS, UBICADA EN 
KILOMETRO 43.5 DE LA CARRETERA  
CARDEL-NAUTLA, ESTADO DE VERACRUZ, DA A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES SIGUIENTES: 
LICITACION PUBLICA 18164065-011-01, EN RELACION CON EL SUMINSTRO DE RESINAS DE INTERCAMBIO IONICO, COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, ADJUDICO LOS CONTRATOS DE ADQUISICION SIGUIENTES: 01-2-18413-01 A LA EMPRESA THE DOW CHEMICAL CO. C/O BIAGUA, S.A. 
DE C.V., CON DIRECCION EN 2030 WILLARD H. DOW CENTER, 48674 MIDLAND, MICHIGAN, U.S.A. TELEFONO (517) 832-1000, POR UN MONTO DE 
$180,898.00 DLLS USA Y EL CONTRATO 01-1-18414-CNH 
A LA EMPRESA SERVICAL MEXICANA, S.A. DE C.V., CON DIRECCION EN PEDRO MORENO NUMERO 4, 54769 CUAUHTITLAN IZCALLI, ESTADO DE 
MEXICO, TELEFONO (015) 893-2925, POR UN MONTO DE $867,401.20 PESO MEX. MAS IVA. EL FALLO FUE EMITIDO EL 6 DE AGOSTO DE 2001. 
LICITACION PUBLICA 18164065-012-01, EN RELACION CON EL SUMINISTRO DE OXIDO DE ZINC EMPOBRECIDO (DZO), COMISION FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD ADJUDICO EL CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO 01-2-18416-01 A LA EMPRESA ERGYTECH, INC. CON DIRECCION EN 2400 
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AUGUSTA, SUITE 310, 77057 HOUSTON, TEXAS, U.S.A. TELEFONO (713) 953-0300, POR UN MONTO DE $662,110.40 DLLS USA. EL FALLO FUE EMITIDO 
EL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 
LICITACION PUBLICA 18164065-013-01, EN RELACION CON EL SUMINISTRO DE EQUIPO PRINCIPAL DE LA RED DE TRANSPORTE DE INFORMACION 
DEL SISTEMA Y-65 DE ESTA GERENCIA, COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICO EL CONTRATO DE ADQUISICION NUMERO 01-2-18417-01 A 
LA EMPRESA LASSER ELECTRONICA Y TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CON DIRECCION EN JOSE SOTERO CASTAÑEDA 721, 06850 MEXICO, 
D.F., TELEFONO (015) 741-0347, POR UN MONTO DE $12’185,269.20 PESO MEX. MAS IVA. EL FALLO FUE EMITIDO EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2001. 
 

VERACRUZ, VER., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

ING. CAYETANO PEREZ TEJADA ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 153404) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA MULTIPLE 015 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE CUSTODIA Y TRASLADO DE VALORES, SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTAS DE EMERGENCIA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120008-047-01 $825.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

28/11/2001 28/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/12/2001 
9:00 HORAS 

7/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005000 SERVICIO DE TRASLADO Y ENTREGA DE VALORES 1 SERVICIO 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO (01 2) 9 
22 91 90, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE 
CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO 
POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES, LOS DIAS: DE ACUERDO A BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: OCHO DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DEBIDAMENTE VALIDADA POR LA SUBDELEGACION DE OPERACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120008-048-01 $825.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

28/11/2001 28/11/2001 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/12/2001 
11:00 HORAS 

7/12/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 SERVICIO DE LIMPIEZA 1 SERVICIO 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PASEO LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO (01 2) 9 22 
91 90, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO 
POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES, LOS DIAS: DE ACUERDO A BASES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: OCHO DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DEBIDAMENTE VALIDADA POR LA SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.  
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09120008-049-01 $825.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

28/11/2001 28/11/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/12/2001 
13:00 HORAS 

7/12/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810600000 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A PLANTAS DE EMERGENCIA 1 SERVICIO 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ, TELEFONO (01 2) 9 
22 91 90, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A NOMBRE DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS 
QUE GENERA EL SISTEMA. 
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• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, UBICADA EN 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO 
POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 7 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS, 
PASEO DE LAS FLORES NUMERO 554, COLONIA FRACCIONAMIENTO VIRGINIA, CODIGO POSTAL 94294, BOCA DEL RIO, VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: PLAZAS DE COBRO ADSCRITAS A LA DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO, LOS DIAS: DE ACUERDO A BASES, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA: DE ACUERDO A BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: OCHO DIAS DESPUES DE PRESENTADA LA FACTURA EN LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

DEBIDAMENTE VALIDADA POR LA SUBDELEGACION DE OPERACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGACION REGIONAL VII ZONA GOLFO 

(R.- 153405) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE SUMINISTRO DE TUBERIA DE ACERO AL CARBONO CON O SIN COSTURA DE DIFERENTES DIAMETROS, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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18575004-004-02 COSTO EN VENTANILLA: 
$1,730.00 M.N. 

COSTO EN compraNET: 
$1,572.00 M.N. 

29-11-2001 22-11-2001 
9:00 HORAS 

SALA 3 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

4-12-2001 
9:00 HORAS 

SALA 3 

11-12-2001 
9:00 HORAS 

SALA 3 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C780400000 TUBERIA DE ACERO AL CARBONO CON O SIN COSTURA 6" 

DIAMETRO NOMINAL, POR 0.250" DE ESPESOR DE PARED 
78,000 METRO $7'166,952.00 $17'917,380.00 

2 C780400000 TUBERIA DE ACERO AL CARBONO CON O SIN COSTURA 8" 
DIAMETRO NOMINAL, POR 0.277" DE ESPESOR DE PARED 

16,000 METRO $2'059,968.00 $5'149,920.00 

3 C780400000 TUBERIA DE ACERO AL CARBONO CON O SIN COSTURA 4" 
DIAMETRO NOMINAL, POR 0.237" DE ESPESOR DE PARED 

26,000 METRO $1'830,504.00 $4'576,260.00 

4 C780400000 TUBERIA DE ACERO AL CARBONO CON O SIN COSTURA 
10" DIAMETRO NOMINAL, POR 0.365" DE ESPESOR DE 

PARED 

10,000 METRO $1'617,280.00 $4'043,200.00 

5 C780400000 TUBERIA DE ACERO AL CARBONO CON O SIN COSTURA 
12" DIAMETRO NOMINAL, POR 0.375" DE ESPESOR DE 

PARED 

3,000 METRO $594,396.00 $1'485,990.00 

 
*  LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O BIEN EN EL 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PLANTA BAJA, INTERIOR CAMPO PEMEX SIN NUMERO, COLONIA HERRADURA, 
CODIGO POSTAL 93370, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01 (7) 82 612-43, LOS DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 
A 13:00 HORAS.  

*  LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO O CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION.  
EN compraNET EN SU ESQUEMA DE PAGO. 

*  LOS EVENTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, APERTURA TECNICA Y APERTURA ECONOMICA SE REALIZARAN EN EL HORARIO Y SALA 
INDICADA, UBICADAS EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, COLONIA HERRADURA, 
INTERIOR CAMPO PEMEX, POZA RICA, VERACRUZ. 

*  EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
*  LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
*  LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL 
CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS; SI 
RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y POR TANTO SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
LICITACION, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION MAS BAJA. 
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*  NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
*  CON OBJETO DE ACREDITAR SU PERSONALIDAD, PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION DEBERAN PRESENTAR UN ESCRITO EN EL QUE 

MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE CUENTAN CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR A NOMBRE DE SU 
REPRESENTADA LA PROPUESTA CORRESPONDIENTE. 

*  CONTRATO ABIERTO DE ACUERDO AL ARTICULO 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
*  ESTA LICITACION SE RIGE BAJO LA MODALIDAD PIDIREGAS, Y PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION DECIDIRA EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, 

SIN EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS EXTERNOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR LA DOCUMENTACION 
QUE REQUIERA LA INSTITUCION FINANCIERA. 

*  PLAZO DE ENTREGA: MAXIMO DE 30 DIAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FORMALIZACION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO CORRESPONDIENTE. 
*  EL PAGO SE REALIZARA: A LOS 30 DIAS NATURALES, EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, SITA EN 

BULEVAR MORELOS Y LAZARO CARDENAS, EDIFICIO PRINCIPAL, PLANTA BAJA, COLONIA ANZALDUAS, CODIGO POSTAL 88730, EN REYNOSA, 
TAMAULIPAS, CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE FACTURAS EN LA MISMA DEBIDAMENTE REQUISITADAS, SIENDO AL 
VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. 

*  NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

*  LUGAR DE ENTREGA: FAS DESTINO, PATIO DEL ALMACEN DE TUBERIAS, EL CUAL ESTARA UBICADO EN CUALQUIER PUNTO COMPRENDIDO EN 
UN RADIO DE 150 KILOMETROS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, TENIENDO COMO CENTRO LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA, LOS DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

*  NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

*  NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 
MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 

RUBRICA. 
(R.- 152948) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 020 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE RECOLECCION, TRANSPORTE, MANEJO, RECUPERACION DE METALES Y DISPOSICION FINAL DE LA 
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FRACCION NO RECUPERABLE DEL CATALIZADOR GASTADO DEL COMPLEJO H.D.R. DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576010-098-01 $1,000.00 

COSTO EN compraNET: 
$700.00 

27/11/2001 27/11/2001 
9:55 HORAS 

27/11/2001 
9:00 HORAS 

3/12/2001 
9:00 HORAS 

6/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 RECOLECCION, TRANSPORTE, MANEJO, RECUPERACION DE METALES Y DISPOSICION 
FINAL DE LA FRACCION NO RECUPERABLE DEL CATALIZADOR GASTADO 

7,750 TONELADA 

 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL COMPLEJO H.D.R. DEL SECTOR NUMERO 10, EN EL INTERIOR DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, LOS DIAS 

COMPRENDIDOS EN EL PERIODO DEL PLAZO DE EJECUCION EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 16:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: 365 DIAS NATURALES, CONSIDERANDO COMO FECHA PROBABLE DE INICIO EL 1 DE ENERO DE 2002. 
• PARA MAYOR INFORMACION COMUNICARSE AL TELEFONO Y FAX 01 (5) 7 26 13 76 O 01 (773) 8 01 03, O BIEN, EN LAS OFICINAS DE LA 

CONVOCANTE UBICADAS EN EL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE CONTRATOS DE LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO.  
• LOS PARTICIPANTES A LOS DIFERENTES EVENTOS DEL CONCURSO DEBERAN PRESENTARSE CON OVEROL DE ALGODON CON LOGOTIPO DEL 

LICITANTE, CASCO, GUANTES Y ZAPATOS ANTIDERRAPANTES TIPO INDUSTRIAL. 
• EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 

ARTICULOS 26 FRACCION PRIMERA, 27 Y 28 FRACCION PRIMERA DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO EN VIGOR, Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL EN DOS ETAPAS, BAJO LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

• PARA LA LICITACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA PEMEX REFINACION NO OTORGARA NINGUN ANTICIPO. 
• LAS BASES QUE CONTIENEN LAS ESPECIFICACIONES NECESARIAS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION, ESTARAN A DISPOSICION DE LOS 

INTERESADOS A CONTAR DE LA FECHA Y HASTA SEIS DIAS NATURALES, PREVIOS AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, DICHAS BASES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 
CARRETERA JOROBAS-TULA KILOMETRO 26.5, COLONIA REFINERIA, CODIGO POSTAL 42800, TULA DE ALLENDE, HIDALGO, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 11:00 HORAS, EXCEPTO EL DIA DE LA FECHA LIMITE EN EL CUAL EL HORARIO VENCE A LAS 10:00 HORAS. 

• CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO EN VIGOR, NO 
PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR CONTRATO ALGUNO LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS MENCIONADOS EN LAS FRACCIONES I A XI DE DICHO ARTICULO. 
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• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION DE 
LA CONVOCANTE ARRIBA CITADA. 

• LAS BASES DEBERAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 
• LA INSCRIPCION DEBERA SOLICITARSE POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DEL PROVEEDOR Y PRESENTAR UNA COPIA DEL REGISTRO FEDERAL 

DE CONTRIBUYENTE DE LA COMPAÑIA SOLICITANTE. 
• LA PRESENTE ES CONVOCADA POR LA REFINERIA MIGUEL HIDALGO, DE LA SUBDIRECCION DE PRODUCCION DE PEMEX REFINACION. 
• TODOS LOS EVENTOS INDICADOS SE LLEVARAN A CABO EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE ARRIBA INDICADO, EN LA FECHA Y HORA 

SEÑALADOS. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN LOS CITADOS EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO EN VIGOR. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES QUE PRESENTEN LOS 

LICITANTES INTERESADOS, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO, EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS NUMERO 5, COLONIA 
VERONICA ANZURES, MEXICO, D.F. 

• NO PODRAN CONTRATAR ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL 
CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION.  

• LA FORMA DE PAGO ES; EN DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
REFINACION; DICHO COSTO INCLUYE EL 15% DEL I.V.A. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, DESPUES QUE LA SUPERVISION DE PEMEX REFINACION RECIBA A SATISFACCION 

LOS SERVICIOS REQUERIDOS Y A LA PRESENTACION DE LA FACTURA.  
• CON RELACION A LA LICITACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, SE INDICA QUE NO SE PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DEL SERVICIO.  
• PARA LA LICITACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA SE PODRAN EFECTUAR PAGOS ANTICIPADOS DE ACUERDO AL PROGRAMA DE 

LIQUIDACION ANTICIPADA DE CUENTAS POR PAGAR, EMITIDO POR LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y DE LA 
CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO MEDIANTE EL OFICIO NUMERO UNAOPSPF/309/AD/0.-896/99, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1999. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA 
ING. LEOPOLDO GOMEZ CALZADA 

RUBRICA. 
(R.- 153175) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
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SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vales para el suministro de combustible y 
lubricantes, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120006-019-01 $995.00 
Costo en compraNET: 

$904.00 

23/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

30/11/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840200000 Vales para la adquisición de gasolina y lubricantes 95,040 Pieza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo 

Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla, teléfono (012) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, mediante efectivo o cheque de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona 
Centro Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 4 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Delegación Regional V Zona Centro Oriente, Circuito del Sol 3905, colonia Nuevo Amanecer, Puebla, Pue., los días: segundo viernes de 

cada mes durante la vigencia del servicio en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: la vigencia del contrato será del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: contra entrega de los vales de acuerdo a las condiciones de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
PUEBLA, PUE., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
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(R.- 153181) 
PETROLEOS MEXICANOS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
18572006-002-01  22/10/2001 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 5,300 Vacunas contra la 
Influenza 5 ml. 

Pieza   Desierta 

2 47,000 Vacunas contra la 
Influenza 0.5 ml. 

Pieza $6.50 Dlls. $305,500.00 Dlls. Fármacos 
Especializados, 

S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DR. JAVIER VARGAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153191) 
PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION REGION SUR 
ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CARRETERA A ESTACION JUAREZ S/N 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO PLANTA BAJA, ZONA INDUSTRIAL 

C.P. 29500, REFORMA, CHIAPAS 
COMUNICACION DE FALLOS COMERCIALES 

 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1015 FRACCION 7 DEL CAPITULO 10 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE SUSCRITO 
POR EL GOBIERNO DE MEXICO, SE COMUNICA A LOS PROVEDORES QUE PARTICIPARON EN: 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-023-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001, QUE AMPARA 
ADQUISICION DE EQUIPO DE AIRE AUTONOMO (PROTECCION Y SEGURIDAD) BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, LOS 
PROVEEDORES SELECCIONADOS SON: 
 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10200776 1 EL PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE C.V. 

MARIANO ESCOBEDO No. 375-PH3, COL. CHAPULTEPEC MORELOS, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., C.P. 11570 

$149,900.00 
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10200776 2-6 RAYHSA VALLEJO, S.A. DE C.V. 
AV. JARDIN No. 624, COL. EUZKADI, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., C.P. 02660 

$51,362.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 201,262.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-024-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2001, QUE AMPARA 
ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 
CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10212827 1-30, 33, 35, 

37, 38, 41, 
43 Y 44 

CASA ROCA, S.A. DE C.V. 
CUAUHTEMOC SUR No. 438, COL. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEON, C.P. 6400 

28,599.00 

10212827 31 Y 36 EL CRISOL, S.A. DE C.V. 
SAN LUIS POTOSI Nos. 25 Y 25A, COL. ROMA, MEXICO, D.F., DELEGACION CUAUHTEMOC, C.P. 06700 

24,660.00 

10212827 34, 39, 40, 
42 

Y 48 

DISTRIBUIDORA RAUL ARTEGA, S.A. DE C.V. 
AV. TEOPANZOLO No. 1552 C1, JARDINES DE REFORMA, C.P. 62260, CUERNAVACA, MORELOS 

8,084.67 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: 61,343.67 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-027-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2001, QUE AMPARA 
ADQUISICION DE ENVASES CILINDROS (BALA) DE MUESTREO, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10200458 1 Y 2 SERVICIOS INDUSTRIALES Y PETROLEROS EWALD, S.A. DE C.V. 

AGUSTIN BELTRAN No. 122, COL. ATASTA DE SIERRA, CENTRO, TABASCO, C.P. 86139 
$190,625.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: $190,625.00  
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-028-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2001, QUE AMPARA 
ADQUISICION DE PLANTA DE ENERGIA DE EMERGENCIA, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10193297 1 OTTO MOTORES, S.A. DE C.V. 

CALZADA SAN LORENZO No. 1150, COL. CERRO DE LA ESTRELLA, DELEGACION IZTAPALAPA, 
MEXICO, D.F., C.P. 09860 

$218,208.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: $218,208.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-030-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001, QUE AMPARA 
ADQUISICION DE EMPAQUETADURAS, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10203327 1, 2, 3, 8, 9 Y 

11a. 19 
COMERCIAL INDUSTRIAL DE TRABAJO, S.A. DE C.V. 

AV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1428-C, COL. PERIODISTA, CENTRO, TABASCO 
$46,818.00 

10203327 4 A 7 CHESTERTON MEXICANA, S.A. DE C.V. 
OLMECAS No. 101, COL. PARQUE INDUSTRIAL, DELEGACION NAUCALPAN, 

ESTADO DE MEXICO, C.P. 53470 

$3,272.90 
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10228640 1 A 8 COMERCIAL CHESTERTON MEXICANA, S.A. DE C.V. 
OLMECAS No. 101, COL. PARQUE INDUSTRIAL, DELEGACION NAUCALPAN, 

ESTADO DE MEXICO, C.P. 53470 

$230,298.75 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: $280,389.65 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-031-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001, QUE AMPARA 
ADQUISICION DE TRAMPAS LANZADORA DE DIABLOS, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10231205 1 RHACOR, S.A. DE C.V. 

AV. ESPERANZA IRIS No. 140, FRACC. LAS BRISAS, C.P. 86095, VILLAHERMOSA, TAB. 
$1’164,709.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: $1’164,709.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-032-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 17 DE SEPTIEMBRE DE 2001, QUE AMPARA 
ADQUISICION DE BANDAS INDUSTRIALES Y COPLES FLEXIBLES, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10228604 1 SUMINISTROS Y ASESORIA DE BANDAS Y MANGUERAS, S.A. DE C.V. 

AV. H.R. MALPICA No. 1413, COL. CENTRO, COATZACOALCOS, VERACRUZ, C.P. 96400 
$75,760.00 

102286604 5, 11 Y 12 COMERCIAL INDUSTRIAL DE TABASCO, S.A. DE C.V. 
AV. ADOLFO RUIZ CORTINES No. 1418-C, COL. PERIODISTA, CENTRO, TAB., C.P. 86059 

$19,666.00 

10228604 2, 3, 4, 6, 7, 
8 Y 10 

HERLO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
NORTE 45 No. 853 LETRA D, COL. INDUSTRIAL VALLEJO, DELEG. AZCAPOTZALCO, MEXICO, C.P. 02300 

$47,481.00 

10228604 9 CHESTERTON MEXICANA, S.A. DE C.V. 
OLMECAS No. 101, COL. PARQUE INDUSTRIAL, DELEGACION NAUCALPAN, 

ESTADO DE MEXICO, C.P. 53470 

$12,500.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: $155,407.00  
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-033-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2001, QUE AMPARA 
RADIOENLACE DE MICROONDAS ENTRE REFORMA Y CERRO DE LAS FLORES, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10231205  DESIERTA DESIERTA 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION:  
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-034-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2001, QUE AMPARA 
SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPO DE ENERGIA ININTERRUMPIDA, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10193348 4 MAQUINARIA IGSA, S.A. DE C.V. 

AV. PLOMO No. 241, CD. INDUSTRIAL, VILLAHERMOSA, TAB., C.P. 86010 
$42,361.00 
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10193348 1, 2 Y 3 EQUIPOS Y SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO ELECTRICO, S.A. DE C.V. 
NORTE 73 No. 290, COL. JARDIN AZPEITIA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., C.P. 02530 

$607,213.97 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: $649,574.97 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-035-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2001, QUE AMPARA 
AMPLIACION DE ESTACIONES DE TRABAJO, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR MONTO $ 
10223784 1-7 GRUPO COMERCIALIZADOR LATINOAMERICANO, S.A. DE C.V. 

AV. DE LAS NACIONES No. 1, COL. NAPOLES, MEXICO, D.F., C.P. 03810 
$340,673.00 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: $340,673.00 
 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL EN compraNET 18575057-036-01 CUYO FALLO SE EMITIO EL DIA 1 DE OCTUBRE DE 2001, QUE AMPARA 
CONTRATO ABIERTO DE ACTUALIZACION TECNOLOGICA DE COMPUTADORAS PERSONALES, EL PROVEEDOR SELECCIONADO ES: 

REQUISICION PARTIDAS PROVEEDOR LOTE DE 
PRECIOS 

UNITARIOS $ 
10232271 1-6, 8-19 Y 

21-27 
VENTA Y ASESORIA EN COMPUTACION, S.A. DE C.V. 

AQUILES SERDAN No. 822, VILLAHERMOSA, TABASCO, CENTRO, C.P. 86000 
$16,204.12 

  TOTAL ADJUDICADO DE LA LICITACION: $16,204.12 
 

REFORMA, CHIS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 153193) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 033 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de juntas circulares corrugadas y juntas 
metálicas enchaquetadas para consumo anual 2002, de conformidad con lo siguiente:   
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576005-

103-01 
$863.50 
Costo en 

compraNET: 
$785.00 

29/11/2001 29/11/2001 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

5/12/2001 
9:00 horas 

14/12/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C390000182 Juntas de expansión 
y metálicas para tubería 

560 Pieza 560 700 

2 C390000182 Juntas de expansión 
y metálicas para tubería 

480 Pieza 480 600 

3 C390000182 Juntas de expansión 
y metálicas para tubería 

160 Pieza 160 200 

4 C390000182 Juntas de expansión 
y metálicas para tubería 

120 Pieza 120 150 

5 C390000182 Juntas de expansión 
y metálicas para tubería 

640 Pieza 640 800 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Tierra Blanca número 400, colonia 

Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfonos 014 647 24 91 y 014 648 82 03, los días del 15 al 29 de noviembre de 2001; con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito Inverlat 
que le será entregada en la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal) de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los eventos correspondientes a la junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y el acto de apertura económica se llevarán a cabo 
en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta del edificio administrativo de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicado en Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor en Salamanca, Gto., ubicado en Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Gto., código postal 36730, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente requisitada, en la Superintendencia de 

Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 
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SALAMANCA, GTO., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153195) 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL No. SCJN/016/2001 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 14 fracciones I y XIV de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 74 del Acuerdo General de Administración 6/2001 de la 
Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, convoca a instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de daños que tengan 
interés en participar en forma directa sin intermediación de agentes de seguros, y que satisfagan las condiciones previstas por el artículo 41 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, a participar en la licitación pública nacional número SCJN/016/2001 para la contratación 
del Seguro Patrimonial y Vehicular conforme a lo siguiente: 

Descripción del servicio:  
Partida número 1.- Contratación de la póliza patrimonial bajo el esquema Todo Bien-Todo Riesgo-A primer 
Riesgo, con vigencia desde las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2002, para la cobertura de los bienes 
especificados en el anexo A de las bases. 
Partida número 2.- Contratación de la póliza vehicular en cobertura amplia para 99 unidades, con vigencia desde las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2001 a las 
12:00 horas del 31 de diciembre de 2002, indicados en el anexo B de las bases. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

SCJN/016/2001 $3,000.00 (tres mil pesos M.N.) 19/11/2001 23/11/2001 
9:00 horas 

Presentación de documentación legal y contable, 
propuesta técnica y propuesta económica 

Apertura de 
propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas económicas 

27/11/2001 
9:00 a 15:00 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

 
••  Lugar, fecha y hora en la que los interesados podrán consultar y adquirir las bases y forma de pago: 
 Dirección General de Adquisiciones y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en la calle 16 de Septiembre número 38, 

séptimo piso, colonia Centro, código postal 06000, en la Ciudad de México, Distrito Federal, los días 15, 16 y 19 de noviembre de 2001, de 10:00 a 
15:00 horas. Para adquirir las bases los interesados deberán entregar cheque certificado o de caja a favor del Poder Judicial de la Federación, 
expedido por la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos M.N.) no reembolsable. Es requisito indispensable para participar en esta licitación pública, el 
adquirir las bases. Las bases de la presente licitación también podrán ser consultadas en la página de Internet: www.scjn.gob.mx. 

••  La asistencia a la junta de aclaraciones es responsabilidad de los participantes, en caso de asistir deberán presentar el recibo de compra de las 
bases. 

••  La recepción de la documentación legal y contable, propuesta técnica y propuesta económica se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Adquisiciones y Servicios, ubicada en avenida 16 de Septiembre número 38, séptimo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06000, en la Ciudad de México, D.F., en la fecha indicada. 
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••  Los eventos de junta de aclaraciones, apertura de propuestas técnica y económica serán efectuadas en el salón de usos múltiples del edificio 
alterno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicado en avenida 16 de Septiembre número 38, séptimo piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06000, en la Ciudad de México, D.F., en la fecha y hora indicadas. 

••  Las propuestas deberán presentarse en los formatos que se indican en las bases, en papel membretado del participante que contenga clave del 
Registro Federal de Contribuyentes firmadas en todas sus hojas por el apoderado legal autorizado. 

••  Las instituciones de seguros interesadas, podrán participar en una o en ambas de las partidas, éstas no se podrán fraccionar y tampoco 
subcontratarse. 

••  El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
••  La moneda en que deberán cotizarse las propuestas económicas será: peso mexicano. 
••  Los servicios deberán cumplir con las especificaciones técnicas indicadas en los anexos de las bases 

de la licitación. 
••  El pago podrá ser de contado o fraccionado, como se indica en las bases. 
••  Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, podrán ser negociadas. 
 La comunicación del fallo de la licitación se realizará mediante publicación en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación y en la 

página de Internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación www.scjn.gob.mx, independientemente de que sea notificada por escrito a los 
participantes. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 153203) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 017  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de reactivos de medicina nuclear, de conformidad con lo siguiente:   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641115-027-01 $903.00 Costo en 
compraNET: $813.00 

26/11/2001 26/11/2001 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

3/12/2001 
14:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Canti
dad 
máxi
ma 

1 C480000000 Antígeno específico de próstata Estuche 30 52 
2 C480000000 Tirotrofina (TSH) Estuche 20 60 
3 C480000000 Ciclosporina Estuche 2 10 
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4 C480000000 Gonadotrofina Estuche 10 30 
5 C480000000 CA 19-9 Estuche 8 18  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, 
colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos (01 9) 940 25 70 y 940 25 71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo. En compraNET, en la 
institución bancaria Bital, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento 
Delegacional, ubicado en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Abastecimiento Delegacional, ubicado en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento 
Delegacional, ubicado en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro Médico Nacional Ignacio García Téllez, ubicado en Calle 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, los días de 

lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: hasta 30 días naturales, a partir de la recepción de la orden de reposición del pedido. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, a partir de que se entregue la documentación correspondiente en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y 

Erogaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos.  
MERIDA, YUC., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 153236) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO  

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de papelería y útiles de oficina, de conformidad 
con lo siguiente:  
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641115-

026-01 
$903.00 
Costo en 

compraNET: 
$813.00 

26/11/2001 26/11/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

3/12/2001 
11:00 horas 

6/12/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C660400000 Papel stock 3 tantos Juego 700,000 840,000 
2 C660400026 Papel bond Paquete 3,862 7,724 
3 C660400026 Papel bond Paquete 3,862 7,724 
4 C660400030 Papel kraft Rollo 1,114 2,228 
5 C660400000 Papel stock 2 tantos Juego 583,500 700,000 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, 

colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán, teléfonos (01 9) 940 25 70 y 940 25 71, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado y/o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social o en efectivo. En compraNET, en la 
institución bancaria Bital, S.A., mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento 
Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
3 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 
999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Abastecimiento 
Delegacional, ubicada en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional en Yucatán, ubicado en Calle 42 x 127 y 127-B número 999, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, los días 

de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: hasta 30 días naturales, a partir de la recepción de la orden de reposición del pedido. 
• El pago se realizará: 45 días naturales, a partir de que se entregue la documentación correspondiente en el Departamento de Contabilidad, Presupuesto y 

Erogaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 47 fracción XXIII de la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
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MERIDA, YUC., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 153240) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN, A TRAVES DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES Y EN CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE 
YUCATAN 
EN SU ARTICULO 107, LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, 
INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SIN ESTAR IMPEDIDAS LEGALMENTE, DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL, CUYOS DATOS GENERALES SE INDICAN A CONTINUACION:  
 

No. DE LICITACION COSTO DE BASES 
MAS IVA 

DESCRIPCION DE BIENES  CANTIDAD TOTAL UNIDAD DE 
MEDIDA  

UADY 003/2001 
EN compraNET: 

29021001-003-01 

$1,000.00  
EN compraNET: 

$900.00  

EQUIPO Y MATERIAL DE COMPUTO 824 PIEZA 

 FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

 JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPUESTAS 
Y APERTURA DE PROP. TECNICAS 

APERTURA DE PROP. 
ECONOMICAS 

 FALLO 

23/NOVIEMBRE/2001 23/NOVIEMBRE/2001 
13:30 HORAS 

29/NOVIEMBRE/2001 
10:00 HORAS 

7/DICIEMBRE/2001 
10:00 HORAS 

SE NOTIFICARA 
POSTERIORMENTE 

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, 
PERSONALMENTE EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 
YUCATAN (DE 8:00 A 13:00 HORAS), SITA EN EL PREDIO NUMERO 491-A (TERCER PISO) DE LA CALLE 60 X 57 (EDIFICIO CENTRAL), CODIGO POSTAL 
97000, MERIDA, YUCATAN, MEXICO. TELEFONO 01(9) 930-09-00, EXTENSION 1302, FAX 01(9) 924-21-23. SI LAS BASES SON ADQUIRIDAS 
PERSONALMENTE, SU IMPORTE SERA CUBIERTO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE YUCATAN, O BIEN DEPOSITADO A LA CUENTA NUMERO 0720-112756-7 DE BANCA SERFIN, S.A., ENVIANDO VIA FAX 01(9) 924-21-23, 
LA FICHA DE DEPOSITO; SI SON ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA.  
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LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, ASI COMO LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SE 
LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO MANUEL CEPEDA PERAZA DEL CENTRO CULTURAL UNIVERSITARIO, SITO EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO 
CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN, UBICADO EN LA CALLE 60 X 57 NUMERO 491-A, CENTRO, DE MERIDA, YUCATAN, MEXICO.  
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES Y LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN LAS QUE SE INDIQUEN EN LAS BASES. 
 

MERIDA, YUC., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
LUZ, CIENCIA Y VERDAD 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE YUCATAN 

 RECTOR  COORDINADOR DEL COMITE  
DR. RAUL H. GODOY MONTAÑEZ ABOG. LUIS A. LOPEZ MALDONADO 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 153259) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL NORTE DE AGUASCALIENTES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la licenciada Ana María Morales Alcázar, con cargo de Directora de 
Administración el día 8 de noviembre de 2001.  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29034001-002-01 $800.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

22/11/2001 26/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

5/12/2001 
10:00 horas 

10/12/2001 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000064 Microcomputadora 33 Pieza 
2 I180000126 Ruteador 1 Sistema 
3 I450400000 Software 1 Paquete 
4 I150200000 Cañón de video 1 Pieza 
5 I150400000 Asistente digital 2 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad número 1001, 

colonia Estación Rincón, código postal 20420, Rincón de Romos, Aguascalientes, teléfono (4) 910-32-60, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:00 a 15:30 horas. La forma de pago es, efectivo o cheque certificado en cajas de la Universidad. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes, 
ubicada en avenida Universidad número 1001, colonia Estación Rincón, código postal 20420, Rincón de Romos, Aguascalientes. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 10:00 horas, en la Universidad 
Tecnológica del Norte de Aguascalientes, avenida Universidad número 1001, colonia Estación Rincón, código postal 20420, Rincón de Romos, Aguascalientes. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 14:00 horas, en la Universidad Tecnológica del Norte de 
Aguascalientes, avenida Universidad número 1001, colonia Estación Rincón, código postal 20420, Rincón de Romos, Aguascalientes. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 50%. 
• Lugar de entrega: Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes-Campus Calvillo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 14 de enero de 2002. 
• El pago se realizará: quince días después de presentar factura original en el Area de Contabilidad y haber recibido lo bienes a entera satisfacción de la Universidad. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RINCON DE ROMOS, AGS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

LIC. ANA MARIA MORALES ALCAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 153262) 
COMITE PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS DE AGUASCALIENTES 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y 
tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Arq. Octavio Ramírez Ramírez, con cargo de Director General, el día 8 de 
noviembre de 2001.  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

31102001-004-01 
Paquete No. 4 

 $1,300.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

21/11/2001 21/11/2001 
11:30 horas 

21/11/2001 
9:30 horas 

27/11/2001 
9:30 horas 

3/12/2001 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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1010302 Construcción de escuela 
Instituto Tecnológico de Aguascalientes, consistente en construcción de un laboratorio 

de electrónica 2 niveles con un aula, 5 laboratorios y 33 anexos y obra exterior 

18/12/2001 154 días $645,000.00 

 
• Ubicación de la obra: Aguascalientes, Ags. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gral. Manuel Madrigal número 104, 

colonia Héroes, código postal 20190, Aguascalientes, Ags., teléfono (4) 970-26-96, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor del Comité para la Construcción de Espacios Educativos del 
Estado de Aguascalientes (COEDUCA) en la caja general ubicada en el domicilio de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema y para quien se haya inscrito por compraNET, los planos estarán a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante, los cuales se 
entregarán previa comprobación de su pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 11:30 horas en la sala de juntas de la convocante, ubicada en Gral. Manuel 
Madrigal número 104, colonia Héroes, código postal 20190, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de noviembre de 2001 a las 9:30 horas, en la sala 
de juntas de la convocante, Gral. Manuel Madrigal número 104, colonia Héroes, código postal 20190, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 3 de diciembre de 2001 a las 9:30 horas, en la sala de juntas de la convocante, Gral. Manuel 
Madrigal número 104, colonia Héroes, código postal 20190, Aguascalientes, Aguascalientes. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 9:30 horas en el domicilio de la convocante de donde se partirá para 
llevarla a cabo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son:  

1.- Solicitud por escrito de la empresa manifestando su interés en participar en la(s) licitación(es) correspondiente(s), firmada por apoderado o administrador legal. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en su nombre y 

representación de la misma. Las personas físicas deberán de presentar copia de identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento. En caso 
de asociaciones, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio de asociación correspondiente, designando en el mismo al 
representante común y la manera de cómo cumplirán sus obligaciones ante el Comité para la Construcción de Espacios Educativos del Estado de 
Aguascalientes (COEDUCA). 

4.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los 
supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Registro actualizado en la cámara que corresponda en caso de estar inscrito. 
6.- El COEDUCA proporcionará un anticipo de 30% (treinta por ciento) de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate. 
7.- La experiencia y capacidad técnica deberá ser demostrada mediante carátulas de contrato y currícula de la empresa, y del personal técnico a su servicio, 

relativos a la ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
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8.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y por el apoderado o administrador 
de la empresa o la última declaración fiscal anual. 

9.- Declaración escrita y firmada por el apoderado o administrador de la empresa y bajo protesta de decir verdad, que presentó en tiempo y forma las declaraciones de 
los tres últimos ejercicios por impuestos federales, así como los pagos provisionales por 2000 y 2001 de los mismos gravámenes y que no tiene adeudos fiscales 
firmes a su cargo por impuestos federales y en caso de que el contratista tuviera autorización para pagar en parcialidades algún crédito fiscal, que no ha incurrido 
en alguna de las causales de revocación que establece el artículo 66 fracción III del C.F.F. e indicando su R.F.C. (artículo 32-D del C.F.F). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que, de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne conforme a los criterios de 
adjudicación establecidos en estas bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por este Comité para la Construcción de Espacios 
Educativos del Estado de Aguascalientes (COEDUCA), y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Los interesados que adquieran las bases a través del sistema compraNET, no quedarán exentos de ninguno de los requisitos señalados en la presente convocatoria. 
• * La reducción del plazo de presentación y apertura de propuestas no tiene por objeto limitar el número de participantes. 
• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que deberán cubrirse por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado, 

conforme al proyecto, mismas que abarcarán periodos mensuales como máximo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ARQ. OCTAVIO RAMIREZ RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 153263) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

UNIDAD OPERADORA DEL SECRETARIADO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En Observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del estudio de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57003001-002-01 $1,000 
Costo compraNET: 

$506 

23/11/2001 
15:00 horas 

23/11/2001 
14:00 horas 

29/11/2001 
11:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 0000000000  Estudio de ordenamiento territorial y desarrollo urbano productos parciales 1 Lote 
2 0000000000  Estudio de ordenamiento territorial y desarrollo urbano productos esperados finales 1 Lote 

 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de 

Licitaciones Públicas, edificio Vamos Tamaulipas, segundo piso, ubicado en 16 Hidalgo y Morelos, Ciudad Victoria, Tamps., teléfonos (01-131) 8-85-09 y 8-85-12 
fax (01-131) 8-85-17, los días de lunes a viernes hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es efectivo, cheque certificado o 
de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Licitaciones 
Públicas, edificio Vamos Tamaulipas, segundo piso, ubicada en 16 Hidalgo y Morelos, zona Centro, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

3. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, 
en la sala de juntas del Departamento de Licitaciones Públicas, edificio Vamos Tamaulipas, segundo piso, 16 Hidalgo y Morelos, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

4. La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Licitaciones 
Públicas, edificio Vamos Tamaulipas, segundo piso, 16 Hidalgo y Morelos, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7. Se otorgará un anticipo de 50%. 
8. Lugar de entrega: el estudio se realizará en los municipios del Estado de Tamaulipas, los días de lunes a viernes hábiles. 
9. Plazo de entrega: el día 31 de diciembre de 2001. 
10. El pago se realizará: a la firma del contrato derivado de esta licitación, y con base al resultado del análisis financiero, se tramitará un anticipo hasta de un 

50% del monto del pedido, el resto se pagará dentro de los siguientes 20 días naturales, contados a partir de la recepción de la factura correspondiente. 
11. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
12. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
LIC. JUAN RAMON CAPISTRAN DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 153265) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE TRASLADO DE VALORES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL TTE. COR. I.T.M. RAFAEL ANTONIO COBAXIN 
VILLEGAS, CON CARGO DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION, EL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
06325001-022-01 $790.00 

COSTO EN compraNET: 
$590.00 

27/11/2001 28/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

6/12/2001 
9:00 HORAS 

13/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C811005008 TRANSPORTE TERRESTRE DE TRASLADO DE VALORES 5,299 SERVICIO 
 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA INDUSTRIA MILITAR NUMERO 1055, COLONIA LOMAS DE SOTELO, CODIGO POSTAL 11200, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 
56-26-05-58, LOS DIAS DEL 15 AL 27 DE NOVIEMBRE DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LAS SUCURSALES FORANEAS EN DIAS Y HORAS HABILES. 
• PLAZO DE ENTREGA: EL PERIODO DE CONTRATACION ES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002. 
• EL PAGO SE REALIZARA: POR SERVICIOS DEVENGADOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• TODOS LOS ACTOS DE ESTA LICITACION SERAN CELEBRADOS EN EL DOMICILIO INDICADO PARA VENTA DE BASES. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
TTE. COR. I.T.M. RAFAEL ANTONIO COBAXIN VILLEGAS 

RUBRICA. 
(R.- 153266) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 004 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

L.P.N. No. 10315002-008/2001 
Contratación del servicio de 

distribución y comercialización 
de la revista del consumidor 

En convocante: $1,000.00 
En compraNET: $900.00 

Hasta el sexto día 
natural, previo al acto 

de presentación y 
apertura técnica 

23/11/2001 
11:00 Hrs. 

29/11/2001 
11:00 Hrs. 

6/12/2001 
11:00 Hrs. 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660800014 Contratación del servicio de distribución y comercialización de la revista del consumidor 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consultar y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Adquisiciones 

de la PROFECO, ubicado en avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., 
teléfono (5) 211-91-06, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta seis días naturales, previos a la presentación de proposiciones y 
apertura técnica de la licitación, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago, en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 821577-4 del Banco ScotiaBank, a nombre de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, posteriormente deberá entregar la ficha de depósito original en la caja general de la PROFECO, ubicada en avenida José Vasconcelos número 
208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica, se llevarán a cabo en los días y horarios anteriormente 
señalados, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, 
colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 47 inciso I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se otorgará anticipo. 
• La cobertura de los servicios será a nivel nacional. 
• Los requerimientos de distribución serán de un mínimo de 48,000 y un máximo de 67,200 ejemplares mensuales. 
• El lugar de entrega del servicio será: la PROFECO entregará por sí misma o a través de su impresor, en el domicilio del licitante ganador en el Distrito 

Federal, los ejemplares de la revista del consumidor con 5 días hábiles, de anticipación a la fecha de circulación de cada edición. 
• El periodo para la prestación del servicio será: del 1 de enero de 2002 al 28 de febrero de 2003. 
• Las condiciones para las cuotas de recuperación se otorgarán de a cuerdo con lo señalado en el punto 7 inciso I, II y III del anexo I de las bases de la 

licitación.  
• Los criterios generales para la adjudicación del servicio serán: al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del servicio y haya presentado la propuesta solvente más baja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 
RUBRICA. 

(R.- 153268) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 

SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL 
SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
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TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo de cómputo y 
software, de conformidad con lo siguiente:   

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

44122001-002-01 $1,700.00 Costo en 
compraNET: $1,500.00 

23/11/2001 26/11/2001 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

29/11/2001 
11:00 horas 

29/11/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C870000036 Todo tipo de software (paquetería) 2 Paquete 
2 I180000064 Microcomputadora 25 Equipo 
3 I180000132 Tarjeta de red 1 Unidad 
4 I180000148 No break 23 Unidad 
5 I180000164 Impresora láser para microcomputadora 6 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza número 300, 

colonia Santa María Acuitlapilco, código postal 56330, Chimalhuacán, México, teléfono 58-53-72-93, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en las instalaciones del Tecnológico, ubicadas en Venustiano 
Carranza número 300, colonia Santa María Acuitlapilco, código postal 56330, Chimalhuacán, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en las 
instalaciones del Tecnológico, Venustiano Carranza número 300, colonia Santa María Acuitlapilco, código postal 56330, Chimalhuacán, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en las instalaciones del Tecnológico, Venustiano 
Carranza número 300, colonia Santa María Acuitlapilco, código postal 56330, Chimalhuacán, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán (Departamento de Servicios Administrativos), los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 12 días hábiles, después de firmado el contrato. 
• El pago se realizará: de contado a partir de la entrega, instalación y presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

CHIMALHUACAN, EDO. DE MEX., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. JOAQUIN NUÑEZ ROJAS 
RUBRICA. 

(R.- 153269) 
BAJA MANTENIMIENTO Y OPERACION, S.A. DE C.V. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     375 

GERENCIA GENERAL DE LA API LOS CABOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de vigilancia y control en las 
oficinas de BMO/API, áreas comunes comprendidas dentro del área concesionada; asimismo la vigilancia y control de visitantes, instalaciones, control de tránsito 
vehicular y bienes administrados directamente por BMO/API, comprendidos dentro del polígono del área concesionada en el Recinto Portuario de Cabo San Lucas, 
Baja California Sur, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
21353008-001-01 $2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

29/11/2001 3/12/2001 
11:00 horas 

21/11/2001 
9:00 horas 

6/12/2001 
17:00 horas 

11/12/2001 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicios generales 8,712 Turno 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en bulevar Marina sin número, colonia 

Centro, código postal 23410, Los Cabos, Baja California Sur, teléfono 11434721, los días del 15 al 29 de noviembre de 2001, con el siguiente horario de 9:00 
a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de BMO/API, ubicada en bulevar Marina sin 
número, colonia Centro, código postal 23410, Los Cabos, Baja California Sur. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de BMO/API, bulevar Marina sin número, 
colonia Centro, Cabo San Lucas, B.C.S., código postal 23410, Los Cabos, Baja California Sur. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de 
juntas de BMO/API, bulevar Marina sin número, colonia Centro, código postal 23410, Los Cabos, Baja California Sur. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 11 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de BMO/API, bulevar Marina sin 
número, colonia Centro, código postal 23410, Los Cabos, Baja California Sur. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas de BMO/API, áreas comunes comprendidas dentro del área concesionada y bienes administrados directamente por BMO/API 

comprendidos dentro del polígono del área concesionada en el Recinto Portuario de Cabo San Lucas, Baja California Sur, el día 3 de enero de 2002, en el 
horario de entrega: 7:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 3 de enero al 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: quincenal, previa la presentación de la factura correspondiente por parte del prestador. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LOS CABOS, B.C.S., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE GENERAL 

ESER SERGIO TABAMSKIEWICZ GOMEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 153271) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 031 
 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley 
de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación en la modalidad de obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción y ubicación de la obra Fecha de inicio  Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

30001063-095-01 Desazolve de la Laguna El Salado, así como obras auxiliares y complementarias, 
ubicada a un costado de Av. Prolongación Octavio Paz, de la Unidad 

Habitacional La Colmena y de la Plaza El Salado, colonia La Colmena, en la 
Delegación Iztapalapa, Distrito Federal 

24-diciembre-01 23-marzo-02 $5’000,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001063-095-01 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

22-noviembre-01 30-noviembre-01 
10:00 horas 

27-noviembre-01 
8:30 horas 

7-diciembre-01 
11:00 horas 

14-diciembre-01 
11:00 horas 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SFDF) número SF/094/01 de fecha 26 de 
enero de 2001. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de Contratos de la D.G.C.O.H. sita en avenida Viaducto Río de la Piedad número 507, 4o. piso, 
colonia Granjas México, código postal 08400, Delegación Iztacalco, a partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para adquirirlas; de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases, se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejo: 
1. Adquisición directa en las oficinas de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica. 

1.1 Constancia del Registro de Concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2 En caso de estar en trámite el registro: 

Constancia de registro en trámite acompañado de: 
Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio 2000, y última declaración parcial de 2001), donde 
se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados financieros de 2000, firmados por contador público, anexando copia de la cédula 
profesional del contador; copia simple del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de persona moral, 
o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas así como los poderes que deban presentarse y declaración escrita y bajo 
protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

2. En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
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2.1 Los documentos indicados en los puntos 1.1 o 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta técnica, como documento T.1; el no presentar 
estos documentos será motivo de descalificación. 

2.2 Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se entregarán a los interesados en la 
Subdirección de Contratos de esta Dirección General, previa presentación del recibo de pago. 

3. La forma de pago de las bases se hará: 
3.1 En el caso de adquisición directa en las oficinas de la D.G.C.O.H., mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del Distrito Federal con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 
3.2 En el caso de adquisición por el sistema compraNET: a través de Banca Serfin, S.A., con número de cuenta 9649285, mediante los recibos que genera 

el sistema. 
4. El lugar de reunión para la visita de obra y junta de aclaraciones para la licitación 30001063-095-01 se efectuarán en la Unidad Departamental de 

Emergencias, ubicada en el 4o. piso, pertenecientes a la Dirección de Construcción 4o. piso de la D.G.C.O.H., ubicadas en avenida Viaducto Río de la Piedad 
número 507, código postal 08400, Delegación Iztacalco de esta ciudad el día y hora indicados anteriormente. Es obligatoria la asistencia de personal 
calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia legible), se 
deberá presentar por escrito las dudas o preguntas referentes a la licitación previo a la junta de aclaraciones en la unidad departamental citada. 

5. Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Construcción, ubicada 
en avenida Viaducto Río de la Piedad número 507, 4o. piso, código postal 08400, Delegación Iztacalco, D.F., el día y hora mencionados anteriormente. 
Se hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se deberá contar con un 
mínimo de tres propuestas para la evaluación económica; en caso de no contar con éstas, se declarará desierto el concurso y se convocará nuevamente para 
repetir el procedimiento. 

6. Para la licitación 30001063-095-01, no se otorgará ningún anticipo en ninguno de los ejercicios. 
7. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. Los interesados en la licitación 3001063-095-01 deben comprobar amplia experiencia en desazolves, acreditando mediante la presentación de copia de 

los contratos correspondientes y/o curriculum vitae del personal técnico que estará directamente encargado de la obra y capacidad financiera, administrativa y 
de control. 
El no cumplir con los requisitos anteriores de experiencia será motivo de descalificación. 

10. Para la licitación 30001063-095-01, se permitirá subcontratar los conceptos correspondientes a los acarreos de material producto de excavación. 
11. La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el 

análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que 
reuniendo las condiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, 
económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo en el caso de obra; y en el 
caso de servicios relacionados con la obra pública, presente el indicador más adecuado de la proporción según los parámetros de inversión, costo de 
operación, mantenimiento y vida útil. 
Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se apegará a lo establecido en la 
sección 21.2.3. de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública, emitidos por el Gobierno del Distrito Federal; de 
cumplimiento del contrato, 10% de su importe; por vicios ocultos, 10% del monto total ejercido. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los términos del artículo 72 de la Ley 
de Obras Públicas del Distrito Federal. 
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ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 153272) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 

CONVOCATORIA 021 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 

LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA ADQUISICION DE MAQUINAS PARA DESAZOLVAR DRENAJES CON MOTOR A DIESEL (MALACATES), 

SEGUNDA CONVOCATORIA DE CAMION REDILAS DE 3.5 TONELADAS Y CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA, LA ADQUISICION DE 

CAMIONETAS TIPO VANETTE Y CAMIONETAS CON CONVERSION A CARROZA MONTADA CON CHASIS VAN, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

30001022-049-01 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 

$1,300.00 

23/11/01 26/11/01 

9:00 HORAS 

3/12/01 

9:00 HORAS 

5/12/01 

9:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 1480800044 MAQUINA PARA DESAZOLVAR DRENAJES CON MOTOR DIESEL (MALACATES)  VEHICULO 

 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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30001022-050-01 $1,500.00 

COSTO EN compraNET: 

$1,300.00 

23/11/01 26/11/01 

12:00 HORAS 

3/12/01 

11:30 HORAS 

5/12/01 

11:30 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 1480800072 CAMIONETAS TIPO VANETTE CAPACIDAD 17 M2 CON MOTOR GASOLINA 4 VEHICULO 

2 1480800072 CAMIONETAS CON CONVERSION A TIPO CARROZA MONTADA SOBRE 

CHASIS VAN 

2 VEHICULO 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 2a. CONVOCATORIA 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

30001022-051-01 $1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,300.00 

23/11/01 26/11/01 
18:00 HORAS 

3/12/01 
14:00 HORAS 

5/12/01 
13:30 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I480800058 CAMION REDILAS DE 3.5 TONELADAS  1 VEHICULO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 5 DE 

FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN NUMERO, COLONIA VILLA GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 57819110, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 10:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA TESORERIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, EN compraNET, EN LA CUENTA DE CHEQUES 
DE BANCA SERFIN, SUCURSAL NUMERO 92, CUENTA 9649285, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y DEMAS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE PARTICIPACION 
CIUDADANA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO ANEXO A LA DELEGACION, UBICADO EN AVENIDA 5 DE FEBRERO Y VICENTE VILLADA SIN 
NUMERO, COLONIA VILLA GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07050, GUSTAVO A. MADERO, D.F. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: COMO SE INDICA EN BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE ENTREGA DE 10:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN LAS BASES. 
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• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE ACEPTACION DE LA FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. GUSTAVO AQUINO ALCANTARA 
RUBRICA. 

(R.- 153274) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL  

DELEGACION TLALPAN 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

 
La Delegación Tlalpan, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal y su Reglamento, convoca a participar a las personas físicas y/o morales, interesadas en las licitaciones públicas nacionales e 
internacionales con acortamiento de plazos, para la adquisición de diversos bienes; autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Delegación Tlalpan, en su vigésima primera sesión ordinaria, celebrada el día 9 de noviembre de 2001, como a continuación se indica: 
 

Internacionales 
No. de licitación pública  Costo de las bases  Fecha límite de 

venta de bases 
Junta de aclaración 

de bases 
Apertura técnica Acto de apertura 

de ofertas económicas 
Acto de fallo  

30001029-025-2001 
LPI/DTLN/DGA/025/2001 

$1,000.00 
compraNET: $700.00 

28/11/2001 
14:00 horas 

29/11/2001 
16:00 horas 

4/12/2001 
16:00 horas 

7/12/2001  
16:00 horas 

13/12/2001 
16:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Enlaces de fibra óptica para transmisión de datos 7 Equipo 
2 No break 284 Pieza 
3 Computadora personal con procesador Intel Pentium III 1 Ghz. Tarjeta de red Fast Ethernet 10/100 Base 

T PCI, 128 Mb, SDRAM, 20 Gb D. Duro 
259 Equipo 

4 Estación de trabajo, procesador Pentium III, vel. 1 Ghz, Cap. de expansión de dos procesadores memoria 
caché L2 de 256 Kb.Mem. ECC-SDRAM 256 Mb. 

7 Equipo 

5 Switch LAN capa 3, con 48 puertos FastEthernet 10/100 Base T y 24 puertos 1 Equipo 

 

 No. de licitación pública Costo de las bases  Fecha límite de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Apertura técnica Acto de apertura 
de ofertas económicas 

Acto de fallo  
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30001029-026-2001 
LPI/DTLN/DGA/026/2001 

$1,000.00  
compraNET: $700.00 

28/11/2001  
14:00 horas 

29/11/2001 
9:30 horas 

4/12/2001 
9:30 horas 

7/12/2001 
9:30 horas 

13/12/2001 
9:30 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Carro termofusionador de 12” 1 Equipo 
2 Bacheadora hidrostática autopropulsora con tolva de agregado de 4m3 de capacidad, alimentadora con 

motor hidráulico, mezcladora de paleta, tanque ligante de 700 Lts. 
1 Equipo 

3 Cargador frontal con capacidad de carga de 861 kg., capacidad de vuelo de 1723 kg., ancho de cucharón 
74", peso de la máquina en operación 3236 kg. 

2 Equipo 

4 Autohormigonera capacidad de olla de 3.5 M3 1 Equipo 
5 Volquete con carga frontal con capacidad de carga de 1750 kg. 1 Equipo 

 

Nacionales 

 No. de licitación pública Costo de las bases  Fecha límite de 
venta de bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Apertura técnica Acto de apertura 
de ofertas económicas 

Acto de fallo  

30001029-027-2001 
LPN/DTLN/DGA/027/2001 

$1,000.00  
compraNET: $700.00 

21/11/2001 
14:00 horas  

22/11/2001 
18:00 horas 

27/11/2001 
17:00 horas 

30/11/2001 
16:00 horas 

5/12/2001 
16:00 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 Luminarias para alumbrado público de 150 Watts. 1,212 Pieza 
2 Cable de fuerza de cobre suave calibre No. 8 1,600 Rollo 
3 Balastro autoregulado tipo transformador de potencia y tensión de alimentación de 220 V C.A. +-10%, 60 

Hz. para lámparas de 150 Watts. 
805 Pieza 

4 Tubo fluorescente de 38 Watts. 120 Pieza 
5 Breaker de masa 3x75 Amp. Trifásico 10 Pieza 

 
No. de licitación pública  Costo de las bases  Fecha límite de 

venta de bases 
Junta de aclaración 

de bases 
Apertura técnica Acto de apertura 

de ofertas económicas 
Acto de fallo  

30001029-028-2001 
LPN/DTLN/DGA/028/2001 

$1,000.00  
compraNET: $700.00 

21/11/2001 
14:00 horas 

22/11/2001 
9:00 horas 

27/11/2001 
9:00 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Camión tipo volteo de 8 cilindros con capacidad de 8 M3 1 Unidad 
2 Camioneta redilas de 8 cilindros con capacidad de 3.5 toneladas 4 Unidad 
3 Camioneta tipo pick up de 6 cilindros con capacidad de 1.5 toneladas 3 Unidad 
4 Vehículo compacto de 6 cilindros  1 Unidad 
5 Camioneta tipo pick up de 1 ton., transmisión automática, motor a gasolina 2 Unidad 

 
 No. de licitación pública Costo de las bases  Fecha límite de 

venta de bases 
Junta de aclaración 

de bases 
Apertura técnica Acto de apertura 

de ofertas económicas 
Acto de fallo  
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30001029-029-2001 
LPN/DTLN/DGA//029/2001 

$1,000.00 
compraNET: $700.00 

21/11/2001 
14:00 horas 

22/11/2001 
15:00 horas 

27/11/2001 
12:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

6/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Soldadora eléctrica de 300 a 299 ampers, 220 volts tensión nominal 24 volts 3 Equipo 
2 Tambo de lámina con capacidad de 200 Lts. 300 Pieza 
3 Rodajas giratorias de 6” de diámetro 250 Pieza 
4 Adocreto tipo cruz color rosa de 8 cm de espesor 4,000 Pieza 
5 Tubo de cobre de ¾ “ 500 Pieza 

 
• Las bases y especificaciones estarán a disposición a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de 10:00 a 14:00 horas, en la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calzada de Tlalpan número 4379, 2o. piso, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14380, México, D.F. 
• El costo de las bases deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal y por el 

sistema de compras gubernamentales: http://compranet.gob.mx (compraNET) mediante el comprobante que genera el sistema.  
• Los actos de junta de aclaración de bases, apertura de propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en la dirección antes indicada. Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
••  Lugar y plazo de entrega: según las bases. Condiciones de pago: dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura a revisión. No se 

otorgarán anticipos. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MIGUEL MONTECINO MONTECINO 

RUBRICA. 
(R.- 153277) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES ACTIVO CANTARELL 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 044 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipo de inspección videoscópica, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575048-045-

01 
$865.00 

Costo en compraNET: 
$786.00 

4/12/2001 28/11/2001 
16:30 horas 

10/12/2001 
16:30 horas 

14/12/2001 
16:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 I060600702 Baroscopio 2 Pieza 
 
• El costo de las bases de esta licitación incluye I.V.A. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle 33 número 90, colonia 

Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono conmutador (01-9) 381-12-00, extensión 5-3370, los días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en Bancomer, S.A. en la cuenta Concentración Inmediata Empresarial (CIE) número de convenio 059180, 
anotando el número de licitación (12 a 20 caracteres máximo), el nombre de la empresa (30 caracteres máximo) y marcar con una X el cuadro 
correspondiente a moneda nacional. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y ficha de depósito del banco Bital cuenta 400934239-5, 
sucursal 346 plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET, debiendo entregar dicho 
comprobante original sellado por el Banco en las oficinas del área convocante, de requerirse documentación complementaria que por su complejidad no fue 
cargada en el sistema, se les proporcionará en este mismo lugar. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 28 de noviembre de 2001 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones Activo Cantarell, ubicada en Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 10 de diciembre de 2001 a las 16:30 horas, en la sala 
de licitaciones del Activo Cantarell, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 16:30 horas, en la sala de licitaciones del Activo Cantarell, Calle 33 
número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español, la documentación técnica podrá ser en idioma inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén Parque Industrial kilómetro 4.5, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días. 
• El pago se realizará: con base al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, 

Campeche, o se depositará en la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales, a partir de la fecha en que sea recibida la factura 
por la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en avenida Aviación sin número, edificio complementario Banca Promex, 1er. piso en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P., hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya 

liquidado sus obligaciones de pago al proveedor. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
ADMINISTRADOR ACTIVO CANTARELL 

GUILLERMO ORTEGA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153278) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
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SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

AREA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 020 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION DE SUMINISTRO DE EQUIPOS DE CONTROL DE PRESION PARA OPERACIONES DE LINEA DE ACERO Y TOMA 
DE INFORMACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575049-020-01 $1,760.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,600.00 

29/11/2001 27/11/2001  
16:30 HORAS Y 

29/11/2001  
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

5/12/2001 
9:00 HORAS 

11/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420000000 PREVENTOR HIDRAULICO 1 PIEZA 
2 I420000000 ESTOPERO HIDRAULICO 1 PIEZA 
3 I420000000 BOMBA HIDRAULICA 1 PIEZA 
4 I420000000 HERRAMIENTA CACHADORA 1 PIEZA 
5 I420000000 TRAMPA HIDRAULICA 1 PIEZA 

 
• LA 1a. JUNTA DE ACLARACIONES (RECEPCION DE PREGUNTAS) SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 16:30 HORAS Y LA 

2a. JUNTA DE ACLARACIONES (RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS SOLICITADAS), EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 16:30 HORAS EN LA 
SALA DE LICITACIONES POPOLNA, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, CODIGO POSTAL 24180, MODULO 4, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01-938-11200, EXTENSION 2-30-22. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA 

PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA SALA DE LICITACIONES POPOLNA, UBICADA EN CALLE 64 
NUMERO 7, CODIGO POSTAL 24180, MODULO 4, COLONIA PEMEX I, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ZONA INDUSTRIAL PEMEX, KILOMETRO 4.5 CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 60 DIAS NATURALES. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     385 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 
RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION: CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:30 Y DE 16:00 A 17:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, PAGAR EN BITAL CUENTA NUMERO 400934239-5, 
SUCURSAL 346, PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-
compraNET. TAMBIEN PODRA PAGAR EN BANCOMER REQUISITANDO UNA FICHA DE DEPOSITO DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA 
EMPRESARIAL (CIE), CONVENIO NUMERO 059180, REFERENCIA (NUMERO DE LA LICITACION), CONCEPTO (NOMBRE DE LA EMPRESA 
DEPOSITANTE), CUENTA EN M.N.; POR ESTA CUENTA SOLO SE ACEPTARA EFECTIVO, CHEQUES DE BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA 
PLAZA DONDE SE REALICE EL DEPOSITO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL Y SE ACEPTA INFORMACION TECNICA COMPLEMENTARIA 
EN INGLES. 

• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y DOLAR AMERICANO. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LAS EMPRESAS EXTRANJERAS DEBERAN ACREDITAR SU LEGAL CONSTITUCION EN SU PAIS DE ORIGEN; MISMA DOCUMENTACION QUE 

DEBERA SER ENTREGADA CON TRADUCCION AL IDIOMA ESPAÑOL POR PERITO AUTORIZADO, LOS PODERES EMITIDOS EN EL EXTRANJERO 
DEBERAN SER PRESENTADOS CON LA APOSTILLA CORRESPONDIENTE. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES,  
EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL PROVEEDOR QUE, DE ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS POSTERIORES A LA PRESENTACION DE FACTURAS EN LA VENTANILLA UNICA DE PERFORACION, 
UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX I, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN PESO 
MEXICANO, AL TIPO DE CAMBIO QUE EL BANCO DE MEXICO PUBLIQUE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA HABIL INMEDIATO 
ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE HAGA EL PAGO. 

• PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, HARA USO DE FINANCIAMIENTO A 
TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS OBLIGACIONES DE PAGO AL 
PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR EN TODOS LOS 

EVENTOS DE LA LICITACION. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR 

POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ANOTADA EN EL INICIO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 153279) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00, EXTS. 224-97, 224-82 Y 224-96, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 033 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de fletamentos de 
embarcaciones, de conformidad con lo siguiente: 
Descripción del servicio: fletamento a tiempo de una lancha de pasaje y carga para el servicio de transporte de pasajeros y carga ligera. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575035-033-01 $1,988.00 
Costo en compraNET: 

$1,807.00 

27/11/2001 26/11/2001 
9:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
9:00 horas 

7/12/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Cuota diaria por fletamento 912 Día 
 
Descripción del servicio: fletamento a tiempo de una lancha de pasaje y carga para el servicio de transporte de pasajeros y carga ligera. 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575035-034-01 $1,988.00 
Costo en compraNET: 

$1,807.00 

27/11/2001 26/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
10:00 horas 

7/12/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Cuota diaria por fletamento 912 Día 
 
1. El lugar de ubicación de los servicios será en la Sonda de Campeche y en el Litoral del Golfo de México. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas, en la ventanilla de venta de las bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de las bases.  
a) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 
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• Presentarse en la ventanilla de venta de las bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su 
pago en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la ventanilla única ubicada en el edificio administrativo de 
la Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 

Banco Número de convenio Referencia Concepto 
BBVA Bancomer, S.A. 64753 Número de la licitación Nombre del depositante 

Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de las bases de la convocante, con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su 
registro y recepción de las bases. 

B) En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 La cuenta para el pago de las bases adquiridas a través de compraNET, es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia 

de Recursos Financieros-Receptora compraNET, con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señalada en la sala de la licitación número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 

Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de 
pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señalada en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
9. No se otorgará anticipo. 
10. Fecha probable de inicio y terminación: 1 de enero de 2002 al 30 de junio de 2004 (912 días naturales). 
11. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
12. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
13. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 

Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 
14. Ninguna de las condiciones contenidas en la bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
15. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
16. La empresa seleccionada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de Navegación vigente. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO TECNICO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION 
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Y PRODUCCION, REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 153280) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS D.M. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
AREA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575049-021-01 $1,760.00 M.N. (I.V.A. INCLUIDO) 

COSTO EN compraNET: 
$1,600.00 M.N. (I.V.A. INCLUIDO) 

24/11/2001 21/11/2001 
10:00 HORAS Y 

23/11/2001 
16:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

30/11/2001 
18:00 HORAS 

3/12/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C750200000 CAMISA DE TRABAJO PARA PERSONAL MASCULINO 1,938 PIEZA 
2 C750200000 CAMISA DE TRABAJO PARA PERSONAL FEMENINO 57 PIEZA 
3 C750200000 PANTALON DE TRABAJO PARA PERSONAL MASCULINO 1,688 PIEZA 
4 C750200000 PLAYERA DE TRABAJO PARA PERSONAL MASCULINO 382 PIEZA 
5 C750200000 GORRA TIPO BEISBOLERA 800 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CALLE 

64 NUMERO 7 MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO (01)(9) 38-1-12-00 
EXTENSION 2-32-65, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, PAGAR EN BITAL CUENTA NUMERO 400934239-5, SUCURSAL 346, 
PLAZA 233, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET. TAMBIEN 
PODRA PAGAR EN BANCOMER REQUISITANDO UNA FICHA DE DEPOSITO DENOMINADA CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     389 

CONVENIO NUMERO 059180, REFERENCIA (NUMERO DE LA LICITACION), CONCEPTO (NOMBRE DE LA EMPRESA DEPOSITANTE), CUENTA EN 
M.N. POR ESTA CUENTA SOLO SE ACEPTARA EFECTIVO, CHEQUES DE BANCOMER O DE OTROS BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE REALICE EL 
DEPOSITO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO LOS DIAS 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS (PREGUNTAS) Y 23 DE NOVIEMBRE 
DE 2001 A LAS 16:30 HORAS (RESPUESTAS) EN LA SALA DE LICITACIONES POPOLNA, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7 MODULO 4, COLONIA 
PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 18:00 HORAS, EN LA SALA 
DE LICITACIONES POPOLNA, CALLE 64 NUMERO 7 MODULO 4, COLONIA PEMEX 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 18:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA 
PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 3 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 12:00 HORAS EN CALLE 64 NUMERO 7, SALA POPOLNA, COLONIA PEMEX 1, 
CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EDIFICIO ADMINISTRATIVO MIRIAM CON DOMICILIO EN LA CALLE 31 NUMERO 174, COLONIA TACUBAYA, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 20 DIAS NATURALES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL 
CONTRATO SE ADJUDICARA AL LICITANTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION; ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y 
PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: LAS FACTURAS SERAN PAGADAS POR PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION A TREINTA DIAS NATURALES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS FACTURAS SEAN PRESENTADAS POR EL PROVEEDOR EN LA VENTANILLA UNICA DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA, UBICADA EN CALLE 64 NUMERO 7, MODULO 5, COLONIA PEMEX 1, CODIGO 
POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, EN PESO MEXICANO. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR EN TODOS LOS 
EVENTOS DE LA LICITACION. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA TIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE DEBEN CONOCER LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR 
POR LO QUE EN CASO DE REQUERIR OTRO DOCUMENTO O ESPECIFICACION, SE DEBERA ACUDIR A LA DIRECCION ANOTADA EN EL INICIO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153281) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS, REGION MARINA SUROESTE 

CALLE UNIVERSIDAD No. 12, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 
TEL. (01-938) 112-00, EXTS. 224-75, 224-95, FAX (01-938) 2-7486 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 035 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de fletamento de 
embarcaciones, de conformidad con lo siguiente: 
 
Descripción del servicio: fletamento a tiempo de un barco abastecedor remolcador para el servicio de transporte de materiales y equipo diverso, maniobras de 
remolques, atraques, desatraques, amarres y desamarres de buque tanques. 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575035-036-01 $1,988.00 
Costo en compraNET: 

$1,807.00 

27/11/2001 23/11/2001 
8:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
8:00 horas 

6/12/2001 
8:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811000000 Cuota diaria por fletamento 912 Día 

 
Descripción del servicio: fletamento a tiempo de un barco abastecedor para el servicio de transporte de materiales y equipo diverso, así como trasiego de 
materiales líquidos y a granel. 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye I.V.A.) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575035-037-01 $1,988.00 
Costo en compraNET: 

$1,807.00 

27/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

3/12/2001 
12:00 horas 

6/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811000000 Cuota diaria por fletamento 912 Día 
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1. El lugar de ubicación de los servicios será en Sonda de Campeche y en el Litoral del Golfo de México. 
2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien de 

lunes a viernes de 8:00 a 13:30 horas en la ventanilla de venta de bases, ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex 1, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

3. Forma de pago, inscripción y adquisición de las bases. 
A) Con la convocante a través de cualquiera de las siguientes opciones: 

• Presentarse en la ventanilla de venta de bases de la convocante para que le sea entregado el recibo correspondiente a la licitación y realice su pago 
en efectivo o con cheque certificado a nombre de Pemex Exploración y Producción en la ventanilla única, ubicada en el edificio administrativo de la 
Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, o  

• Pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE) en moneda nacional y 
como se detalla a continuación: 
Banco: Número de convenio: Referencia: Concepto: 

BBVA-Bancomer, S.A. 64753 Número de la licitación Nombre del depositante 
Después de efectuado el pago deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro 
y recepción de las bases. 

B)  En compraNET, las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 

Recursos Financieros-Receptora compraNET con Bital, S.A. que se tiene establecida para tal fin. 
4. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado en las bases de la licitación. 
5. La junta de aclaraciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en la Superintendencia de Operaciones Portuarias y Equipo Terrestre de la Gerencia de 

Inspección, Mantenimiento y Logística, Región Marina Suroeste, ubicada en la Calle 8 esquina 3 en el muelle Norte de la Terminal Marítima Dos Bocas, 
Tabasco, Ranchería El Limón sin número, código postal 86600, Paraíso, Tabasco. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE) deberán presentar copia del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde 
hayan efectuado su pago. No podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

6. La presentación y apertura de propuestas técnicas (primera etapa) y apertura de propuestas económicas (segunda etapa), se efectuarán en la hora y fecha 
señaladas en la sala de licitaciones número 2 de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Marina Suroeste, ubicada en calle Universidad número 12, 
colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
9. No se otorgará anticipo. 
10. Fecha probable de inicio y terminación: ambos servicios tendrán una duración de 912 días naturales (del 1 de enero de 2002 al 30 de junio de 2004). 
11. No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
12. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
13. Las condiciones de pago serán: las estimaciones por servicios efectuados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Región Marina 

Suroeste, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina Suroeste. 
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14. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, podrán ser negociadas. 
15. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 

caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
16. La empresa seleccionada deberá cumplir con lo establecido en el artículo 34 de la Ley de la Navegación vigente. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ABASTECIMIENTO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION,  
REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 153282) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS EN GUSTAVO A. MADERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 012 

 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 24 letra A, 26 
párrafo tercero (reducción de plazos) y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar 
en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
Oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SF); SF/079/01 de fecha 26 de enero de 2001. 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción del Mercado Ferroplaza ubicada en la calle Alberto Herrera, entre la 
Av. 5 de Febrero y calle Hidalgo, en la Col. Villa Gustavo A. Madero D.T. No. 5 

4/12/2001 15/03/2002 $7’500,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

30001127-056-01 $2,000 Costo en 
compraNET: $1,800 

21/11/2001 21/11/2001 
19:00 horas 

21/11/2001 
17:00 horas 

27/11/2001 
9:00 horas 

30/11/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción del Mercado Indios Verdes, ubicado en la zona de transferencia 
modal de la estación del Metro Indios Verdes, entre la Av. de los Insurgentes 

Norte en la Dirección Territorial No. 6 

10/12/2001. 15/03/2002 $2’100,000.00 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

30001127-057-01 $2,000 Costo en 
compraNET: $1,800 

21/11/2001 22/11/2001 
17:00 horas 

22/11/2001 
9:00 horas 

27/11/2001 
12:00 horas 

30/11/2001 
12:00 horas 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección General de Servicios 

Urbanos, sita en el segundo piso del edificio delegacional, Avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, Delegación 
Gustavo A. Madero, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

• Requisitos para adquirir las bases, deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: adquisición directa: 
1. Solicitud por escrito para participar en el concurso deseado en papel membretado de la empresa, indicando datos generales del participante. 
2. Registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, el cual deberá corresponder a la especialidad y 

estar vigente, o 
3. Constancia de registro en trámite que este dentro de la vigencia de los 8 días hábiles a partir de su emisión, acompañado de la siguiente documentación: 

declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, y los 
necesarios en cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el registro; en el caso de personas físicas se anexará a los requisitos anteriores, acta 
de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el de las personas morales, presentación de escritura constitutiva y 
modificaciones en su caso, poderes del representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

4. Comprobante del capital contable mínimo de $7'500,000.00 para la licitación número 30001127-056-01 y $2'100,000.00 para la licitación número 30001127-057-
01, (mediante declaración fiscal del ejercicio 2000, donde se compruebe el capital contable mínimo requerido, estados financieros 2000 y parciales 2001, 
auditados por contador público externo a la compañía, anexando copia de la cédula profesional del auditor), el cual se verificará en la constancia de 
registro de concursante emitida por la Secretaría de Obras y Servicios. 

• A la propuesta técnica anexar copia del documento, según el caso que se trate (puntos 1, 2, 3 y 4), en el documento A.I.; el no presentar estos documentos 
será motivo de descalificación, si no se tienen más de tres proposiciones, el concurso se declarará desierto. 

• La forma de pago de las bases, se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del Distrito Federal con cargo a una institución 
de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, en caso de compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., sucursal 92 con número de cuenta 9649285, 
mediante los recibos que genera el sistema (este pago no es reembolsable). 

• El lugar de reunión para la visita de obra será en la Dirección General de Servicios Urbanos, sita en el 2o. piso del edificio delegacional, avenida 5 de Febrero 
y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero. Delegación Gustavo A. Madero. 

• A la junta de aclaraciones deberá asistir personal calificado, se acreditará con cédula profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia), está 
se realizará en la sala de juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, ubicada en el 2o. piso del edificio delegacional, avenida 5 de Febrero y Vicente 
Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, Delegación Gustavo A. Madero, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Servicios Urbanos, 
ubicada en el 2o. piso del edificio delegacional, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, Delegación Gustavo A. 
Madero, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 

• Para las licitaciones números 30001127-056-01 y 30001127-057-01, no se otorgará anticipo alguno, en el primer ejercicio 2001 y para el segundo ejercicio 
2002 se otorgará el 20% (veinte por ciento) para compra de materiales y/o equipos de instalación permanente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La ubicación de los trabajos será dentro del área delegacional.  
• No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
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• La Dirección General de Servicios Urbanos con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo 
las condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 

• Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados, 
asimismo el plazo de pago de dichas estimaciones, será dentro de un término no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha en que las hubiera 
autorizado el residente de supervisión de la obra.  

• La forma de garantía de cumplimiento del contrato será de 10% (diez por ciento) del monto total del contrato incluye I.V.A., mediante fianza expedida por 
institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE MANTENIMIENTO Y OPERACION 

ING. SALVADOR CASAS PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 153286) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo electrónico 
y vehículos, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101010-

014-01 
$1,350.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

19/11/2001 19/11/2001 
15:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

26/11/2001 
15:00 horas 

27/11/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060600346 Medidor temperatura y calor 2 Pieza 
2 I060200542 Aparato GPS para medir distancias geodésicas 2 Pieza 
3 I060200434 Secuenciómetro 1 Pieza 
4 I060600332 Medidor intensidad 1 Pieza 
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5 I060600332 Medidor intensidad 2 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101010-

015-01 
$1,350.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

21/11/2001 22/11/2001 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

28/11/2001 
15:00 horas 

29/11/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I480800052 Camión pick up 6 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Reforma y Calle L sin número, 

colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono (01-6) 552-33-37, extensión 165, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general CNA-BCN-G01 de la Gerencia Regional de la Península de B.C., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días naturales, siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICALI, B.C., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

ING. LUIS GRANADOS PACHECO 
RUBRICA. 

(R.- 153289) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vehículos de servicio 
(camionetas pick up), de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité Regional de Adquisiciones, el día 12 de noviembre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

16101009-011-01 $1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

23/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/11/2001 
10:00 horas 

30/11/2001 
16:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800052 Camión pick up 6 Unidad 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Reforma número 905, colonia 

Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 019-5152577, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es, mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, y los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuarán los días 23, 30 y 
30 de noviembre de 2001 a las 10:00 y 13:00 horas, respectivamente, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Pacífico Sur, calle Reforma número 905, 
colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la Gerencia Regional Pacífico Sur, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 20 días después de la recepción formal del pedido por parte del proveedor. 
• El pago se realizará: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

C. FRANCISCO MENDOZA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 153290) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     397 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 006 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de proporcionar servicio de vigilancia, limpieza 

en los 10 centros de trabajo de la Delegación Estatal del ISSSTE en Colima, de conformidad 

con lo siguiente: 

 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

00637151-

016-01 

$2,300.00 

Costo en 

compraNET: 

$1,725.00 

23/11/2001 23/11/2001 

10:00 horas 

No habrá 

visita a 

instalaciones 

30/11/2001 

10:00 horas 

6/12/2001 

10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de vigilancia 29 Elemento 

 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite 

para adquirir 

bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a 

instalaciones 

Presentación de 

proposiciones y 

apertura técnica 

Acto de 

apertura 

económica 

00637151-

017-01 

$2,300.00 

Costo en 

compraNET: 

$1,725.00 

23/11/2001 23/11/2001 

13:00 horas 

No habrá 

visita a 

instalaciones 

30/11/2001 

13:00 horas 

6/12/2001 

13:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 61 Elemento 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Gabriela Mistral número 350, planta 

baja, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima, teléfonos 312-87-37 y 312-16-48, en días hábiles, con el siguiente horario de 

9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor del I.S.S.S.T.E. En compraNET, mediante los recibos que 

genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en los horarios y días señalados en los cuadros superiores para cada una de las licitaciones correspondientes, en la 

sala de juntas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Colima, ubicada en Gabriela Mistral número 350, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 

28010, Colima, Colima. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará en el horario y días señalados en los cuadros superiores para 

cada una de las licitaciones correspondientes, en la sala de juntas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Colima, ubicada en Gabriela Mistral 

número 350, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará en el horario y días señalados en el cuadro superior, en la sala de juntas de la Delegación Estatal del 
ISSSTE en Colima, ubicada en Gabriela Mistral 
número 350, colonia Lomas de Circunvalación, código postal 28010, Colima, Colima. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en los 10 centros de trabajo de la Delegación Estatal del ISSSTE en Colima, relacionados en el anexo I de las bases correspondientes. 

• Plazo de entrega: del 1 de enero al 31 de diciembre de 2002. 

• El pago se realizará: al vigésimo día hábil posterior a la entrega de las facturas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
COLIMA, COL., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JORGE ALEJANDRO MONTES GUTIERREZ 
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RUBRICA. 
(R.- 153291) 

GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE ENRIQUE ESTRADA, ZACATECAS 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad federal en materia de obras públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter 
nacional para la contratación de techumbre del auditorio municipal del Municipio de Gral. Enrique Estrada, Zacatecas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el T.A. Saúl Martínez Montoya, con cargo de Presidente Municipal el día 12 de 
noviembre de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
MEEZ-IB-
01-01-01 

$2,500.00 19/11/2001 
15:00 Hrs. 

21/11/2001 
17:00 Hrs. 

17/11/2001 
17:00 Hrs. 

26/11/2001 
11:00 Hrs. 

27/11/2001 
11:00 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Construcción de techumbre de auditorio 4/12/2001 31/01/2002 $175,000.00 
 
* Ubicación de la obra: Municipio de Gral. Enrique Estrada, Zac. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de la Presidencia Municipal de Gral. Enrique 

Estrada, Zac., ubicada en la calle Jardín Principal sin número de la cabecera Municipal de Gral. Enrique Estrada, Zac. 
* La visita al lugar de la obra se realizará el día 17 de noviembre de 2001 a las 17:00 horas, para tal efecto se reunirán los participantes en la oficina de la 

Dirección de Obras Públicas de la Presidencia Municipal para la salida. 
* El acto de presentación de propuestas y aperturas técnicas será el día 26 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Presidencia 

Municipal ubicada en calle Jardín Principal sin número del Municipio de Gral. Enrique Estrada, Zacatecas, código postal 98560. 
* El acto de aperturas económicas será el día 27 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Presidencia Municipal ubicada en calle 

Jardín Principal sin número del Municipio de Gral. Enrique Estrada, Zacatecas, código postal 98560. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en calle Jardín Principal sin número del Municipio de Gral. Enrique Estrada, Zacatecas con el 

siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
* La procedencia de los recursos es: ramo 33 fondo IV. Autorizados mediante acuerdo de cabildo del 

H. Ayuntamiento de Gral. Enrique Estrada de fecha 7 de abril de 2001.  
* La forma de pago es, deberá entregar cheque de caja expedido a favor de la Tesorería Municipal de Gral. Enrique Estrada, Zac.  
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español . 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* Se otorgará un anticipo de 30% (10% para inicio de obra y 20% para la compra de materiales de instalación permanente). 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en lo establecido en las bases. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: conforme a lo establecido en las bases. No podrán presentar propuestas las personas que se encuentren en los 

supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Ninguna de las condiciones podrá ser modificable. Los planos 
disponibles sólo en convocante. Los funcionarios públicos están sujetos a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Zacatecas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo previsto por el artículo 38 de la ley que se invoca. 
* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que al efecto formule el contratista con plazos máximos de un mes. 

 
GRAL. ENRIQUE ESTRADA, ZAC., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

PRESIDENTE MUNICIPAL  CONTRALOR MUNICIPAL 
T.A. SAUL MARTINEZ MONTOYA  C. ARTURO SORIANO BERUMEN 

RUBRICA. RUBRICA. 
(R.- 153292) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL RESERVADA 
CONVOCATORIA 016 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, los tratados comerciales internacionales en vigor suscritos por México, incluyendo el Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte, y demás legislación aplicable, se convoca a cualquier interesado a participar en la licitación pública internacional, que tendrán el carácter de abierta, para la 
adjudicación de un contrato de obra pública a precio alzado (el contrato) para realizar el proyecto de inversión financiada que se describe a continuación. Se 
informa a los interesados que la licitación objeto de esta convocatoria está reservada de conformidad con el anexo 1001.2a del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, así como de las reservas aplicables de los demás tratados que México haya suscrito en materia de compras gubernamentales, requiriendo un 
contenido nacional mínimo de 35% del costo total del proyecto en equipos y suministros excluyendo la construcción e ingeniería, de acuerdo con lo establecido en 
las bases 
de la licitación. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
incluye I.V.A. 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18164093-021-01 $9,775 
Costo en compraNET: 

$7,820 

10/01/2002 7/12/2002 
10:00 horas 

21/11/2001 
9:00 horas 

16/01/2002 
10:00 horas 

1/02/2002 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general del proyecto Fecha de inicio y 
plazo de ejecución 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 
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00000  “36 SE 405 Compensación alta tensión” 
Clave 188.00.187 (2a. convocatoria) 

“Adjudicación del contrato para la ejecución de todas las obras necesarias para la construcción e 
instalación de compensación en alta tensión en dieciocho (18) subestaciones de transformación 
con voltajes de 138, 115 y 69 kV y una capacidad total de 340.8 MVAr, que se localizarán en los 
estados de Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guanajuato, Jalisco, México, 

Morelos, Oaxaca, Sinaloa y Tamaulipas”, de los Estados Unidos Mexicanos, tal como se detalla 
en las bases de la licitación 

8/03/2002 
410 días naturales 

21/04/2003 $100’000,000.00 

 
El lugar de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en avenida Transformación número 427, Parque Industrial FINSA, colonia INFONAVIT, código postal 
88179, Nuevo Laredo, Tamaulipas. Las fechas de inicio y de terminación que se indican en los recuadros son estimadas, la fecha de terminación indicada se 
refiere a la de terminación de la última obra, la fecha de terminación de cada obra es la indicada en las bases de licitación. Asimismo, la fecha de visita indicada 
en el recuadro, constituye la fecha de inicio de la misma, la cual se llevará a cabo, de conformidad con el programa establecido en el anexo 4, de la sección 1, de 
las bases de licitación. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en el recuadro, en la sala de reuniones del piso S.R. del edificio de C.F.E., ubicada en 
avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F. 
En virtud de que esta licitación se refiere a proyecto financiado en su totalidad por parte del contratistas, el contrato no prevé el otorgamiento de anticipo. 
Las obras materia de esta convocatoria podrán subcontratarse, sólo en los términos y condiciones establecidos en las bases de la licitación. 
Los interesados podrán consultar las bases de la licitación, previamente a su inscripción y adquisición, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas, en la Gerencia 
de Licitaciones y Contratación de Proyectos, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 164, mezzanine 2, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código 
postal 06600, México, D.F., o bien, en Internet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx, la sección 1 y 2 de las bases de licitación (instrucciones 
para los licitantes y metodología de evaluación). 
Los interesados en presentar propuestas deben dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Adquirir las bases de la licitación mediante solicitud por escrito, firmada por el interesado o su representante legal, manifestando su interés en participar en la 

licitación y si lo hace a nombre propio o en representación de otra persona. 
2.- Acreditar documentalmente su existencia legal mediante los documentos que se especifican en las bases de la licitación; la experiencia y capacidad técnica y 

operativa relativas a proyectos de características iguales o semejantes a la descripción general del proyecto mediante los documentos que se especifican en 
las bases de licitación, y financiera mediante la presentación de los estados financieros que demuestren el capital contable requerido o su equivalente en 
cualquier otra moneda al tipo de cambio vigente un día hábil antes de la presentación y apertura de las propuestas. 

3.- No podrán participar en esta licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y de Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 

4.- Recibo de pago de las bases de la licitación. 
Los interesados deberán presentar la solicitud a que se hace referencia en el punto 1, en papel membretado de la empresa, en su caso, en idioma español, a más 
tardar 6 días naturales, antes de la fecha programada para la celebración del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas. 
Cabe señalar que lo mencionado en los puntos número 2 y 3 se acreditará en la propuesta presentada en los términos de las bases de licitación. 
Sin perjuicio de lo previsto en las bases de la licitación para efectos de modificación, las bases de licitación así como las propuestas presentadas no podrán ser negociadas. 
Las bases de la licitación podrán recogerse hasta 6 días naturales, antes del acto de presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas. El pago, en la 
convocante, que deberá ser cubierto antes de recibir las bases de la licitación se efectuará mediante cheque de caja o certificado por el monto indicado en el 
recuadro, a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles, de 10:00 a 14:00 horas, en la caja general de la Comisión Federal de Electricidad, 
ubicada en la planta baja del edificio localizado en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     402 

En caso de que las personas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de la licitación de esta convocatoria por medio del sistema electrónico de 
contrataciones gubernamentales compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 
y deberán acudir al domicilio de la convocante a recoger, mediante la presentación de su recibo de pago en banco, los anexos complementarios de las bases de licitación. 
El licitante ganador estará obligado a cumplir con el contenido nacional considerado en su propuesta, de conformidad con lo establecido en las bases de la 
licitación. 
Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán cotizarse en dólares americanos y presentarse en idioma español. 
2.- El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará en dos etapas, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y de Servicios 

Relacionados con las Mismas, en la sala de reuniones del piso S.R. del edificio de C.F.E., ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 164, colonia 
Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, México, D.F., en las fechas y horas indicadas en los recuadros. 

3.- Condiciones de pago: la comisión pagará al contratista la porción del precio del contrato que corresponda a cada subestación, en la fecha de aceptación 
provisional de la misma, conforme a los términos del contrato. 

4.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y de Servicios Relacionados con las 
Mismas, hará la evaluación de las proposiciones elaborando los dictámenes que servirán como fundamento para emitir el fallo de la licitación, mediante el que 
se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, haya cumplido con los requisitos para participar en la licitación, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas establecidas en las bases de la licitación, garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas de 
acuerdo a lo establecido en las mismas, y presente la propuesta económica solvente más baja, de conformidad con la metodología de evaluación contenida 
en la sección 2 de las bases de la licitación; en caso de empate el contrato se adjudicará al licitante que haya considerado en su propuesta mayor grado de 
contenido nacional. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE LA SUBDIRECCION 
DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

LIC. CARLOS MORENO ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 153293) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN TAMAULIPAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de obra pública, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637114-007-01 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,800.00 

27/11/2001 26/11/2001 
14:00 horas 

26/11/2001 
13:00 horas 

3/12/2001 
12:00 horas 

4/12/2001 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modificación y mantenimiento de la red de distribución de aire acondicionado e 
instalación de filtros en Clínica Hospital Victoria 

10/12/2001 20 $200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Hidalgo y Calle Nueve número 869, 

colonia Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (131) 2-25-26 y 2-04-63, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE Delegación Tamaulipas y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones y la visita al lugar de los trabajos se llevarán a cabo en el día y hora señalados anteriormente en las oficinas administrativas de la 

Residencia de Conservación y Mantenimiento, Clínica Hospital Victoria, ubicadas en 19 Oaxaca y San Luis Potosí sin número, colonia FOVISSSTE, código 
postal 87010, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuarán en el día y hora señalados anteriormente, 
en la sala de juntas de la Delegación Estatal, tercer piso, Hidalgo y Calle Nueve número 869, colonia Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, 
Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: 19 Oaxaca y San Luis Potosí, sin número, FOVISSSTE, código postal 87010, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra; se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones se garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas cuya propuesta sea considerada solvente y sea la mejor postura para los intereses de la convocante. 
• Las condiciones de pago son: se hará con base a estimaciones de los trabajos ejecutados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153294) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO EN GUSTAVO A. MADERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 019 
 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el artículo 24 letra A y 28 de 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para 
la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: oficio de autorización de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (SF); SF/079/01 de fecha 
26 de enero de 2001. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000  Reacondicionamiento y reestructuración de los antiguos inmuebles de DICONSA 
para la ocupación de la Preparatoria del Norte 

10/12/2001 7/06/2002 $19'500,000.00 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura  
económica 

30001098-103-01 $1,500 
Costo en compraNET: 

$1,300 

19/11/2001 22/11/2001 
10:00 horas 

21/11/2001 
9:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Unidad Departamental de Ingeniería 
Estudios y Proyectos, sita en el segundo piso, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, colonia Villa Gustavo A. Madero, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases, deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar:  
- Adquisición directa: 

1.- Solicitud por escrito para participar en el concurso deseado en papel membretado de la empresa, indicando datos generales del participante. 
2.- Registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, o  
3.- Constancia de registro en trámite acompañado de la siguiente documentación: declaración escrita bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los 

supuestos del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal o de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos, y los documentos necesarios en cuanto a experiencia técnica según la especialidad en el registro; en el caso de personas físicas se 
anexará a los requisitos anteriores, acta de nacimiento y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el de las personas morales, 
presentación de escritura constitutiva y modificaciones en su caso, poderes del representante legal y alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
Comprobatorios del capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio 2000, donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y 
los correspondientes al último periodo de tres meses anterior a la celebración del concurso, así como estados financieros 2000 y del último periodo de 
tres meses anterior a la celebración del concurso, auditados por contador público externo a la compañía, anexando copia de la cédula profesional del 
auditor.) 

4.- Los planos de la licitación 30001098-103-01 se entregarán a los interesados en disquetes al momento que adquieran las bases. 
5.- Por Internet y adquisición directa: los planos, especificaciones u otros documentos que no puedan obtener mediante el sistema de compraNET, de la licitación 

30001098-103-01, se entregarán a los interesados previa presentación del recibo de pago, en la Unidad Departamental de Ingeniería, Estudios y Proyectos. 
Los interesados tendrán veinticuatro horas para revisar el contenido de los disquetes. 
A la propuesta técnica anexar copia del documento, según el caso que se trate (puntos 1, 2 y 3), en el documento A.I.; el no presentar estos documentos será 
motivo de descalificación.  
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La forma de pago de las bases se hará mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor de la Tesorería del Distrito Federal con cargo a una institución de 
crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, en caso de compraNET a través de Banca Serfin, S.A., sucursal 92, con número de cuenta 9649285, 
mediante los recibos que genera el sistema (este pago no es reembolsable). 
El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección de Edificios Públicos, sita en el 2o. piso, avenida 5 de Febrero y Vicente Villada sin número, 
colonia Villa Gustavo A. Madero. A la junta de aclaraciones deberá asistir personal calificado, se acreditará con cédula profesional, certificado técnico o carta de 
pasante (original y copia), ésta se realizará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida 5 de Febrero y Vicente 
Villada planta baja, código postal 07050 Delegación Gustavo A. Madero, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano, ubicada en avenida 5 de Febrero y Vicente Villada planta baja, código postal 07050, los días y horas indicados anteriormente. 
Para el 1er. ejercicio presupuestal no se otorgarán anticipos, para el 2o. ejercicio presupuestal se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) correspondiente 
para el inicio de la obra más el 20% (veinte por ciento) para adquisición de los materiales que se requieran en la construcción, y se otorgará de acuerdo a lo 
dispuesto al artículo 49 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y artículo 37 de su Reglamento. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
La ubicación de los trabajos será dentro del área delegacional.  
No se autorizará subcontrato en la ejecución de la obra. 
La formalización de las asociaciones de personas físicas o morales para fines financieros o para fines de complementación técnica en la ejecución de los trabajos 
que se comprometan, deberán cumplir con el artículo 49 del Reglamento y 47 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis 
comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las 
condiciones necesarias, haya presentado la postura solvente más baja y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. 
Las condiciones de pago son mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos máximos mensuales por concepto de trabajos terminados, asimismo 
el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado el 
residente de supervisión de la obra.  
La forma de garantía de cumplimiento del contrato será de 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, incluye I.V.A., a favor de la Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del Distrito Federal, mediante fianza expedida por institución legalmente autorizada y de conformidad con la Ley de Obras Públicas del Distrito 
Federal. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno.  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la licitación 30001098-103-01, fue autorizada por el Subcomité de Obras en su sexta sesión 
extraordinaria de fecha 31 de octubre de 2001, con fundamento en el artículo 26 párrafo III de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. OSCAR L. DIAZ GONZALEZ PALOMAS 
RUBRICA. 

(R.- 153295) 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
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DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 15 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la adquisición de mobiliario, equipo de oficina y de 
servicios, de conformidad con lo siguiente:  

 
No. de 

licitación 
Precio 
de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Reunión de 
aclaración 
de bases 

Presentación de 
propuestas y apertura 

de propuestas técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

TFJ-LPN-
OM-15/2001 

$800.00 21 de noviembre 
de 2001 

21 de noviembre 
de 2001 

10:00 horas 

27 de noviembre de 2001 
10:00 horas 

3 de diciembre 
de 2001 

13:00 horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 Módulo “B” en “U” en aglomerado de madera 55 Pieza 
2 Librero modular en aglomerado de madera 45 Pieza 
3 Fax digital 15 Pieza 
4 Equipo de aire acondicionado 1 Pieza 
5 Conmutador  4 Pieza 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Varsovia número 9, 7o. piso, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, 

Distrito Federal, de 9:00 a 15:00 horas. 
• Las bases no se encuentran a disposición de los interesados vía compraNET, toda vez que este órgano colegiado no está registrado dentro de este sistema 

electrónico. 
• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• La reunión de aclaración de bases se llevará a cabo el 21 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Varsovia número 9, primer piso, colonia 

Juárez, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 
• El acto de entrega de propuestas técnica y económica se efectuará el 27 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, y ese mismo día y a esa misma hora se 

llevará a cabo el acto de apertura de las propuestas técnicas. El acto de apertura de las propuestas económicas será el 3 de diciembre de 2001 a las 13:00 
horas. Todos estos actos se realizarán en el lugar indicado en el punto anterior. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas es: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas es: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega de los bienes: en la bodega y almacén dependientes de la Subdirección de Control de Inventarios, ubicados en Mississippi número 49, nivel E-2, 
colonia Cuauhtémoc, y Jacarandas número 240, colonia Santa María Insurgentes, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en horario de 9:00 a 12:00 horas. 

• Plazo de entrega de los bienes: 14 de diciembre de 2001. 
• Los pagos se realizarán a los 5 días naturales, posteriores a la presentación de la factura. 
• Por acuerdo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se convoca a esta licitación 

pública con reducción de plazos, mismo que fue autorizado en la séptima sesión ordinaria. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. RAMON ARROYO HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153296) 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para contratar el servicio de 
reservación y entrega de boletos de avión nacionales e internacionales, para el año 2002, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06100001-015-01 $880 
Costo en compraNET: 

$800 

23/11/2001 23/11/2001 
13:00 horas 

29/11/2001 
13:00 horas 

6/12/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005002 Servicio de reservación y entrega de boletos de avión nacionales 
e internacionales 

1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Insurgentes Sur 

número 1971, colonia Guadalupe Inn, torre Sur, piso 6, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F., de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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* La forma de pago de las bases es, en convocante, mediante la forma fiscal SAT-16, en cualquier institución bancaria: en efectivo, cheque certificado o de caja 
a favor de la Tesorería de la Federación o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la CNBV, ubicada en avenida Insurgentes 
Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F. 

* El acto de presentación de proposiciones y la apertura de las propuestas técnicas, se efectuará el día 29 de noviembre de 2001 a las 13:00 horas, y la 
apertura de las propuestas económicas, el día 6 de diciembre de 2001 a las 13:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en avenida Insurgentes Sur 
número 1971, colonia Guadalupe Inn, torre Norte, piso 10, código postal 01020, Alvaro Obregón, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las propuestas económicas será: peso mexicano. 
* El plazo, lugar y horarios en los que se prestará el servicio serán los señalados en las bases de esta licitación. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días hábiles posteriores a la presentación del documento o de los boletos, previa autorización por parte de la 

Subdirección de Inversiones de la CNBV, conforme a lo establecido en las bases. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 
RUBRICA. 

(R.- 153297) 
RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL 

ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO MULTIPLE 
 
CON FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 43 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL RED 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE SERAPIO RENDON NUMERO 114, COLONIA SAN RAFAEL, HACE DEL 
CONOCIMIENTO GENERAL DE LOS LICITANTES CON ASIGNACION FAVORABLE EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 
RTP/LPN/024/2001 Y RTP/LPN/025/2001, RELATIVAS A LA ADQUISICION DE BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 
No. DE LICITACION DESCRIPCION DE LOS PRINCIPALES BIENES 

Y/O SERVICIOS 
MONTO 

(M.N.) 

I.V.A. 
(M.N.) 

TOTAL 

(M.N.) 
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RTP/LPN/024/2001 
GRUPOS. ELECTRICO, 

CARROCERIA, 
FRENOS Y 

SUSPENSION, 
NEUMATICOS Y 
ELEMENTOS DE 

SUJECION 

FERRETERIA Y MAQUINADOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CARLOS GALICIA GONZALEZ 

INGENIERIA AUTOMOTRIZ DE TRANSFORMACION, S.A. DE C.V. 
AF INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 
AUTOPARTES 2001, S.A. DE C.V. 

AUTOELECTRICA 201, S.A. DE C.V. 
GRUPO JAHNA, S.A. DE C.V. 

CONSORCIO MEXICANO DE EMPRESAS, S.A. DE C.V. 
SUMINISTROS PARA LA INDUSTRIA Y EL AUTOTRANSPORTE, S.A. DE C.V. 

DETROIT, S.A. DE C.V. 
GRUPO INDUSTRIAL AMERICA 2000, S.A. DE C.V. 

QUALITY DIESEL, S.A. DE C.V. 
MEXICAN EXPORTNET, S.A. DE C.V. 

PORTVA CORPORACION, S.A. DE C.V. 

$79,513.73 
$81,754.77 
$145,379.37 
$61,346.79 
$30,581.82 
$115,883.65 

$318.00 
$18,160.00 
$11,482.68 
$58,369.90 
$95,120.08 
$122,547.15 
$66,904.49 
$147,905.42 

$11,927.06 
$12,263.22 
$21,806.91 
$9,202.02 
$4,587.27 

$17,382.55 
$47.70 

$2,724.00 
$1,722.40 
$8,755.49 

$14,268.01 
$18,382.07 
$10,035.67 
$22,185.81 

$91,440.79 
$94,017.99 

$167,186.28 
$70,548.81 
$35,169.09 

$133,266.20 
$365.70 

$20,884.00 
$13,205.08 
$67,125.39 

$109,388.09 
$140,929.22 
$76,940.16 

$170,091.23 
RTP/LPN/025/2001 

MAQUINARIA 
Y EQUIPO 

CLAYTON DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
COMERCIAL KNEELAND, S.A. DE C.V. 

GRUPO TECNOINDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 
SERRETECNO, S.A. DE C.V. 

$543,257.00 
$90,985.00 
$376,707.00 
$236,778.00 

$81,488.55 
$13,647.75 
$56,506.50 
$35,516.70 

$624,745.55 
$104,632.75 
$433,213.05 
$272,294.70 

 
ATENTAMENTE 

15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS Y OBRAS 

JAVIER A. SANCHEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 153298) 
FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE FOMENTO EJIDAL 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de aseguramiento de bienes patrimoniales, de 
conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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15100001-007-01 $863.00 
Costo en compraNET: 

$785.00 

22/11/2001 23/11/2001 
10:00 horas 

23/11/2001 
8:00 horas 

30/11/2001 
10:00 horas 

5/12/2001 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 3,500 Bienes muebles e inmuebles 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Revolución número 828, 

colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 54-82-32-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en el salón de usos múltiples, ubicado en el segundo piso del 
edificio anexo, ubicado en avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 23 de noviembre de 2001 a las 8:00 horas, en el salón de usos múltiples, segundo piso del edificio anexo, 
código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de noviembre de 2001 a las 10:00 horas, en el salón 
de usos múltiples, segundo piso del edificio anexo, avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 17:00 horas, en el salón de usos múltiples, segundo piso del edificio 
anexo, avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Revolución número 828, colonia Mixcoac, Delegación Benito Juárez, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 

14:00 horas. 
• Plazo de entrega: de las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2001, a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: en una sola exhibición. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. RAMIRO HERRERA SAN MARTIN 

RUBRICA. 
(R.- 153299) 

RED DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DEL DISTRITO FEDERAL 
ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION  

AVISO DE FALLOS MULTIPLE 
 
CON FUNDAMENTO EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 43 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, RED 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE SERAPIO RENDON NUMERO 114, COLONIA SAN RAFAEL, HACE DEL 
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CONOCIMIENTO GENERAL DE LOS LICITANTES CON ASIGNACION FAVORABLE EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES NUMEROS 
RTP/LPN/022/2001 Y RTP/LPN/023/2001, RELATIVAS A LA ADQUISICION DE BIENES QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 
No. DE LICITACION DESCRIPCION DE LOS PRINCIPALES 

BIENES Y/O SERVICIOS 
MONTO 

(M.N.) 

I.V.A. 
(M.N.) 

TOTAL 

(M.N.) 

RTP/LPN/022/2001 
FILTROS, 

CONEXIONES, 
MANGUERAS, 

JUNTAS Y ACEITES 

REF MEXICO, S.A. DE C.V. 
QUALITY DIESEL, S.A. DE C.V. 

PRODUCTOS TEXACO, S.A. DE C.V. 
PROVEEDORA ESPECIALIZADA GES, S.A. DE C.V. 
TRANSMISIONES Y PARTES CASO, S.A. DE C.V. 

DETROIT, S.A. DE C.V. 
AUTOPARTES 2001, S.A. DE C.V. 

GRUPO JAHNA, S.A. DE C.V. 
FILTROS BALDWIN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

BARRIOS SALGADO FRANCISCO SERGIO Y/O SERVICIO BARSAL 

$29,221.52 
$108,424.95 
$933,344.35 
$49,682.71 

$1’080,000.00 
$53,597.00 
$10,500.00 
$4,867.20 

$58,604.90 
$4,025.26 

$4,383.23 
16,263.74 

$140,001.65 
$7,452.41 

$162,000.00 
$8,039.55 
$1,575.00 
$730.08 

$8,790.74 
$603.79 

$33,604.75 
$124,688.69 

$1’073,346.00 
$57,135.12 

$1’242,000.00 
$61,636.55 
$12,075.00 
$5,597.28 
$67,395.64 
$4,629.05 

RTP/LPN/023/2001 
MOTOR, 

ENFRIAMIENTO, 
EJE DELANTERO, 
EJE TRASERO Y 

DIRECCION 

REF MEXICO, S.A. DE C.V. 
QUALITY DIESEL, S.A. DE C.V. 

MEXICAN EXPORTNET, S.A. DE C.V. 
TRANSMISIONES Y PARTES CASO, S.A. DE C.V. 

DETROIT, S.A. DE C.V. 
AUTOPARTES 2001, S.A. DE C.V. 

BARRIOS SALGADO FRANCISCO SERGIO Y/O SERVICIO BARSAL 

$422,324.80 
$57,923.15 
$152,512.87 
$90,329.90 
$66,768.00 
$264,720.00 
$110,677.78 

$63,348.72 
$8,688.47 
$22,876.93 
$13,549.49 
$10,015.20 
$39,708.00 
$16,601.67 

$485,673.52 
$66,611.62 

$175,389.80 
$103,879.39 
$76,783.20 

$304,428.00 
$127,279.45 

 
ATENTAMENTE 

15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS Y OBRAS 

JAVIER A. SANCHEZ ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 153300) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA PONIENTE 

CONVOCATORIA No. 6 
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En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, en el artículo 3, 4 fracción V, 7, 24, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 segundo párrafo, 37, 38, 
39, 40, 46, 47, 48 fracción II, 49 fracción II, 51 y el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, convoca a todos los interesados a participar en la licitación 
pública nacional, a plazos normales, para la contratación de los servicios de trabajos de mantenimiento a: clínicas Villa Alvaro Obregón, Legaria, Azcapotzalco, 
Marina Nacional, Cuitláhuac y Observatorio, de la Delegación Regional Zona Poniente del I.S.S.S.T.E. en el D.F., como a continuación se relaciona: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases I.V.A. 

incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00637140-
009-01 

$2,300.00 en 
venta directa y 
$2,070.00 en 
compraNET 

26/11/2001 26/11/2001 
10:00 horas 

22/11/2001 
10:00 horas 

3/12/2001 
10:00 horas 

4/12/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

00000 Trabajos de mantenimiento a: clínicas Villa 
Alvaro Obregón, Legaria, Azcapotzalco, 

Marina Nacional, Cuitláhuac y Observatorio 

6/12/2001 31/12/2001 $250,000.00 

 
- Para los efectos de esta licitación se otorgará el 30% de anticipo del importe del contrato. 

- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de 
Obras y Mantenimiento, sito en General Pedro Antonio de los Santos número 96, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, teléfono 52-72-85-85, 
Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 14:00 horas. 

- Para la adquisición de bases, el pago, incluido el I.V.A. deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito a la cuenta 51041023003 con número de referencia 3094-0 de Banco Santander Mexicano, S.A., por 
vía compraNET, a través de los recibos que genera el sistema. Si se optara por el pago mediante depósito bancario o compraNET, se deberá cambiar la ficha 
de pago debidamente sellada, por un recibo oficial expedido en el Departamento de Obras y Mantenimiento, ubicado en el domicilio arriba señalado. 
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- Los eventos relativos a aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en el Departamento de Obras y 
Mantenimiento de la Delegación Regional Zona Poniente, ubicado en General Pedro Antonio de los Santos número 96, colonia San Miguel Chapultepec, 
código postal 11850, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 

- Las dudas con relación a las bases de las licitaciones se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del acto de aclaración a las bases en el 
horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Obras y Mantenimiento en el domicilio antes señalado. 

- Lugar y fecha de prestación de los trabajos: los trabajos de la presente licitación se llevarán a cabo en las clínicas antes mencionadas. 

- La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar última declaración fiscal correspondiente al ejercicio 
anual inmediato anterior y/o declaraciones provisionales del ejercicio de 2001. 

- Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1.- Demostrar su capital contable; 2.- Copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, poderes 
que deban presentarse, cuando se trate de persona moral. En caso de persona física copia del acta de nacimiento; 3.- Cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes; y 4.- Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en cualquiera de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme al artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

- Las condiciones de pago son: el pago por los trabajos será con periodicidad de 15 días, tomando en cuenta las acciones realizadas, el importe de la 
propuesta, el programa de ejecución y el avance porcentual del trabajo por concepto de cada acción. 

- Ninguna de las condiciones contenidas dentro de las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
ING. JOAQUIN ALVARADO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 153301) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de maquinaria y equipo de construcción, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fallo 

30001025-051-01 $2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

29/11/2001 30/11/2001 
11:00 horas 

7/12/2001 
11:00 horas 

13/12/2001 
11:00 horas 

18/12/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I421000220 Retroexcavadora 1 Máquina 
2 I420400062 Carretillas 4 Pieza 
3 I421000220 Retroexcavadora 1 Máquina 
4 I421000058 Cargador frontal 1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Alvaro Obregón número 20, 

colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 56 31 71 73, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en la cuenta número 9649285. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en avenida 
Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Subdirección 
de Recursos Materiales, avenida Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la Subdirección de Recursos Materiales, avenida 
Alvaro Obregón número 20, colonia Barranca Seca, código postal 10580, La Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general de la delegación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 15 días hábiles. 
• El pago se realizará: 15 días hábiles. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. MARIA DEL CARMEN BARBOSA RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 153302) 

ASOCIACIONES DE USUARIOS ECHPOINA, A.C. Y 
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USUARIOS DE RIEGO DE SOCOLTENANGO, A.C. 
MODULOS 01 Y 02 

PRESTAMO No. 3704-ME 
CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICA NACIONAL No. 001/CHIS 

 
1. NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO EN DIVERSAS 

MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE PROGRAMA DE DESARROLLO PARCELARIO. PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE 
PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN VIRTUD DE LA ADQUISICION DE MAQUINARIA EQUIPO DE NIVELACION 
Y CONSERVACION. 

2. LAS ASOCIACIONES ECHPOINA Y USUARIOS DE RIEGO DE SOCOLTENANGO, A.C. MODULOS 01 Y 02 DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 059 RIO 
BLANCO, CHIAPAS INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN DOS SOBRES SELLADOS PARA EL 
SUMINISTRO DE: 

 
No. DE 

LICITACION 
DESCRIPCION Y CANTIDAD 

DE LOS BIENES 
COSTO DE LOS 
DOCUMENTOS 
DE LICITACION 
EN compraNET 

COSTO DE LOS 
DOCUMENTOS DE 

LICITACION EN 
LAS OFICINAS 

DEL COMPRADOR 

FECHA Y HORA 
DEL ACTO DE 
APERTURA DE 

OFERTAS 
TECNICAS 

PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA 
DE LOS BIENES 

MP-059-40-
02-01-01 
PARTIDA 

No. 01 

1 (UN) TRACTOR AGRICOLA DE 
DOBLE TRACCION DE 150 HP 

1 (UNA) ESCREPA NIVELADORA 
AFINADORA 

1 (UNA) ESCREPA ACARREADORA 
DE 4.0 M3 (5.3 YD3) 

1 (UN) EQUIPO LASER PARA 
NIVELACION 

NO APLICA $1,500.00 17 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

12:00 HORAS 

20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA 
FIRMA DEL CONTRATO, EN EL 

ALMACEN DE LA ASOCIACION DE 
USUARIOS COLONIA SOYATITAN, 

MUNICIPIO DE VENUSTIANO 
CARRANZA ESTADO DE CHIAPAS 

MP-059-40-
02-02-01 
PARTIDA 

No. 02  

RETROEXCAVADORA CARGADORA 
SOBRE NEUMATICOS 

DE 95 HP. MINIMO 

NO APLICA $1,500.00 17 DE DICIEMBRE 
DE 2001 

14:00 HORAS 

20 DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA 
FIRMA DEL CONTRATO, EN EL 

ALMACEN DE LA ASOCIACION DE 
USUARIOS, COLONIA SOCOLTENANGO, 

MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE 
ESTADO DE CHIAPAS 

 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     416 

3. LAS OFERTAS DEBERAN PRESENTARSE EN ESPAÑOL. 

4. LOS LICITANTES ELEGIBLES QUE ESTEN INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL E INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS 
DE LICITACION EN LA OFICINA DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 059 RIO BLANCO, CHIAPAS, UBICADAS EN 10a. PONIENTE SUR NUMERO 111-203, 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, TELEFONO 01-961-2-95-10, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS (LOCAL). 

5. LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN COMPRAR UN JUEGO COMPLETO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR 
ESCRITO AL ORGANISMO ANTES MENCIONADO Y EL PAGO DE UN CARGO NO REEMBOLSABLE DE $1,500.00 (MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 
M.N.), MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO EN LOS HORARIOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, A NOMBRE DE ASOCIACION DE USUARIOS 
ECHPOINA, A.C. PARTIDA NUMERO 01, USUARIOS DE RIEGO DE SOCOLTENANGO, A.C PARTIDA 02, DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 059 RIO 
BLANCO CHIAPAS. A PARTIR DE ESTA FECHA Y HASTA EL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001. 

6. LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LAS INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES Y EN LAS CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO SON LAS 
QUE FIGURAN EN LOS DOCUMENTOS ESTANDAR DE LICITACION PUBLICA PARA MEXICO: ADQUISICION DE BIENES, DEL BANCO MUNDIAL. 

7. LAS OFERTAS DEBEN ENTREGARSE EN LA OFICINA DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 059 RIO BLANCO CHIAPAS, UBICADAS EN 10a. PONIENTE 
SUR NUMERO 111-203, TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A LAS 12:00 HORAS DEL DIA 17 DE DICIEMBRE DE 2001 O ANTES. 

8. LAS OFERTAS TECNICAS SERAN ABIERTAS EN LAS FECHAS Y HORAS MENCIONADAS, EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS 
LICITANTES QUE DESEEN ASISTIR, EN LA OFICINA DEL DISTRITO DE RIEGO, UBICADA EN 10a. PONIENTE SUR NUMERO 111-203, TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS. 

9. LOS BIENES, OBJETO DE ESTA LICITACION, DEBERAN SER SUMINISTRADOS EN EL ALMACEN DE LAS ASOCIACIONES DE USUARIOS DE RIEGO 
ECHPOINA, A.C., COLONIA SOYATITAN, MUNICIPIO DE VENUSTIANO CARRANZA, Y USUARIOS DE RIEGO DE SOCOLTENANGO, A.C., MUNICIPIO 
DEL MISMO NOMBRE EN EL ESTADO DE CHIAPAS A MAS TARDAR (20 DIAS), CONFORME AL PLAN DE ENTREGAS INDICADO EN LOS 
DOCUMENTOS 
DE LICITACION. 

10. EL PAGO SE REALIZARA: EN UN PAGO UNICO, EN LAS OFICINAS DEL BANCO DE CREDITO RURAL, S.N.C. SIN EXCEDER 45 DIAS NATURALES A 
PARTIR DE LA ENTREGA, ACEPTACION DEL BIEN Y PRESENTACION DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 

11. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LOS DOCUMENTOS DE LA LICITACION NI EN LAS OFERTAS PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. 

12. ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
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PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 
ECHPOINA, A.C. 

ING. EDUARDO VILLANUEVA ARGÜELLO 
RUBRICA. 

PRESIDENTE DE LA ASOCIACION DE USUARIOS 
USUARIOS DE RIEGO DE SOCOLTENANGO, A.C. 

C. AMILCAR JIMENEZ AVENDAÑO 
RUBRICA. 

(R.- 153303) 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
COMISION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y CON 
FUNDAMENTO EN EL ACUERDO GENERAL NUMERO 22-05E, DE LA COMISION DE ADMINISTRACION DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, QUE FIJA LAS BASES PARA QUE LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA EN EL 
TRIBUNAL ELECTORAL, SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS; LA COMISION DE ADMINISTRACION DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, CONVOCA A LAS PERSONAS 
FISICAS O MORALES QUE TENGAN INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MEDIANTE CONVOCATORIA PUBLICA QUE SE 
CELEBRARA PARA LA ADQUISICION DE BIENES INFORMATICOS Y EQUIPOS DE COMUNICACIONES. 
 
No. DE 

LICITACION 

ADQUISICION FECHA 
PUBLICACION 

CONVOCATORIA 

VENTA DE 
BASES 

COSTO 
DE LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

ENTREGA DE 
DOCUMENTOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

TECNICAS Y 
ECONOMICAS Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
TECNICAS 

FALLO TECNICO 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

ECONOMICAS 

TEPJF/004/ 
2001 

BIENES 
INFORMATICOS Y 

EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES  

16 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2001 

DEL 16 
AL 23 DE 

NOVIEMBRE 
DE 2001 

$3,000.00 28 DE 
NOVIEMBRE 

DE 2001, A LAS 
12:00 HORAS 

3 DE 
DICIEMBRE 

DE 2001, A LAS 
10:00 HORAS 

3 DE DICIEMBRE 
DE 2001, A LAS 
13:00 HORAS 

6 DE DICIEMBRE 
DE 2001, A LAS 
19:00 HORAS 

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS DEL 16 AL 23 DE NOVIEMBRE DE 2001, DE 10:00 A 15:00 Y DE 
18:00 A 20:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN EL SEGUNDO PISO DEL EDIFICIO ANEXO, UBICADO EN 
AVENIDA SANTA ANA NUMERO 599, COLONIA CTM-CULHUACAN, MEXICO, D.F., TELEFONO 5728 23 00 EXTENSION 2002 Y SE ENTREGARAN CONTRA 
EL PAGO DE LA SUMA INDICADA QUE DEBERA HACERSE EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
 
LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE REALIZARAN EN LAS FECHAS Y HORAS 
INDICADAS, EN EL AULA B DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, SITA EN CARLOTA ARMERO NUMERO 5000, 
COLONIA CTM-CULHUACAN, MEXICO, D.F. 
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ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
SECRETARIO DE LA COMISION DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE LUIS DIAZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153304) 
PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 
CONVOCATORIA 008 

 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. HA RECIBIDO UN PRESTAMO DEL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y 
FOMENTO; CON NUMERO 3750-ME, EN DIVERSAS MONEDAS PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL COSTO DE PROGRAMA AMBIENTAL DE LA 
FRONTERA NORTE. SE PRETENDE QUE PARTE DE LOS RECURSOS DE ESTE PRESTAMO SE DESTINARA A PAGOS ELEGIBLES QUE SE EFECTUEN EN 
VIRTUD DE LAS ADQUISICIONES QUE ABAJO SE MENCIONAN. 
LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE A TRAVES DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, 
INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTAS TECNICAS Y ECONOMICAS EN SOBRES CERRADOS PARA LA ADQUISICION DE 
MOBILIARIO, EQUIPO DE ADMINISTRACION Y BIENES INFORMATICOS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

16131001-
019-01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

3/12/2001 23/11/2001 
10:00 HORAS 

4/12/2001 
10:00 HORAS 

6/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I450400258 MODULO DESARMABLE 15 MODULO 
2 I150200364 TELEVISION 1 PIEZA 
3 I150200364 TELEVISION 2 PIEZA 
4 I150200364 TELEVISION 3 PIEZA 
5 I150200390 VIDEOCASETERA 4 PIEZA 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

16131001-
020-01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$900.00 

3/12/2001 23/11/2001 
12:00 HORAS 

4/12/2001 
12:00 HORAS 

6/12/2001 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 I180000162 IMPRESORA LASER 10 PIEZA 
2 I180000000 EQUIPO DE COMPUTACION 10 PIEZA 
3 I180000116 SERVIDOR DE RED 1 PIEZA 
4 I180000168 IMPRESORA INYECCION DE 

TINTA PARA 
MICROCOMPUTADORA 

1 PIEZA 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

BULEVAR PIPILA NUMERO 1, COLONIA TECAMACHALCO, CODIGO POSTAL 53950, NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 
5589-3431, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 17:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA A FAVOR DE 
LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

* ESTA LICITACION NO ESTA SUJETA A LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR DE NINGUN TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 
* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN BULEVAR PIPILA NUMERO 1, COLONIA TECAMACHALCO, CODIGO POSTAL 53950, 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 9:30 A 17:30 HORAS. 
* EL PAGO SE REALIZARA: A LOS VEINTE DIAS A PARTIR DE QUE LAS FACTURAS ENTREN A REVISION DE LA DIRECCION DE PRESUPUESTO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
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* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS 
DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
MANUEL MONTOYA BENCOMO 

RUBRICA. 
(R.- 153310) 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, su Reglamento vigente, Ley Sobre el Contrato de Seguro y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación para la contratación del Programa Integral de Aseguramiento de los Bienes Patrimoniales de la Institución, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. David Tornell Romo, con cargo de Subdirector General de 
Administración y Finanzas, el día 7 de octubre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06750004-011-01 $990.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

19/11/2001 21/11/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/11/2001 
10:00 horas 

29/11/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Aseguramiento de bienes patrimoniales 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Juárez número 101, piso 24, 

colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51-40-71-62, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:30 
y de 15:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado y/o de caja a favor de Lotería Nacional para la Asistencia Pública o en efectivo en 
las cajas de la Lotería Nacional, ubicadas en avenida Juárez número 101, sótano, colonia Centro, código postal 06040, México, Distrito Federal, de 8:30 a 14:30 horas. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones y Almacenes, ubicada en avenida Juárez número 101, piso 25, 
colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s): en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones y Almacenes, 
avenida Juárez número 101, piso 25, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica: en la sala de juntas de la Gerencia de Adquisiciones y Almacenes, avenida Juárez número 101, piso 25, colonia 
Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Subgerencia de Seguros y Fianzas, edificio Prisma, avenida Juárez número 101, piso 3, colonia Centro, código postal 06040, los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 y de 15:30 a 17:30 horas. 

• Plazo de póliza: a las 12:00 horas del día 31 de diciembre de 2001, a las 24:00 horas del 31 de diciembre de 2002. 
• El pago se realizará: en dos exhibiciones, la primera en el mes de marzo y la segunda en el mes de septiembre de 2002, dentro de los 20 días naturales, 

posteriores a la del recibo correspondiente autorizado por la Gerencia de Tesorería. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y artículo 47 fracción XXlll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 

LIC. LETICIA BAÑOS MARQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 153311) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE PERFORACION 
Y MANTENIMIENTO DE POZOS, SEDE VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC 
CONVOCATORIA 027 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE TRES EQUIPOS DE PERFORACION DE 650 H.P. REMOLCABLES PARA LA DIVISION NORTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
(*) 

18575088-045-01 $1,728.32 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,571.20 

28/12/2001 11/12/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

3/01/2002 
10:00 HORAS 

10/01/2002 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420800000 SUMINISTRO, TRANSPORTE, INSTALACION, ARMADO, PRUEBA Y PUESTA EN 
MARCHA DE EQUIPO DE PERFORACION ELECTRICO, TIPO REMOLCABLE 

(QUINTA RUEDA), CON CAPACIDAD DE 650 H.P. 

3 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN EL 

DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, SITO EN BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, 4o. PISO, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO 
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POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (993) 310-17-22, A PARTIR DEL DIA EN QUE SE PUBLIQUE LA CONVOCATORIA Y HASTA, 
INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES, EN DIAS 
HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION, EMITIDO PREFERENTEMENTE POR UN BANCO DE LA PLAZA (VILLAHERMOSA). LOS INTERESADOS NACIONALES 
DEBERAN PRESENTAR COPIA DEL R.F.C. DE LA EMPRESA PARA EFECTOS DE FACTURACION POR LA COMPRA DE LAS BASES. EL COSTO DE LAS 
BASES YA INCLUYE EL I.V.A. CORRESPONDIENTE. 

 EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERE EL SISTEMA, DEPOSITANDO EN EL BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL) SUCURSAL 
NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO, PLAZA VILLAHERMOSA, TABASCO, NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE 
DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA-compraNET; SERA REQUISITO INDISPENSABLE 
PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION EL HABER ADQUIRIDO LAS BASES CORRESPONDIENTES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA UPMP, SEDE VILLAHERMOSA, UBICADA EN EL SEXTO PISO DEL EDIFICIO PIRAMIDE, SITO EN 
BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1202, FRACCIONAMIENTO OROPEZA, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 3 DE ENERO DE 2002 
A LAS 10:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 10 DE ENERO DE 2002 A LAS 11:00 HORAS, AMBAS 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA UPMP, SEDE VILLAHERMOSA, UBICADA EN EL SEXTO PISO 
DEL EDIFICIO PIRAMIDE, EN LA DIRECCION YA CITADA. 

• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL UNICAMENTE. 

• LAS MONEDAS EN QUE PODRAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: BASE DE SERVICIOS AUXILIARES DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO A POZOS DEL ACTIVO BURGOS, EN LA CIUDAD DE 
REYNOSA, TAMAULIPAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 15:00 HORAS. MAYOR 
INFORMACION EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: 180 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE EL PROVEEDOR ADJUDICADO FIRME Y RECIBA EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN A 30 (TREINTA) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE FACTURAS EN LA 
VENTANILLA UNICA CORRESPONDIENTE, SIENDO EL VENCIMIENTO DE ESTE PLAZO LA FECHA A PARTIR DE LA CUAL SERA EXIGIBLE EL PAGO. 
LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 
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• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: SE CUENTA CON LA AUTORIZACION DE LA S.H.C.P., MEDIANTE OFICIO NUMERO 340-A-I-378 DE FECHA 4 DE 
OCTUBRE DE 1999 (PIDIREGAS). 

• PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION PODRA HACER USO DE FINANCIAMIENTO, 
A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO. MAYOR INFORMACION EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA UPMP 
CARLOS E. BECERRA SCHULZ 

RUBRICA. 
(R.- 153312) 

SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de seguros de bienes patrimoniales para 
Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09448001-

005-01 
$993.80 
Costo en 

compraNET: 
$903.50 

29/11/2001 
 

30/11/2001 
16:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones  

6/12/2001 
11:00 horas 

14/12/2001 
16:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Cobertura todo riesgo primer riesgo 1 Póliza 
2 C810000000 Cobertura vehículos (automóviles y camiones) 1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Capitán Carlos León sin número, 

colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 57-84-47-99, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, el pago deberá efectuarse en la caja general de A.I.C.M. de 9:00 a 14:00 horas, mediante efectivo o bien a 
través de cheque certificado de la cuenta del licitante o de caja expedido a favor de Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de noviembre de 2001 a las 16:00 horas en la Subgerencia de Recursos Materiales, sita en la oficina 65 
del mezzanine de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código 
postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 6 de diciembre de 2001 a las 11:00 horas, en la 
Subgerencia de Recursos Materiales, sita en la oficina 65 del mezzanine de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, avenida Capitán Carlos León sin 
número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de diciembre de 2001 a las 16:00 horas, en la Subgerencia de Recursos Materiales, sita en la 
oficina 65 del mezzanine de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código 
postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• El (los) idioma(s) en que deberán presentar(se) la(s) proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V. no otorgará anticipos. 

• Lugar de aplicación de las pólizas: las pólizas se aplicarán en los bienes que son propiedad o que se encuentren en comodato o bajo la responsabilidad de 
Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., ubicados en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, Delegación 
Venustiano Carranza, conforme a las condiciones establecidas en los anexos técnicos de las presentes bases de la licitación. El servicio de las pólizas 
contratadas cubrirá la anualidad completa, es decir, los 365 días del año proporcionando un servicio de atención de siniestros las 24 horas del día.  

• Tiempo de vigencia: la vigencia de las pólizas que se contraten, será de las 12:00 horas del día 24 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas del día 24 de 
diciembre de 2002. 

• El pago se realizará: el importe total del contrato será cubierto de la siguiente forma: el pago se efectuará en forma trimestral para cada una de las pólizas 
contratadas, por lo que para tal efecto deberán presentar las facturas que respalden dicho pago en el Departamento de Seguros y Fianzas, quien revisará las 
mismas, solicitando la firma de visto bueno del Gerente de Recursos Materiales y Servicios Generales para tramitar el pago, dentro de los 20 días naturales, 
posteriores al inicio del periodo que comprenda. Si los servicios no cumplen con las especificaciones solicitadas en bases y/o los documentos no están 
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completos o debidamente requisitados, serán devueltos al proveedor para su regularización, caso en el cual el cómputo del plazo señalado para el pago será 
suspendido y se reanudará cuando se presenten en forma correcta. Los gastos adicionales debido a demoras y errores causados por el proveedor deberán ser 
cubiertos por el mismo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ROBERTO MONTES MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 153313) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS EN VILLAHERMOSA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 036 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL PARA LA ADMINISTRACION, OPERACION Y CONTROL DEL ALMACEN DE EQUIPOS Y MATERIALES 
DEL PROYECTO CANTARELL EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TABASCO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL SITIO DE 
LOS SERVICIOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575087-028-01 $1,987.20 

COSTO EN compraNET: 
$1,806.65 

24/11/2001 23/11/2001 
10:00 HORAS 

21/11/2001 
9:00 HORAS 

30/11/2001 
17:00 HORAS 

4/12/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C810800000 SERVICIO INTEGRAL PARA LA ADMINISTRACION, OPERACION Y CONTROL 

DEL ALMACEN DE EQUIPOS Y MATERIALES DEL PROYECTO CANTARELL 
EN LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, TABASCO 

1 SERVICIO 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 
AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO; TELEFONO (9) 3-
106262, EXTENSION 23726, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, Y EN compraNET, 
MEDIANTE DEPOSITO A LA CUENTA: BANCO INTERNACIONAL, S.A. (BITAL), SUCURSAL NUMERO 346, CENTRO EJECUTIVO, PLAZA 
VILLAHERMOSA, TABASCO, NUMERO DE CLAVE 233, NUMERO DE CUENTA 400934239-5 A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION-
GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EN DIAS Y HORAS 
HABILES. 

• LA VISITA AL SITIO DE LOS SERVICIOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA TERMINAL MARITIMA 
DOS BOCAS, TABASCO. PARA MAYOR INFORMACION SOBRE ESTA, FAVOR DE COMUNICARSE A LOS TELEFONOS (019) 3-29-84-18 Y (019) 3-29-84-19, 
CON EL INGENIERO AVELINO OCAMPO CAJINA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS UBICADA EN AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO 
POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE EFECTUARA EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2001 
A LAS 17:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, 
COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 86050, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 4 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, AVENIDA PASEO TABASCO NUMERO 1203, PISO 14, COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 
86050, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• SITIO DE LOS SERVICIOS: TERMINAL MARITIMA DE DOS BOCAS, TABASCO. 

• PLAZO DE EJECUCION DE LOS SERVICIOS: 365 DIAS NATURALES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ASIGNACION DEL CONTRATO SERAN: CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 36 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, 
EL CONTRATO SE ASIGNARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, CONFORME A 
LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y SUS 
PRECIOS FUEREN ACEPTABLES. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: A 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DE LAS FACTURAS POR PARTE 
DE LA VENTANILLA UNICA DE PEP. EL PAGO SE HARA EXIGIBLE AL DIA SIGUIENTE DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO ANTERIOR. LOS PAGOS 
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PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, APLICANDO AL PROVEEDOR EL COSTO FINANCIERO CONFORME A LA TASA QUE DE A 
CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION Y DE ACUERDO A LO INDICADO EN LAS 
BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• ORIGEN DE LOS RECURSOS: PARA CUMPLIR CON EL OBJETO DE LA PRESENTE LICITACION, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION HARA USO 
DE FINANCIAMIENTOS A TRAVES DE LINEAS DE CREDITO U OTRAS FORMAS DE FINANCIAMIENTO, UNA VEZ QUE HAYA LIQUIDADO SUS 
OBLIGACIONES DE PAGO AL PROVEEDOR EN FORMA DIRECTA. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LAS PERSONAS 
FISICAS Y/O MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA 
ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE O A LOS TELEFONOS DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS (93) 10 18 33 Y 10 18 10. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 
ING. GUILLERMO ITURBIDE RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 153315) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLOS 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código 
postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, informa el fallo de las siguientes licitaciones:  
LPI-09451001-007-01 para la adquisición de maquinaria y equipo agropecuario y de construcción para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V., 1.- León Weill, S.A., con domicilio en avenida Coyoacán número 1113, colonia del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, se le adjudicó un 
monto de $22,562.30 (veintidós mil quinientos sesenta y dos pesos 30/100 M.N.) más I.V.A.; Maquinaria Igsa, S.A. de C.V., con domicilio en prolongación Paseo 
de la Reforma número 2977, colonia Cuajimalpa de Morelos, México, Distrito Federal, se le adjudicó un monto de DLLS 110,950.00 (ciento diez mil novecientos 
cincuenta dólares americanos 00/100 M.N.) más I.V.A. pagaderos al tipo de cambio de la fecha de pago. Se declara desierta la partida 4. Fecha de fallo 4 de 
septiembre de 2001. 
LPI-09451001-008-01 para la adquisición de refacciones para ayudas visuales y material eléctrico para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V., 1.- Arturo Romero Vázquez, con domicilio en Calle 2 manzana 2, lote 10, colonia Villa de Guadalupe Xalostoc, código postal 55339, Ecatepec, Estado de 
México, se le adjudicó un monto de $518,243.00 (quinientos dieciocho mil doscientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 2.- REC 21, S.A. de C.V., con 
domicilio en avenida Hidalgo número 80, colonia La Romana, código postal 54030, Tlalnepantla, Estado de México, se le adjudicó un monto de $50,289.20 
(cincuenta mil doscientos ochenta y nueve pesos 20/100 M.N.) más I.V.A. 3.- Eléctrica Losi, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 3 número 45, colonia Alce Blanco, 
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código postal 53370, Naucalpan, Estado de México, se le adjudicó un monto de $120,651.76 (ciento veinte mil seiscientos cincuenta y un pesos 76/100 M.N.) más 
I.V.A. 4.- Desarrollo Tridimensional, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Xochiquetzal número 390, colonia Santa Isabel Tola, código postal 07010, Delegación 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal, se le adjudicó un monto de $145,014.00 (ciento cuarenta y cinco mil catorce pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 5.- Pablo Emilio 
Ramos Rodríguez, con domicilio en Vid número 208, colonia Nueva Santa María, código postal 02800, Delegación Azcapotzalco, México, Distrito Federal, se le 
adjudicó un monto de $163,860.00 (ciento sesenta y tres mil ochocientos sesenta pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 6.- ATG Ingenieros, S.A. de C.V., con domicilio 
en Periférico Sur 3343 número 304, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, Delegación Magdalena Contreras, México, Distrito Federal, se le adjudicó 
un monto de $38,400.00 (treinta y ocho mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y DLLS 58,160.00 (cincuenta y ocho mil ciento sesenta dólares M.A.) más 
I.V.A. pagaderos al tipo de cambio de la fecha de pago. 7.- Comercial Eléctrica, S.A. de C.V., con domicilio en Moliere número 515, colonia Ampliación Granada, 
código postal 11520, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, se le adjudicó un monto de $20,343.50 (veinte mil trescientos cuarenta y tres pesos 
50/100 M.N.) más I.V.A. Coel, S.A. de C.V., con domicilio en Victoria número 58, colonia Centro Histórico, código postal 06050, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., se le adjudicó un monto de $782,523.08 (setecientos ochenta y dos mil quinientos veintitrés pesos 08/100 M.N.). Se declaran desiertas las partidas 54, 78, 
81, 88, 89, 92, 119, 120, 130, 176, 177, 178, 186, 187, 188, 189, 190, 191 y 193. Fecha de fallo 7 de septiembre de 2001. 
LPI-09451001-009-01 para la adquisición de equipo de seguridad aeroportuaria para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., 1.- 
Provetecnia, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 25 número 77, colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800, Delegación Benito Juárez, México, Distrito 
Federal, se le adjudicó un monto de M.A. 58,500.00 (cincuenta y ocho mil quinientos 00/100 M.A.) más I.V.A. pagaderos al tipo de cambio de la fecha de pago. 2.- 
Panamericana de Seguridad, S.A. de C.V., con domicilio en Lousiana número 92, colonia Nápoles, código postal 03810, Delegación Benito Juárez, México, Distrito 
Federal, se le adjudicó un monto de DLLS 179,665.48 (ciento setenta y nueve mil seiscientos sesenta y cinco 40/100 dólares M.A.) más I.V.A. pagaderos al tipo de 
cambio de la fecha de pago. Se declara desierta la partida 2. Fecha de fallo 5 de septiembre de 2001. 
LPI-09451001-011-01 para la adquisición de mobiliario y equipo para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V: 1.- Selta Muebles para 
Oficina, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Central número 31, colonia Impulsora, Municipio Nezahualcóyotl, Estado de México, se le adjudicó un monto de 
$3´060,750.00 (tres millones sesenta mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 2.- Virtux, S.A. de C.V., con domicilio en avenida López Mateos 
número 120, colonia Jacarandas, Tlalnepantla, Estado de México; se le adjudicó un monto de $23,700.00 (veintitrés mil setecientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. 
Se declaran desiertas las partidas 9 y 10. Fecha de fallo 12 de septiembre de 2001. 
 

VENUSTIANO CARRANZA, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ROBERTO MONTES MORENO  
RUBRICA. 

(R.- 153316) 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES PARA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE LICITACION COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
09451001-022-01 $993.80 

COSTO EN 
compraNET: 

$903.50 

29/11/2001 29/11/2001 
13:00 HORAS 

29/11/2001 
10:00 HORAS 

5/12/2001 
11:00 HORAS 

14/12/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 C810000000 COBERTURA TODO RIESGO PRIMER RIESGO 1 POLIZA 
2 C810000000 COBERTURA VEHICULOS (AUTOMOVILES Y CAMIONES) 1 POLIZA 
3 C810000000 COBERTURA OBRAS DE ARTE 1 POLIZA 
4 C810000000 COBERTURA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL Y RESPONSABILIDAD 

PROPIETARIOS Y OPERADORES DE AEROPUERTOS 
1 POLIZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO 
CARRANZA, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 57-84-47-99, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS. EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001. LA VENTA DE BASES SERA HASTA LAS 10:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL PAGO DEBERA 
EFECTUARSE EN LA CAJA GENERAL DE A.I.C.M. DE 9:00 A 14:00 HORAS, MEDIANTE EFECTIVO O BIEN A TRAVES DE CHEQUE CERTIFICADO DE 
LA CUENTA DEL LICITANTE O DE CAJA EXPEDIDO A FAVOR DE AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 13:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, UBICADA EN AVENIDA 
CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE DE AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 15620, 
DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, PARA LO CUAL EL LICITANTE DEBERA EXHIBIR EL RECIBO DE PAGO DE BASES. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 
2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE DE AEROPUERTO 
INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 
15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 14 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SUBGERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, SITA EN LA OFICINA 65 DEL MEZZANINE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, AVENIDA 
CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, CODIGO POSTAL 15620, DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
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• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS 
PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. EN EL CASO DE LA POLIZA DE COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL DEBERA SER 
COTIZADA EN DOLARES. 

• AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. NO OTORGARA ANTICIPOS. 
• LUGAR DE APLICACION DE LAS POLIZAS: LAS POLIZAS SE APLICARAN EN LAS INSTALACIONES DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 

CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V., UBICADAS EN AVENIDA CAPITAN CARLOS LEON SIN NUMERO, COLONIA PEÑON DE LOS BAÑOS, DELEGACION 
VENUSTIANO CARRANZA Y EN LOS BIENES QUE SON PROPIEDAD O QUE SE ENCUENTREN EN COMODATO O BAJO LA RESPONSABILIDAD DE 
DICHA TERMINAL AEREA, ASI COMO TAMBIEN EN LOS DAÑOS QUE SURJAN Y QUE COMO ASEGURADOS SE DEBAN DE ASUMIR A 
CONSECUENCIA DE LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA ESTE AEROPUERTO CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS 
TECNICOS DE LAS PRESENTES BASES DE LICITACION. EL SERVICIO DE LAS POLIZAS CONTRATADAS CUBRIRA LA ANUALIDAD COMPLETA, ES 
DECIR LOS 365 DIAS DEL AÑO PROPORCIONANDO UN SERVICIO DE ATENCION DE SINIESTROS LAS 24 HORAS DEL DIA. 

• TIEMPO DE VIGENCIA: LA VIGENCIA DE LAS POLIZAS QUE SE CONTRATEN, SERA DE LAS 12:00 HORAS DEL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 2001 A LAS 
12:00 HORAS DEL DIA 24 DE DICIEMBRE DE 2002. 

• EL PAGO SE REALIZARA: EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO SERA CUBIERTO DE LA SIGUIENTE FORMA: EL PAGO SE EFECTUARA EN FORMA 
TRIMESTRAL PARA CADA UNA DE LAS POLIZAS CONTRATADAS, POR LO QUE PARA TAL EFECTO DEBERAN PRESENTAR LAS FACTURAS QUE 
RESPALDEN DICHO PAGO EN EL DEPARTAMENTO DE SEGUROS Y FIANZAS, QUIEN REVISARA LAS MISMAS, SOLICITANDO LA FIRMA DE VISTO BUENO 
DEL GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES PARA TRAMITAR EL PAGO, DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES 
AL INICIO DEL PERIODO QUE COMPRENDA. SI LOS SERVICIOS NO CUMPLEN CON LAS ESPECIFICACIONES SOLICITADAS EN BASES Y/O LOS 
DOCUMENTOS NO ESTAN COMPLETOS O DEBIDAMENTE REQUISITADOS, SERAN DEVUELTOS AL PROVEEDOR PARA SU REGULARIZACION, CASO EN 
EL CUAL EL COMPUTO DEL PLAZO SEÑALADO PARA EL PAGO SERA SUSPENDIDO Y SE REANUDARA CUANDO SE PRESENTEN EN FORMA CORRECTA. 
LOS GASTOS ADICIONALES DEBIDO A DEMORAS Y ERRORES CAUSADOS POR EL PROVEEDOR DEBERAN SER CUBIERTOS POR EL MISMO. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ROBERTO MONTES MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 153319) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 016 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE INSPECCION, PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO, DIAGNOSTICO, MANTENIMIENTO, REHABILITACION, 
RECARGA, REFACCIONAMIENTO, SUMINISTRO, INSTALACION Y CERTIFICACION DE EQUIPOS FIJOS, PORTATILES Y/O SEMIPORTATILES DE AIRE 
COMPRIMIDO O RESPIRACION AUTONOMA Y DE CONTRA INCENDIO CON AGENTES EXTINGUIDORES DE POLVO QUIMICO SECO, BIOXIDO DE 
CARBONO, HALON Y ESPUMA MECANICA, DE LAS EMBARCACIONES DE FLOTA MAYOR (QUE OPERA EN EL LITORAL DEL GOLFO DE MEXICO) Y 
FLOTA MENOR (QUE OPERA EN LA ZONA SUR DEL LITORAL DEL GOLFO DE MEXICO) ADMINISTRADAS POR LA GERENCIA DE OPERACION Y 
MANTENIMIENTO MARITIMO DE PEMEX REFINACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18576156-031-01 $1,728.30 

COSTO EN compraNET: 
$1,571.20 

27/11/2001 26/11/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

3/12/2001 
9:00 HORAS 

7/12/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y REPARACION) 
1 SERVICIO $3’612,279.43 $8’308,242.69 

2 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

1 SERVICIO $980,772.81 $2’255,777.46 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA FAROS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, 
VERACRUZ, TELEFONO 989-46-02 EXTENSION 246-02, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 11:30 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE FICHA DE DEPOSITO EMITIDA POR EL SIIC PARA PAGO EN EFECTIVO EN INVERLAT, EN HORARIO DE 9:00 A 
11:30 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES, ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y APERTURA 
DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL 8o. PISO EN LA UNIDAD DE ADMINISTRACION Y APOYO 
LOGISTICO DE LA GERENCIA DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO, UBICADA EN INSURGENTES VERACRUZANOS ESQUINA HERNANDEZ 
Y HERNANDEZ SIN NUMERO, COLONIA FAROS, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN 
LA PARTE SUPERIOR DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EMBARCACIONES DE FLOTA MAYOR (QUE OPERA EN EL LITORAL DEL GOLFO DE MEXICO) Y FLOTA MENOR (QUE OPERA 
EN LA ZONA SUR DEL LITORAL DEL GOLFO DE MEXICO), LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 17:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 699 DIAS CALENDARIO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LAS POLITICAS DE PETROLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. LOS PAGOS PODRAN 
LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LAS BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• INCONFORMIDADES: LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL 
ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN 
PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS 
NUMERO 5, 
11o. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• NO SE PODRA CONTRATAR CON AQUELLOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME AL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• PETROLEOS MEXICANOS Y SUS ORGANISMOS SUBSIDIARIOS PODRAN LIQUIDAR ANTICIPADAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL CUENTAS POR 
PAGAR, OBTENIENDO UN BENEFICIO FINANCIERO, EXCLUSIVAMENTE SOBRE COMPROMISOS DE PAGO PREVIAMENTE PROGRAMADOS, EN 
RAZON DE QUE LOS BIENES O SERVICIOS HAYAN SIDO ENTREGADOS O PRESTADOS A SATISFACCION EN LOS PERIODOS EN QUE LA 
DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS ESTABLEZCA QUE SE CUENTA CON FLUJO DE EFECTIVO PARA TAL FIN, ESTOS PERIODOS SERAN 
INFORMADOS, 
A TRAVES DE COMUNICADOS A LA CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA 
CONFEDERACION DE CAMARAS NACIONALES DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO, ASI COMO MEDIANTE AVISO QUE SE COLOCARA EN LA 
VENTANILLA UNICA EN LOS CENTROS DE TRABAJO. 

PARA ELLO, EL PROVEEDOR INTERESADO QUE NO TENGA ADEUDOS VENCIDOS, DEBERA SOLICITARLO CON ANTICIPACION A LA FECHA EN 
QUE SE DEBA EFECTUAR EL PAGO ADELANTADO. 

DICHAS SOLICITUDES INVARIABLEMENTE SERAN ATENDIDAS EN EL ORDEN QUE SE PRESENTEN HASTA AGOTAR EL RECURSO DISPONIBLE 
PARA ESTE FIN, OCURRIDO LO CUAL, NO EXISTIRA OBLIGACION DE ANTICIPAR NINGUN PAGO. EL COSTO FINANCIERO QUE SE APLICARA SERA 
CONFORME A LA TASA QUE DE A CONOCER LA DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS. 

 
VERACRUZ, VER., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 

GERENTE DE OPERACION Y MANTENIMIENTO MARITIMO 
CAP. ALT. JORGE LUIS TALAMANTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 153321) 
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SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de bienes informáticos bajo la cobertura de los 
tratados de libre comercio suscritos por México, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de los Servicios de 
Salud Mental en la cuarta sesión ordinaria el 15 de octubre de 2001. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12001001-009-01 $880.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

29/11/2001 26/11/2001 
12:00 horas 

Según bases 5/12/2001 
12:00 horas 

7/12/2001 
12:00 horas 

Partida Clave del bien Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I180000066  Computadora Pentium III o superior  82 Pieza 
2 I180000162 Impresora láser 35 Pieza 
3 I180000000 Cañón de proyección 31 Pieza 
4 I180000148 No break  51 Pieza 
5 I180000138 Escáner 35 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Periférico Sur número 2905, sexto 

piso, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal, teléfono 55 95 66 44, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de noviembre de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio del segundo piso de los Servicios de Salud 
Mental, ubicado en Periférico Sur número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 5 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio del 
segundo piso de los Servicios de Salud Mental, Periférico Sur número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de diciembre de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio del segundo piso de los Servicios de 
Salud Mental, Periférico Sur número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en los Servicios de Salud Mental, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 10:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: máximo 26 de diciembre de 2001. No se otorgarán anticipos. 
• El pago se realizará: a los 2 días naturales, a partir de la recepción de la factura original. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2001. 



Jueves 15 de noviembre de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     434 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JULIO CASTILLON GUILLERMO 

RUBRICA. 
(R.- 153323) 

 
 
 


